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3238 CAMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO DI!: LEY: 

TnVLO 1 

Del �~�e�g�l�o� de ingenieros A"rónomOs 

"Al1iculo 1. O-- Créase la Institución deno' 
minada "Col1egio de Ingenieros Agriónotnos", 
con l(erSonalidad juiídiea, que se regirá pOr las 
Qlsposiciones de la presente ley. Fonnarán 
parte de ella 'todós 10$ profesionales inscritos 
en el aet!tistro de que habla (!:l artieulo 12, le­
tra a). 

El Colegio de Ingenieros Agrónomos será 
dirigido por un Consejo Directivo, residente en 
San.ti.ago, J' compuesto por nueVe miembros, 
:Estos cargos se desempeñarán gratuitamente. 

Articulo !. o- El Colegio de' Ingenieros Agró 
nomos celebrará una sesión o junta genera) 
ordinaria anual, en el mes de julio, la que ten­
drá por objeto: 

a) Conocer la Memoria de la labor del Con­
sejo Directivo durante el afio precedente y ba ... 
lance detallado del ejercicio financiero anual; 
del estado económico de la Institución. 

b) Elegir el Consejo nÍrectivo t=¡ue habrá de 
dirigir el Colegio por un nuevo año. Este Con' 
sejo estará formado por nueve miembros, cai· 
lOS que -desempeñarán gratuitamente_ 

e) OcuparSe de cuestiones de interés �g�.�;�·�~�n�e�­

ral para la profesión o particular para cual­
quiera de ¡us asociados; pero sólo para el efec 
to d.e recorrt.endar sU estud2.o o resolución al 
conSejo, o bien como iñdicaciones para sel- re­
sueltaa en una sesión extraordinaria próxíma. 

Articu:o 3.0- El o.llegi,J de IngenierOs 
Agl'ónQmos Q,elebrará sesiones o Juntas �G ¬�~� 

nerale.s extTaordinarias en las fechas acor­
dada.s en una. Junta. General ordinaria o 
cuando 10 sol:citen p"r escrito ,al Presidente, 
& lo ffi2"110S el 10 por oierito de lOs "OCi03. 

El Presidente en ejercicio, y, a falta de éste 
el Vicepresidente o el Secretario Tesorero, no 

-"p;xlrán por ningún m.otivu �~�x�~�u�s�a�r�s�e� �d�~� la 
obUgación de hacer la citación �r�~�p ¬�c�t�i�v�a�_� 

Toda citación a Junta Genrral �'�c�x�b�·�a�o�n�~�i�r�;�é�.�l�·� 

tia, deberá hacerse ·con aviso individual a �{�'�a�~� 
da socio y a 10 menos con tres avisos. en �d�i�o�.�~� 

.ucesivos en dos diarios de' Santiago y señalan­
do expresamente las materias de la tabla_ 

Articulo 4:.0-- Todas las 'sesiones del Colegiu 
de IngenIeros Agrónomos necesitarán un quo 
nun de a lo menos el 20 por ciento de 'los ins 
critos. Pero, en caso de no reunirse ese �m�i�m�c�~� 

. ro J.e-citará por segunda vez para una fecha en· 
trc el décimo y décimoquinto días sigui.5.nV¿,s, 
la que se celebrará con los que concurran. 

Artículo 5.<>- Para tener derecho a elegir 
Consejero, -se requiere estar inscrito desde tres 
meses antes en el Registro, y no adeudar pa­""'\le profesional. 

No obstante lo dispuesto en el incíso ante· 
:Íior, pollrán ... elegido. los Ingenieros Agró· 

- - . ..., '_'C 

nomos retirados del ejercicio activo de la prc· 
lesión. 

Para ser elegido �C�o�n�s�e�j�e�r�o�~� se requiere ser 
chileno. 

Artfculo 6.0- Los Consejeros serán' elcgicicls­
en votación directa, 

La elección se hará por lista completa a plu­
ralidad de aufragios y Sln jque pueda cmple-t,:::­
se el voto acumulativo. 

El voto se etnitirá personalmente o por carti.' 
certif1c;ada. 

ArUCUlG 'l-o- Los COJl6ejeros durarán en' sus 
puestos dOs a..6.os y podrán ser �r�~�e�l�e�g�i�d�o�s� inde 
finídamente _ El Consejo se renovará todos �l�o�~� 

años por mitad. Las elecciones �o�r�d�i�n�a�r�i�a�~� �~�{�-�;� 

verificarán en el mes de julio_ 
Artículo 8.0- Si se produjere alguna vacan­

te, el Consejo elegirá a la pe'rsona que debE" 
ocupar el car,fJO por el tiempo que faltare �p�a�r�~�;� 
completar el periodo correspondiente. En caso 
de renuncia .colectiva de los miembros del 
Consejo. o de fatta, a de imposibilidad de un 
r..úmero de miembros, 'que impIda formar quÓ". 
nun para sesionar, el Secretario Tesorero, COI;­

vocaráen el plazo de quince mas. al Co1egío �t�~�f� 

Ingenieros Agrónomos para que proceda J=l eJc-" 
gir a los reemplazantes. 

Artíoo.lo 9.0 - El Consejo, _ en su primera 
reunión ,anual, elegirá d.e entre SUS mtero­
IbrOS un pré1lidente y un vicepr<';s!decte. Y 
nombrará de entre lOS inScritos €n el Regis­
tro, extraños al Consejo, un .FeCretario-teso­
rero, sm d-erechó a voto. Nom\brará. a.demáS, 
los empleados y fijará sus remuneraciones. 

Antes de entrar al desempeño de su c;¡.rgo, 
. el �s�e�c�r�e�t�g�r�l�o�~�t�e�:�s�o�r�e�r�o� rendirá, a satisfacción 

del Consejo, fianza equivalente a dos 'años de 
sueldo. 

En los asuntos o negocios en que el Con­
sejo o al'guno de sus miembros deba !nterve­
nir, en nombre de él, s-enrirá de ¡..,c1.uar10 .el 
secretario-resorero con .el carácter de Min1S· 
tro de Fe, 

Artkulo 10. - La representación legal" del 
00"".'0 la tendl"á .,1 presidente del ConsejO, 
con �f�~�u�l�t�a�d� para delegar en ca,a s especia­
les calificados por el Consejo . 

Artículo 11.- El Conselo podrá celebrar 
sesión con la concurrencia �m�i�n�~�m�a� de eineO 
de sus miembros_ Los acuerdos "t tomarán 
por mayorla at.'lolut" de votos de 10. miem­
bros presentes. salvo disposiciones (.xptes..M 
€n contrario . 

Articulo 12.- Lo.. atribuciones y deber<"<! 
del Con.seJo son: 

al Mantener al dla el Registro de prolE'­
sionáles, . en el cual se podrán mS,·Iibir �t�o�d�~� 

las personas capacitadas P!il1' ejercer la pro­
tesión de Ingeniero Agrónomo de acuerdo, con 
la pr..."Itte ley, y. un archivo de los an1i->C'­
dent<l8 que en cada caro hayan •• -nido par" 
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aoeptru' el in~so al l'eglstro o imponer la 
eliminación de él. 

b) Aprobar, con no men"" de .se .. voto.s, 
el "Arancel de oonora.rio8 'Profe8ionale.s de 
108 Ingenieros AgTónom<>&". Es!.<1 ..u.n<:el y 
'US modiflcaclones deberán ser aprobados 
por el Presidente de la República, 

Igual quórum .será nee.esarlo para Cual­
quiera mod!ftcac:6n que Se Introduzca en dl. 
cl10 Arancel. Tanto el Arancel colno las mo.. 
dif!cacio:nles ¡po,¡te.riorea deberán protocol!­

zar.se ante el Notaria de Hacienda. 
el Resol",,! ~a cuestión de honorari<>& en. 

Iceel Ingen!ero Agrónomo y su Cliente, cuan.. 
'do ElIt.e Ultimo o ambos lO ""liciten. Lle­
gado est.e caso, el Consejo designará con!or. 
!IJ<} al turno qUe él mlBmo fije, a uno de sus 
míembr<J<l para la tramitación, el cuai proce. 
derá como arbitrador. para dictar el tallo, 
el quórum será la mayoría ~bS<')u\,a de ,sus 
miembros. 

C<liltra la decisión del Consejo no habrá recurso alguno. 
En estos asuntos se \l8am el papel sella­

do que correaponda a la cuantia r.if i hOnora. 
• tio reclamadO. 

La copla autorizada del tallo tendrá mé. rito ejecutIro. . 
d) :Reprlmír por la via dlsclPUnaria los 

",bU30S o !>altas que cometan en el ejercicio 
de BU profesión los inscritos en el Registro. 

e) ImjlOner 136 mUltas que se establecen 
en la presente ley, cobrarlas y perc1blrlas. 

t) Celebrar sesiones de acuerdo con el Re­
glamento, a 10 menOB cada mes. .La lna.sf.s,. 
tencia de algún' ConoSeJero a más de cinco 
_es seguidas eln causa iustlf:cada, a jUl. 
clo del Con,sejo, prOducirá la Y'<&ante del cargo. 
~). Velar por el progre,so y prerrogativas 

de la profesión del Ingeniero Ag"Ó'nomo, por 
su regular y correcto ejerclclo; mantener la 
dlsclpUna protesional;, vejar por el estricto 
cumpt:mlento de la ética proresior.al y pres­
tar protección a lOS Ingenieros Agrónomos 
¡"""ritos en el Registro. 

h) Admlnú¡trar Jos bIenes de la Instltu. 
ción y disponer de ellos en conformidad a lo 
dispuesto !!ill 106 ártlculos 15 Y 16. 

1) Formar anualmente el presupuESto de 
ent'adas y gastos Y rendir cuenta en la reu­
nión ordinaria de J ullo de cada año. ESt06 
presupuesros sel'án som-etidos a la aproba­
ción del Presidente de la Repúb'lca. 

J) DIscernir con seis votos favcrables a 10 
m'ÜTIOS, la recompensa que se' acuerde por 

dbras en pro del pro~so agricola <l pecua.. 
. rio d€'l pats y por el bien de la "Eoresión en 

parUcu:,ar. Igualmente para premiar estu.. 
dI<>& () lnveetlgaclones originalea que el Con­
sejo estime de mérito fududable, hechos por 
Ingenieros Agrónomos clúlenos en el país o 

, , 

en el extranjero, para la publicadón , di.. vulgación de estos trabajOs, y para tem __ 
rar a los conferenciantes o cateilrát;ooa 110-
bre materias previamente ,ae:o:rdadas por e1 
Oonsejo. 

Artículo 13.- El Oonsejo podri. nombral 
donde lo estime necesario y jlOr LJ1 plazo ... 
terminado, delegadoselegldOB enlore 103 plO. 
fesionales ln5crttos en el Registro y que ten­
gan su residencia en la localldad, o .m BU de. 
fecto, a IngenierOB Agrónomos qlljl no eJer­
zan. &otos delegadOs servirán sUS car&'Oa l1li 
honores y tendrán las ra<lultMes y debereo 
Que el Reglamento les señale. Sin perj¡¡jclo 
de, lo anterior, el Consejo pod.11. a.slgnarlel 
honorarios no permanente", en retrlbUe16D 
de actuaciones extlaordinaria.s que ~l mI.mIIJ 
pUdiera encomendarlea. 

Artít:U!o 14.- Loo bil>nes del' ColegIo da 
Ingenieros AgrÓnmnos estarin IlQ.LIItitll1dOll 
por: 

al La parte que le COllesp<ll¡de de las va­
rentes prOlfesionaJes; de acuerdo con lo ... 
tablecldo ev- el TítUlo m. . 

bl El producto (le 136 mUltas que Imponp 
el Consejo o la Ju.stlcla ordlnarlll¡ de acuerdo 
con lo establecido en la presente ¡ey. 

el Les legados. herenclas, subvencl_, 
,donaclones u otras entradW! que reciba. 

Artículo 15.- Lo¡¡ blene.s del COle!110 de 
l~genieros Agrónomos no podrán apliC'd.rse 
sino al mantenimiento de las oficinW! Y __ 

v!cios propio; del CoIegiQt al pago de las obli '. 
gaciones y gravámen"" legales y, en ·general, 
al cUln'pl1nl1ento de lOs obj<tlvos que por la 
presente I€:y se autorizan. 
, ArtieuIo 18.- El Consejo podrá adquirir 
O WD<ler bienes ralees y contraer deudq, eob 
o 3Íll g,arantía !hljlOtecarla, .siempre queeuen.. 
te, en cada caso, con la autor!meJón del Ca­
legio, otorgada en sesión genera!' extraordl. 
narla cltada para el objeto. 

Del ejercicio de la profesion de kgeDÍf'ro 
AgrónoIllD 

ArticUlo 17 ~ COrresponderá a 103 Infle. 
nieros .Agrón()[lIo. titulados en la UniverS!o 
dad de Chile o ell'Un'versidadfs reconooid"" 
por el E;&tado,en oonformldad oon el Esta' tUtD Unllv<!rsitalio, el desempeño ~Iusívo 
de \as funcion{s que a continuación se ln' ruCan: 

a) Las funciones o emple-os PÚblicOs Que 
req1lieren la competenCia especIal que tales 
títulos oSllP0!len, y el ejerciCio de cargoS tem­
porales o transl,tort05 de igual naturaleza, 
conferid"" jlOr la autoridad J1ldlcial 'J r..dmL 
Ulstratlvll¡ o con aprobación de dlGha:; auto­
ridades, y 

¡ 

,',.' 
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b) El es!;u<!lo agronómico, sea' por cuenta 
del Estado o de Instltue!ones de de~cho pú­
blico, de lOs suelOB destlnadOB .. cualquier 
oi,prove<lhamlento de carácter agrícola, como 
.ser el regad!.o, coloniza,ción, refc..restación, 
etc. I 

TITULO m 

Artículo 11. - Las patentes de la prolesló::J 
de Ingeniero Agrónomo, se pagarán .emes­
traImente en los meses de enero y j Uilo y su 
monto auu'al será el s:gU1ente: 

1... Categoría: 400 pesos que ;", respOnde­
rá a IOB jefes de ofIcina. públicas, munlclpa.. 
leS o semlfiscales, a los Gel'en~ y J efes de 
ampres"" o firmas agrícolas e industriales. 

2 ... C~ría: 300 pesos qUe corresponde­
rá a los lnge:h.ieros Agrónomos no in;-1uidos 
en la categoría anterior, dueñ<;>s o socio.. de 
em.pre&~' agrlc(>las, industriales, negocios u 
otlcioos con giro propio, y más de la añoo 
die titulados je!'es de Departamento de ser­
vicios l>Úblioo., municipales, semlflscales o 
empresas públlc"" o prlvadll.l. 

3:a Categoría: 20{) pesos. que C'ol'fesp(m~ 
der! 8. los Ingenieros Agrónomo." no inclui~ 
da.; en las categorlas anteriores. 

No ollstante, desde la [""ba de la r""ep­
elón del titul<> y por el término de dos años. 
quedan los Ingenieros ~rónomos exentos 
del pago de patentes. 

Artículo 19. - Las patentes indicadas an­
teriormente habilitarán para ejercer la Pro­
fesión dentro de la categórla respectiva, o 
de las In!eriores. Para eJ-ercer la prOfesión 
en una -categoría superior, deberá 'Pagarse lá 
diferencia del valor de las pa ten tes 

ArtÍClJ¡!I{} ~O. - 'La patente se pagará en 
la. ~reria Fiscal que corresponda al lu· 
gar donde' el Ingeniero Agr.ónomo tenga el 
asiento principal de su pr<>fesión. La Te­
sorería nevará una cuenta especíal de las 
.patentes pagadas. 

Artículo 21. - Las TesOreri:Ís entregaran 
mensual y dir,ectamente al colegIo de In­
genieroS Agrónomos, sln necesidad de De~ 
ereto Supremo, d 50 por ciento del monto 
de lo recaudado por patentes. El 50 pOI 
ciento restante corresponderá a la Munic!­
p.JidM dEl lugar en donde el oontrlbuyen­
te pague su patente_ 

ArtíC1'-'O 22. - El omsejo deberá ha""r' 
la clasificación de los Ingenieros AgrónomOS 
Inscritos para lo.s efectos previoSto. rol •• te 
Título. 

'.' .... ' .. 

De las sanciones 

Artículo 2.3. - Los Ingenieros Agrónoma" 
que no ,pagaren su patente dentro de lo..'t 

. plazos establu~ido8 por la ley, serán borra­
dos del Registro y perderán, en consecuenciP. 

'las ¡prerrogativas que la presente ley COll-_ 
C'ed'~ a los ins-crítos. Para obtener' su reino 
corporaeión. tendrán que cancelar todas la.'!. 
patentes impagas cOn sus intereses penále.', 
mu1tas y costail. El Consejo, sil! embargo.. 
podrá autorizar la reincoIlPoración COn e: 
$0]0 pago' dEL semestre .en curso. a los' qUf 
compt.ueben n'o haber eJercido la .protesió!"': 
durante -el periodO de mora. 

Artículo 24. - El que use el titulo de Ir.­
genie.ro Agrónomo, sin serIo, incurrtrá en las 
penas <'Ontémplada" 'm el articulo 213 de) 
Código Penal, 

Artículo 25. - .Los funcionarios que nom­
bren persQn~ \ no inscritas en el R.egiBtru 
de IngenlerOs Agrónomos para cargas o a ~-. 
tlvidades oue exigen esta condición, pag:o..­
rán una multa de ciento a quinientos peso~ 

Artículo 26. _ El Consejo del ColegIo <le· 
Ingenierus Agrónomos :podrá corregit' de or~­
cio o a pEtición de parte, -en USO 'de las atr1-
bucinne.s que le otorga el artiC'Ulo 12 de 12. 
presente ley, todo ado desdoroso para k 
profe,sión, abusivo de ,su ejercicio, incom­
patible con la dignidad y ética pr~resiona:, 
y aplicar una o má:; d~ las sigu\~nte.s mWl-
03.,<;; : 

a) AmO!l€.3to.clén. 
b) Censllra acord~da con tI voto de 8f"1~ 

Consejercs, -por lo menos, 
c) Multa de ei-en p.eso-s a quinientos pe .. 

,so..c>. 
d) su¡;¡pensión de la inscrIpción en el R..fo­

gistro por un 'Plazo que nG exceda. de se~s 
meses y acordada ~On la a.probadón de se~ 
votos. 

Articwo 27. -. Si un lng,eniero Agrónomo 
.es d-eclarado reo por !,:,solución ejecutori.a­
da por algún 'delito que tenga como _pena pdn 
cipal o accesoria la inhabilitación para p:ro-
f'~Slone.'i titulares. quedará de hecho suspf>Tl' 

dtda ~Ú in'2ripci6n ~n el Registro por el té" 
mino que (ure el juicio. hasta que recaiga 
en él la sentencia qu.e le ponga térm1Do. S" 
la sentencia fuera abso1utoria o _ d:; sobresf 
imJento, quedará de hecho terminada. la Su.! 
pensión. 

En caso -contrario~ la ;,uspensión duran'!. 
bl)_sta. el término de la condena, salvo la. eJI:" 
-c:ención del artículo .siguiente-. La resolución 
qU€ declare reo al inculpado, será comunj~, 
cada de oficio por el Tribunal al Consejo del 
Colegio de Ingenteros Agrónomos. 

Artículo 28. - Podrá el Consejo acordar 
con 'la c-oneurrencla de seis votos fa.'Vorable.':l 
a lo menos, la eliminación perpetua tie la 
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inscripción de un' Ingeniero AgrónOmo del 
Registro, en los siguientES casOS: 

al Haber ,ido suspendido el Inculpado 
por sentencIa JudicIal o por el Consejo. tres 
o- 'más veces; 

b) Haber sido conde:q.ado por sentencia ej~­
<utoriada por algún dellto que el ConseJ<>, 
cOn la concurrencia de, a lo menos, seis. 
votos, estime lncoonpatlble COn la dignidad 
profesional o ciudadana. 

Todo acuerdó dEl Con.sejo en el sentido 
indicado, será apelable dentro de dioez días 
ante la Corte Suprema, qUe conocerá dei re­
curso el Tribunal Pleno, y requerirá para 
ser confirmado, -el vote de las dos terceras 
partes del Tribunal., 

Artículo 29. _ son apllcables a los miem­
bros del Consejo del Colegio de IngEnierD8 
Agrónomos, las causales de im·plicancia y re­
cusación que rigen ;para los jueces, y se 
harán val", en la fOrma que para los úl­
timos d.termina el Código de Procedimien­
to Civil. Conooetá de e!las un Tribunal COOl 
pue.sto de tres miembro. del consejo de In­
genieros Agrónomos, elegidos por sorteo" COn 
exclusión de los afectados. Si por cualquiera 
causa no pudIere constituirse este Tribunal, 
eOnocerá la Corte de Apelaciones respectiva. 
Aceptada. 1"" Impl1canc!as o recusaciones, 
<e'} Con.sejo se integrará con Ingenielos agró­
nomos: elegidOS por sorteo de entre los que 
tengan requisitos neC'€sa.Lios para ser COnse 
~r"". 
• ArtícuJo ¡O, - Antes de aplicar cualquiera 
medida disciplinaria, el Consejo de Ingenje­
ros AgrÓIJ.Omos deberá olr verbalmente o por 
escrito al inCulpadO, a Q.uien .se ~ éitará con 
seis dias de antidpación, a lo menos, y por 
medio de 1llla carta certificada dirigIda ltl 
d01l1icUio 0Qn que aparezca If-n el Registro. 
Si el domicilio estuviera fuera del a.siento 
del consejo, el plazo para la comparecencia 
.se aumentará. prudenciahn'ente, por el COn­
sejo. 

Artículo 31 .. - Las personas que -se cre­
yeren perjudicadas con 10.5 procedjmientos 
profesionales ce un Agrónomo, podrán re­
currir al Consejo de Ingenieros Agrónomos 
el cual apreciará, privadamente y en COn­
cienc.:a, el motivo de la queja, O"lendo" al 
inculpado e:n 1a forma que determina el ar­
tículo anterior. 
. Artkullo3 t2. - El Consejo de Ingenieros 

AgróUQID.OS en conocimiento de los ante~e­
dentes acompañados a la r~lamaC'ión, exi­
guá, como requisito ,previo pa.ra darle cur­
so. un de;pósito a su orden, por la cuantía 
que. estimare prudent'e, :para :responder al 
pago de la. multa que podrá.. imponer s~ la 
reclamación fl,lere desechada. Esta multa se­
rá de ciento a mll pesos, y se regulará en 
considerad6n ·a la grav>edad de 10s ante­
cedentes. 

Artículo as. _ Toda sentencia jud1cial eje-

cutoriada que eondene a un Ingeniero Agró~ 
nomo a ·la pena de suspensión temporal o 
definitiva del ejercicio profesional, deberá 
ser -comunicada al Presidente del Consejo 
de Ingenieros Agrónomos. 

Artículo 34. - Las facultades qUi' .se COri­
cedan al con.~eio de Ingenieros Agrónom<Js 
por ~os ar~jculos 26 y siguientes. no pOdrán 
,s2r ejercitadas después de transcur..-ido.s dos 
años, contados, de8d.e que se ejecutaron los 
actos que se t·rata de juzgar, 

Artículo 35. '- La nómina de los' Ingenie-
1".'{)S Agrónomo.s a qui€nes se hubiere aplica· 
do medidas dlEciplina.rias por f'-;' Consejo, S(l~ 

rá remitida. oportunamente, al Pre.,idente 
de la República . 
. . 4.rtícnlo 36. -- Los funcionarios ludicial€S 

o- admin4trativos que tengan a su cargo ins­
trumentos, expedientes o archivos re1ac1ona~ 
dos con loo negocios o recla-mos en que . ln­
t·erver.ga el Consejo d'€ Ingenieros Agróno­
mos. estarán' obligados a dar las f~cilidade.s 
necesarias, con el fm de que éste pueda im­
ponerse de <llos. Para e.ste efecto,. el . Se­
cretar.io del C0nsejo, podrá. retirar los expe-­
dient.es ha..¡;;ta por ocho dias, otorgl:lndo re­
dbo, 

TITULO V 

De la !Jf'rcepción de multa$ 

Articulo 37. - Las multas que deben 8& 
aplicadas por e! Consejo de Ingenieros Agró­
nomos, en conformidad a la >,resente 1"'1, 
serán notificadas al afectado por médio de clIr 
ta.s certifica.das Y deberán pagarse en la Te­
sorería del COlegio de Ingenieros Agrónom08. 

Artículo 38. - Si la persona notlficadano 
,,:re<!tuare ',,1 pago dentro de los 30 dias .si. 
guientes a la fecha de la resoluc'ón. el Con­
seJo podrá recurrir al Juez de Letras para 
solicitar el correspondiente m,andamiento de 
ej eC'Ución.· \ • 

~Ilrtículo 39. - La cuenta pOI multas, fir­
mada por 'El presidente delCons .. io de L'l­
~nL8ros Agtrónomos y ':!'efrendada :por el 

SecrE"tario-TeSorero, tendrá, por sí .'jola. mé~ 
rito eje:utivD, y en el juicio no Se admitirá 
otra exc'epLión QU2 la de pago. acred'tada 
pOr d certificado ·de· depósib de la suma 
adeudada r::n la Tesorería del consejo de In­
genieroz AgrónOmos. 

Artículo 40. - S.erán de· cargo de-~ afecta.­
do laD costas que origine el cobro jUdicial de 
las multa.s. 

ArlicuJo 41. - Esta ley eomenzar'á a re­
gir desde la fecha de su publica-ción en el 
"Diario Ofkial". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Articu].o 1.0 - Designase al Directorio de 
la Sociedad AgronómIca de Chile qúe est.! ... 

) 
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/ 
funcione.!! a la fecha de la p:ro<mUlgaclón de 
la present, ley, para' que dentro del plazo 
de nQventa días, .oon las facultades y deberes 
que correspondan al Consejo de Ingenieros 

. Agrónomos, proceda a inlCl8r eJ fu.l1ciona· 
ml',nto de la InstItucIón. El ¡irinter Conse­
io que se eilja tendrá el carácter de provi­
.sional y durará en sus funciones hasta el mes 
de julio próximo, en el Que se procederá d. 

'acuerdo con el articulo 7.0. 
Arliculo 2.0 .- Constituido el p"lmer Con­

sejo Directivo, se detenninarán por sorteo 
108 OOnsej'E.ros que deberán cesar en sus fun .. · 
Dionea, en el plazo de UnO y dos afias res-
peetlvamente". ' 

---
Se pasó a considerar a ,ontinuación el pl'O­

YtCto. en cuar!;o trámite constitucional, por el 
ellal Se aumenta en tres, millones de pesos la 
autorización 'conferida al Presidente de la Re­
p6blica '_para el hermoseamiento de la Avenido 
Grner3J Bustamante. \,... 

Ofrecida la palabra, usó de ella- el señor Gar­
deweg. Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, quedó pendiente la discusión del 
proyecto y con ~a palabra el señor Gardeweg, 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE LAS co­
MISIONES 

SiIl debate; por aS!=lntimiento unanIIl).e Y a 
indicación de la Mesa, se verificaron los si­
guientes cambios en el personal de las ComiSlo~ 
nes que se indican: 

Educación: Renuncian los· señores Fon3eca. 
lmable, Garretón y Maare; se nombran en so 
reemplazo a los señores U ribe, don DamiAn, 
Rndriguez Quezada, Tomic y Opasó. 

Hacienda: Renuncia el señor Brañes; se nom­
hra en su reemplazo al señor Rivas. 

Por haber llegado la hora de término de la 
~sesj6n. se levantó ésta a las 1~ horas. 

1\1 -DO'CU'MENTOS DE LA CUENTA 

N .• 1.-OI'lCIO DEL SEl'IOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N. o 8,067. -Santiago, 13 de septiembre de 
1943. 

Por 6fício N. o 558, de 't del' mes en curso. 
\". E. se sirve solicitar informe de diverSa~ 
materias relativas a los servicios de alcantarl­
lIado de la comuna de QuiUota. 

Sobre el particular, me es grato comunicar a 
V, E. que, con esta fecha, he pedido dicho in 

. forme a la Dirección General respectiva, el qUtI 

pc..ndré en conocimiento de V. E. tan pronto se 
encur€ntrc en poder de éste MinisterIo. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): O. 
IIIrlari" . 

N.o 2.--OI'ICIO DEL S •. MINISTIlO DEL 
iNTERIOR, 

·'N. o 8,063. -S~ñtiago, 13 de septiembre de 
1943. . 

Por oficio N. o 171, de 28 de 1unio pr6ximu 
pasado, V _ E. se sirvió dirigirse a este Depm • 
tamento de Estado, a petición del Honorable 
Diputado don Eduardo Rodrtguez Mé.ze:r, 9011-
cttando amparo para doña Tomasa Huaquelet, 
frente a los actos de atropello y violencia de 
que habría sido objeto de parte de don Erlch 
Rudo!ph. 

Adjunto al presente oficio me permito rem!" 
tü: a V. K. nuevos antecedentes reunidos sobré 
el particular, que completan los enviados a 
V. E. con la nota N.o '1,412, de 19 de-agosto 
úitimo, y en los cuales se establece que las au· 
toridades dependientes 'Cl~ este Ministerio han 

. otorgado a la persona indica,da como afectada, 
el amparo y resguardo correspondiente~. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): U. 
Hirlari'" . 

N.O 3.--OI'IClo..DJ':L SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"8,064. -Santiago, 13 de septiembre de 1943, 

Por oficio N. o 395, de 9 de agosto último, 
V. :E. se sirvió solicitar (le este. MinIsterio -
a petición del Honorable Diputsdo don José 
Arevedo Briones --:- un informe sobre las razo~ 
nes que tuvo en vista la Dirección General de 

. Servicios Eléctricos j de Gas pú-a autorizar el 
alza de- las tarifas eléctricas de la comuna de 
Puente Alto. 

, SObre el particular, me permito comunicar a 
V, E. que la Empresa Eléctrica de Puente Al~ 
to, con fecha 14 de agosto de 1942, elevó una 
solicitud' a !=i.. E_ el Presidente de la Repúbli­
('a en la que pedla aprobacjón del proyecto t:te 
tarifado a base de $ L 60 el Kwh., fundándola 
-en el alza del costo de explotación del servicio 
eléctrIcu, experimentado por el aumento de 
sueldos y jornales de su personal y por el ma" 
yor precio que han alcanzado los mater}Ci.les 
necesario!:' para el desenvolvimiento de- la m'" 
dustria. 

Las tarifas vigentes de ]a Empresa en aquella 
época y que fueron fijadas en 1937, eran a b3se 
de $ 1.2U el Kwh. 

La Dirección General de Setvicios Eléctricos 
y de Gas practic6 revisiones en los datos de loe 
t;<lstos y entradas de la mencionada Empresa, 
cvmprobando que el concesionario no percibía 
J0S Ingresos suficientes para la eficaz y normal 
nJ.mtención del servicjo ni para ja reparad'm y 
re:novación de las instalaciones, además de qU2 

no obtenia la utilidad conforme a 103 Hmite" 
ac.eptactos por la L~y General tte Serv!cio~ 

Eléctricos. 
El balance reahmdo por la Empresa nombl'a-

~_ .. :_,;, 
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d.,. durante el ejercicio económico del ano' 1942, 
estableciÓ los siguientes rubros: 

Entradas, 
Gastos '. 
Utilidad .' 

$ 452.~82.­
$ 404.084.­
~ 50. ~98.-

Esta uiilirl.ad eorn~sponde al 6,7 010 del ca­
pltai ap' Jé! Empl'esa ($ 759.200.-)" aprobado 
pOr DeNeto Supremo N. o 3,599, de techa 26 
de junio del año próximo pasado_ 

Del cálculo de- 18 aplicación .de ias tarifas a 
bnse de $ 1.40 Kwh .• a los consumos 'de la Em­
prc>sa par<l¡ el presente año, se obtjGnc: 

~ntrad"s 
Gastos .. 
Utilidad .' 

$ 490.814.­
$ 423.354.-. 
$ 67.460 

Pun,cni.aje sobre $ 759.200, 8,9 _0;0. 
D.i:c'hv porcentaje es inferior, como se vé, 11 

Fmite del la 010 que estáblece la ley. 
Por otr3 parte, esa utilidad debe experimo¡­

tar una disrninuciQn con el aumtonto progresivo 
de los gastos de la Empresa. 

Con el aumento de la actual tarifa de $ l.20 
(el Kwh. a $ 1,40, d pl"Cl'io medio de! venta d~l 
Kwh, subirla I:I $ j. 07 Y a lJ> 1.11, lo que !:(! .. 
presenta un alza ~ 4 0\0 en el precio de \'8nta 
4.e la energía. Dicha alza es reducida, consí¡]e­
nmdo 10.ft poi"C2ntaje.s de aumentu de los gastu.s. 

Los antecedentes expuestos y el buen seT'd~ 
'('iQ que mantiene la Empresa Eléctrica de Puen­
t/.~ Alto, ju::;tifican la aprobación del Pliego de 
T~rifas a base de $ 1.40 el Kwh., en v .. ~z . de 

. $ 1.60, como propuso la Compañía. 
Con la (a6fa referida, se asegura la ma!l~'!l­

don de] servicio eléct.rico de 1',--,':.'":::-9 L .• v' y .'1a 
justa. utilidad ti la Empresa sobre él CC'!Plté\l in­
Yl>rtido. 

Saluda atentamente a V. I!.;. - (Fno.) ,: O 
lliriart.'" . 

N.o 4.-oFICJO DEL SEÑOR IUIN1STRO DE!. 
INTERIOR. 

"N.o ~,065.- Santiago, 13 de 'septiembre de 
1943.t- Tengo el agrado de acusar l't'Ci~:h) de 
su oi'ido N.o 574, de 7 de1 mes en curso, en el 
-cual V. 'Jo:. se sirve ('omunicarme las observa­
ciones fOl'mulLl.das por el señor Diputado 'doll 
Héctor Correa Letdier, sobre la necesidad de 
estab:ecer un retén de Carabineros en Chauli.­
neo. Chiloé. 

Sobre c1 particular, tengo el ag:rado de- :n:.:¡­
nifestal' a V. E. qUE' se ha soljcHado informe '3 
la Dirección gencral del ramo, a fin de COllw 
:-:iderar ]a posibilidad de acceder a la referLda 

-petición. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) O. mria.rt", 

X.o 5.---4>FIClO DEL SEl'iOR MINISTRO DEl. 
INTERIOR. 

"N ,o 8,066.~ Santiago, 13 de t.eptiembre do 
1943.- Tengo el honor de acUSar recitJo de) 
oficio de V. E. N.o 487, de 27 de agosto último 
por el que V. E. ~e úrve transmitir al suscrito 
las obst'l'vaciones formuladas en esa Honol'able 
Corporación el día 18 del mismo mes, por el 
Honorable Diputado señor José Acevedo, sobr3 
la necesidad de revi$ar la concesión de penni~ 
sos de libre tránsito otorgaQos a los dueños du 
los vehículos del departamento de -BuiD. 

En respuesta, me es grato manifestar a V. E 
que, con esta fecha, he solicitado los informe-¡ 
del C~So a la Dirección General de Transportq 
y Tránsito Público, a fin de adoptar una reso .. 
lución al respecto. 

Satllda ah:ntílm~ntc a V. K- (Fdo.) 0, ~ 
lUriaJ·t". 

N.o 6.-0FlCIO DEL SEl'iOR MINISTRO HE 
JVSTlCIA. 

"N.O 01109.- Santiago, 13 de septiembre aa 
1943._- En respuesta a su oficio N.o 552, de 7 
de~ ec'l.'''ll. <'úmplcme manifestar a V, E.. que él 
iué puesto en conocimiento de la Excma. Corte 
Suprema para su consiJeracíón. 

Saluda a V. E.- (Fdo.) Osear Gaiardo"_ 

1\'.0 '.-OFICIO DEI, SEÑOR MINISTRO DI') 
EDl'CACION PVBLICA. 

"N.o 933. -S:,:ultiago l 14 de septiembrE' da 
1943.-- En la ,segunda quincena del mes en 
curso se realizará en Panamá un CongreSO de­
Ministros de Educación, en el cual se harán 
reprpsentar todas las Repúblicas Amerícan3s. 
Su' Excelencia el Prerüdenie de la República h;¡ 
dispuesto que Chile también: concurra al .men­
cionado Congreso, ,haciéndose repre~entar nara 
este eLecto por su Mjnistro de Educación. 

En corsecuencia, y de acuerdo con]o dis~ 
püesto e:1 ]a letra b) del .articulo 39 de la Cons~ 
tituóón PúJitica del Estado, vengo en soli:::itar 
de la Honorable Cámara de Diputados tenga a 
bien concederme el permiso constitucional pan 
ausentarme del país. 

Saluda aientamen1e a US.- (Fdo.) Be»j.a-mín 
Claro", 

N.o 8.---4>FIClO DEI, SEl'iOR MINISTRO DI! 
.4.GRICVLTURA. 

"'~.o 1.099.- Santiago, 14 de seI.t1embre de 
1913.- Tengo el agrado de dar respuesta a la! 

'atta. nota de esa Honorable Cámara N.o 'f97. 
de 26 del mes ppdo., transcribiendo a continua­
ción 10 que con respecto a. la petidón de 1,)S 
señores Diputados don Federico Brito, dor;. Ar 
mando Holzapfel, y don Ramón O~ ave, ha in-

..... 

I 
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formado a' este Ministerio la Caja de Crédito 
Agrario; 

"Me es grato acusar recibo de su oficio N.o 
} 1;023, de 27 de agosto ppdo., en que se dIVa 
~~. transcribirme upa moción presentada en la· 
," - Honorable Cámara de' Diputados por los seño, 

• 
res Diputados don Federico Brito, don Annando 
Holzapíel y don Ramón 01av'e, en orden a qu~ 
la Caja de Crédito Agrario contribuYa con al· 
gunas, medidas, como ser préstamos para se¡ni~ 
Ilast prórrogas, créditos para adqu~sición de e.te­
men~ de trabajo, etc.,' a' aliviar la situación di .. 
fíeil en que han quedado los agricultore"; de 
Cautin. con motivo de los recientes temporale~ 
que han afectado dicha provincia. 

Al respecto, me es satisfactorio comunicar al 
.~ señor Ministro que la Dirección de la Caja de­

Crédito Agrario, ya con anterioridad fi la· fer:ha 
de la moción présentada en la Cámara de Di .. 
putados por los señores Brito, Holzapfel y Ola~ 
ve, se había preocupado de la situación a 'que 

~t aquélla se refiere, y al efecto, con fecha 25 d'3 
agosto ppdo., el Honorable Consejo de la lns· 
titución acordó dar las instrucciones necesarias 

"t a las Oficinas de la Caja en las provincias da 
IIIaUeco y Cautín, a fin de que concedan el 
máximo de facilidades a los agricultores de 
esas zonas que hayan resultado damnificados a 
consecucl\cia del ciclón que recientemente las 
ha devastado. 

Se facultó, al efecto, a las Agencias de la 
Caja de Los- Angeles, Angol y Temuco, para 
conceder directamente créditos hasta por un 
mODto máXimo individual de $ ~O,OOO, sin C'on, 

siderar para ello las obligaciones vigente;; de 
cada solicitante; y para otor(gar prórrogas o es­
peras, según las circunstancias, hasta por el 
-·término máximo de un año, con regulación del 
plazo de acuerdo con la cuantía de los perjui­
cios sufridos por el beneficiario y los recursos 
con que éste ,cuenta para hácer ,frente al ser-

~ vicio de sUS obligaciones, sin perjuicio del otor­
gamiento de créditos por sumas mayores y de 
prórrogas por plazos más amplios, por parte do 
la qficina Central de la Institución. 

Como podrá apreciar el señor Ministro, la 
Institución de mi cargo, tan pronto tuvo cono­
cimiento de la situación creada a los agriculto­
res de ·la5 zonas de Bio-Bío, Malleco y Cautín, 
a consecuencia de los últimos temporales, se 
apresuró a adoptar, en beneficio de aquéllos. 
las meditias de que me es grato darle cuenta, 
'Como asimismo, sin sugerencias ni requeri­
mientos, acudió 'inme-diatamente en ayuda de 
los agricultores damnificados por los incendios 
ocurridos este Verano en las provincias de Blo­
Bto. Mal1eco y Cautín, por la sequía ,qUe se 
produjo en todo el sur del país por el te:rre­
"IDoto de Coquimbo en abril, del presente año". 

· • Lo, que me es grato comunicar a V. E., para 
-:su CÚllv..:;i-.:;,if:::>.'tv y para qu~, si lo tiene a bien, 

quiera hacerlo llegar a su vez a conocimienoo 
de los Honorabl~s Diputados solicitantes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) A. QnitiiaRa. 
Burgos. 

N.o 9.-oFJiOIO DEL SIi~OR MINISTRO D& 
SALUBRIDM>, PREVISION y ASIS. 
TENCIA SOCIAL. 

"N.O 1.029.- santiago, 13 de septiembre <i" 
1943. 

En atención al oficio de V. E., N.O 474. de 
00 de agooto último, en el que, a nombre ~ 
Honorable niputado don René León, se soli_ 
cita qu~ no se suprima la Posta qUe existe 
en Doca, lpr.ovine:oa de Curicó. tr,a.n.scribO a 
V. E., para su conocimiento, la silguiente no­
ta, N.o 2.448, de 8 de septiembre' en euroo, 
de la VicepI'lSldenc1a Eliecutíva de la caja 
Central de Seguro ObligatoriO. 

"Informa.ndo su provOdencla N.o 1,886, de 
" fecih.a :M del nres pasado, me permito ma1 
" m!estaT a US. que el Consejo de esta iIls_ 
.. titución resoLvió su¡>rlmir el """'viCio mé­
,~ dico de Vidhuquén, con todas sus' pOstaS. 
ji deb:o.o a su escaso movimiento. En cam_ 
" bio, se con trató con la Beneficencia !a 
~ atención de los aseguradOS". 

"POr otra parte. 'Y como en noca hay UD 
.. servicio <le Beneficen!,la, '1osp()bladores de 
" .... región seguirán teniendo aten'4ión mé­
ji dxa, farmacéutica, de curaciones e inyec-
I~ ciones". ' 

Sa.1uda a V. !!I.- (Fdo.l: !S. del Río". 

N.o lO.-OFlCIO IIIEL SIUOR MINISTRO 
DEL TRABAJO. 

"N.O ~.:M5.- santialgO, 14 de septiembre 
de 1943. 

Tengo, el agrado <le acusar recibd del ofL 
cio N.O 282, de 16 de julio último, de esa H. 
.Cámara, por el cual V. ;El. se sirve transcrL 
bir un proyecto de acuerdo aprobado por esa 
Corporaclón, rElferente a las Informaclonea 
proporoionadWl ,por este Mlni.sterio, soI>re de­
fra udaciones de IOB ,fondos sindic!'1.1es en .108 
últimos diez años. '" 

,En el proyecto de acuerdo en "referencia, .!e 

so[cita que se comp:eten lOS antecedentes 
proporcionados por oficio N.o 1. 360, de 2 de 
junio último, con 106 siguientes datos: 

al Nombre de los sindicatos' en que ha.n ""uo 
rrido ·esas defraudaciones y su monto; 

b) Oomposic:on de los directorios que te_ 
gíandiCihos Sindicatos en 1.. época de 1"" 
derfraudacioues; 

cl Elstado actual' de los procesos, COn Incli­
cación de si los sindicatos se han hecho par_ 
'te; si se ha dictado orden de <letenclón o de­
clarado reo a directores o miembro.s del co­
r:respondiente sindicato; tiempo en qu~ éa. 
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tos Ihayan permanecido preSOs y abOgado.s 
patroeinantes de los procesad"'!. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir a 
V. E., adjunto al presente af:cio, lo.s ant'L 
cadentes solicitados, haciéndole presente que 
la reJativ" demora en confeccionarlos ... ha 
debido, principal y exclusivamente, a !as di­
ficultades con que han tropezado los ServL 
c(os del Trabaja para investlgar en los dif'L 
rentes Juzgados del Crimen los datos y an-' 
tecedentes respecti'VOS. 

En a.:gunos caSOs que aparecen en estada 
1'de sumario", las infQrmaciOn.e.s !están in... 
compleias, debido al carácter deseereto que 
tiene esta primera tramitación procesal. 

De8de.la .feci.ha en que comuniqué a v. :m. 
Jos datos sol:citados por oflcio N.o 784, la si­
tuación de las -denuncias ha variado en la 

. forma que S.a detalla en el resumen general 
que se consigna en Jafoja N.O 10 del cua­
dro, de manera que las causas pendientes 
han quedado redUcidas a sólo 35, POr un to; 
tal d~ $ 1,318,647.47, lo que en r~iaclórl 
con los fondos adminIStradOS por los Sindi­
catso durante los últimas diez años, ascen~ 
(lente a la cantidad de $ 139.193.2911.85, re_ 
presenta menos de un 1% (cero novecientos 
cuarenta y cincQ por ciento). 

Es cuan:tp puedo informar a V. E. en re8-
Duesta al aficio N.O 282, de 16 de julio últi­
;no, de esa H. Cámara de DiputadOS. 

SalUda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
)'1. Bustos". 

N.O H.-OFICIO DEJ" SIlT.OR MINISTRO 
DEL TR!\B!\J ° . 

·'N.o 2.244.:- Santiago, 14 de septiembre 
d, 1943. 

Acus-J reci'bo del oficio de V. E., N.O 494, 
de 21 de agosto ppdo., por el cu1lJ ... sirve 
lnform·ar al ~.[ini.stro infrascritp, de las Obser_ 

'vaciones formuladas por el Honorable Dipu.. 
tacto don Vasco Valdebeni<to, con r<specto a 
la t,plic"ación del Decreto Supremo N.o 500, 
d-:- 23 de julio ppdo., que modifica las nor­
,:';:'2..'5 de tra-bajo existentes para. el earguío y 
":':€3Carg:l. d2 las naVEs mercantes. 

Al respecto, cúmpleme manUestar a V. E. 
'.-:p'e ,el Decreto en referencia e.stá fund~en_ 
tld::> en el interés, conveniencia y neceSIdad 
.5OC:lal del país, y tiene su ·justif1cación en el 
hecho de que por consecuencias del confIlc-1 
te bélico, se ha reducido consIderablemente 
el tenelaje a flote utilizable, lo que no per­
mite atender debidamente el transpcrt-> o 
productos destinados a satiSfacer' necesida_ 
di: ,: primordiales de la industria y de la vid<.: 
-económica de la población. sus disposicio­
nes tienden a obtener el mejor '9,provecha­
m.iento de nuestras naves mercantes, de ma-

ntra que puedan aumentár el número de via­
jes redondos, dismln uyendo en lo pOSible su 
pennanencia en puertos. Además,· su. dicta-· 
ciÓll se dispUSO pnevio.s los Inlormas de laS 
dependencias de varios Mln!steri08 que tle~ 
nen relación directa con las faen88 maríti­
mas y ten'endO en cuenta los estudiOS prac­
ticados al respecto por una Oomisión Técni_ 
ca Especial, designada por el GObierno. 

Sus principales disposiCiones son las si.. 
gulentes: 

a) Obll.gfación para toda narvé que reeale 
en algún puerto de efectuar sus faellas de 
carga y descarga sin interrupción hAata el 
remate de su cargamento. 

,b) Que la carga y de.scarga deberá efee­
tuaTse por ambas bandas, salvo el easo en 
qUe la autoridad maritima lo estime impro­
cedente. 

c) QUe en los principales puertos 'del li_ 
toral se constituirán "OomlSiones de Embar~ 
que", pa.<a asegurar .. las naves el carga_ 
mento necesario, a !ín de que plU'dlIll zar .. 
par oportunamente. 

d) QUe para los efectos de la aplieaclón 
del arto 24 del Oódigo del Trabal<>, en las 
faellllS continuadas de las naves, Be esta­
blecerán con el actual llIÚJnero de matriCU_ 
lados, dos jornadas de trabajo, una. diurna 
y otra nocturna, que no podrán exceder del 
máximo !Ij acto en dicho texto. 

'En relación Con las argumentacione& que 
fonnulan les obreros: para oponerse a la. acep_ 
mclón de di~o Decreto, proceden las. SI­
guientes cons:o.eraciones: 

1.0-- Al esWJblecErse que las naves deben 
tr",baJar en forma continuada hasta. rema.. 
tar ."iU c,argíunento, se obligará a trabajar de 
noche a las naves que en la actual1dad, no lo 
hacen y, por consiguiente, a p'>gu mayor 
suma de saJados por concepto de l5Obretiem_ 
pos, dp acuerdo con los ccmvenlos vigentes. 

Esa mayor suma, forzosamente deberá repar­
tirse entre los mismos Obre"'" del resPec­
tNO gremio, pol'Que el Decreto 506 dispone 
qne no podrá aumentarse la dol.ación de 
matriculados. 

Respecto a que sI se Implantará el siste1 
ma de relevo de cuadrillas los obreras del 
primer tUTno ganarían el jornal mintmo en 
algunos casos, esto podrta. ocurrir en con­
tadas ocasionesl" pero bien puede buscar.se 
la manera de que aquellos que en un barco 
trabaj aron en el primer turno, en otro lo ¡ha._ 
gan en el segunda, y ésto será fácil si se 

. aplica el siStema de '~redondi11asu, que nge 
lás "nom'bradas" en todos los pu.crtos, 

El! actual siStema de turnos COn jornad .... 
qUe 'exced-en el máximo fij ado en la. ley" no 
es un sÍBtema que r<parte el trabaja y los 
salarios en forma justa y unifor·me, ya. qU6 
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ha.y obreros que ganan más que otros, de~ 
bldo a que la el_ de carga y cantidad de 
tonelaje .que transportan los barcos es d ... • 

o igual, pC'r cuyo motirvo, los obreros que tra. 
bajen una. nave con c,arga más fácil ganan 
más que aquéllos que trabajan con carga; 
variada y difícil. 

2,0- La implan.tación del trab;ljo por am­
bas bandas producirá el aceleramiento de las 
fa.enas de carga y desea·l!ga de ias naves, 'Y 
ma¡yor trabajo para los obreros laflcheros, 
que actualmente só}o trabajan ~n algunas 
que ·botan ca'liga a lanchas, en tanto que se .. 
gún la nueva disposición, lo de.berán hacer 
todas las naves si el puerto d:spone de lOS 
elementos nec€sa,rios y las condiciones de1 
barco lo permiten. 

Además, el trabajo' por ambas' handas ha 
~ido solicitado por .los mismos lancheros, P0l' 
las razones :ya expresadas. 

En el inforine. de la Comisión Técn:ca Dom 
brada por Decreto Supremo N,o 535, de 16 
de julio -de 1942; Se indicó qUe una de las 

. medidas t¡endientes al mejor aprovechamien­
to del tonelaje a flote, sería el qUe las r...aveS 
efectuaran la carga y descarga por am·bas 
bandas, 

3.0- Las disposiciones del Decrete 506, na 
afectan a los obreros depend:entes de la Ad_ 
m:ni.'3trr,dón del Puerto, p'l:r1ure róJo son 
aplicables a empresas particular'es, ~z: razón 
dif.- quP -el art 11 entrega a las. "Ot',clnaq de 

contratación de Obreros de Bahía", la oblL 
gación de fijar el horar:o de los tU,rnes y de 
las. nombradas, 'Y porque el personal de ,la 
Administración del puerto, pür' SEr fiscal, se 
rige por normas dictadas por la JEJutura de] 
Servicio cOTr€spondiente. 

En cuanto a la falta de elementos mecá­
nicos y ma.ter~al que facilite la movilización 
de carga. en el recinto portu2xio, 'en va1pa~ 
rallio, se ¡propuso por la Oomislón design~_?-a 
por D. S. N,o 535, ya citado, la adOpclOn 
de las siguientes medidas: 

"AUQillSICIONES IN~m.DJ.\Th~: Deberá 
dotarse a la Adnün:stracióri del Puerto de 
Val paraíso de los mediOS económicos nece_ 
sarios 'que le permitan adquirir 10,5, útiles de 
trabajo (caIT€tillas, gafas, chinguillos, estro­
bos, cadenas. pultpoS" faj2LS, caballetes. ta_ 
bleros. etc,), que se detallan en el proyecto 
eLe adquis:'Ciones 'elaborado IY>r el Admlnis~ 
tractor del Puerto, don José Chibbaro, que re­
flej2 l?!s n€0'?sidad:es más premiosas a satis.­
facer en el puerw"aludido.. 

'. "R;EPARACIO~ES URGENTES,- La mis_ 
ma Administración deberá procurar la repa­
ración d'e los carros para transporte de mer_ 
caderías' actualmente 'fuera de uso,- y reali­
zará tamb'én las reparaciones actualmente 
posIbles en distintas grúas de su propiedad, 
(caml>io de rodamientos, por ejemplo). . 

"MEJOR UBIDACION DE LAS GR1JAS, 
La Administración del Puerto mOdificará la 
actual ubicac:ón de las grúas, en forma que 
su desempeño se.a m.ás. eficaz, y queden :re- ' 
partidas para cada nave en la forma siguien_ 
te: 1l.no. do;' 1,112 tcn,:h_d:',-,: ¡:les eL' í ron€'_ 
lada.s, 'Y una de L 1:2 toneladas. 

'F,1,ll'l'!Fl'i'l'OS DE TRANSPORTE. - E! Me' 
nisterio de Fomento deberá apoyaT las ges, 
tiones ya iniciadas- pOr la Adm:'niStración del 
puerto de Valparaíso, en orden 1\ obtener 
qUe la Empresa de los F€rrocarriles del Es­
tado facilite de 50 a 60 carros de 20 a 30 to­
neladg,s,. 

"N'J.OUISICIONESFlJTURAS. - El Su. 
premo Gobierno deberá ar.bitrar los medio.s 
suficientes paTa llevar a la práctica las ad­
qUisiciones que 00 _T€com:endan €n el QjiC~Q 
N,o 1,000, de 13 de julio de 1941, del Adm¡­
nistrador del Puerto de Va1para1so, don Jo~ 
sé Ollilbbaro, que Sf: 9.Igregó al anexo de dO_ 
cumentos con el N.O 8, Y 'que esta COmillión 
estima tam'bién ind:spensarb,le para aurnen­
t:n la' capacidad y asegurar una mejor ex_ 
plotación de los servicios portuarios. 

"REPARAIOIONES FlJTURAS.- La Mmi-. 
nistración del puerto procurará la instala­
óón de toma_corrientes subterráneos a. todas 
12.s IgI1Úa.s, reempla:z::;!.jndo el actual Sistema 
giratOrio. ,conjuntamente con los cables de 
a:ambré, y mantendrán los repue.stos que 
sean necesarios. 

"INSTALACION!ES FUTURAS, - La mis­
ma Administ,ració~ deberá construir desvíos 
entrE! las distintas bodegas para retirar a 
elles las grúas de para o en reparae:ones". 

Respecto a que las Empresas y Agente$ de 
naves aeJeccionarían la carga que conviene 
más a sus intereses, precisamente. en el a'rt. 
3.0 del Decreto 506, .se c=~an "Comision€s de 
Embarque" en los prinCipales puertos, del li­
toral, a 'fin de que a.s,egurar el embarque d~ 
la carga que no haya sido con1.ratada por lOS 
Arm·ad eres. 

Sobre la f,alta de espacio en sitios y 00_ 
deg'as, la Comisión Técnica propuse' en su in_ 
forme las siguientes medidas: 

"MEDWAS DE APLlCACION INMEDIATA: 
El MiniBterio de Hacienda debera d~:ctar el 
DeC':reto Supremo que corresponda, reducien­
do a un ... mínimo el pi!lazo que se otorga al .CO_ 
mercio y a los particulare.s p,l-ra d pa,go de ~ 
IJS derechos y 'retiro, de las me-rcaderias de 
internación, medidas ya propuestas a la apro 
bac:ón de ,ese· Ministerio, por la Junta Gene_ 
ral de Aduanas. 

En todo caso. deberá considerar un alza 
de los actuales derechos d~ almacenaje a una 
,:;1.i.ma ·TI;} jnf·r1::r a aquE'llu qu'e resulte de 
agregar al ,prec'o comercial de bodegaje <1 
costo de un dobl€ acarreo desde bOd-ega par­
ticular a los recintos portuarios. 
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El! mJ.o;mo Ministerio de Hacienda (Super. 

intendencia de Aduanas), deberá arbitrar 

las mooiaas tend:entes a prohibir al comer­
cio y a ¡os part,roulares el retiro parcial de 

lOs carpmentos de mereaderias de impOrta., 

Clión _, 
"Bodegas en poder de -la A.rmada Nacio~ 

nal. - El Ministerio de Def-ensa Nacional, 

(Subllecretaria de Marina), deberá gestionar 

ante la. Armada Nacional la entrega inme­

diata 9. ! a Administración d€l Pucrto de val_ 

parai.sc d€ la Ó las bOdegas que uquélla con_ 
·S('T\TE-' ('~1 su pod-ef. 

'''Conlvtrucción de desvíos y otros. - La Ad-­

m!nistraciÓl1 del pu-erto deberá Proceder a 

ampliar la superficie de los puentes recep" 
tores de carga; '3. retirar las tornámesas de 

los mIsmOS e instalar un desvío al término 

de l'Os puentes. 
Asimj.smo, arbitrará lOS medios tendientes 

a w .... "itaUI.-'r desvíos entre las lineas férrei!ts 

existe-nte."l en los ma},econ~ y entre los edi~ 

.f!cios ocupados por el frilÍ<>rifico y las Alrnll.. 
cene." '~rarr'lnts". 

MEDIDAS A REALIZAR EN EL FUTURO 

"Habili.tación de bodegas receptoras de car~ 

ga.- La Adm:nistración del puerto de Val. 

paraiso dispondrá qUe en c'ad"'l- bOdega Que. 

de libre- Un piso para -el depósito· de merca,­

derias desde a bordo, piso desde el cual se 

1'epar ~frá 1a carga para su aforo y -almaee­
DaJo::-

"Habilirtación de 8Od6g'as de eal"gla emiso­
ras. _ .La Administración' del PUErto dispon­

drá que en cada :bodega o siMo se destinen 

superficies para la recepción de la c.arga des­

tinada a embarque. 
"-'C't'I>nl5truccÍón de almacenes.- El Supre­

mo Gohicl'no deberá ar,bitrar los med:os ne­
{:€sari05 -para la cpustrucción de ::wdegas pa.. 

ra los Ar~na1es de Marina, al sur de la Pun~ 
ta . D~lJ)~"H. a Ln de que 'ia Administración 

del Pu';:::rto pueda utilizar las bodegas a~tual­

mente ocupadas por la. Armada. Nacional. 

"Mecanización de ci.ei1os carguhJS. - La 
Administración del Puerto procurnrá que el 

carguio de frutas a carros y camiones se 
efectÚe p<J-r la parte de atrás d-e las 'bod-e,gas 

o almacenes, para lo cual deberá ·exigirse la 

instalación de medios de transpOrte mecá­
nicos 2. la -entra.da de las miSmas bOd~gas o 

a.lm:'l.l?·:::~lE>-: . 
AC61"Ca de la falta de espacio erl Sitios o 

lo'\d,,.~,c;~'Í d Ministl'f) de Hacienda .. pO:-- pro 

videncLl N.o 2.676, de 28 del mes PPdo., (ju· 
}io), ha. transcrito >el oficio N.O z.393, de la. 

,Sup'~rintend:en,cia de Aduan'8S, en el cutal, 

con ret'erenC:'a al informe de la Comisión 

Técnic,J¡ no."nbrada por Decreto SuprelT'J.O N.O 

-535, manifíesta lo que sigue: 

"Esta Super!ntendencia coincide plena. 

mente con' las. apreciáCiones de la Colnis,ión 

a que se ihace referencia, en cuanto a la ea­
pacldad de los dej)ÓSiUls de mercade1ias ~él 

puerto de Valpaniso; ya que da e. die. se 
siente en forma más intensa la fal~a de '10' 

cales destinados al almac-enamiento, de met. 

caderas en este puerto". 
¡¡urge, por consi'guiente, antes que nada, 

contar con nuevos locales en valparai~, pa­
ra atender en debida forma dicha labor. 

Mientras el Suprcm,o Gobierno (\rdoena. la 

construcc''Ón de los mismos, esta Superinten" 
dencia e.stá empeñada en recuper¿r aquellos 

locales que en épccas de es'caso movimientp¡ 

fueron' cedidos a otras instituciones fl;¡cales, 
o -empresas de partituaresu

• 

~ asi, por e.jemplo~ como Se ha cance_ 

12.0.0 1:1 autdrización conc€dida al sefior Du­
tr.y; para ocúpar parte del ant:guo almacén 

"Bis" .de la Aduana de valparatso,. fijáIldo­
sele pla7.D hé1sta el 30 ,de septiembl"'B: próxi_ 

mo para pr<Jceder a su restitución, 16 que 

('cmun:Qué ;:1, USo po,r oficio N.O 2.187. de 2 

del presen~". ' 

\tEn este mismo sentidO, la Su-pertrite1i.den­

cla estndia actualmente la posibilidad de re' 

cuperar para la Aduana de ValP'lralso él edl. 
ficio cedido al Ministerio de AgriCUltura, De. 

partamento de Sanidad vegetal y Animal". 
"·La necesidad de conta,r con estos locales 

se hace cada vez más imper..osa y justifica,­

da, al considerar el enorme aumento del cO­

m€reio de tránsito de prOductos argentinos, 

y el incremento de nuestro comercio' de ex­
po nación" . 

"Tod"vi" más, ",un recuperando óstos y 

otros locales cedido.s por nuest.ro serviciO, 

ellos serrán insufic:en tes para. atender el mo­
vimi'ento normal del puerto de ValparaísO, 
toda vez que como no se escapará al eleva_ 

do criterio de US., no Se han construído en 

nue.-:.tro' puerto. almaC€nes especiales PRl'a. el 

movimi€nto de exportación y de tr:fu..lto, lOS 

que urge construir. En efecto, los actuales al­
maeenes con que cuenta nuestro Servicio, 

fueron constnl-ÍdPs para .... las m-erea.d€:rias da 
import·s,clón (l.a, 2.a y S.a. seee.¡6h), y pa.ra 

10$ productos de c"'botaje (sit:os delESpi­
gón). Parte de a·qJ.el~::;.s secciones se han 

destinAdo al movimierito de exportación y de 

tránsi to, como una soluc:ón momentánea; 

pero. panl ahordar integralmente y resolver 

en forma deHnitiva esta situacíó~, habría 'que 

ir a la construcción de almacenes especla.\ell 

¡yara los prodUCtos de exportación Y la¡¡ mer. 

caderia$ en tránsito". 
"En cuanto a las normas que propone .im. 

plantar la Comisión a qUe hMe r<ftreritla. el 

Ministerio' del Trabajo en el otleio 18 d1Ja­
do, tendientes a regularizar la actual s!.tuII.J 

• 
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ción, eilmp!eme mani:re.star ji, US. que ya: 
esta SIlperintendencls tiene en estudio die 
versa.s medidas que !permitirían descongee-

. tionar los reclntos portuarios". 
"l!Is así como se estUdia. en la actualidad. 

"Y próximamente se propondrá al Supremo 
O<>blerno. la modHioaci6n del Regíamento de 
tarifas "Y almacenaje en forma tal, que per, 
mita a 1"" almacene.s de Aduana desemP"­
ñar su v-erda.dera misión, esto es. serVir pa­
ra el depósito, .31 .s'e qu¡ere, transitorio de las 
men:aderías, impidiendo al comercio desvir. 
tuar la función de los ntismo.s al aJmacenar 
en ellos .~ productos por largo tiempo". 

;'Además, pcn;iguiendo el !l1ismo fin de des­
congestionar dichos depósitos de mercaderí.q3, 
la H. Junta GencTal de Aduanas, en sesión N. o 
558, de 22 de julio de 1942, prestó su aprobación 
a dos modiJicaciones reglamentarias. a saber: 

1.a._- Que fija en B días el plazo ·pm'a el 
retiro de las mercaderías de -los re'C'lntos dp 
aduana. cuyas pólizas hayan sido pagadas, de 
biendo en .caso contrario, trasladarse las citada~ 
mercaderías a.l Almacén de Rezagos y cobrarse 
un almacenaje especial, equivalente al doble 
de la tarifa de almacenaje corriente que le co~ 
rrespoRda; y 

2_R.- Que las mercaderías que son desadua. 
. nadas pOI'" Pólizas Suplementadas, deben sel 

cumplidas dentro de un mes contado desde la 
techa de la descarga de la nave o de la nume~ 
ración de la· póliza, debiendo en caso contrario 
ser trasladadas al Almacén de Rezagos y e'obrar 
se la -tarifa doble a que se ha hecho referen­
cia anteriormente"·. 

<'También la Superintendencia propondré a la 
H, Junta General de Aduanas otras modifica­
cioneS al Reglamento, tendientes a lograr el 
mismo fin de descongestionar los Almacenes de 
nuestro Servicio, y elll:ls serían: 

a).- Fijar un plazo de 5 días para el pa~ 
go de las pólizas una vez liquidadas, en lugar 
de 7 que rigen actualmente, y 

b).'- Reducir a 4 meses el plazo máximo de 
almacenamiento, como igualmente de cada una 
de sus prórrogas, plazos que ahora son de (; 
meses":' 

··Una vez que la H, Junta General de Adua~ 
nas preste su aprobación a estas modificaciones 
reglamentarias, ellas junto con las modificado 
nes aprobadas en la sesión W. o 558, ya citada! 
ser'án enviadas a US. para la dictación del De­
creto Supremo respectivo". 

Todas estas medidas coínciden con la apre­
ciación de la Co~isión a 'que se refiere el Mi­
nisterio del Trabajo, en el N.o 1 de las normas 
recomendada3. Respecto a 10 propuesto por di~ 
cha Comisión Em el N ,o 2, esto es, la prohibi· 
ción del retiro parcial de los cargamentos de 
mercaderías de importación, esta Supc¡·intenden 
cia estima improcedente tal prohilbición, ya que 
el retiro parcial aludido tiene su. origen en 
nuestra propia ley (Ordenanza de Aduar,3s) 

• 

'lue -en su artículo 152, se refiere a los pase!' 
o boletas suplementarias, y que satisface así 
una justa mod~:tlidad del comercio, ya que. ge­
neralmente, la póliza Suplernentaria se refiere 
a mercaderías que por. su calidad, cantidad, pe· 
so, volumen, etc., es. materialmente imposible 
retirarlas en una sola partida". 

"No obstante 10 anterior, el plazo de un mes 
para cumplir las pólizas suplementarias, que 
ya aprobó la H. .Junta G€<neral de Aduana·!:', 
evitará que las mercadérías a que ellos Se re~ 
fieren pudieran permanecer depositadas en nues 
tras almacenes un tiempo mayor qUe el que 
aconseje un buen servicio", 

Del oficio transcrito se deduce que las me~ 
didas propuestas por la Comisión nombrado 
por Decreto Supremo N. o 535, relativas a la 
faHa de espacio en sitios y bOdegas para colocar 
mercaderías, se están aplicando por la Supe­
rintendenciCl. rl~ Arlu8ca:-:: de quien dependen 
también Ja~; adminlstq.eiones de Puerto, justi­
ficándose así el inform€: de la Comisión citad,,, 
lo que facilitará que las demás medidas reco­
mendadas en el informe ya citado, sean lleva­
das a la realidad cuanto antes, 

En" consecuencia las \ argum.entaciones formu­
h\dfl~ por los gremios marítimos concentr~d,,< 

en' Valparaíso h:":ce algunos días, para pedir el 
rechazo total y absoluto del decreto 506, que eF­

ta'blece el trabaio continuado de las naves y­
por ambas~ banda::., con relevo de cua¡;irilla,: 
después de cada jornada legal, .no tienpn fun­
damentos ~tendibles. por cuanto su ,aplicación 
no per.tudicará lo::. derechos e int.ereses de los 
obreros. en razón de que los turnos se harán 
con el actual número de obreros matriculados. 
y con los tarífa(io" vigentes, o sea, con los re­
cargos correspondientes cuando se trabaje (le 

nor.-he. 
Además, y para salvar errores de interpreta~ 

ción en cuanto se refiere al é.l.rt. 11 del Decreto 
5flf), este Ministerio ha dlc~ado el Decreto N. o 
630, de 6 del presente mes, agregando dos in~ 
ciso" aclaratorios sobre el procedimiento de 
turnos, nú.."nero de matrjculados y "nombradas" 
de personal, 

Saluda ,atentamente a V. F" - (Firmado.): 
M. Bustos. 

N.O 12.-0FICIO DEL SENADO 

"N,o 616.-Santiago. 13 de septiembre de 
1943. 

El Senado ha tenido a bien anrobflr, eh lo!' 
mi:"mDS términos p.n aue lo 'hR hecho esa H. 
Cámara. el proyecto de ley· aue aumenta 18s 
peMione", C)'" lns .illbi1ado~ ferrovi8r i n<;. 

Tengo f'r honor de decirlo a V, E. "'n contes­
tación a vuestro oficio N.o 304. de 3 de sep­
tiembre en curso". 

Dios Ruar1~ ~ "f,r. F.. -- (Fdos). - Flerenr¡o 
I)I~rán_ - F . .A1tamirano, Prosccre!ario Tntl"'­

'rlnou • 

~,: ,.";, , .. ' _. 
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N.o 1:i~-INFOltl\IE DE LAS OOJlUSIONES· 
DE Ell'UCAlCION PUBLICA y DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Por resoluc:i-ón de fecha de ayer, tuvi'steis 
a bien someter al ·conocimiEnto de las Co­
misiones Unidas de Educación Púb.i.!ca y de 
Hacíenda, el, Mensaje, calificado de "extrE'~ 
m'l 'l1rg.en,:ia". S{jbl.e -mej'oramiento 'econó­
mico . del personal dependiente del MIniste­
rio de Educación Pública, las que vienen a 
informaros sobre sus disposicionEs. 

J\l r€ffil.t:"r este' nuevo M'tl1'Salj.e, tuvo e1 
EJecutivo el criterio de que' resultaba máB 
favorable comprender en esta nueva iniC'la­
t1va de Ky, tanto' las dl,sposlcione.s, d'?1 an­
terior proyecto aprobado por el CongrrsO 
Nacional y ob.<:ervado !Jor el Ejecull'/o, y r,"'s· 
P';'sto, de las ..!uales, por no habpl' rf',mido 
la Cámara' de Diputados el Q.uorum ":1ec' .'mriú 
para insistir en su aprobación. habjendo, nO 
obstantE", re-ch9.:zad0 'la observa.ción de~ P-o::<-­
.sidente de la Rtepúhlica, 'no existía ley, con 
aquellas ot}oas resp,::,cto de las cual~s la Cá­
mara de D:'put.ados tuvo el Quórum .suf~cle!1-
te pa.ra rechazar la observación' del EjpcU­
tivo, e insistir en su aprobación, y eon aqué­
llas que no 'fueron objeto de observaciones 
pnr parto del EjecutiVO, 

En e.stas condiciones, el nuevo Me-nsaje 
constituye un proye.cto com.plekl ~(lb"e la. i..l!.J.­

trr~3:J y en esta forma lo despachulon v;.vs­
tras Co.misione-~ Unidas, razón por la cual, 
osa lVO mejor p.'1l'"E,c-er de la Honorab!e C'á':' 
mara, debe paralizarse reglamentariamente, 
mediante el archivo. la tramitación del ofi­
cio de obRervaciones del Ejecutivo rrca;do 
en el anterior proyecto. 

los artieulos 1.0. 2.0, 3.0 Y 4.0 del pro­
yecto obser·vado, que fuaban las escalas y 
porcentajes de lo.s aumfntos, y respecto de 
los ·.::uales la Cámara de Diputados desechó 
las observs.C'iones del Ej'ecutivo, sin reunir 
de1;pu€-s el 'quorum n"e;::esario para' poder in­
sistir en la dJ.::;·posición .prinuUva. han ~ido 
reemplazados en el nuevo m-eusa.jl? por Io.i 
artíeulos 1.e y 2.0, que con,templan Un por­
centaje de aumentos sensiblemente interior 
a Jos que el proyecto obsoervado ft.iaba, pe-

_ ro ~lle están dentro ·de ~a capacidad. de pa.­
go de la Caj a FLseal. 

F..sta -escala se inidaba con un aumento 
de 55 por ciento para los sueldos de hasta 
$ 12,000, lo cual importaba asignar al maes­
tr( pri.mario, 'un sueld.o base 'mensual 'de­
$ 1,395. 

~rufstras Comisiones Unidas. en conocí­
mif'Jlto de las largas gest~ones realizadas pa­
ra f)btenel' una concordancia entre las as­
piraciones mínhnas del lvI.agl.sterio y las má­
xirras poSibilidades del Erario Nacional, al)'ro 
baron una indicación del señor Brañes qU2 

alzr. 1M escalas de estos poreenta.l~s de au" 
mento, de 55 '" 60 por ciento para los suel­
dOS hasta $ 12.000 anuales; de 40 a 50 por 
ciento lo¡¡ sueldos de $ 12,001 a $ 14,000: 
de 30 a 40 por ciento JOs suel'<kls desde 
$ 14,001 a $ 20,000; de 20 a 30 por dento, lOS'" 
sueldOs deSde $ 20,001 a $ 30,000. Y .d" 10 
a 20 por ciento. loo sueldOlS sU']Jp.riores a 
$ 30,000. . 

Ai 3i'p~obarse: esta indicación, quedó sin 
efecto otra que cOn distinta red~crón. pero 
que ~n la práctica conp.ucía al mismo re­
suItado indicado, y qUe firmaban los DIpu­
tados señOl'es Garrido. Godoy. GUe,·ra. Mai­
ta, Qjeda, Tapia y Zamora. 

iEl costo del artículo 1.0. según el Men­
saje del Ejecutivo, alcanzaba a$ 97.958,893. 
y, df! acuerdo ·con la indicación a·probaaa. 
a!canoa a $ lHl599.330. cifras a las que se 
debe agregar un 45 ~or ciento de mayor gas­
to, representado por el pago de los quinque­
nios sobre fstos sueldo.s. 

Respecto del artículo 2.0. s~ produjo una. 
situación i.c.énti-ca a la ya analizada: -el Eje­
cutivo proponía en su Mensaje, aumentar 
en un 30 nor dento la hora de clase.que ac ... 
tualmente' se paga a raZÓn de $ ,50 anua­
les, e igua~mente, vuestras comi$~ne8. Uni .. 
das, en conociuyento de las aspiracJOnes mí­

. rumas del personal que se trata de estable" 
f"'r, aproho una indicación del señor Bra.­
ñes que el~va· este porcentaje del 30 al 33,33 
por ciento. 

La aprobarión de esta Indicación dejó ta.n1 . 
biéil.1 sin efecto. la que con diversa. rE'dacción, 
pero conducenÚ: al mi'lnto resultado. hab.tan 
formulado los señore., Dlputados individua­
lizados en la referencia C'DrresponlHente al 
articulo anterior. 

El costo del arth::ulc 2.0, S€'gún el Men~ 
;aje. alcanzaba a S 12.509,741. Y. de acuerdo 
con la ino:cación aprobDda, llega a 13 mi~ 
Ilonos 859 'mil 91 Ilftlos. 

En tota1, el mayor gasto Que repres~ntan 
los artículos 1.0 y 2.0, en la forma en qu,t. 
furran de.spaC'hados por vuestras COmisíones 
Unidas. respecto de la fórmula' p-ropuesta 
por el Bjecutivo, incluido los aume:1tos nO! 
pago de quinquenios. alcanza a $ 20_~86.536.15 

El artíc!'..!ic 5.0 del proyecto observado, es~ 
ta,bl-ecía que lOs porC'entajes, de aumeutos 
debian aplicarse considerando, SepE'.radamen~ 
te, loo ,su€idos correspondiente~' a ~da Car~ 
go, -es decil, que los aumentos ql:e la. ley 
acordaba ~e e:meedían at cargo y no a la 
persona que lo servía. de modo que si un 
funcionario desempeñaba dos funciones, de~ 
bía recibir en ambas, su sueldo aumentado 
en el porC'entaje Que a -cada uno c·lrrespon~ 
diera. 

Otros d'C sus indsos daban el ~ra.do 4'!' 
del fscalafóri;"s los Vi1;itadores Geuf'rales de 
Educación Primaria; ·el grado 59 al' Jefe de 
!;1 S:,cción de Ens.e:ñanza Rural, y e8.tp.ble~ 

, 
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cían qUe los sueldos del Ministro 'Y del Sub-
secretario, nO tendrian a,um'ento. ' 

Por' fin. en dos lnci.'iOS se l-eglslaba sobre 
la situación de )Jos norma-listas que d€'~em .. 
peñan d~t-crminados -carg.as y de 10-3 h~sprc" 
tores-profl'sores de los Liceos y soo¡e el pa:~ 
go de hOl"aS obligatorias. de clase." al :t:f'r~ 
sonal adnlln:strativo superior, de e:ertos es­
table{~~ mle a tos' ed ucacion ales. 

Hespc--cto de todo 'éste articulO hl Cáma­
ra de' Diputados desechó la ob&ervación del 
Ejecutivo, (}Ue .suprimía -el al'tÍ'culo. y no tu· 
va el quonun ;suttciente para insktir en la 
d:i$Posición. 

Resp,;:(':!;.o al inciso 1.0 de este artículo 
.señor M:inL'itw de Educa;ción expresó lque 
era :ndl;,:.,p~nsable consultarlo, y. que .sólo por 
una omL~ó!1 110 aparecía. lloluido 'el: el nue­
Vo 'ffi.fn.c:aje. Esta omisión fué .salvada· pG~ 
VUestra;; \.~Olnl.sii)n&S Unidas. m~diante 1s 
aprr::¡Ja.:i~)r·. del ar~í(:ulo nue"va propuesto pJr 
el scúm- nr::u\:e~') y que ,2"n el proyecto de 1-::;,1 
apare .. -:;p ~"y:l el ·N.o 3.0: 

De las dtmá.:; d~po.,:;i.c.ione.s que ,e<Jllsulta­
ba ,el 9ri.n1~hvo artíeulo 5.0, dos apa:recen ií..+ 
cluidas .~tI1 mo·ct'fi?uciones en el artícu~o 2.0 
del M¿n5a,.l'~. y .50:, las que .se refieren J. 
dar el :;raéo 59 a! J,[ fe dre la Sr' ~·~iéJ.1 d;;; 
EnE,eiía!"P'.3. RÜ~'3:I, y a que 10.; s.:Jddcs de; 
Mi.qL.o,trs ~¡ dsl S!1b.-:;ecreb do, :10 experimen" 
ten 8.umento alguno. 

Res;"'''~'C:D de :2~ dísp::sición que d":1ba g'fado 
4.0 a los Ví.5itadores Gener3Jes de Educación 
Primaria, aparece mOdilt..cada en el Mensaje 
en el seút.ido de designarles sólo gradoll 5.0, 
conc€diéndole el 19'rádo 4.0 al Jefe de ellos. 

El señ<i¡" Ministro de Educación expresÓ que 
razóries de orden administrativo, ,entr'€ Qtras,' 
la neces~dad de mantener una jerarquía en~ 
tr'e el Jefe y los 'Visitadores hacía iDc<mve­
nieonl;e d'ar a éstos el grado 4,0. Agregó qUe pOr, 
lo -demás, la propOO'ición del ,Mensaje ya les 
ai'gn.ifica una mejoría, pue..') en la actualidad 
tienen el grado 6.0 y que, en todo caso, la 
:resol'OO~ón qUe sobr.e -este punto se. adopte 
será transi'toli'9., pues estima que es tteoosa.l 
tia una fundamental modificación de loa 
$Ewiei{lS de visitación, problema que se abOr­
,da\en la LEy orgánica de los servicio.'! Edu­
cacionales que pende de la consideracIón de 

'la COrnJ,sión de Educación Pública de la Oá-
mara de Diputados, ' 

Atendidas estas explicacion<es, vuestras 00 .. 
miSiones Unidas d"-"E!Clh:aron !lna. ind!caclón 
para dar el grado 4.0 a 1<\8 referidos Vls1ta­
dore." . 

Las demá.s dispOsiciones que consultaba el 
primit'M:i artíclllo 5.0, ir a qUe Se ha hecho 
referencia. ante:riormente. no 'aparecen eon~ 
si'gtlañás en él nUevo :Mensaje. 

Los ",ttícWds 6.6, 7.6 'Y 8.0 del primittvo 
proyectó aJ¡>roIIad<I p<it el COngte.so Naclónal, 
00 fueron <Jl:Ijéto de (j\iIervaciones pOr el Eje. 

eutivo, y .1-par?'CE'.!:l .consjgnsda.s en ~ 1 Mensa'" 
je' en estud,io eoil lOs números 3.0, 4.0 Y 5.0, 
que en virtud de la agregación de un al1ícu.. 
lo nuevo, en el proyecto de ley pasan ª' ser 
4.0, 5.0 Y 6.0, respectivamente, y aprobadoS 
por vuestras ComiSiones Unidas, sin modifi­
cación alguna. 

El artículo que entregabB. a la. Universí .. 
dad de Cltóle la suma global de $ 10.000.000, 
para qUe atend.iera· ras ga.sk\s. del mejora.. 
miento econó,mico de SU personal, fué obser­
vado por el Ejecutivo en el sentido de reba­
jar esta cantidad a $ 1.000,000, y la Oáma... 
ra. de Diputados prestó su aprobación a es_ 
ta obsel.'lVaciól1, . 

Consecuencial con esta resolución, en él 
Mensaje se consulta el artículo 6.0 (que pa­
sa a ser 7.0) que destina $ 7.000.000 para la 
Universidad de oh:Ie, suma que el·señor MiJ 
nistro de Educación manifestó que el señor. 
Rector le había declarado que era suficien­
te: 'El artículo rué aprobado por vuestras 00-

'misiones Unidas sin mOdificaciones. 
El articulo 10 del proyecto observado es_ 

ta'blecía una -grabficación 'Zonal d.e 60% de 
sus sueldos para d personal de los establecL 
mi-entos . de las provincias ·de Ay.:len y Maga.­
Hanes. El :Mensaje consulta una disposiCión 
idéntica, sólo que eleva el pO'I'C€utaje al 75%, 
Ya 'que el anterior ha,bía. sido c'alculado SObre 
la base de la ...,ala de aumentos que el con_ 
greso había aprobado y que no' lleg-ó a ser 
l'f:y, y. el 1J.uevo corresponde ,a la· e~a de 
aumentos más reducidos que este nuevo pro~ 
yecto consulta. 

El artículo 11 del proyecto primitivo, co­
rrespOndiente a la derogación del tope má~ 
ximo de los sueldos y jubilaciones del par_ 
sonal d.cpendiclll.e del MinisteTlo de Educa~ 
ción Públiea, no fué obserVado por el Eje~ 
cutivo 'Y aparece conslgnado con idéntu:a re­
dacción en -El Mensaje en inlfOlme. 

Estos dos art.í-culc.s. 7.0 'Y 8.0 del Mensaje, 
qUe pasan a ser 8.0 y 9.0, en el proyecto de 
ley, fl¡.eron aprobados por vuestras Cotbisio­
ne's Unidas en la misma forma que el Ejecu. 
tivo prop-one. 

Los aTtículos 12 y 13 de.l anterior ·prQYec_ 
to, referent€s ,a la jubilación obligatori'a pa­
ra el perronal docente y directivo, dependien_ 
te del IMinisteTio de Educación, y voluntta.ria 
para el personal de la unirvers:dad de Chile, 
a los 30 años de servicios, el primero de ellOS, 
y r,especto del restó. del personal el 8CgUndo, 
y acere,;. de los cuales el EjecutiVO propu.so 
su substitución y SU supresiÓn, respectiva_ 
.mente, no aparecen COllSignados en el nuevo 
Mensaje, puesto que la Cámara, respecto df'l 
primero di¡ ellos desecihó la observaciQn, pero 
no 'ru;!stió en la aprobación de la diSPOsiCión, 
y para el segundo, aprobó la supresióti pro­
pUEsta. 
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El artículo 14 <lel anterior proyecto, refe. 
rente al d€Teelho a que se reliquiden las pen_ 
siones del personal jubUado qUe se reincor­
pore al .wrvicio y preste en él no menos de 
tres años de :quevos servicios, no fué objeto' 
de observaciones por parte del Ejecutirvo, y 
fi,gura en el nu€'Vo Mensaje' como artícUlo 9.0, 
que' pasó a """ 10.0, Y aprobado sin madifL 
caciones por vuestras Comisiones, unidas. 

La Cámara de Diputados aprobó la supre_ 
sión propuesta por el Ejecutivo del articulo 
15 del anter:'-or _proyecto, relati'Vo a recono­
cimiento de tiempo y sei-vicios • parte de¡ 
personal dependiente del Ministerio de EdU· 
cación pública. En co-nsecuencia, esta disllo· 
síciól1 no figuró en el nUEvo MensajE:. 

L'1, ;,¡s:gnaclón familiar de $ 120 roen.sua­
les por la cónyuge y de $ 100 mensuaJes por 
las demás cargas familiares, est&ba 'consul. 
tada en el artículo 16 del proy<lCto ,primitWo, 
el cual mereció como observación del Ejoecu. 
ti'vo la rebaja de ambas cifras a la de $ 60 
mei1.suül€.'l, 

La Cámara de Diputados aprobó esta Ob· 
servaclón· y por elIo estas dispOsiclonés apa. 
recen en el artículo 10 del Mensaje, qUe pa_ 
só a ser 11, en el proyecto aprobado por vues-
tn~." Com,isiones Unidas. • 

El articulo 17 del pr'mitivo proyecto rela­
ti"" al meJoramiento de las pensiones de ju. 
bilación, fué observado POr el EjecutiVO, 
quién solicitó ,su eliminaCión, La Cámara de 
Il:putados . rechazó esta observación e insis­
tió en el mantenimiento de sus di,Spos!eiones, 
razón pOr la cual él aparece contignado co_ 
mo articulo 11 del Mell8aje y fGe aprobado 
por vuestr:aS Comisiones Unidas sin mOdifL 
caciones, ,figurando como articulo 12 del pro-o 
y"cto de ley. 

El artículo 18, qUe fijaba en $ 300 anuales 
la subvención por alumna de asiStencia me­
dia para las escuelas particUlares gratuitas 
de la Sociedad de rnstrucción primaria, que 
reúnan los requisito,<; que la misma ley exige, 
no -fue ob&2rvado por el Ejecutivo y figura 
en el Mensaje COmo articulo 12, que pasó lIli 
"r 13, 

'El articulo relativo al financiamiento me. 
diante un empréstito, autorizaba en el Men­
saje la contratación de $ 145.000:.000, esa. ci_ 
fra fué elervada 'por vuestras Comisiones Uni. 
das a $ 165.000.000, para que asi se pudiera 
ha<*r 'frente al mayor gasto que represen· 
tan las indicac:'ones aprobadas en los artícu. 
los 1.0 y 2.0. 

El EJ€'cutiVo, en SU oficio de obServaciones, ' 
• olicitó la supresión de los artículos 1.0, 2.0, 
3.0 Y 4,0 transitorios del proyecto de ley que 
"probó el Congreso Nacional. La Cá.m$ra de 
Diputados acordó no insiStir en 3U mantenL 

. 
tniento. raron por la cual ninguno de ellO<! fI· 
guró en el nuevo Mensaj e. 

No obstante, en el seno de vuestras oom¡, 
siones Unidas, se formuló por lOS sefiore.. 
Garrido, Godoy,. Guerra, Malra, Oleda, Ta­
pia: y Zamora, indicación para consultar ntre­
vamente un articulo transitorio que diera al 
personal a jornal y al que se pague con ton. 
dos propios de los est",blec\mlentos edUl)ae!o­
nales y que no se beneflcle con i:>tras dlspo­
s'ciones d~ la ley, por una sola vez y pOr el 
pre,ente año, una -gratificación de $ 2,500. 

Esta indicación rué aprobada· POr VU<iStras 
Comisiones Unidas, qule,nes const""raron que 
el mayor gasto que ella Importa no es con. 
sió.erable por cuanto la diSPOSición de la mJ,S.. 
ma ley que inclUYe en la planta 0.1 personal 
a jornal o que se pa-gue con tor,doe proplOlO 
de los: €stablecimientOB educacionales, con mAs 
de 3 años de servicios, disminuye notable. 
mente el número' de personas ql,~ esta. dia. 
pev:ición favorece, 

Con el objeto de dejar perfectamente aela.. 
rado que esta diSPOSición no comprE't14e a' los 
establecimientos particulares ,de ¡IlBtrucclón 
n'i a la Universidad de Concepelón ni' a ~ 
s:milares, a indicaCión del sefior Edwards se 
acordó agregar a continuación de las p~la. 
bras "estabiecimientos edUcacionales"; las Si. 
guientes: "del "Estado". 

La fecha de vigenCia de la ley, 1.0 de abril 
d.el presente año, no filé observada por el 
Ejecutivo y es la misma que mantiene el 
Mensaje Y que fué aprobada POr vue.stra.s Co­
misiones Unida's. 

En consecuencia, vuestras comüñones Uni­
das de ffildueación Pública y de 'Haeien¡Ja, 
t'enen el honor de someter a vtreStra COdlli­
deración el Mell8aje en ,informe, .redactado 
en los sigufentes términoS: 

PROYECTO DE LEY;, 

Artículo 1, o- Auméntase. f'n la forma rwe 
a "("ontinuadón se i::1díca, el süeldo base <mua~ 
{1el personal dependiente de] Ministerio de -:<:rl~¡. 
ct'dón Pública: 

Los cargos con un sueldo b,-,~c anual de has­
t~., $ 12,000, en W1 60 0)0; 

Los cargos con un sueldo bose ~1h.1al, (ipsdf> 

g 12,00], ,hasta $ 14,000, en un 50 0)0; 
Los cargos con un sueldo base an'ual desd2 

!!i 14,001 hasta Si 20,000, en un 40 010; 
Los cargos c~n un sueldo base ~nual ctpsde 

~ 20,001 hasta $ 30,000, en un 30 0]0; 
Los cargos con un sueldo base anual s,-lpe'" 

rior a $ 30,000, ,en un 20 0]0 . 

Lo..;¡ sueldos del Ministro y del Subsecretario 
no experimentarán aumento alguno. 

El Jefe de la Sección de Ensefiall2ll Rural 1 
Jo::: Visitadores Generales de Educación Prima" 

... ~;:. ,'.-:-
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I:(a tendrán el grado 5, o, y el Jefe de dicho' 
V'Isitádores, el grado 4. o. 

Articulo, 2. o-- El persQ!fal remunerado pot 
horas de clase aumentará su. suel'do base 8lluai 
"en la siguiente forma: 

La hora que actualmente se' paga a razón de 
$"'750 anuales, aumentará en un 33,33 010; 

Las horas que actuahnente se .pagan a ra­
zón de- $ 900 y.$ 1,050 anuales, aument'lrán en 
'un 1~ 010, y 

J..:.a.s -horas que actualmente .se pagan a ra~ón 
d~ $. 1,300, $ 1,800 Y $ 2,.400, auinen~arán en 
en 10 010. 

Articulo "'3. o- Para la aplicación del por~n­
taH~ de los almentos, establ~cidos en los ar­
tículos anteriores, se considerarán separada­
mente los sueldos correspondientes a cada ~<:lr­
go, teniéndose. como tal el que consulta el ar­
ticúlb 1. o de la Ley. N. o 6,773, adicionado con 
U.' diferencia" a que le da derecho el artículo 
3' . o transitorio de la citada l.ey, 

ArtiCulo 4. o- Será incluído en la Planta el 
actual personal a contr:ata o a jornal, pagado 
COl) entradas -propias de lós establecimientos 
educacionales o con fondos del Ministerio d~ 
Edúcación:' Pública, que a la fecha de vigen¡¡¡ia 
~ la pre-sente ley tuviere más de tres años lie 
SPrv1eios-, -

,~t4;í6Ulo 1)', o-- Los funcionarios de la Sub .. 
81!cretarÍa 'del Ministerio de Educación Pública 
y de las Direcciones Generales de Educación, 
que·~ tengan -una fIflnta superior a $ 40,000 base 
anual,_ no podrán hacer- más de 6 horas de da--

_ [i?'3 't'errmnel'adas. -
Articulo, 6; o-- Regirán para ,el perSQnal del 

Liceo Experimental "Manuel de Salas" y de~ 
Kindergarten del Apostadero Naval de Tal" 
cahuano" que 'no tenga otra remuneración en 
el ,servicio; las disposiciones contenidas en los 
artículos anteriores, 

ArUenlq '7, o- Auroéntase, por el presente 
año, la suma global que se consulta en la Ley 
de' Presupuestos para la Universidad de Chile, 
.,. $ 7,000.000. 

Artículo 8, o-- El personal docente, admi-' 
nistrativo y de servicios de los establecimiew 
tos educacionales de las provincias de Aysén y 
Magallanes gozarán de una gratificación equi~' 

valente. al 75. ojo ,de SUs sueldos, aumentadas en 
la proporción que corresponde de acuerdo con 
la presente ley'. 

Der6gase el artículo 8 o de la 'Ley 6,7'73, 'de 
5 'de diciembre de 1940, 

Artículo_ 9, o-. Der6gase el articulo 11 de la 
ley antes cita~a y las disposi<:;iones sobrE- jm .. 
tlU€stos o Contribuciones que establece la -ley 
5,753, de 5 de diciembre de 1935. modificada 
pOT la ley 6,803. de 30 de enero de 1941, res­
p6cto- de las pensiones 4e jubilación, y aqué!las 
que limiten en alguu.a forma -el monto de esta 
bbne:ticio. 

Ar.tIaaIo, 10.- El personal jUbilado <lel Mi-

lü~terio de EdLlcación Püblic[\ y de la Univel"­
sldsd de 'Chile --que, se encuentre reincorporado 
o se reincorpore al servicio, y preste no menos 
Ce 3 años de nuevos sHvicios, tendl'á derecho 
a que su jubilación le sea reliquidada, consi .. 
(~crándose el total del tiempo sel'vido y la r'Wv 
t.a de su nuevo empleo, 

I\.rtí-culo 11. - El -personal depe"ndiente del 
Ministerio de Educación Pública y de la Uni ... 
v::"Tsidad de Chile a q1.1e ge refiere esta ~e:v 

t~_ndni derecho a gozar de una asigl'!ación fa~ 

r.1Hiar de $ 60 mensuales por la cónyuge, por 
la madre legítima o natural y por los hijos h,~~ 
gitimos, naturales. adoptivos o hijos de1 cónyur 
be, menores- de 18 año's, siempre que estas per" 
sonas vivan a sus expensas. 

Cuando 100s hijos estén educándo'se, este de-re~ 
cho se hará extensivo hasta los 2.1 años. 

En el' caso de que ambos cónyuges tengan 
derecho a gozar de esta asignación, ella sólo se 
pagará al que perciba una renta mayor. 

La asignación f.amiliar queda exenta de too 
-da clase de impuestos y no 'será considerada 
como sueldo para ningún efecto legal. En todo 
caso la asignación familiar será inem_bargable, 

El emple~do 'que dolosamente oculte datos 
o los proporcione falsos para gozar de asigna~ 
c;ones familiares, será sancionado con la pér­
dida de su empleo_ 

El pago. de la asignación familiar empelará 
a r,egii del 1. o de enero 'de_ .1944 y el gasto que 
importe será consultado en el Presupuesto del 
año próximo, 

Articulo 12. - Las pensiones de jubilac-ión 
de} p_ersonal dependiente del Ministerjo de 
Educación Pública ... v de la Universidad de éhi­
le. que haya dejado de prestar servicios con 
aJüerioridad a la fecha de vig-e!1cia de la pl'e­
sEmte ley, serán aumentadas en los. siguientes 
porcentaj es: 

Sobre lbs primeros $ 3,000 de pensión an"~l. 
toO 0\0; 

Hasta 'los siguientes $ 6,000 de pensión anual, 
50010; 

Hasta los siguientes $ 6,000 de pensión anual, 
30 o!o. Las pensiones' que, después de apliCados los 
aamentos anteriores, resulten inferiores a. $ 6,000 
anuales; gozarán de un <Jumento que entere di­
cha suma, como pensión mínima 

Los aumentos a que se refiere este artíoulo 
se aplicarán igualmente a las pensiones 'de .hJ" 
bilación del personal administrativi) y docente 
que sirvió en establecimientos de em;efutnzH 
fi!.cal que actualmente dependen del Mini8~rio 
de Educación Pública. 

El personal dependiente del Ministerio de 
Educación Pública y de la .univenida"d de Chi· 
J8 que se acogió a la jubilación en ,el curso de 
ate año, y cuyos decretos tengan fecha poste­
rior al 31 de marzo, tendrán· derecho a, reliqui­
dar sus pensiones, con tantas treinta avas-.par-

, 
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w.s como años de servicios se comprobaren. con 
{(·rmé él la renta que asigna la 'present~ ley Hi 
l'.1 timo cargo que servían-, 

Artículo 13,- Las escuelas "particulares gn'l~ 
tuitas de la Sociedad de Instru,~dón Pdmari3, 
cuyo personal directivo, docente y admínLtrEl~ 

tivo esté acogido al régimen de ,previsión d(! 
la Caja Naci'Jnal de 'Empleados Públicos y Pe~ 
r:odistas, .:egún lo dispuesto en el artieulo 55 
d~ la Llf 7,295, de 30 de septiell1bre dt: 1942, 
gozarán de una sqbv~ncióll annal de $ 300 rN' 
éllumno de asistencia media. 

Artículo 14.- Autorízase al prEsidente d~ 
la República para qUe contrate empréstitos~ pa­
garés o anticipos bancarios que produzcan un 
total de $ 165.000.000, para los efectos de cu­
brir el gasto que signifique la presente ley, 

En caso da empréstito, sus servicios serán de! 
7 óJo de interés- anUül y 1 o!o de amortización 
acumulativa, también anual. Los gastos en q!le 
s{: jncurra con moti,"o de la contratación del 
empréstito, pagar~s o anticipos bancarios, serán 
de cargo de esta misma ley_ 

Artículo. 15.- Esta ley empezará a regir des­
de el 1. o 'de abril de 1943. 

ARTICULO TRANSITORIO 

Articulo 1.0- El personal a jornal depen­
diente del Ministerio de Educación Pública y 
de la Universidad de -Chile y el que se pague 
con fondos propios de los Establecimientos t'du~ 
ca('jona1es del Estado, no mejorado por otrnS 
'd:sposiciones de esta ley, gozarán en ,el presente:. 
año y, por una sola vez de una gratificación dB 
$ 2,500". 

Sala de la Comisión, a 14 de septiembre d~ 
1943. 

Acordaro 'en sesión de fecha 13 de .septiem­
bre de 1943, con asistencia de los siguiente..; se­
finres Diputados: Brañes (Presidente), Atienza, 
Coloma, Opaso, Ríos, Rodríguez GQuezada, Ta w 

p:a, Tomic y Uribe Cárdenas, de la Comisión 
'C€ Edu-cación Pública, y Alcalde" Aldunat9, 
Alessandri, Cárdenas, EdV/ards, Faivovich Gue 
rra, del Canto, Prieto, Rivas, Urzúa y Valdebe­
nJto, de la Comisión· de Hacienda, 

Votó en general a favor del proyecio·.]a 
lUlanimidad de Tos señores Diputadas que se en­
cünt.taban presente en el momento de la vota­
Ción, 

Se designó Diputado Informante al Honor~ble 
sf;ñor Brañes. 

(Fdo.): Carlos A _ Cruz. Secretario de la Cw 
misión" _ 

N.o H.-INFORME DE LA COMlSION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA, 

En sehlón de fecha 6 del preoente' mes la 
Corporación acordó eximir d~ trámite' de la 

'l" 

_.,,",---"',",,".,~.:-:'''""'''"'-~''' 

Comisión de Educación' Pública y enviarlo a la 
Comisión de Hacienda, para lós efectos de los 
artículos 61 y 62 del Reglamento, el Proyecto 
dcl Senado que declara de utilidad pública y 
autoriza la expropiación de los terrenos que 
se indican para €1 Consejo de Defensa del Nifio 
y modil'lca el articulo 1. 0- de la ley N. o 6,547. 
de 6 de marzo de 1940, que autoriza a la j'Fun~ 
dación Consej.o de Defensa del Niño" para emi· 
tir hasta la cantidad de 10 millones de pesos 
en bonos para costear' con su producto la consM 

trucción de centros de Defensa del Niño. 
El artículo 2. o, que es del resorte de la Comi· 

sión de Hacienda, contiene dos ideas, 
La primera tiene por objeto ,elevar de 10 a 

25 millones de pesos la autorización para. emi'" . 
tir bonos que le fué otorgada por la citada ley. 
N.o 6,547, y 

La segunda tiende a elevar de 6 a 12 millo­
nes de pesos la cantidad anuaI- que deberá con· 
sultarse en la Ley General de Presupuestos con 
el objeto de hacer el servicio de .los emp:réstj~ 
tos contratados o que contrate en el futuro. 

Consecuente la Comisión de Hacienda con 
su norma de no aceptar como fuente de recur 
sos imputaciones al Presupuesto, estimó que 
la segunda parte .del artículo 2.0 'era inacepta­
ble. 

El Ministro de Justicia señor Gajardo expre· 
s;ó a la Comisión que actualmente el Presu­
puesto consulta la suma de 9 millones de pe­
sos para el Consejo de Defensa del Nifio, de 
modo que sólo habría que fin.anc¡ar la cantidad 
de 3 millones de pesos, 

La Comisión, después de escuchar al señor 
Ministro de Justicia acerca de la necesidad 
que existe en despachar este proyecto, estimó 
conveniente que fuera la Caja Autónoma de 
Amortizacjón de la Deuda Publica, con el ex' 
cedente de sus ingresos, quien corriera con el 
servicio de esos empréstitos y al efecto propo· 
rte que este proyecto sea despp,chado -en los sj~ 
guientes términos: . 

PROYECTO DE LEY, 

•• Artículo 1, o-- Declárase de utilidad pública 
y autorízase al Presidente de la- Repúbliea,~ pa· 
ra expropiar para y por cuenta del Consejo 
de Defensa del Niño, y de conformidad a lo 
dispuesto en el Título XVI del Libro IV del 
Código de Procedimiento Civil, el terreno Ubi. 

- cado en la Gran Avenida. Comuna de San lIoIí,. 
guel de este departamento comprendido entn 
los números 6.178 al 6,356' cuyOs deslinde!!!" _ y 
dimensiones son los siguientes: Al Norte en una 
extensión de 111 metros'. con propiedad del 
Consejo de Defensa del Niño, al Sur en 105 me­
tros, con el Callej ón de Lo Ovalle, al 'Oriente 
en 306 metros, con propiedad del Consejo de. De 
fensa .del Niño, y al Poniente, en la misma.' ex~ 
tensión.. con la Gran Avenida, 

Artículo 2. o- Amplfase hasta 20 miJIOllel!' 

.. -1 
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de pesos la autor-iución -para la emisión de 

bonos conferida a la "Fundación Con,o;ejo de 

Defensa del Niño" por la ley N.o 6,547, d~ 6 de 

marZo de 1940. 
Aniculo 3.0-- El servicio de los empréstito~ 

que haya contratado o conrtate en el fu~uro la 

'''Fundación' Consejo de Defensa del Niño", en 

USo' dé la autorización a que se refiere el aro 

.tieu'lo anterior. será hecho por la Caja Autóno' 

'ma de Amortización con cargo al excedente de 

sus ingresos. _ 

Artíeulo 4-·0-- En la Ley General de PresU­

puestos deberá consultarse anualmente la Stl 

roa de 9 millones de pesos como 'subvención fi.5· 

cal a la fundación a que se refiere esta ley.. 

Artículo .5·a-- Esta ley comenzará s regi.r 

desde Úl -fecha de su publicación en el "Diariv 

Oficial" . 
Sala de -la Comisión, a !l de- septiembre dc 

1943. 
Aeo:tdado en sesión de igual fecha con asis~ 

tenéiá 'de lo~;' " señóres Faivovich (Presidente) 

Aldunate, Álessandri, del Canto, Edwards, Gen 

zále:z. von Mal'ées. Guerra. Prieto, Urzúa y Val. 

debenito. 
Se de~:;ignó Diputado Informante al honorh' 

ble señor González von Marées. 

(Fdo. ); Aniceto Fa.bres Y" Secretario de Co' 

misiones" . 

N.o l~ -INFORME DE LA COMlSION DE 

DlWENSA NACIONAL 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional. 31 

poner término a sus labores dentro de la ac~ 

tual legislatura ordinaria, procedió a revisar 

los asuntos que se mantienen en su carpeta y, 

al ,estudiarlos, se encontró Slue los que a contin 

nuación se detallan han perdido 5\1 opo-rt\ml' 

dad, por lo cual o~ propone el archivo. 

1.'0'.--:- Moción del señor Bustos, de 20 de 

noviembre de 1935,- que, asimila a los Directores 

de Escuelas de primera clase a los profesores 

Jefes de Escuel~s Primarias del Ejército y con 

cede trienios al ex Inspector Visitador don 

Máximo Guerrero. 

2,.0.- Moción de los señores Osorio Gó· 

mez y Cifuentes., de 3 de enero de 1939, sobre 

aumento de pensiones de retiro a' ex miembro~ 

de las Fuerzas Armadas, :fijándose la mínima 

de $ 500. 
3. o. - Moción de los señores: Gutiérrez ;; 

Osorio, de 5 de julio de 1939, \que concede de 

recho a obtener una mj~va cédula de retiro 

a los miembros de las fuerzas annadas que 

con posterioridad a su jubilación hayan des­

empeña.do cargos civiles. 

4.0.- Moción del señor Opaso, de 4 de sep­

tiembre de 1940, sobre ·~eajuste de !Pensión 

al personal de las Fuerzas ArmadaE retirado 

bajo la vigencia de la ley 3,836. 

5.0.- Moción del señor Ojeda, de 15 de sel) 

tiembre ,de 1941, que otorga una nueva peIlsión 

de retiro al personal de las Fuerzas Al;madas 

Todas 'estas iniciativas, han perdido su oportu' 

nidad, no tan s610 por la fecha de su presfn~ 

tación, sino que por la dictación de la. ley N. (1 

7.167 Y si,guientes, todás las relacionadas con el 

otorgamiento de quinquenios para el Personal 

de las Fuerzas Armadas 

Acordado en sesión de fecha 14 de 4eptiem­

bl'e de 1943, con asistencia de los señores 'Ga­

ri-ido (Presidente), ACharán, Bossay, Carr¡,.-­

co, Chacón, Rodpguez Quezada, Tomic y y~{ 

ñez., 
(Fdo.): Paulo Riva!i S , SIC:cretarlo de la Co­

mWón. 

N.o !l.-INFORME Df; LA COMlSlQN nE 

TRABAJO y LEGlSLACION SOcXAL, 

"HONORABLECAMARA: 

La ley N.o .6,172, de 22 de febrero de l~ilR, 

modificó la8 leyes 4,054. y 5,950. En este in­

forme sólo apreciamos la refoIma introduddCl 

a la 5,950, que al referirse al aporte que la 

Caja del 'Seguro Obrero Obligatorio debe hace)' 

A la de la Habitación, dispuso entre otras cosas 

la transferencia de las_ casas construídas por h. 

Caja de Seguro Obrero "¡a los imponentes de e1l3 

q1,le lo soliciten y que hayan cumplido" con de .. 

terminados requisitos que en la propÍa ley SE' 

establecen. 

. La Caja del .Seguro Obrero, por razones de 

: orden financiero, íntimamente ligadas a la ca­

pitalización que ella debe hacer para quedar 

en condiciones de otorgar lOS beneficios . .,obn~ 

invalidez y vejez, se abstuvo de transferirie el 

q.oroinio de sus poblaciones a los ocupantes de 

las casas, aÚ,n cuando, en algunos casos, Cl1m· 

plían con exCeso 105 requisitos ne'cesarios paTa 

hacerse dueñQs de las referidas propiedades_ 

Posteriormente la ley N.o 6,815, de 4 de ml:1r· 

ro de 1941, sobre formación de Huertos Obre­

ros y Familiares derogó, expresamente. por 

~edio de su artículo 21, los incisos 5.0 y si. 

llUientes de la referida ley 6,172. 

En consecuencia, ya. no cabe la obliga¡:iól' 

legal de la Caja de Seguro Obligatorio que 

hemos enunciado en los párrafos anteriores. 

Subsiste, sin embargo, la conveniencia qUtl 

para la tranquilidad social del pais, tiene el 

hecho de procui-ar transformar en propietatics 

de bienes raíces el mayor número de nues tros 

conciudadanos; materia ésta que, por sU tré.l'SO­

cendencia y conocimiento general no requjf'fE' 

mayores comentarios. 

El señor Sepúlveda Aguilar elevó a la co~­

sideración de la CAm.ara una moción tendic!1te 

a lograr estos fines, es decir, obligal\ a la 

Caja de SegUro Obrero Obllgatorio a traMterir 

a los ocupantes d~ las cuas de sUs poblaciones, 
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~I riom"inír- rle las: habitaciones que hubie.ren 
ocupado y qUE' cumpla:n con determinados r~­
quisitos_ 

• Pero, -en cnnsideraciótl a los efectos que jaS' 
leyes dictadas han producido no pudo la; Co­
misión pronunciarse sobre el texto mismo de 
1;:; moción y adem<ls porque sobre ella se ma­
nifestó por el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Seguro Obrero Obliga'torio, opini¿n 
contraria. 

Entonces los HonQj'ables Diputados SeñCh"eS 
Gaete y Sepúlveda redactaron un contr-1pro­
yecto, en· cuyos considerandos, que transc~'Jbl­
Ternos íntegramente, se dan las razones que 
fundamentan la nueva redacción del proyerto. 
y dicen <lsí: "La -Caja del Seguro Obrero ~)o1i­
gatorio, 'en conformidad a las leyes vigent~~. 
debe enterar en la Caja de la Habitación. una 
llarte de sm; entradas y desgraciadamente hV 
acontecido, por diversas: ratones que no es del 
caso 8_nalizar, que el tal aporte no se ha hecho 
I¿!n los términos estipulados en las leyes y hoy 
día. la Caja de Seguro Obrero Obligatorio tiene 
para con la de la Habitación una deuda Q.U~ 
asciende a 96 millones de pesos, 10 cual perju­
dica enormemente el desarrollo nonnal de la:; 
actividades de la Caja de la Habitación, cgu<:l¡" 
I!ando el problema que se presenta por la r'llta 
de habitaciones de bajo costo. 

La Caja de Seguro Obrero, lJor su parte, no 
ha' dado estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en la ley 6,¡ 72, en el sentido de transferir 105 
inmuebles que ella construye a los imponentr.-s 
que lo soliciten y que cumplan con determina­
dos requisitos, 

Hoy día, se dice que tal trans:ferencia no pue_ 
de hacerse sin produci.r un grave. desequihbriQ 
en las finanzas de esta institución, 

Por otro .Jado, también se produce desfinan. 
ciamiento en la Caja de la Habitación pO! 
falta de pago por parte de la Caja del Sel!uro· 
Obrero Obligatorio. -

La moción que ha. estudiado la Comisión y 
de que es: autor el señor Sepúlveda Aguilar~ no 
ha satisfecho 'el problema desde ninguno de los 
PWltos de viiita qUe se 'anota. 

Estima que tal situación podría arreglar~e 
procurando llegar a una compensación de la 
de\Ida. por medio de la, transferencia' de laf: 
poblaciones de la Caja del Seguro Obrero hast~ 
el entero de lo adeudado, 

Así, la Caja de Seguro Obrero dejaría de ser 
deudora, y la Caja' de la Habitación, al canee·­
lar lo adeudado, se transformaría' en duefia dt:' 
una serie de viviendas "que deberla darlas ,'a ~u~ 
DcupapteS:' de conformidad a las normas esta­
blecidas en su Ley Orgánica 5,950; que segura­
mente ·será modificada por el proyecto que 86 

tramita en el Congreso Nacional y que lleva 
éorridos tres trámites. . 

Sin embargo, operada la transferencia pro· 
puesta, ~e comprende de sobra que no podrír-n 

oervlr de. alKmoa la deuda las rentas _-arr";" 
damiento que· los ocupantes han venido satis­

'faciendo en la Caja de Seguro Obligatorio". 
Por estas razones; el proyeoto quedó aprobad. 

en ~os siguientes términos.: 

PROYECTO m; LEY: 

"Al'tículo l.o- La Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio transferirá gratuitamente a-la de la 
Habitación el dominio de las poblaciones que 
haYa construído 'co_u s.us fondos, hasta la concu­
rrencia de la deuda contraída en virtud de ~a 
(é.lta de pago del aporte establecido _ en las leyes 
5,950 y 6,172. . 

Artículo 2.0- La tasación de los bienes que 
han' de ser objeto de la transferencia de dI,).. 
minio se efectuará por una Comisión compues­
ta por tres ingenieros, uno designado ·librem.el)­
te por el Presidente de la República y los t:E"S.,. 

tantes. en representación -,de, las Cajas de Se­
guro Obrero Obligatorio y de la Habitación. 

, Artíoulo 3.0- El precio... de los terrenos y .:Ie 
las edificaciones se fijará a base de la tasacOOn 
practicada por- los peritos designados en ,E"l 
artícule anterior y no podrá exceder en más 
de un 20 por ciento del avalúo fiscal vigente o 
del que se practique espécialmente por la Di­
rección General de Impuestos Internos a peti-
ción de las institu.ciones afectadas. .. 

Ar(.ículo 4.0-- Aceptada la tasación, 1a Caja 
de la Habitación extenderá la escritura púbEca 
en que se reconozca pagada_- o amortizada la 
deuda -de la Caja de SegUro Obrero en' las mis­
mas cantidades en que 'se avalúe la propiedad 
que se transfiere. ' 

Artículo 5.0-- En caso de no producirse 
acuerdo en, ]as tasaciGnes practicadas, se npii­
carán los artículos pertinentes ·al reclamo qUe 
.figuran en el Titulo 1I de la Ley 5,8Q4; de ''l6 de· 
febrero de 1935. 

Articulo 6.0- Operada la transfeiwlcia jf*­
domi'nio, las casas a que se iefierd% esta' .ley .~; 
destinarán a la venta o al arrendamiento con 
promesa de venta a obreros, empleados ., per­
sonas de escasos recursos. Se ·entiende por em­
pleados y personas de eScasoS recursos, aquellas 
que gocen de 'una entrada mensual máxima 
equival¡;¡:nte a dos y medio 'sueldos vitales, y 
que carezcan de otros medios de fortuna. 

Artículo 7.00- ro precio de venta y la renta 
de arrendamiento serán fijados por el Consejo 
respecto de cada población, no P.udiendo exceder 
al 4 por ciento de su avalúo. -. 

Podrá el Consejo fijar rentas dé arrenda­
miento especiales o de excepción, que consi­
deren la. capacidad de pago y cargas de familia 
de los interesados, en conformidad con un R~­
glamento especial que debe dictar el Presiden.;.. 
te de la República. 

Art.ículo 8.0- La' transferencia no pOdrá eer 
hecha al adquirente sino despúés' de vencido u.."'l 
plazo de do~ años. durante el cual ~e haya 
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; cum,plido satisfactQriam-ente, como arrendats .... 
rlo, las oblig-adúnes 'lue 'como tal le correspon­
dan· y '":siempr@ que no posea otro predio. En 
hlI··~~ en que 'proceda la transferencia por 
cumplirse los requisitos indicados, las Ten{as 
que el adquirente haya pa~ado GomO alq'lIler 
de la CQsa' serán c-onsideradas como servicio de 
la -.deuda y se extenderá la escritura pública 
cwrrespondiente. 

!<fa obstante las condiciones e'stablecidas en 
~'re articulo, el avalúo de la propi-edad y sus 
serVicios de amortización, tratándose de :fritaros 
adquirentes, será deteflllinacto' dentro de los 
noventa dÚ1S de la ocupación de la propiedad. 

María Ramos Mejías y Embajador· Quintana, la 
Caja de la Habitacíón deberá tomar acciones 
de la Sociedad Constructora de Establecimlen~ 
tos Escolares por el valor del terreno. 

S'antiago, 13 de septiembre de 1943. 

Acordado en sesión de fecha 10 de septiE'm­
bre dé '194.3, con asistenciá de los señores Gaete 
(Presidente), Correa Larraín, Escobar Uiaz. 
Gonzálev. Vilches, Montt y Sepúlveda AguiJar. 

Se designó Di~utado Informante al Honora­
ble ReJ:Í.or Sepúlveda Aguilar.- (Fdo.) Panlo 
Rivas S., Secretario de la Comisión". 

N.O 17.-MOClON· DEL SJ!HOR RODRIGUEZ 
M,\Z¡ER. 

"HONORABLE OAIMARA: 

Artículo-"9.o-- El Consejo determinará pOlo -¡m 
reglamento _especial" las condiciones de venta de 
las ca:Sas, debiendo contemplar las prohibicio­
nes .que estime c;onvenientes, con el objeto de 
que los fines sociales que persjgue no se (~€"s­

vixtúen: y evitar así la especulación Con la venu. de iás -casas,' " Materia de permanente pre<>cupación de. 
Arlículo 10.- Dentro del plazo de ocho años, be ser para todo Gobierno eliminar cual" 

contada . desde la fecha ·de la escritura dethüti- quier motivo de desasosiego o perturbación 
va, no podrá el adquirente enajenar su prci!;>le- en las pactl'ica.s relac:onea de loa ciud8.danoB, 
~ salvo -que se tratli! de venta directa ~l IR sobre todo euand"o éstas coinciden con el pro. 
prOpia -Caja de la Habitación, preVia ·tasadón blema de la tierra' y de la pT(Jduccló..Q. agri... 
de.-meJoras, cola. 

"".üculo 11.- El 50 por ciento del' IDdvor Pues, en la provincia de valdivia, d.e'Par-
valór que obtenga el vendedór de una de e~tas tamento del miSmo nombre. "yen la comuna 
PEopieóades, salvo el precio de las mejoras In· de San José de la Mariquina, existe un ft)oo 
troducidas, .pa¡ará a incrementar los fondos de de m5lestar, que puede tran.sformarse en 
la :Caja .de la _Habitación, la cual, Con el 5"")10 fuente <le serias perturbaciones llhrs 100 Po~ 
merito de la ,-escritura I'espectiva', podrá. cxigiI deres constituidos, si no Se va prontamente a 

_ ejeautivamente la -parte ·que le C'orrespond.l. una solución· que contemple los int-ereses par 
Articulo 12.- Toda solicitud de Compra, cle- ticulares qUe alli están en jUE€;O. En- efecto, 

vada, por 1m; actúales ocupantes y q~e cumpla en dicl10 -departamento ~xiBte un fundo de .. 
cOR--los_ requisitoiOi correspondientes, deberá Eer nominado l4Tripays,nte", de 2.543 hectár~as, 
aU$rlida--de ,preferencia, eon la obligación pa:ra cuyos títulos se reconocreron como válidOS 
la Caja de ",,",der la propiedad. respecto del FIscO por decreto N.O 1.517, de 

Cuando las solicitudes elevadas excedan 8 )a~ 27 de julio de 1937, Y a favor de 105 señores 
dillPombHidades de propiedades, se procedelá al Salustio Juamillo) Sucesión Alfredo Jarami­
soné<> par-a la asignación de casas a los il"'.te- 110, Suc-esión Luis Hicllaman. SucesióJ::;!. F\eT~ 
tpados, • ~ naJAlo Tripai1af~ Sueesión Victo.c1a Jarami-

MUcu.lo -13~- Esta ley regirá desde la fechC:l no viuda de Puchi y SUCesión OSear Duve. 
de '-su pubUcaci6n en 'el I~Diario Oficial", 81'11 emba.rgo, de haber;:i'e concedido estos 

Artículo~ transitorios 

.A..rttcutó 1.0- La Población "Lo Franco" que­
dará incluida en los beneficio~ de la presente 
le, -para los riectos -de la ven ta de c~sas a lmi 
act1iaies ar~rtdMar'¡os y "Se comprenderán, en"" 
está: "venta, -ei Pal'que y el Estadio de esta po­

blación, 
1\l"Cfculo 2.0- El -edificia llamado casinf) de 

la ·ptt'b-laci:6n referida será trans:ferido a la ver­
saba jurídica llamada 'Sociedad de Adelanto 
Lo~l, la q-ue d'eberá acogerse a 105 mismos l,e­
ne'fici.os 'que gozarán los demás adquirentes. 

Articulo 3.0- Para los efectos de la constrtIC­
. ciÓh cltl 'estable~imiento escolar que con1em­
pla --el--ptmro 'de la poblaci6n ~'Lo Franco", .entre 
¡as· W!!es' Car=al, PTesideflte Roberto Ortlz. 

títulos, en los terrenos del fundo en reteren­
cia, vivian con anterioridad a sU concesión 
cuar~nta 'Y cinco faIlJiJlas, unos desde hace 
seis añoo a esta parte, y otros c.on más de 
veinte afios de tra.bajo constante, traducidoS 
en mejoras de todh.s clases, como casas, deS· 
campes, cercos, roces, s~em.bras/ etc .•. ..que Sg­
n,f'ica paTa estos mOdestos ,ocUpantes tod8' 
una vida de esfuerzo entl'Ogada sJ trabajo de 
la tierra. El prob:ema se Ila Plantea<lo des­
de que los señores Járamillo y demás Indi-· 
cados ·en el párrM:o an~riOr, han iniciadO 
gestiones COn el objeto de desalojar a los ac­
tuales poseedores, .b""'ándore, naturalmen~. 
en los de'recllws emanados de sus titulos Te­
conookios por el ~o,y es o.si como de 
ellos 1hsn· BtélO'YA arnl}ae.os·" la via··públ1e&. 
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7R:n SESION ORDINARIA, EN MARTES 14 DE S1W'llHiI.MBRE· DE 1943 321>1 De todO estoo nacen Ilaños inealcula.bles pan.: la tr.anquilidad púl>llca d" "sa reglón y para la misma prOducción ag¡leoJa. pues las verdaderos duenos no pu'eden trabarar materialmente SU$ tierras par el hecbo de 1" ooupacíón. y los qu-e la pOSeeD viven en un cOlloStanle estado d" temor anle la poslbUL dad cierta de una orden judicial que orde. ne expulsarlos. Más todaVía. 10l> actuales due ú ... de dIcho fundo lo han ofrecido <ln ven­ta u1 Fisco. y si a ella -agregamos '1% '1lIVe2j lejos % ellM tierras. en otras :propledades agricolas que pooeen. llegamos a ia conclu. sión que recuperar por el Estado """ fUndO. jIlIIgando .su legítimo valor, es una obra de ,bi&ll púbUco. que beneficiará a numerosos P<'Q.ueftos agricultores. ·contribuyendo. a la """ a solucIonar al """dente problema de la t':erra en la zOna austral. 
Por estas con81deraciones es qUe vengo lEln presenta~ a la consIderación de la Honorable Cámara el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: \ 

Articulo 1.0 - Declárase de utilidad púl>!i. cay autoriz_ su expropiación, por el Esta· do.del rundo "Tr:payante", de 2.542 hectá. reas, ubicado en la comuna de San JOSé de la Matiqulna. departamento y prOVincia de Val dlVia. y euyo,¡ deSlindes son, al Norte. terrenos del ftmdo .Maleo: al Este. tundo Curihue. üe la Caja de Colonización AgríCOla y estere Tri. p",yante: al Sur, fundo Calquinco; al oeste. fundo!) R.:!llZan y camino públiCQ a pureo. • ~ícuIo 2."- Para llevar a efecto la ex­proplaelón indicada en el articulo ·anterior. seuguirá el proeed!mlento seiíaJado en la Ley N.., 3.313. de 21 de septieml>re de l1H7. ArileléJ S."- ·Esta ley regirá d~ la fe. cha de su public""lón en el "Diana Oficial". mio. ): Eduardo ROdríguez Mazér". 

N.O 18.--MOOION DE WS SllIWRES MUAS, BRAlVBS. CARDENAS. IlSCOBMt, .GABJmTON, GUER.RA, HOJ,zAPFEL. OLAVAlIRIA. OLlVARlE<:. OJEDA 'f VALDEBENITO. 

!'HONORABLE CAMARIA: 

L08 OOmitJél;Parlamentarios Radical. So· ciallsta. Democrático, Falangista. SOcialista . de Trabajadores y Comunista. han. dado IIU conlormldad paTa qUe el proyecto de ley so­bre rllfórma a la previsión de los <>mpleados particulares. qUe tenllo el honor de ll~· tar a el\ta Honorable Cámara. lleve la firma de las parlamentarios de 100 Partidas Indi· cMos. 
6iII>e la HonorabJé Cámara que hoy «la en 

nW'l.tr<i palos.uno Q&.Jas~pocoe secIOWI.Qe~ . laliados que no cuenta con Ima verdadera previsión e., el importante g1u¡>Q <letnJ:¡a." ia.dores llamadas por el COOigo del 'I'I:e.tII,jo , Emplea«O/I ~tleulares. . En efecto, los empleados pú bUcos, las fuer- ," zas ArmMas. lo,¡ aUreros en g~eral. ~, sector de I<i& .emp\eadOll de :aa.ncQ/i. ,10l! éial­ple~tIo .la .CaJa <le AhOrros, los empleadO!!· mt.lni<)\~, kls .«ependi¡¡nw" dI! la Marlná" Mercante. ete .... tc .• cuentan Ya !lon leyes que 1"" ~n <:<>'Itrakls. rleB\l'O!I .oocia.le.s_ y .. medida qw e..tas se vayan perrooeloJ1llndi). irád~ndo ,,_uenela!tn~ ~ ti fantaama que Bign1fie.. para lOs ~aba.)ado. r·"" la veje\! .sin .,,,pa<:l<Iad de tr1llbl/.jO, la·in. validez que PIlIl'¡.. llegar aún en .plEna. JU­ventUd. l"cesa.ntia tanfrilCuente en una _ . cioda.d.<le produccíón d_r¡;anlzada como la· nue.t~a. 'Y la muerte>, 'que slJgnillca pua .. lIM. asalarlOOos .la orfandad de lOS hJcs. la mlse.. da. y el .·hMnbre. 
Lo.<; oieni<> veinte mil empleadOs de nuea­tl'a patria ,est&n espera'Ildo que ¡es hagamOll just.i"'a: sus mttjere¡¡, sUS hijos. el!tán J,tb.· ctientesde nUlletra.. resolucioMs y e.!\létán a.olbelantes la suene .qUe corra em.e ~. too . 

No deb¡,ignorar la n.· Cámara «Ue .en JIIlI. terl, de prevj¡¡ión social se h" llegado ya a. te<ner un ctí terlo cssl uniforme. N Q se pue­de a .. ",st"" ·,.¡ta ... ;pNtendel'or!gloaU""í!A:m, ¡mpro'IilIIIokJl1ea .. ~_ 4e NConoalda.CL p.tltdad<>n'lIllLdwer8OB pldMB del.mtmllO~ señala<lo .&Q!udo_ de !,..·,elltlle5 no ·ea '110'" silble ,apanaraé. To!«lemWlasi. .1:101' ejemplO. que ln1!tl8terl'a, ·.,noel afio .191,1, ,d""l4. ,abOr­dar ·eA1le ·.lmpor.\ante .problema, eOlIlo \U1a, mallerade toluol<lDl<r ls.s .conaecU<:IDnIIl& rdlJl actual cOll!tlllltomand!al. lI'ruto ·.<le , .... tu ln .. e.l;jgaeiQn ....... "'¡ "i'lIIA _klg .. • .. /IOl!DI>ldo ,en el mlUl40 til1f.etoo _ mouna 'reoollU>lDn .<1& ía <lBmua de,194' 00" munes de ......, pala •. qm..e ll!!vará",~, para hll..,r 'nlMdigna Javlda ;d ... las trabaja.-do_ ,en la' pQSIcuerra, . LIlRl..ntM1\e <tiI.lJ{)JiloStl1otar QUe' la ,c_leUeia <le· w,,¡ Atrieonw.:de IQSpalllea ./Je8acuóa '1/0. lamente tl1UiG<lQ8e ven OJnaga~ lo. p1'W1-"lf'gios de a(tuel1QS sector-u .que -han tenido en SUSm8.Ilfl.O. al. ¡trM'és 4e--lo¡¡ ·añl>e. la r~ y l1<,prodllCCiáD. 
" P.1an Beve.ridge" tiende.a .implantar ']009 segurosliOClaJes ;no s<>lamtmte· para. 1<loS ~ ba:ía4ores."sIIIQ filie VA má4 .e;de1an~ y .alean­ta llüta . lOó! 4~t.T&ba,jan independlent.lme,n. te. oomo a 10$ in<l\JM,l'lal .... Y cQ!l1ere¡""'ttII, .a • lasdlleñ ..... dE> _. a lo$lIliilo.s ya t<ldG&.~ lJo. 4lue.00 puaden producir por i"c~ física .0. por falta <le traba.jo. La .aaarqll1llali .. ,¡weVl/llón ,¡ooolal qlM·e:.IstAo "n .nuutro piÚlnq¡¡ OiII!Ia ,¡, tratar·. tat,a ••• 
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que se refiere .. un seeto" dellerrtlinado de los 
~adCl'<!S, pues' una polític9.. divi.slonista 
y "reaccionaria <le gobIernos ant.r~ h!IJ 
p&rml.t!do que en nuestra patria la prevlBión 
""'!al se haya dividido artificialmente" y, de 
esta manera, sea retardada la verdadera so­
lución Inllegral del prdblema. 

Ahora bren, el proyecto que entrego a I~ 
H. aunara para su uamitación reglamen-; 
taria, ha sido elaborado por un importante 
sector de lOS empleados p~rticulares agrupa­
dOs . en la institución por todos conoclda :11 
que ... ha distinguido sioempre por sus levan., 
tadaa eampañ .... en favor de este gremio que, 
Cl()ll el nombre de Federación de In.tltucio~ 
n'" de IElmpleados particulares (F!ElP), ha¡ 
elStado luchando !ncan.'l3J)lmnente por el ,bieIl-;' 
estar a ~ tienen derecho "los empleadOS 
parliculares, 00m0 respetable e lmport!U'te 
oector de la producción de nues! .• " patria. ' 
. El. ~to de que me ocupo ha sido es­
~udlado por los dirigentes de la FIEl' du­
rsJlte la.rg<l3 meses Y es el resulflado de loS 
acuerd06 de los COngresos celebrados po~ 
esta Institución a lo largo del país 'i truto 
del estudio comparatwo de los diferentes 
.lsti>mas de preVi.Sión, actualmente implau., 
tad9a . en el país, y, especialmenj¡e, de la Ley 
que creó la oaja de la Marina Merc.ante Na" • 

·clona!. . 

Debo destac9.", en forma muy e.special, que 
la FIEl', a pedido de un numeroso sector de 
la producción, Industriales Y comerclantes; 
lulresuelto patrocinar la idea 'de que tam-< 
blén éstos puedan contar con lÍl.s bene!iclo8 
de la previsión social, haciéndOSe lmpOnenJ 

téS de la Caja que se erea por disposiCión de 
este proyecto de ley, en las mismas condI­
clónes que los empleados -partk.ulares. 

Sabe la Honorable Cá.n1ara que la Ley N.O 
11.46'7, de Impuesto ¡o. la RIeI1ta, en' su Art.' 

"30, flj a un .$ue'1do pabronal y dispone que lOS 
oomercl!m1les o $ldU8triale¡s, con' excepción 
de las aociedades l!Dónlmas, podlán acogerc 
se a la previsión de los empleados particula"' 
res. De tll>l manen. que la InelUSlÓn de es-' 
tos sectores en el PrQyecto que presento no 
hace m"" que dar ma.yor. concreción a la dio! 
posición de la mencionada Ley 6,4ó7. 

Por otra parte, no se hace otra cosa que 
recoger el cJamor de este importante grupo 
del pequeño comercio que, hasta este mOe 
mento, no !ha contado, en forma. ¡(tieaz, con 
la protección del :El;¡tado, y que es, en IlUe., 
nas cuentas, un aJ!alariado independiente, que 
Ira estado .. igualmente reclamando una prevl< 
slón social y cuy>a situación es extremadamen.; 
te inc~rta, debida a que no cueo," con me' 
diOs de defensa como los tiene a Sól disposi­
ción el gran capital que, por medio de las 
~ade.s a.nónlmalJ, está en· coitdliliones de 

.. 

hacer frente a situaciones <te emergenCia. en 
las cuales naufraga inevrtp.bl:.ment·e el pe· 
queño comerciante. 

No sería posible hacer, en esta oportuni­
dad, un análisü:: d¿taJ1ado de~ proyectO.' pe· 
1;'1 conviene l'E"calcar a,lglmos aspectos que 
puedan dar una idea de conjunto a la Ho­
nOrable Cámara. 

Desde lu-E'go; pod~mos destacar eme está11 
contemplados lOS riesgos de invalirtez. des­
pues de .dos años ele servidos parfl los que 
en el fut!,ro sean imponentes de la Caja 
y d-esde ~a promulgación de la ]Py para 
aquellos 'que sean. en ese momento emplea­
dos particlüares. Las jübilaci'onss !-,or vejez 
y por montepíO, están tratadas amplíament-e 
y con un critl/i'rio moderno. Se inrlul,·en. tam­
bién. refoFmas a l,a asignación famL;iar, cOn­
¡emplando unr~ aSignación de natalidad no 
inferior a mediLl l!i'uf'ldo vital, y la :l~ignación 
"familiar desde 91 quinto mes del ~mbarazo, 
previa certificación de los servicio~ médiros 
Clorrespondi'entes. Esto permitirá ;:ontro!ar 
el -estado sanitario de la madre, bE'.lO el in· 
centivo de este' pago. y prevenir cualquier 
trastorno d-El embarazD, que se tJ:aduzca en 
el na-cimient"o de un hijo tarado por insu­
ficifnte contrOl médico, \ que pudi¡::>ra evitar 
consecuenCiaS fáciles d'e pr-ev.enir con un 
control adecuado. 

Un proyecto de esta naturaleza, :-,:ue quie· 
"re cuprir la previsión social de 120 mil em­
ple&l"Qs partiCUlares y 'de utro- nún~\tro igual 
de pequeños industriales y ,colller-c1antes. tie­
ne, necesariamente, que cüntemplar un ti­
nanciami,ento de -carácter riguroso. Las Ca­
jas d,¡.: Previsión en nuestro pais se financian 
con ap0rtes de los asalariados, de ¡OS patro­
nes o em,pIeadores, del Estado, de los cOnsu­
midores y aún con fondos especia'le.s 

La Caja de E.mpleados Públicos y 'Perio­
distas, ron. los aportes de los emf;"leados y 
del Estado; la Caja de los Fel'rocar,¡jl€s, con, 
aportes de los 'dependientes de esa Institu­
ción, con impuesto a la carga qU.f' movili· 
zan los fetroc;arr1'les y con ,el pre.supJ.€sto m'-s 
roa de la Empresa, La previsión dE' los Pe­
rio-distas se financia con el a.porte de Ir:-' 
empleados de empresas periodísticas, con 
ayuda -del Estado, COn los porcentajes sobre 
utilidades de las empresas, ,con alg,uno.s ru· 
bros de errtrad.~s de las municipalidades. ~n 
porcenta-je.3 sobre l~ apuestas mut'l3.S, y, 
ahora último, se hRn' agregado lo.", recursos 
que se- obti'¿nen de la Lotería -de Concep­
dón. La Caja de -la Marina M'ercante recu­
rre a etnpleados, a empleadores y a hnpues­
tos sobre los flet,es, que por carga que movilizan 
las naves, tanto extranjeras COillJ naciona­
les. Pende -de la consideración del Parlamen­
to una reformu' a la Ley de esta. Caja, que 
amplía este 'impuesto 2,1 valor de los pasa· 
íos. además de los fletes ya indico.dos. 

pon e¡;to. antecedentes y considerando qu~ 
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n. eS pooible !ll!an"iar una previsión Inte-' 
gral aolamente rou 1"" aportes de emplea­
<1"" y empleadores, es que eu este p~to' 

,,:ge contt"'mpla, il demás de otrQ.\; rubrOft:, COmo 
..el de 10 .. '\ impuestos· a las operaclm:,es hipoa 
tecaria.s. 9ue .se efectÚen dentro de la Caja. 

_ la imp~antación de los Seguros qlle afet!tan 
-:a .sus imponentes, torno los de Vida, Incen­
dio, Drsgravamen y Fia.nza, y ot!."a.~ fl1entrs 

'-de reC11rso.~ absolutam-ente indispe~a.bles C],ue 
. a.seguren "1 financia.mleuto del proyeeto. con 
los recur.so.s señalados: esti.man lo: dirigen­
t~s que elaboraron el proYec;to, qUf' éSte se 
nalladMidameute fiuanciado; sin IOmbargo, 
tienen la promEsa de diversos !'etuarlO!:, 
entre eJlOs el señor Bema¡"dlno VUa AllIiga. 
.Actuario de la Caja tl'aciona¡ de l!.'mp¡eadoo 
Públ! co, y Periodistas, q"e en estos momeu" 
t<l.s estudia la refonna de.! financiamiento de 
_ Caja, de tntregar en su oportunidad un 
in1orm~ aetuarial completo, que pPrmita a 
nuestra ComisIón, junto ron otrOll antece­
-dente8, formatge un juicio exacto s, bre esta 
:materis. 

JlI proY"'cto diee a.sí: 

PROYreTO DE LEY: 

TITULO 1 

De los fines ~. la Caja 

ArtÍCl1Io 1,0 - A objeto de asegm-ar a .... 
lmp(mente.J CIOfltra loo riesg"" de InvaJldez, 
'Vejez., cesan,tía y muerte y otor~ar lOS de a 

máA benefidOs qtU! esta ley establece oréase, 
con el nombre de Caja de Previsión de Em­
plado..'i Partieu~ayes, una. Instituc;on autóno­
ma, con personalidad jurídiCa, capaz de ejer­

-cItar derechos y contraer obligaCiOnes. den­
tro de 106 lí:nii~es ~e,ñalados por 180_';; leyef ., 
precepto;c' e.spec-iale . .; de estas dispü6ie1ones. 

Articulo 2.0- La Institución regida pcr la 
preS!>nte ley, y que en este te",t, se deno­
minará "1" CaJa". tiene iU domicr:.o en la 

.ciudad de sant!a-go, pudicniio tener su".!:!r­
;<:[l~("s ~'ande determine el Con.:~ejo. 

.'-rtíeulfl .3~o - Son objetivoo fundamenta· 
les de la Ca..~a: 

1.-o'--:'Dal" C:loffi_plimi.ento a la. presente, ley. a 
las LeyE'S de Previ ... -1ón vlgen-tPs o que 
en el futuro se dicten pa.!"a los em­
plea-dOS; parti-culares. 

'2_o-.cobral' y percibir las :mposicion-es y re­
C-UTSOa que- .se f"sta:bl-eoen. 

3.o-0I'@'anizar y admlntstrar las n.estacio­
nes y recursoo establecidos t"D ~u.~ db" 
'POsicíon~. 

'¡.~-~Propender a la fonnación de i~stltucio­
n~8 mt'.tu~lle.s, de ahorro, de eré1Jto y dI:' 
SOClroades COOperativas, prest,,~do a los 
impOlll-".ntes o aeum~d.o~' capital 
necesario ea la forma que ~t~1'IIIIDI! el 
CoDS<>jo, 

,'.'-"'-. 

5.o-Atender a 1... demás operaciones que 
... ta ley <>llI.<!'Ulta. 

6.o-Acumuiar. administrar o invertir ~ 
fond{)s ,dei$tinados a los siguiente¡ ru­
bros: 
a) El P:ond-O de Retiro; 
b) El! Fondo d€ Indemn1zaciones, JubI-

lac;.mes y Montepío; . 
e) El l"ondo de A.signación ·Familiar; 
d) El Fondo de Cesantia, y 
el El Fondo d~ Asignaciones Especial .... 

7.Q--Dlstr1i.JUir los recursos nec€sar~os para 
, facilitar:· , 
. al Présta.mos para la ac!qu\"iAJlón· de 

'Propiedades raíces a favor de los lm~ 
ponentes; ~ 

b) PréSt""""" pers(maleB .. la'Var de ltl,¡¡ 
tnism06; 

e) As:gnación de natalidad; 
dl Servicio de funerales, y 
-e) Beneficios que e-l Consejo a-::uerde o 

pueda otorgar en lo sucesivo a los 
Imponentes, a medida que lo permi­
tan las ulsponibllldmies Con que 
cuente la Cala. de conform;dad con 
la presente ley. 

De Jos Fondos 

Artículo '.0 - Lo.s recursos de la Caja 
"" aportan y Se agrupan en la fOlma indi­
cada en los artiCUlo.. siguientes: 

.,. 
EL FONDO DE RETIRO 

Artículo 5. o-- Se forma con las siguientes 
ímposíciones: 
a) Con el 5 oio del sueldo o .remuneración que 

el empleado reciba a 'cualquier ·título du­
rante el mes; 

b) Con la mitad de] prjmer sueldo cuancto el 
empleado se inicie como empleado particu~ 
lar ... Este aporte podrá pagarse hasta en eua 
tro' mensualídades; 

c} Con la diferencia del primer 8ueldo, cuan­
do el empleado recibiere mayor emolumen 
to; 

d) Con el 25 010 de las gratificaciones que co­
rrespondan al empleado en conformidad a 
l. Ley; 

e) Con las impOSiciones voluntarias; y 
f) Con lOs intereses qUe devenguen esto&: fon~ 

dos. 

DEL FONDO DE INDEMNIZACIONI!S. JUBI­
LACIONES Y MONTEPIO 

Artíeo 6' o-- Se forma con las siguientes im 
, posiciones: 

a) Cón el 2; ojo. del sueldo o 1'emuneración que 
el ,empleado recibe il cualquier' título ,~.-
le el mM. .In :-;<;';';':\ 

;I,.,.,.",,-,:~. "..l. •. .•. .1 

\ 
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Los empleados, que a la promulgación de 
la presente Ley, tengan más de cineo y me­
nos de diez años de servidos, .pagarán este 
aporte con un recargo del 1 010 y ios que 
a la misma fecha tengan más de diez años 
de servicios, con un recargo de 1,5 ola de 
sus sueldos o remuneraciones mensuales, 

b) Con el 5 010, de cargo del empleador, del 
sueldo, sobresueldo, comisiones, regalias y 
demás remuneraciones de cu'alquier espeCIe 
que pague al empleado; 

e) Con el l() 010 que se descontará sobre e~ 
monto de las pensiones de los jUbílados, 
Este porcentaje disminuirá o aumentará .<1 

objeto de dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en el inciso final· del arUculo 7, o; , 

d) Con el 5 010 qUe se descontará o;(lbre el 
monto de las pensiones de montepío; 

e) Con el B, 33 010 que como indemnización por 
años de servicios contempla el artículo 38 de 
la Ley 7,293; 

f) Con el 112 010 que se establece como recar .. 
go a las tasas actuales de todos los rubros 
que contempla la Ley 5,786 y SUs modifica' 

ciones _ Este impuésto será depositado en la. 
entidad que la Caja designe; 

g) Con el impuesto que se establece para la~ 
operaciones hipotecarias que se efectúan por 
intermedio de la Caja ya s€an estas pur 
aplicaciones de fondos, por edificación, com­
pra o venta de propiedades, de acuerdo con 
la siguieJ:lte escala; 

Primeros cincuenta mil pesos, 112 0\0; 
siguientes cincuenta mil pesos, 1 0(0; 
exceso siguiente sobre ~ien mil pesos_ 
2 010. 

El reglamento fijará la fonna de pago- y pla 
ro de este impuesto el que en todo caso no 
será superior a cinco años; 

h) Con las utilidades Que produzcan los segu­
ros establecidos por cuenta de la Caja en 
cumplimiento de las disposiciones del articu 
lo 76; 

i) Con el remanente qUe produzcan 1" cuotas 
pagadas en conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 17. de la Ley 7,295: 

j) Con las multas e intereses penales que se 
apliquen de acuerdo con lo dispuesto en "los . 
articulas 82, 85 y 87; 

k) Con las donaciones qUe Se hagan a la Ca­
ja; 

1) Con las asignaciones por cesantía percibi­
das y que sean devueltas a la Caja, de acue!" 
do con 10 dispuesto en el inciso 1, o del ar­
tículo 59; 

m) Con el aumento sobre las primas de se­
guros establecido de acuerdo con el decreto 

:n.) Con los recursos que proporcione el des­
arrollo del "ahorro cooperati\'o"; 

o) Con los saldos de las cuentas individuales, 
y fondos sujetos a devolución, que no hu­

bieren sido reclamados por sus titulares des­
pués de transeurridos 5 afias contados des-

,..-
de la f~ha del último depósito o gil\) una 
vez cumplidas por la Caja las disposiciones 
del artículo. 92; 

p) Con toda otra suma que perciba la Caja y 
que no tenga una destinación especial. y 

q) Con la renta que produzca la inversión dE': 
estos recursos. 

Del aporte establecido en la letra c) se des:"" 
tinará la suma necesaria para enterar las impo­
siciones para asignación fam,iliar de iLl:bilad08 

que establece el artículo 7, o, 
Las imposiciones a que se refieren las letras: 

a), b) y e) se contabilizarán en la cuenta Fon-~ 
do de Retiro cuando el i.mponenie cumpla 
treinta años de servicios computados de acuer 
do a 10 dispu-esto en el lncisQ 1. o del artículo-
47. 

DEI, FONDO DE ASIGNACION FAMILIAR 

Artículo 7· o-- Concurren a este Fondo las­
siguientes imposiciones: 
a) 2 010, de cargo del empleado, de los sueldos,. 

. sobresueldos, comisiones y. regalías qUe per­
ciba durante el mes; 

b) 5 010; de, cargo del empleador, sobre 10'1-

sueldos, ,0bresuel4os, comisiones y rega­
lías que pague o conceda a sus empleados; 

e) 7 010 sobre las pensiones y asignaciones de 
cesantía que ese pague a los beneficios del 
régimen de la Caja, 

A partir de la vigéncia de la presente ley eL 
porcentaje de imposición patronal de cada afio, 
o el de los penSionados o· cesantes, en su casO~ 
será el mismo del año inmediatamente ante­
rior, pero recargado en el porcentaje que resul­
te de multiplicar aquel en que haya aumenta­
do el sueldo vital por 0,3, en caso de que la 
asignación familiar por cada carga haya sido 
inferior a la octava parte del sueldo vital de la' 
Comuna de Santiago en el año inmediatamen­
te anterior. En cambio dicho porcentaje se re­
bajará en uno que sea el que resulte de multi­
plicar aquel en que haya disminuido el sueldo 
vital por O. 3 cuando la -asignación familiar haya 
excedido.la Octava parte del !lueld~ vital de la 
Comuna de Santiago en el año inmediatamen­
te anterior. 

Del Fondo de Ceeantía 

ArtícIIIo 8. o-- Se fl?rma con los si~Ulente~ 

aportes: 
a) 1 ojo, de cargo del empleado, de los :mel­

dos. sobresueldos y comisiones que perCiba el 
empleado durante el vmeB. 

b) Con..las sumas que pueda destinar el Con­
.tejo eri uso de las facultades que le confiere el 
IIlclloo 2. o del artfculo 48. 

Del Fondo de A8~joneS Etlpeeiales 

Artículo 9,0--:- Se forma con el aporte si­
guiente:: 
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... 010 de 'la renta que produzcan las jnver~ 
aiones de los landos contemp1ido.s en el ar­
tículo 6.0. 

Este porcentaje POdl"á ser aumentado o dis" 
minuído por acuerdo de los dos tercios del Con­
~'jo, previó infonne favorable de los servh::ioi 
aduarial~s correspondientes. 

TITULOIIl 

. De la Administración 

Articulo 1'. - La Dirección super ial'- de la 
Caja estará a cargo de un Consejo que durará 
ruatro años en su funciones, se' renovará par· 
cialmente cada dos años y se compondrá: 
•. ) De un Vicepresidente Ejecutivo nombrado 

por el Presidente de la República' a pro· 
puesta en te.rna por el Consejo. 

b"1 De un empleador, chileno de nacimiento. 
elegido por las Instituciones patronales con 
perSonalidad jurídica. 

e) De un Contador Registrado, chileno de na .. 
cimiento, -empleado particular, con más de 
10 años en posesión del titulo elegido por 
las mismas instituciones patronales. 

el) De cuatro representantes de los 'emple~dos, 
con domicilio en Santiago, designados libre­
mente por los Sindicatos y organízacionel 
profesionales de empleados con personali~ 
dad jurídica, que representarán respectiva .. 
mente uno a la Zona Norte, dos a 1a Zona 
Central y uno a la Zona Sur. 

ej De un representante de los empleados jubi" 
lados -elegido por ellos. 

1"' De un actuario matemático designado libre w 

mente por los Sindicatos y organizaciones 
profesionales de empleados de la Provincia 
de Santiago. 

g) Del Jefe del Departamento de Previsión 
Social o .su representante, sin derecho a VO w 

too 
Los Consejeros indicados en la letra d) debe" 

rán haber nacido en Chile y ser imponentes de 
loC! Caja desde cjnco años por 10 menos. 

Actuará de secr-etario del Consejo el SC-'::l'e­
t:.lrio General de la Caja. 

La .elección de los Consejeros indicados en las 
1Bt-ras b),.c), d), e) y f) se hará en la form!'!. 
que detenníne el reglamento que dicte el PrE'­
s¡!1-t-nte dQ la República. 

Artículo n._ Presidirá • las reunior..es ..-te1 
Consejo, -en caso que concurra, el Ministro del 
ramo. 

Articulo 12.- En ausencia del Vicepresiden­
te presidirá la persona qt;e designe el Conse­
jo. 

Ariiculo 13.,- El Consejo sesionará ordin-a· 
1 lamente por lo menos dos veces al mes, y ex­
h-"ordinariamente cada vez que lo cite> el Vjct­
-presidente o lo ",':)1i<-:~0'1.. por escrito tres de sus 
mlembros con indicación del objete de la re" 

l·nión. El quórum será de cinco de sus miem­
bros. 

At1icule 14.- LOS miembros del Consejo $e­

.l'án solidal.'iamente responsables de los actoa 
o acuerdos que se adopten, a meno's que hicie­
L'f-'n constar en el acta su oposición. 

Ningún Con$€jel"O podrá votar en un aSllrytlJ 
que personalmente le incul}lba, en razón de que 
¡.:ndiere beneficiarlo personalmente, a Sus pa­
rienies C(,~~2~lguíneos" hasta el tercer gra\:io, ati­
nes del primer grado y afines legítimos del 2. o 
grado. 

Artículo 15.- Queda estrictam'ente prohibi­
d,) a los Consejeros tramitar o gestionar .golici­
tl'des o peticiones de cualqUier naturaleza siem~ 
pre que ei>to importe pref-erencia o excep~i6n 

ell detrimento de otros imponentes . 
ArtícuJo 16.- Las remuneraciones del Con­

RejO Se regularán IJor las disposiciones legales 
putinentes. 

Articulo 17. - El Gerente, Fiscal Abogado 
Actuarío, Contralor y Contador Jefe serán nom­
brados' y removidos por el Consejo. 

ArtícmJo 18. - El resto del personal de ~­
pleados será nombrado o removido por el Con­
Sf- jo a propuesta del Vicepreside:nte, de acuer­
de, con el reglamento interno, el que deberá­
contemplar disposiciones que permitan res­
pcnsabilizar a los jefes de Seceiones en la -elec­
ción del personal. 

Artículo 19.--Son atribucíones -y debere~ del 
Consejo: 
aJ Fijal' a propuesta del Vicepresidente y d! 

acuerdo cQn el re~lamento interno, la plan­
ta del personal, sUs funciones y remunera­
ciones; 

b) Acordar la inversión d~ los fondos: 
1. o En las: operaciones a que se refieren 102 

articulos 67, 70 Y 71 de Esta ley; 
2 . u En titulas del Estado, o garantizados por 

éste, de las Munidpalidades o de la Be­
_ neficencia; 

3 o En cédulas de la Caja 'de Crédito HípotE­
~rio o de lag instituciones regidas por la 
ley 1,855; 

04:. o En acciones del Banco Central de Chile o 
de la. caja ReaseguradorB: de Chile, y 

5 o En los fines determinados en el número 
4. o del articulo 3. o, no pudiendo invertir­
se, por este concepto, más de un .. ' 010 
de las entra'das anuales de la Caja; 

e) Acordar la adqUisición o construcción de­
propiedades, para instalar sUs oficinas, o 
para producir renta, pudiendo también 
construir inausoleo o eStablecimientos con 
fines sociales destinados a los imponentes; 

d) Administrar con facultades de disposición. 
con prohibición 'de hacer donaciones, sus 
bienes. 

e) Aceptar transacciones en juicio o tuera de 
él, con acuerdo de los' dos tercios de los 
miembros del Cons,ejo. 

. ~ -' .. ~ 
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f) Pronunciarse sobre el presupuesto anual de 
ga.stos de la Caja, que deberá presentar el 
Vicepresidente dentro del mes de diciembre 
de cada año; 

g) Acordar las modH;caciones y supleme!,tcs 
del mismo;" 

h) Designar comisiones de su seno cuando lo 
crea conveniente, y fijar sus atribuciones" e 

i) Dictar los teglamentos necesarios p~r3 el 
buen funcionamiento de 4t Caja y tomar las· 
medidas qUe las circunstancias acoÍlsej en para 
la mejor administración y fiscalización de los 
intereses -confiados a su cargo. 

El mínimo de inversiones de propiedades de 
que habla la letra e), será de cincuenta por 
ciento del total de los capitales de la Caja. 
Para cumplir esta obligación, la Caja tendrá 
un plazo de lO años, contados desde la fech2 
de la presente ley. 

ArtícUlo 20.- Son atribuciones y obligaciones 
-del Vicepresidente: 

a) Representar judicial y extrajudicialmentf' 
ti. la Caja. Podrá. delegar- esta facultad de acuer .. 
do con el Consejo; 

b) Dirigir la Caja, IiscaJizar sus operaciones, 
velando porque se ejecuten conforme a 13, ley, 
a los reglament,?s y a los acuerdos del. Consejo; 

e) Presentar al Consejo en la primera quin­
.ceua de enero de cada año, la memoria y, e! 
balance detallado de l. marcha de la Ca) a en 
el ejercicio anterior; 

d), Presentar al Consejp el presupuesto anual 
de entradas y gastos en la primera quincena del 
lIJes de noviembre anterior al año en que Jeba 
regir; y 

e) Ejercer las demás atribuciones que deter .. 
minen los' reglamentos y los acuerdos del Con-
-iOejo. • 

Artículo ~1~ La remoción o suspensión del 
Gerente. Fiscal Abogado! Actuariot Contralar y 
del Contador Jete," sólo se podrá acordar ~ con 
el voto de los dos tercios de lbs miembros del 
Consejo, convocados a sesión especial para este 
objeto. 

Artículo 22.- La remoción del viceprlden­
te de ]a Caja solamente se podrá pedir al Pre .. 
side:Q.te de la República con el voto de lus dog 
tercios de los miembros del Consejo, convoc:'Jdos 
a sesión especial con este exclusivo objeto y 
con ocho dlas ~ anticipación, sin pe.rjuici1J de 
la suspensión inmediata de sus funciones que 
puede hacer el Consejo, con la misma. votaCión. 

Articulo 23.- Los acuerdos del 'Conse.l<l po­
drátl ser observados por escrito dentro de los 
ocho días siguientes, por el Vicepresidente, si 
los eltima contrarios a las le.Y.es, a los regla_ 
mentos o a las conveniencias 'de la Caja.' F..n 
t:8SO de inSistencia de parte del Consejo, la 
ejecución de estos acuerdos sera de exclusiva 
responsabilidad de los Consejeros que con<;·u­
;rrieron con sus votos a su reiteración. 

Articulo 24.- Los miembroi de -elección. de: 

.,_:'. 0_,; 

Consejo, indicados en las letras b), e) y d) del 
artículo lO, gozarán de la misma inamovilidad. 
qu~ para el delegado del personal y los Direc ... 
tares de Sindicatos, consultan los artículos 155 
y 376 del Código del Trabajo. 

TlTULOIV. 

De la Asignación FamUiar " 

. Artículo %5.-_ Establécese la asignación fa· 
miliar en favor de los' empleados en servido o 
jubilados dentro del régimen de la Caja que 
justifiquen tener "a sus expensas mujer legitima, 
madre legítima o natural o hijos legítimOS o 
adoptivos menores de 18 años, y que no dis-
fruten de renta. ' 

Artículo 26.- No obstante lo establecido' en 
el artículo anterior, la Caja reconocerá, previa 
comprobación de los antecedentes respectivO!I 
derecho a asignación familiar a lo!; empl~adol!l 
que tengan a su _cargo hijos naturales o' hijas­
tros menores de, 18 años. o padre . legítimo o 
natural o hijos imposibilitados física o mental­
mente mayores de. 18 años, o hijos menores de 
25 años, que comprueben su calidad de estu­
diante. 

Artículo 27,- Los empleados que diSfri.lt.:en 
"de un sueldo inferior al vital no tendrán,. de~'e-: 
cho ~ percibir asignación f~miliar, salvo Que 
ese derecho ]e sea concedido por la Caja de 
acuerdo con el reglamento que dicte el Presi­
dente' de la República. En estos casos, la ¡'asig..; 
nación familiar especial" por cada carga-, no 
podrá guardar con la "asignación familia"'.:' (,,0-

mente", una proporción mayor que la existen .. 
te entre el" sueldo o sueldos del afectado y el 
sueldo vital. ' 

ArticUlo %8.- Ningún empleado partic"lar 
podrá percibir más de una asignación famtlia! 
por una mi.sma carga, y tampoco podrá hacene 
valer una misma carga por dos o más ,p(";;;o­
nas. Las cargas com.unes:; deberán ser solicit¡¡üBS 
de conSuno -por los interesados, y 1a Caj"1; de­
terminará" el empleado a quien se pagará la 
asignación. correspondiente. 

Artículo 2.9.- La asignación será regulad!l en 
relación con el número de hijos consideran/lo a 
la mujer, madre. padre o hijastro como un hijo. 
Se pagará desde el quinto mes del embat''!\zo 
de acuerdo con certificación de la Medicina 
Preventiva y, hasta el nacimiento, su monto lIe­
rá el que corresponda por hijo. 

Artículo 30.- Los aportes a que se refiere e) 
articulo 7 deberán ser depositados mensual­
mente por el empleador en la Caja, ¡in pel"iui­
cio a lo dispuesto en el artículo .35. 

Para el s610 efecto de estos aportes, facilitase 
a la Caja para solicitar la avaluación de la", re­
galías de que gocen los empleados. 

Artículo 31_ Con cargo al .fondo de asigt1.~ 
. clón familiar. la Caja quedará obligada • e{'o-



78.'aSESION ORDlNA.1:U.A, EN MARTE A 14 DE SEPTIEMBRE DE 1943 3263 tuar- en el tondo de retiro y en el de Illdemni­.za.ctones, Jubilaciones y Montepl0 las .imposi­ciones que correspondan a los imponentes V a 10s empleadores, sobre las cantidades que tler~ ciban, como empleados, a titulo de asignución familiar. 
En el caso de empl~ado:s cuyas cuentas Sean llevad M en organismos distintos de la Caja, la obligación a que se refiere el inciao anterior. ' será cumplida por el organismo respectivo .con los fondos que para este objeto le ~ntregar:á la Caja. 

..Ardenlo 32_ Las condiciones que se invo~ quen para obtener .los beneficios de la asig::ra ... ci.6n familiar se comprobarán por ]as c!)rres· pondientes partidas del' Registro Civil y por la InSpección dE::l '!'rabajo y las Visitadoras 80-. ciales, cuando ello fuere necesarío. "",tiClllo 33.- El valor de la as'lgnación ta­miliar por cada hijo se determinará por el Eis~ tema de compensación) distribuyéndose los aportes. obUgatorios entre los empleados CC~l de­recho a bonificaciones. 
,~in perjuicio a 10 \dis-puesto t:!'n el articulo 2.7 la asignación familiar ~erá igual para todos los; empleados, cualquiera que sea el sueldo de que disfrute el interesado. 
ArtícUlo 34_ El Consejo de la Caja fijará al término de cada afio, el monto de las asig.'la­ciones familiares, las que regirán por todo eJ afio siguiente; pero los beneficiarios que adquie­ran o pierdan el derecho a gozar de asigna ':ión familiar durante es~ tiempo, deberán solicitar de inmediato las modificaciones C(Jrre~pon .. dientes. 

Para determinar el monto de la asignación tamlli.ar- por carga, correspondiente a un detér~ minado año, el Consejo hará. una estimación de las' probables entradas que para ese objeto percibirá durante el expresado año y del mí, m~ro de cargas por servir. Con relaci6n a am~ bas cifras, fijaré: el monto de _ m asignaci6n por carga. 

• En caso q\l"l;'l: en el año an\_erior se hubiera producido un' 'déficit, se destinará previamen~ te, de la entrada probable del ejerCido, la su­ma necesaria para cubrirlo1 y cuando se haya producido un excedente,--€e agregará a los fon­dos ,por' repartir, siempre Que ~l !e.ndo de re­:terva a que se refiere-el artículo 16 transitorio de la Ley 6t 020 exceda el valor de las cargas correspondientes a ~res meses del nuevo ejer-' ciclo. 
Arlíeulo 35.- Las asignaciones familiares fijadas se pagarán dil"ectamente por el em­pleador, conjunta211ente con los sueldos, debien do compensar!>e las sum~ pagadas por este motivo, con los aportes que deba hacer eh con­formidad al articulo 7. o. L::m saldos que resulten a su favor o e-n su contra deberán pagarse por la Caja o integrar­se a ~Ua al 1iQu~dane- las pl~ll~.! :mensual~s. '., .. ""~_k_,<,:'i.:.~~\:':i-~,,-'\',,,,~-,,~'.;.,._\,,:-,_.\,o').,- :(o.."'íf,_"f>':'~ 

La Caja OlÓlo po<lric<>brar, por estos servi­cios, basta un 2 010 de los aportet que l"eCiba de conformidad al articulo 7. o. Artículo 36.- La Caja deberá detenninar la entrega del valor de la asignación tamiliar a' la persona que tenga a su cargo los bijos con derecho a ella, cuando así se obtenga un mejor y más juSÚ) aprovechamiento de esas boniti­caCÍones. 
Artí~ulo 37. - La. aSignación queda exenta­de toda clase de impuesto y no .será conSidera­da como sueldo para los efectos del Código del Trabajo ni para la Ley de Previsión de Empl ... dos Particulares no obstan1e lo djspuesto etl el articulo 31. 

En todo caso la aslgnación familiar será inembargable. 
Ai1.ícUlo 38.- To<Io empleado que oculte da­tos o los proporcione falsos para gozar de- asig­naciones familiares, responderá con GU fondo­de retiro por las sumas de que hubiere gozado indebidamente sin perjuicio de las muUas que se le .apliqúen. 

Articulo 39"- Los choferes que presten ser­vicios en forma continua en casas particulares tendrfln derecho a asignación familiar y les se~ rán aplicables las disposiciones del presente titulo. 
ArtiCUlo 40.- Las disposiciones pl'ecedent~-' sobre asignación {aroíliar sustituyen,. desde l¡¡ vigencia' de la presente ley, las que sobre la misma materia contemple la Ley 7,295. 

TITULO V 

Del A1IJdI1o d. CesantJa 
Artículo 41.- A objeto de ayudar a""tos em­pleados cesantes créase el Fondo de Cesantía. Para este medo los empleadores harán el <lesf,ento a que se refiere el articulO' 8. o, y remitirán a la Caja, las planillas eorrespondlen~ tes, aéompafiadas de flas sumas recaudadas con el objeto indicado . 

At1íeulo 42.- Los auxilios o subsidios de ce­sanUa Se otorgarán a los empleados que hayan impuesto a este Fondo, a lo menos duránte 12 ~ensua1idades. oontinuas o nó, y se encuentren cesantes por causas 'ajenas .a su v-Oluntad, El pago del subsidio de ~santfa se sujeta­rá a las sjguientes normas: a) Se hará por día de cesantía, y hasta un pla­zo de 90 di •• ; 
b) Este plazo podrá ser ampliado hasta por otros 90 días en casos especialmente califi­cados por la Caja, sin perjUiCio del dere-­cho 'de los afe~dos para reclamar ante ia respectiva Comisión Mixta de Sueldos: e) El monto del subsidio mensual no podrá ser inferior al 75 010 del sueldo vital v;gente, ni superior a cuatro veces este mínimo, es~ tará libre de iInpuestos y será inernbarga·· bl.o; ,. 

"; 

, ., 



3264 CAMARA DE DIPUTADOS 

d) Durante todo el tiempo en que el empleado 
cesante recibiere subsidio de cesantía, !!e le 
pagará también la asignación familiar que 
le corresponde. 
~ beneficios que concede el tondo de ce-

• antia se pagarán sin perjuicio de los derechos 
del afectado sobre sus fondos acumulados. 

Artículo 43.- La resporuabllldatl é. la Caja 
alcanza sólo al total de los fondos scumulado:s 
en esta cuenta .. 
, Articulo 44.- Las disposiciones precedentes: 

sobre auxilio de cesantfa, sustituyen, desde la 
vigencia de la presente Ley, las que sobre la 
misma- materia. contempla la Ley 7,295. 

TlrULO VI 

De laa Amgnaciones Especlale. 

Artic'DIo 45,- El·Fondo de Asignaciones Eo­
,peciales' está destinado a otorgar una asignación 
de natalidad no· inferior a medio sueldo vital 
por cada hijo de los imponentes, nacido' dentro 
del régimen de la Caja, y hasta tres meses de 
sueldo o pensión para la familia del imponen~ 
te fallecido . .La Caja atenderá el servicio de 
funerales y entregará a la familia del fallecido 
~el sobrante si lo hubiere. 

El Consejo, dentro ',de las posibilidades finan. 
cieraá de la Caja, procurará _ establecer para 
los imponentes, otros beneficios de bienestar so­
cial. 

TITULO VD. 

De los Beneficios 

Arliculo 48· - Para 'calcular los beneficios 
de las pensiones de invalidez, vejez y montepfo 
se tomará como sueldo del imponente el 90 o' o 
del promedio de las remuneraciones sobri las 
cuales se hubieren hecho imposiciones duP'ante 
los último. 5 años. 

El sueldo así determinado se denominará 
"sueldo base", el que no podrá ser superior a 
seis veces el sueldo vital vigente en la época 
en que se produzca el riesgo. 

No obstante, en el caso de imponentes falle­
cidos antes de haber hecho 60 imposiciones, el 
promedio se referirá al tiempo durante el cual 
éstas se hubieren efectuado. 

Sin embargo, si un imponente fu~ra declara· 
do inválido, la Caja considerará como máximo, 
un crecimiento y decrecín:iientO anual de cinco 
por ciento de los sueldos sobre los cuales se hu­
biere cotizado durante los cinco años inmedia­
tamente ·anteriores· o menos, si el imponentE: 
no contare con 60 imposiciones, a la fecha de 
declaración de la invalidez. Si p.l crecimientb o 
decrecimiento hubiere excedido el límite sc­
fíalado, la Caja devolverá o cobrará las ma­
yores imposiciones QUe corresponda. 

.4011;1""\0 41. - Se oona\.derarán como años 

? 

de serviCiO', para los "tecu.s de doterminar 
las . p'nsion ... de jublladón "1 mol'teplo, el 
tiempo durante el· cual se bayan pfectuade 
las imposlclaneo .que ordena la pre;:,ente 1.,., 
16.11 efectuadas en i .. <:al" de Pre"lslón d. 
Emlpleados Particul~res .anteriores a esta ley . 
y las Que ,0 efectúen (n contormldfld al ar­
t;-r;ulo ... 

La fracción de año .:::uper1or a seUJ mese.!! 
se consid.erará oom afio eompleto. 

No obstante lo dispuesto en el Incm 1.0, 
el Consejo podrá reeonooer años ~1e servi" 
ci~)S o de edad, a los i·mponentf'8 que pOr 
.sus -condiciones de trabajo se presume di:! ... 
minuyen ~:;¡u vida activa. 

Los imponentes que podrán acogf"rSoe B. ea­
ta disptrsic1ón y 19s máximos de ti~mpo com· 
putablES, son ·los sIguientes: 

Empleados operadores telegratiStas, radio­
te1egrafist~ y de cables y empleados en ge­
neral, que desempEñen funciones en turnof 
nocturnos, un año por ead9_ 5 a.ñc~ de ser~ 
vicios. 

Empleados de la minería 1 año por _ cad3 
4 años tle serv~cios. ¡Para los mismoa que 
trabajan en turno'!' nocturno.s, 1 año por 
cada 3 años de servicios.. 

El reg1ame.nto que dicte el Pr",t(ente de 
la Roepública, fijará las zonas y condicione. 
sobre 1.., cuales se apl!cará 'esta ~­
clón. 

Artículo 48. - El derecho a la peruíó~ 
de vejez, sólo. se adquiere desde Que el im· 
ponente haya cumplldo 10 años <le servi· 
cios, de acu€Tdo con lo dispuesto .. n el TI· 
tulo VIII. 

Articulo 49 . ...:.... .¡El. de-recho a la p_'nsión de 
invalidez:, se adquirirá desde que El impo­
nente hay)j, cumplid.o dos años de servkios. 

Los qUeoon posterioridad a la prmnulga· 
cl6m de la presente ley adqUieran la cali­
dad de imponentes, podrán acogerse a este 
derecho, .siempre que obteilgan la a..JrobacJÓn 
correspondiente del Servido Médioo Nacionai 
de Empleados. El informe de este organismo 
será de exc1usl"Vo conocimiento de la Caja. 

Artíoml0 50. - El ,benefidario de una pen­
sión de invalidez dejará de p!!rcib!r1a cuan' 
do no se someta al tratamiento que le 'Pro~ 
porcione el Servicio Médico NacdoD.2.1 de Em­
plead.')s. 

TITULO VIII 

De las Pensiones de InYal1dez y vejej!; 

Artículo 51. - Los imponenl<!. que des 
pués de entera.r dos años de senicios, se 
invalidaren física o mentalmente. tendrán 
dere<lho a una pensión de in'Vali1ez equi- . 
~al"nte a tantos treinta ayos del .-ueldo ba.se 
como añÜ!3 de jmpos1ciones acrediten, siem­
pre que ihu!J!leren ¡oatenldo 1.. aproba.e'lqn 
a 'que se reflete el Incoo 2.0 \iel articulo 49 
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De6pués de 5 años d-e servicio.!, !lO se hará refiere el inclso 1.0, si la causa.! de termi-
illltigible est-e requ:slto. \ nación de los servi-cios, corresponde a. laIi. 

EIA~"rvic,c Méctl"" Nacional de llmplea<!os contemplad ... en los números, 1, 3, 6, ~ Y lO, 
enterará mensualmente en la Caja, el 23 del articulo 164 del Código del TrabaJo. 
por clerito del monto ct .. las pensiones de . Artieblo 55. - Los ImpOnentes con mé.3 
invalidez. de 20 año,s d·e servicios y menos de 50 años 

A ohjetD de cumplir esta disposk!ón y la de edad, podrán aeoger.se a la 'pensión de 
establecida, en el inciso 2.0 del artículo 43, jubilación, siempre Que enteren a la Caja. 
el Servicio Médico Nacional de Er.apleados a título de aporte voluntario .. una .suma equl­
acumulará separadamente las sumas hec€sa~ valente a las imposiciones que se estableeen­
ri ... , las que no podrán destinarse a otro pb- en la letra a) del artículo 5.0, y a), 1) Y el 
jeto que el señarad6 en el !ndso anterior. del articulo 6.0, calculadas 'por el tiempo 

El Departamento actuarlal de l~ Caja 11- que falte para eUJÍlplir 30 años de servicios 
jará el monto de 1 .... reservas que d~ba.n ha- o 50 afios de edad. Entre est"" dos sUmas, 
eerse 'Para ""te objeto. deberá pagarse la que resulte de monto m ... 

Lo..t;¡ tmpo!lentes que d·espués de enterar 10 nOl. 
"atlos de SErvicios cumplieren 50 afioa de edad, En este caso, el monto de la .jubilaCión 
tendrán de.echo a Una pensión de vejez. será de tantas treinta a'V'" partes del suel­
equivalente a tanto .• treinta avos del suel- do base como añgs de servled"" acreditaren. 
do base, OOmo años de ¡mposlcl"".e. acre- El regla.m<nto determlruuá la forma de 
ditaren. pago de este aporte, el que debexá enterarse 

En ambos eMos, ~f el de iova ~Uez COO1C en un plazo no superior a 10 aftoso 
el de vejez, la pEnsión min!ma no podrá ser Artículo 56. - 'El derecho a percibir la 
inferior al sueldo vital vigente a !a época pEnsión establecida en los artículos 51, SS. 
en que se produzc." el riesgo. 54 y 55, se pierde si él ju,b!lado adquiere 

Las pensione. de ín'Validrz y vejez son In- la calidad de empleado o dependiente. En 
.compatlble.s entre s!. este caso y para los efectos de seguIr acumu-

Artículo 52. - La Invalidez que da dere- .]ando añOs de SErvicios, el interesado podrá 
",ha a la jubilación, debe ser a:bsolúta para optar po,r el régimen de pr€'V~ón que esta 
el desempEfto del ·empleo en que se jubUa. ley .. tableee, haciendo de su cargo las Im­
y la pensión sólo podrá concedex.e, previo posiciones que fa.!taren para oompletar las 
informe favorable de la Com~ónoorrespon- indicadas En la presente ley. 
diente del Servlclo Médlc(}' Nacional de Em- ArtíeUilo 57. - Aun cuando el "",pleado 
plead"", sin perjuicio de la Junta de Mé- no se encontrare en servicio a la fecha de 
dlcos que el Consejo pueda nombrar. para SU fallecimiento, nO se suspenderá la trBmi­
el ml8mo objeto,cuando así lo determine. lación de su, pensión de invalIdez a vejes 

Articulo 53. - Los Imponentes que hubie- que hubiere Iniciado. 
l"en cumplido treinta. años de selvicWs y La tramitación se -seguirá hasta que se con· 
cmcu€nta años de edad, podrán acogerse al ceda la p4:!nsión de invalidez o vejez que pro­
beneficio elel seguro de vejez, sin J,ecesidad cediere en conformidad a la Ley, y en tal caso 
de aC'l.'editar otro requtstto y eon l..na pen- la pensión se liquidará hasta la fecha del fa !le­
.. 16n equivalente al sueldo ·base. dmiento y se pagará a la suc~sión del emplea-

Anfonlo !~4. - .Los lmpot'entes <pe el 1 . .0 do, la que tendrá también derecho 8 los beneli­
de en~ro d.e- 1943 hubieren cumplido 20 o cios, como si la pensión se hubiere decretado 
más años de serviCIOS a un mí.Snlc emplea- antes de la muerte 'del causante. 
dór-t sólo pOdrán ser despedidos mediante el Los herederos del imponente qu~ falleciere 
'pago de una indemnización, a brnE'ftcio de sin haber comprobado cauSal suficiente par;:¡ la 
1& Caja. equivalente a las imposfeiones -que pensión _ ya iniciada, podrán reclamar -los mis­
se establecen en la letra a) del' artículo 5.0; mos beneficios que les habrfa correspondido si 
ya), b) y e) del artículo 6.0, calculadas el causante hubiere fallecido en posesión de su 
Por el tiempo Que falta -Para cum!llir trein.. empleo. 
ta años d.e ~ervlcios. 

También tendrán dereC'ho a oo1Jrar esta 
indemnizalJ.ión a b-:neficio de la Caja. como 
crédito preferente, Jos imponentes con 20 () 
1uás años de servicio.s a un mismo ~mple-a· 
dor, si la pérdida de su empleo se debe a 
terminación. liquidación, quiebra o cambio 
de giro de la Empresa o negocio a la cual 
presta su", servici08. 

En ambos Ca.$OS podrán acogerst! -a una 
pensión de jubUaclón equivalente a tantas 
treinta. avaa partes del sueldo base, comO 
afios de servicio acreditaren. 

No procederá la Indemnización a que .., 

.:", 

TITULO IX 

Del Retiro y R6integro de la. Imposiciones 

At1íeulo 58,-· Los imponente~ que por cual­
quier causa quedaren cesantes y nó tengan de· 
recho a acogerse a los beneficios de la pensión 
df; invalide¿, o vejez o no ha-gan uso 'del dere­
cho que lES confiere el articulo 55, podrán so­
licitar la devolución d e las sumas acumulada~ 
en sus Fondos de Retiro y las ÚIlposiciones qu~ 
hubiere efectuado en conformidad a 10 dispues· 
to en las letras a) y e) del arUcuIo 6.0 . 
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Para los imponentes con derecho a auxilio 
de cesantía, la devolución d:e las imposiciones 
a que se refiere el inci~o 'anterior, se hará por 
mensualidades de monto igual al que le co~ 
rresponda por 30 días de subsidio de cesantía y 
durante el tiempo en que éste DO. sea,· percibido; 
en éaso contrario la devolución se hará por 
cuotas mensuales calculando su monto. en for­
ma igual al que le hubiere correspondido por 
30 días de auxilio de cesantía. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, 
la devolución podrá hacerse antes de los pla­
zos señaladoS' si la suma por perci!>'ir se desti­
na a la adquisición o instalación de W1 negucio 
o industria o parte de él o ~lla. El reglamento 
contemplará disposiciones tendient~s a asegu~ 

rar la conveniente ~rsión de estas sumas. 
Con la devolución de las imposiciones se ex­

tingue todo derecho a los otros ben'efici08 que 
otorga la Caja. 

'Artículo 59.-El empleado que vuelva a ad" 
qu·irir la calidad de imponente podrá recuperar 
su antigüedad, para los efectos de sU jubilación 
y demás beneficios que acuerda esta Ley, rein:" 
tegrando a la Caja los fondos que hubiere re­
tirado en conformidad a lo dispuesto en el in .. 
ciso 1. o del artículo 58, como asimismo la su .. 
ma que hubiere percibido por auxilio de ce" 
santía. 

Podrá también completar las imposiciones 
correspondientes al tiempo durante ~1 cual de­
jó de ser imponente, a fin de que se le compu­
te el plazo respectivo. Las imposiciones y de­
más sumas percibidas, por integrar, se calcuia .. 
rán sobre la base del sueldo de reincorpora­
ción, o del promedio de los sueldos percibidos' 
durante lo! últimos tres año:"! de empleo, él.:1te­
r!Ol'es a su i;.."esantía, si éste fuere menor que 
el suelda de reincorporación. . 

Los empleados que hubieren sido imponentes 
de cualquier orga'pismo de previsión con ante­
rioridad a la promulgación de la presente ley, 
tendrán derecho a reintegrar en la' Caja los 
fondos que hubieren retirado para adquirir en 
ésta ']a antigüedad que, p:roporcionalmente a 
las imposiciones, les corresponde. 

El reintegro de los fondos a que se refieren 
los incisos anteriores, deberá hacerse por euo­

, tas mensuales pquivalentes al lO o~o del suel­
dI'. 

Si el emplearto que ha vuelto a adqmrir 
IitU calidad de imponente faIleciere dentro del 
pJazo de cinco años, contados desde· la fecha en 
que empezó a efectuar el rtjntegro de sus im­
¡:-osiciones, BU. familia tendr,á derecho' a comple­
tar dicho reintegro para el único efecto del 
montepíCl; pero si el empleado-hubiere acepta­
d~ someterse al examen médico de que trfltD 
el jnciso 2. o del' articulo 49, y éste hubiere ,::;d(1 
favorable, su familia tendrá dereeho a to'dos los 
t',f"neficios que acuerde esta le;y, previa compu­
t!.ción del monto de las imposiciones no reinte­
~adN; como préstamo concedi?o por la Ca1a., 

• ,' .. - ... 1 

Articulo -60. - Los herederO! de los impo .... 
nentes a que se refiere esta ley, sin derecho It 
h'lontepío, podrán obtener la devolución de la1 
sumas, acumuladas en el fondo 'de retiro y 1aa 
imposiciones a que se refieren las letr~ a) y e) 
(lc~ articulo 0'.0. 

TITULO X 

Del Mon.pío 

Artículo 61. - Concédese -?l derecho de mon­
tepío en favor de los parientes de los imponen­
tfl.<': a que se refiere esta ley. del cual gOZRTán 

en las siguientes condiciones: en primer lugar, 
la viuda o el viudo inválido, en SU caso, e hi­
jos legitimos; en segunda lugar, la madre legi­
tima o natural o los hijos naturales, siempre 
que el reconocimiento> de la madre se hay9. 
practicado, a lo meno~, un año antes del :talle­
cimie,nto del causante; _en tercer lugar, la ma" 
ere e hijos ilegítimos '¡que a la fecha de la 
muerte del imponente' vivían a sus expensas o­
-tenían derecho a solicitar a aquél pensiones ali­
menticias; en cuarto lugar, las hermanas legi­
timas solteras o viudas de los imponentes" y de: 
lo::.; jubilados som€tidos al régimen de la Caja; 
y en quinto lugar, el padre legítimo mayor de 
60 años, y al menor de esa edad, cuando se ha"'_ 
lIare imposibilitado para trabajar. 

Las personas enumeradas gozarán sucesiva'" 
mente de la pensión en el orden indicado. 

En consecuencia, si la falta o incapacidad de 
aquél a quien corresponde el montepio sotre­
viene con posterioridad a oSu d.elaciOn, las de~ 

más personas enumeradas en el inciso primero 
no tendrán derecho a él. 

Artíeula 62.- La pensión de montepío con'" 
,sistirá en un 75 por ciento _ de la pensión de ju­
bilaci6n que habría deveng·ado el fallecido, cal­
culada en la forma establecida en el artículQ 5]. 

En ningún caso el montepio podrá ser &.lpe­
rior al 70 por ciento del sueldo base o pensión 
(le que disfrutaba el caUsante; salvo que ~ste 

v(\l"centaje determine una pensión inferiot' al 
mínimo establecido tm el artículo 64. 

Artículo 65. -El derecho a pensión de mun­
t€"pío se adqui'ere después de 5 años de imposi:­
clones.o de servicios._ Sin embargo, para los ...tue· 
Se sometan al examen médico que deberá ha ... 
cer el Servicio Médico Nacional de Empleado!!!, 
este derecho se adquirirá desde el momento en 
que la Caja acepte el -exatnen, y en este caso 
su monto será igual al 31, 32, 33 Y 34 por cien­
to del sueldo base o penSión de que disfrutaba 
el causante en el 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0 años, ree­
pCctivamente, de imposiciones o servicios. 

El Servicio Médico Nacional de EmpleadOf 
enterará en la Caja el 25 010 del rnontq de lal!! 
pensiones de montepío que se produzcan por 

. fallecimiento del imponente no debido a at:d­
dente. 

La pensi6n de montepío se delíere el dia del 
fallecimiento. 

-..... ', 
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Artiqu,Io ./Ít.- D&term!a¡ada la penmón de 
_ntepio eecone<lclerá .en la Bigulente fo., 
ma: a la -viuda o oeq -viUdo Inválido en 8CI e&.J 
~ }' 8 loe hijos legjtlmOS el totBi de la pen· 
.tIón. correspon~do al primero "n .50 por 
ciento y ,. loo hUos legítimos el otro 50 por 
.,lento. . 

A falta de ~1!'e con. derecllo a pensión, 
.. 1 tata¡! eoneaponüerá a lO<! hijos legítimos; 
y a fal~ de éstos, sólo el 75 por ciento. a 
.aquél. ., . 
. Oon!:edlda ljIla Il'lnsión lie montepi<> a un 

.c<myuge e ilJj¡josJ,e¡gí<,i.rp.\lS, el fallJecimiento 
de uno de estos benefleill.rios, se dIStribuirá 
nuevamente la.· pens.ón ~n oonfolmidlad a lo 
·establecido en el lncJ.so anterior. 

!Ja peIIl\ión de montepío de la viuda o Viu. 
do inválido Y de lo.$ hijos, en conjunto, no 
podrá ser U>1'eriol' al sueldo vital vigl€nte al 
iJenwo de .. ooncederse el beneficio . Igual· 
tuente. la pensión del hijo no podrá ser inf"_ 
nor al 10 por ciento del mi.Smo sue140 vital. 

lJa m~. l<Jgítima o natural y kHl hijos 
natura.lo$ ry 11>- ml>-dre ilegitima o hijos ilegíti­
mo.!, en el CI>-SO e.st9JblecidO en et tnc!.so 1.0 
del a.rt)calQ 61 de la presente ley, tendrán 
dereclb.o al 50 por ciento la primera y lOS IW 
l:cs naturlJ.Qea- .el otro 50 pOr .ciento de la pen­
Jlión .. A Iálta de madre legitima G natural¡ 
los h'los .rilÍturale,,¡ llevarán el total de la 
pen.sión. A estoS. últilnOs les será ,;,pUoado 
lo ",.ta.W6Cido en el incisó 2.0 de este articiilo. 

i:.as Iherman8$ legi~hn8$ solteras " viudas) 
dJsfrotal-á", dé la t>2risló", ¡iorlgua1es par\JeS, 
sm 'llIe, en blngún caso, una de ellas pueds 
recibir. lÍ'P,a cantidad mlperior a. la que le ha.: 
·Mili CóiréspÓndl40 a la. madre. 

Al pádie legitimo 111.~or de 60 "lIos. 'Y al 
"m-enor <te esa. édad. ooando Se, hallare tmpo­
.H'Uitadó :¡mra trabajar. 

SI el "amante del montepío delaTe !f!Ios 
1!'!'IítómOs. de. l'anns matrimoniO<!. se dlstri­
·I>Utrá ént", ellOs la pensión a ql>t tiene de, 
n!cll:o, etí la fo=a <jue el Consejo de la caja 
'estime conven!en~. 

En éaSo de qUe el causante dejare, además 
de hijoS l.,gitimos, hijO/! naturales e iJeg1tl" 
iriOO. &td.s Podrárí cOtteurrir al monteplo en 
las mismas oondiclOn<:s que·,.,. establecelll 
p¡¡rll ~M primeros. I 

Al'tíe\\l" ell;- lJas peIis!on"" de montepio 
'de ca~ de la C3;ja: seran compati.bles cqn 
iR" qul!' Jlatue el FlSeO. 

Ai'lléd 6&.- No téndtán derecho. mon'; 
\¡epi<> las. mUjéN!$ éaBadas', y lo perderán 1M 
lfui) ~. e~ deliPl1é!idé deferida ,la pen.! 
.sI6ri; ~ri> 10 .,;eel1perarán si qlJed'a'n viUdas 
más ¡"ro.: y ~Md" el momento de h viudez. 

Tánij:i¡íC6 1<> teridrán: } 
. l." La' vll1dB' del Imponente que eontrai 

lera ~ n~ás; . Cd&:> etl él cual la pén.J 
ol6h~l!jIil!itl.eri!; lt I~ b\:IóS ¡egithnoa eti 
·'a l'Onl\1L e.otllIbleclda en el Ine!.so 1.0 del é.r-1 
1!eiÍ!ó' 84!; .. . I 

. . 
",";;..c.:~ &..:.',..;,,;.,. "i~,'~, _. :....., .• : .. u.:.;.", ,..v:,~:.,,~,.,.. .. 

TITULO XI 

SerVici05 "".cr~tO. ~t;Ocl~ ,.¡¡ .. ~ 
Proi>l~ i SeProS 

Artícullo 67.- La Caja podd haéer ¡ir(!¡,­
tQlnos en din~ro a los impOnente,,¡ in tiPo de 
in!kréol qué sellall; el CoI18il!O y tli tonfl)r_ 
mldad a ¡OS acüer<i/18 y reglamentoS que Q­
te adopte. La . can ti<lad máximo! qUe podrá 
di'r,. en préstamo Sin otra garantla. qUe rila 
impoSiciónes a cúya. devolución téntll dele-
000 el solicitante, tomando en cuenta. lique­
lla parte de éstáB qué no está: ¡¡¡¡reta. a 1ÚtI. 
¡¡una ,..,.ponsabilldact, nO Podrá eli:ceder ae 
tre.'¡ nié.Ses .de sueldÓ o ~n. . 

81 las itn1ÍOslciort<iS no a:oarízaten á ctttmr 
el monto del· prestamo, deberá Mté garantl­
zatse con fianza qUe rindan, coI11O eodeu<lo .. 
res iOOlldarlo.s, <las ·imponent'Es áfe?!l;O« .jtI té, 
gimen de la caj a, qué tengan ma.. dé 1iri 
á,ño de .servic~os. 

En caros calificados por ~I oonse-jo, ~ 
coliCed.r¡repI'éstamos equivaléntéJi , W.s lI:le. 
Ses ilé suerlft¡ en las mi.Smas cortdiclÓlleá b, 
tableclda~ en lci.s !r\ci$os ánteriOr .... 

Artículo 68.- En los antel'iore:s ,. de"¡-doS 
servielos qUe preste la caJa, ést.,. percibirá! 
diTectarnen té las mensualidades o eilotas qUfl 
}os imponent<t's deban abonar'le. para lo eual 
comunicará a la oficina pagadora reSpectiva 
el deseuento mensual con qUe se ajustará el 
suelilo o la jubilación ¡¡.l deUdor. 

Para el cump¡:m!~nto de estas ObIIgaelo. 
nes, serán erobargwbles lOs sueldas o pen41o'¡ 
nes de los deudores hasta la eallcUrtenelal 
de !Os dJIVldendos o Intereses adeudloclOB, CoZl 
p~renela a toda otra deUda 

ArtklUiO 69.- Las ünpoSlclOnes queda'tán 
ad'ectas preferentemente al eumpllmlénf» de 
las obl:gaclone,s de la Caja 'Y It\ serán aboJ 
nadas automátlca.menté SI dent:a de Ja6 3 
días· siguléntes de fallecido o de retirado (Iel 
servicln el deudor, no se pagaren e8IiR obJl'; 
gaciones. 1m saldo que resulté. qltedará ti. dl.SJ 
poS~iónde los in1>!resadOS según las reglaS 
generalts. . . 

ArIic_ 70~La Caja podrá, por cuenta 
de lOS ImponenteS a que sé n)fieté éSta Je:y¡ 
adquil'ir bienes ra1~ y constrtlu Ó'.~ 
edificio.. Podrá, tgUalinenté, ooni:ederlea 
pI'éstamo" en primera blpolleca, ,. tln "4U" 

" :,-.~', 

• 
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"adquieran bienes ..alces o con.; Lruyan o re, 
paren edlIl'icios, del dClllllnio" del imponente; 
del cónyuge o de su hijq baj o pa~ria pote.s-l 
tad. En estos casos, v:llilará la Caja la jn" 
versión de los fondos concedidos. " 

Regirán para la Caja las Ordenanzas de 
Oonstlrucción vigentes prura la Cal a de la 

, Habiliaclón Popular. 
, Lns ilnponcu tes que hayan adquirido in_ 
muebles por intermediO" de otras instltuclo­
Des de morro o previsión social' podrÍ'n 
traspasar las deuda.s con que, por este moti~' 
YO, 'hayan quedada gnvadas sus propieda­
des, a la Cal a que establece esta ley, en las 
mismas: condiciones qUe esta institución ten_ 
ga establee!daspara la adqulslc,ón de pro­
piedades. 

Artículo 1L- La caja podrá conceder a 
BUS imponcntesprestamos en primera hipo" 
teca de un 'bil>n raíz propIo, de su cónY1l,ge 
o de sus hijos, hasta ~r los dos tercIos de 
la f!'llrantía. Estas operacIones no podrán 
exceder de doscientos mil pesos.' 

Artícalo 12. - La ll.mort"'a1>ión de las deu. 
das hipotecarias, cuyo monto no será supe_ 
rior a $ 300.000, .será del uno al tres 1/>r 
ciento dell"uerdo con el valor total de la. 
operación y en co1liformidad a lo qUe dispon_ 
ga el ..eglamento que dictará el Presidente 
de la Repúlblica. 

Articulo 13.- Con el acuerdo de los doo 
tercios de sus miembros y en casos absoluta­

"mcute ealineados, el Consejo podrá autori, 
za.r el traspaso de las deUdas hipotecarias de 
...... imponentes a personas 'no a<!ogldas al 
régimen de la Cal a. El caUseJo determinará 
cu cada caso 1.. amortización .>peclal que 
deba efectuar.se. 

Articulo 74.- No podrán ser enajenadas ni 
grav,adas, sin el consentimiento del Consejo. 
las propiedades hipotecadas a favor de lá Caja 

Artieulo 15.- La mora en el pago de tres di­
videndos dará d!;'!recho a la Caja para pen::e­
guir su cobro por la vía ejecutiva. ' 

Artículo 76....-:- La Caja debera establecer, 
dentro del año siguiente a la promulgaci6n de 
la presente Ley, los siguientes seguros mutua­
les, en favor de sus imponentes, por medh de 
una sección especial, cuYas operaciones y (on .. 
dos serán 'independientes de los demás que e::;t<.1 

ley consulta; 
a) El seguro contra incendio de las prop~e .. 

dades raíces de la Caja y de las de los imjJO­
nentes adquiridas por su intermedio, como 
asimismo de las que estuvieren hipotecadas s 
favor de aquélla; 

b) El seguro de desgravamen hipotecario de 
las propiedades a que se refiere el lnciso an. 
terior; 

c) El seguro de fianza para el desempeño de 
sus empleos; 

d) Los seguros de vida y de accidentes dc~ 

trabajo, 7 

j" • 

e) Los reseguros que corresponden a los rie8-:'" 
gos que la Caja tornare a su cargo de contor .... 
midad a las letras anteriores. 

Artículo 'i'%.- Para establecer estos serv.lr;ioa 
deberán :Cormarse previamente lós cuadros de 
primas técnicas necesarias y en ningún caso 10&' 
siniestros que ocurran podrán ser cubiertos con 
otros fondos que las reservas matemática::; del 
propio servicio, alcanzando la responsabilidad 
de la Caja sólo hasta ese límite. 

Artículo 78.- La Caja facilitará a la Secc\&. 
indicada en el artículo 76, en calidad' de pl'é!­
tamo, hasta la suma de' .... ,. millones d~. pe~(»II. 

DISPOSICIONES GENERALE!! 

Artículo 79.- Serán nulos y sin ningún valor 
los contratos que - tengan por objeto la éesi6n, 
donación o trap..sferencia en cualquier forma" 
ya sea a título gratuito u oneroso, de las pen­
siones de jubilac"ión. invaHde.z y de montepío. 

Artículo 80.- Las pensiones y asi.l'.lIRt:ioru·,., ;L 
que se refiere el artículo anterior sel"an iilCm· 
bargables, a excepción de las deudas proveDi~n­
tes de las pensiones alimenticias y I sin perjuiciG­
de lo establecido en el inciso 2.0- del arlkulo 68. 

Artículo 81.- Los empleadores tendrán la 
obligación de descontar por ajuste o planilla. 
de pagos las cantidades que -los imponentes de~ 
ben pagar a la Caja, cualquiera que sea la na_ 
turaleza de las obligaciones. 

ArtícUlo 82.- I?e los, descuentos hechos a lO!l­
imponentes, los empleadores deberán pasar' a la 
Caja una nómina por duplicado con los datO'!­
que el regla.mento indique. Estos descuentos­
deberán ser enterados por los empleadores­
dentro del plazo de 15 días, contados desde la 
fecha en que se húbieren efeduado. La mora o­
el simple retardo en el cumplimiento de la. 
obligación precedente, será sancionada con una 
multa, a beneJicio .de la Caja, de $ 5,000 Y d& 
$ 10;000 en caso de reincidencia. Las suma.. 
adeudadas devengarán el interés penal de: la­
por ciento. 

Artículo "84..- Los fondo~ qUe se recauden oJo 

inviertan en virtud de lo estableddo en la pre_ 
sente ley, estarán exentos de toda contribución, 
fiscal. 

ArtícU'1o 85 . ...:..... Las infracciones no especi1,~~a­
das a la presente ley serán sailcionadás por )~ 
Administración de la Caja y a beneficio dé-­
eHa, con multas que variarán entre $ 50 Y , 500. 
En caso de reincidencia, las multas serán de­
$ 106 a $ 5,000, respectivamente. 

Estas multas Se aplicarán COn arreglo al "Re­
glamento General, que especificará en detalle· 
bs circunstancias. " 

Artículo F6.-· Si 'un empleado afecto a otro· 
régimen de Previsi6n, pasa a depender del es­
tablecido .por esta ley, dejará el régimen ante­
rior, y sus imposiciones se traspasarán a la. 
Caja. " 

El reconocimiento del tiempo servido con an-
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terioridad a. su ingreso a esta Caja, se hará en 
relad6n al monto de los fondos efectivamente 
traspasados, por un periodo de tiempo igual al 
que financien- dichas imposiciones, de acuerdo 
con las tasas que establezca el. Consejo, previo 
infonne de los servicios actuariales correspon­
dientes. , 

La Caja de Previsión de carabineros de Ch.He 
y las demás que actualmente no devuelven im­
posiciones, con exclusión de la de las Fuerzas 
Armadas, traspasarán a la Caja las que tengan 
de los imponentes ingresados a esta últt~na. 

cuando ellas correspondan a un periodo infe­
rior a 10 años. 

Los que hayan sido imponentes de la Caja de 
Previsión de<ro.las Fuerzas Armadas podrán re­
cuperar antigtiedad ,en la Caja, reconociendo 
deuda por sus imposiciones hechas en aquélla. 
El periodo de tiempo qUe se reconocerá por este 
medio, será igual, al qUe finanCien dichas im­
posiciones en la misma forma dispuesta. en el 
ihciso 2.0 del.presente artículo. 

El derecho a jubilar de los imponentes a Qlte 

se refiere este artículo, se adquiere des-pués de 
10 años de imponente al régimen de la Caja. 

Artículo 8'7.- Los empleados particu1ares nc· 
acogidos al régimen de la Caja por falta de de­
daración de su empleador. podrán 'rpcuperar 
en ella los años servidos en estas coÍldJcionf's. 

Una vez acreditada la prestación' de /ilP.rViclos~ 
la Caja percibirá el total de las imposjcion~ 
adeudadas, más los intereses penales COlTespcm­
dientes, l:ün perjuicio de las demás i!mciones 
legales. 

Artículo 88.- Los haberes que en conformi­
dad a las disposiciones de esta ley corrRSponde 
'percibir a los beneficiarios de los imponerite~ 
fallecidoS, estarán exentos del pago ~e la con­
trjbución de herencia; no quedarán afectos al 
pago de las deudas hereditarias o testamenta­
rias del causante y serán inembargables. salvo 
en los casos contemplados en esta misma ]ey. 

Artículo 89.- El derecho a . gozar de los .;Je­
neficios a que se refiere esta ley se extinguirá 
en el plazo de diez año5 contados desde la le­
cha en' que' se hicJeron exigibles. 

Artículo 90.- El decreto que imponga las 
Inultas a que se refieren los articulas 82 y 85, 
que', será dictado por el VicepresideI)te Ejecu­
tivo de la Caja, tendrá mérito ejecutivo, El 
juicio pat~ hacerlas efectivas) se seguid. ante 
el Juez de Letras respectivo. 

En el juicio eiecutivo el demandado no pcdd 
oponer otra excepción que la de pago, a me­
nos que consigne a la orden de la Caja el motltr'l 
de ,fa multa apl~cada. 

Artículo 91.- Los descuentos hechos a los 
imponentes en conformidad a esta ley, los prés­
tam-os hipotecarios de cualquier naturaleza, 10$ 
préstamos personales, y las propiedades hipo­
tecadas a favor de'la Caja serán inembargab1es, 

'salvo en los casc~' cor.templados por esta mi~ma 
ley. 

ArtíClllo UZ. - A' objeto de' <lar cumpli­
miento a lo dl.!lpuesto en la letra p) del ar­
ticulo 6,0, la Caja, en el me .. de enero de 
cada año, publicará en el "Diario Oficial",. 
liatas complataa 'de loo ~nrell¡tea eU¡Yos 
fondoo no hubieran sido reclamados por su.! 
titulares dospué.!; de tra,",currid~ cinco añO!!, 
contados desde la leeha del úlftmo depósito 
o giro. 

L.os titui.ares de esos fondos {,) sus _ bere­
deros, pa::Lán 'solicitar' su devoluelón dentro 
de los 180 días Siguientes a la publicación 
del "Diario OfiCial", 

V'enci<lo el plazo que se ... twblece en el lIl­
ciso a-nteMor, los títulos o ,sus herederos DO 
podrán eJerc"" d_o alguno sobre ... ro. 
saldos. 

Articulo 93, - Loa comerrc.laD.t<>s e lrnd1J&­
triales que no ~"€an imponentes obligados- d~ 
~a Caja d~ Seguro Obrero, deberán acogerse 
a la.;¡ disposiciones de la presente ley, ha­
ciendo de su cuenta las impos1elones- que 
corre.sponda a empleadOS '1 empleador .... 

El sueldo que servirá de b"'e 'Para el cálcu-
1" de las Imposiciones que se determinan en 
el inclEo anterior, será el Que se permttt 
dedudr de la renta lm'POnlble, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 30 de la Le, 
N,o 6,457, de Impue.stas a la Renta. 

ArtíCIlJ() 94. - Dentro de los Besen ta di .. 
siguientes a la promulgación de la pr<:sen'~ 
!€<y, las personas a que se refiere .,¡ artlcu­
io anterior, deberán Irulcrlblrse en la Caja, 
en un regtstro que .se abrlrá pa:a este Ob­
jeto, d&biendo la Dirección Genera! de IIn­
puestos Internos' o la re~.iva rE'parttclón~ 
a solicitud de la Caja, proporcionar todos loo 
da tos necesarios para la mejOr fiscaJi2:aclón 
del cumpllmlJento de 1... preoontes dJapoooieto-
008. 

ArtíCll1¡o 95. - El sueldo máximo sobre .1 
<:nal <le harán las ImpOSiciones cOntempladu 
en la letra al del articulo 5.0, y a). bl y -el, 
d,,1 artículo 6.0, será el equlvalenw a .. la 
veces el sueldo vital fijado anualmente p .... 
ra la comuna de Santiago. 

Axticll!O 96. - El Consejo, previo infc.nn. 
favorable de los servicios actuarlales corn!&­
pandientes, podrá, desde el momento /lile lo 
determine, aumentar 1... pensiones de !ubl­
!Laeión y -montepío ya otorgadas, en una 8U~ , 

ma no superior al reajuste, que para los sUel­
dos de los empleado.s particulares ""tablece 
el artículo 18 de la Ley iN:o 7,29" 

La Caja dará cumplimiento .. ladísnosi­
c1ón precedente, con ~preferencia a cualquier 
otro ben~ic!o que pudiera establecer,haclen­
do uso. de 1.., facultades que esta ley ¡. 
confiere. 

Artículo 97. - Para tEner derecho a gozar 
de los beneficios de las pensiones de jubi­
laciÓn y montepío, los inooresados deberán 
aceptar el tra.spaso al Fondo de Jubilaciones, 
Indemnizacloms y Montepío, del 50 por cIen­
to de las suma. acumulad... en $U 1"0ndo 
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t J!t~J í!:':\~~ del IntereSado, la Ca-

, ~... Q;, "- El ,.. por cientó 1e IlLs 
.9Idi\1!iJ i>erc¡bl~ por la Cája, de aC\lel'do con 
~dls¡:ltÍllI!to .!lta létra f) ~l articulO' ,6.0. 
"rá entr~gI\dó al Servicio MédicO Naelonal 
i:f!i ,bpleildCS, rui,arido de regir p:ira la Ca­
j8¡ desde la promlllgaclÓn de la preSente ley. 
I¡I¡, dlsposIelDncont€l!Dplada en el lneLso 3,0 
I!l¡I .~,tIcnIO .~.O, ,de la Ley N.o 6,174, de Me­
¡¡¡clria Preventiva., 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Anieulo 1.0 - El dereeho " la.sperisíones 
de lubl1llmón. lnvalldezy montepío comen­
zará, a regir d ... pués ,de dos años de lá pro­

. mulgacl6ri de la rpresente, ley, 
No ,obstan te lo dispuesto en el IncLso an­

tertor, la Cala después de un año de vigen­
~I'¡ de ~ prr3ente ley, otorgará lo," benefl­
&0'. de la jUbllaclón a los imponeni:.<'" que 
hu\iler.td<:.~'PlIdo mtl.s de 30 año~ de ser­
vicioS y en la.s condiciones establecidas en 
el lIl"tfciiIo siguiente: . 

ArtillulO le.O - A fin de dar cumplimien­
to a lo dispuesto en el artículo an terlo<, y 
i ao:Ilcitu<;l de lqs interesados, la Caja pro­
aeder!, dentro de IO'S ¡¡els primeros meses 
.lll.in~ntes a ¡avromulgaclón de la presen­
te 1E1. a ;IJ.S!!~lbit a las ImpOnentes que ten­
!ílin lnás Jle SO alias de se~loo. eligiendo 
df el)tre ellos, .. fin de otorgarles la lubl­
,~-et6n de que tra~ el articulo precedente 
lOIi dOlocientOs Imponentes que tengan m .. ~ 
ybr iÍ1ímero de áños de servicios .. 

A:ttiMlo ,3... - Los alias de ser\rlciOS an­
ter!oreg a la Vigencia de la Ley N.t1 857', de 
11 di. noViembre. /fe 1925, "Y por' los cuales no 

'.se h1!-bie~en. erectua,do imposiciones. podr!n 
Ser ~l'CUperad<m en la: CaJa, en la forma (¡ue 
t:t,abl"'~. di, ~l lric!S~ 2.odol .. WClllo Sil. 

ndo de bB.Se el sileldo de .e",corpora­
clón o el qile d!$frutaba elLo de enero de 
1925. 

Ar\íeailo 4.0 - Loo empleud(ites Que ten­. "',' ~lIiecldo,' ',. .'.. cúettt.a. fu$ beriefteIos 
, 'Itf JUbllaélÓll Y ':'onfepíii '\lara ¡¡lIS ~:rnplea­

doS; de'irtin (le pagar ~a,; !;>ensiOnes otot­
liiédi.s g.,1g '~ de.<¡,tIé..' de la j,romilllfa­
dÓll de l.t ¡lriiSen$e 1<&. 

!in cmnj>enaaclón a 10 1!!splÍesto en el in­
d.!c\ ...,terl<!"; loS' <:~_ ,4eberán pa­
~ a. la .cata, en ,la. JcIrm~ y dentro de- los . 
plazmqae .... tableeer! e'I reg1l11I1ento; el va­
:tbr reiliresep~átN~ <'Ié ,esta!! po:nB10l}e8, calÍ'1lÍ­
Il'do ikf;Uaii~te, el que !'lO podrá ser In· 
ie~' en cadli CMO si equivalente a cinco 
afias de pen.lll.ón, o :rnontepl0. , 

LII' Caja.' ¡¡¡'.liará ear/!O ·/le estas pettlllones. 
tiuirementarido i/ti. ""ootO, c1l8ndo ~sto pto­
~te,'; a in#,' S1J1II'la, bO ¡nte,r, io~ "," la" qU, e 
1% ~' ~dtd.i> ái Interesa.tIc>, de 
ac(rflr(tíi can lOs ~ que eStá ley es-
tá~. . . 

.T "". 

"'-'. 

,~,rti~~ 5,Q' - .fu ,prlinéf.o'wsei" ~ ~ 
Caja ;;'erá de.sigt¡al!Q por el Pr\lSkt~nte de"lO 
ltepllblioa a pi'bP~egt¡t. d~ "las InS\\túel~~¡' 
patronal~s. con perso!lllildad juri<1lt!l-,j. Pór 
la Fedéración de Instituclol1és de ElnpLead(),S 
Partlculare, y confederación Nacional a. 
Empleados Partlculare •. 

SI en ~J, pla"" d~ tres meses, contados 
dEsge la promulgacIón de la presente, ley, 

las ~nstlt1llClones a !J;ue se refiere el ¡n.clso 
an""l1o, no hubIeren dado cumplimiento II 
10 que en él se establee.¡. elPtesldénie de 
I"República deslgna.rá a las miembros de 
eJoecci,ón d.el Consejo. 

Artículo 6.0 - Mlentrá,s el número de ju­
bilados 3M inferiOr a quinIentos, el represen­
tan te a one se refiere la letra e) del arttcu­
lo 10, será elegidO en la misma forma que Se 
establece para loo' repr,esentantes de los em­
pleados en la letra d) del mism(\ IIrticulo. 

Artículo 7,0 - Al término de dOS años •• on­
tado,s desde la fecha de la promulgación de 
la pN'sente ley, se designará por sorteo lo. 
Consejeros que debap c·e.sar en . .sUs cargos, 
a fin de dar cumplimiento a lo dISpuesto on 
el Inciso l.Q, del articulo 10. 

Al'tí<'ulo 8.0 -' Las operaciones hipoteca ... 
rias, los préstam.os de auxilio y, ,en generaJ: 
cualquiera otra Obligación de la Cala de Pre­
v};,sión d~ Empleados Parti-c'ulares u crédito 
a favor de ella. anteriores a la promulga­
eiónde 1& presente ley. s"rán tomadas pOr 
la Caja en la.s inismas condiciones aIiteriorf~, 

Artículo 9.0 - De los fondos acumuladtJ,>; 
en ,las, cuentas de los imponentes de la Caja 
de Pl'evlsióntle Empleados Particulares, se 
tomará la t'rcera parte para formar su Fon­
do de Retiro, que se seguirá incrementando 
con 10.0:;. aportes que· se establecen en el ar­
tículo 5.0. 

.hticut~' 10. - Lo~ empleados de la caja 
de Seguro Obrero ObIlgatorio qu» en virtud 
a l<l <Impuesto en el articulo 53 de la Ley 
N.o 7,295 ,eatén h"dendo sus imposIcIones en 
la Caja; Naeioná:l de Emp1€-ados P.úb1icos v 
P~rtodlst¡¡s, pOdrán ~Jltar, dentro d,· lo" se" 
m-eses siguientes a la promulgación· de la 
presente leY, por el régimen de pr'vlslóo que 
esl,a ley e4ablece, 

Para 105 efectos ,de ,lo dispUeato en el' in· 
cioso anterjor, loo fondos ,que lOS "mpJead"" 
hubieren lmpuestc> en la CaJa NaCional de 
Empleados Públioos y J"eriodistas . ..,rári tras 
p&'>ldos a la. Caj'" y distribuido;¡ en la tOnna 
que esta ley estáblece. 

Artículo U. - Deróganse todas las dispO­
siciOnes ~ontrarlas a ¡a preSente l~y, 

Artíeulj) 12. - Autorizase al Pres:dénte de 
la Répúbl1ca para retundir en un soga tell:to, 
las ¡eyOs (le previsión para En'lpl';ados Par­
tfcuÍarei!. 

A:rt", .. l~ 13, - La: presente l€y pnnelpiatá 
a_ re-git desd~- SU publteaclón e·n el "D1.8.,..10 
CifJclal". 

(Fdos.~: Bugo Arias. - Doctor Brañes. -
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l'e4 .... e4rdenas. _ Andrés """,ob~. - f6a- Art¡:~~"'" E&tl\ le~:re~ ~ 14'-í~ 1 

... ·o ..... etón. -J .... n GOIerra,.. ...;.. Armando de su pübl1(¡áClón ··.en .el'''DI8tki.·· : OlléIhI". - , 

'ulrltoan>'el, - SimÓD Olio9arrtil. - Gustavo (Filo. ): Gustavo ~:r"b\ Yáoo.ue,p. 
I 

Olivares. - J. Efra.in OJeda. ..... Va"",. Val-
4e~~to.,. 

N.o :lO.-TRES l'RESEl'ITAClONES: 1 

N: .. 19.-1II0C10N DEL SdOR LOYOLA. "aONOR~ CAMARA: Por ley N.o 6,246, de 8 de septlembr" del año 
1938",,' aulQI'Í2Ó a la Compalifa Chilena 'de 
Electricidad Limitada para :recargar I<>S predÓ!! 
a los consumidores comerciales e"' industriales .. 
ton el oI¡jeto de aumentar los salariÓ!! de lo, 
obreros de" esa Compañia y a los de la de Tl1.4C ... 

ción de Santiago, Act1lalJ:(lente la Compañla d. Traeci6n e¡¡tá 
baio administración fiscal, y, po~ c~8igulente, 
~ga con sus -propías entradás los dIarios y 
!Iueldo$ de- su personat Por el contrario) la Compafiía Chilena de 
Electricidad sigue: percibiendo, en virtud de la' 
ley el ta~a, las entradas por eOncepto de sumen ..... 
to de tarifas, Y. naturalmente, no participa de 
~llas " la C\lmpafila de Tracción. 
. Como la inmensa mayoría del personal d. 
e6ta. dos Compa!Uas pertenece a la Comp";;S" 
de Tracc~ón, vemos que es injusto' que no reci­
ba particípa'dón de las entradas percibidas en 
virtud del alllÍlento de tarifas, y qúe .ólo ven. 
ga a beneficiarse la Compañia Chilena de Elec .. 
tricidad, lo que viene a desvirtuar, 'Por lo demás) 
e:l.espintu que se tuvo en vista al legislar scbre 
esta materia,' e-sto es, que de la mayor entrada 
se participaria tanto a la Compañia de Tr~CI-' 
dón como a la Chilena de Electricidad. 

Esto es tanto más absurdo cuanto que l. 
Compañia ChUena de -ElectriCidad es una ~ns­
litución que tienen grandes utilidades y co(t. Uf" 

personal mucho menos numeroso que su con .. 
génere, ltl Compañia de Tracción, gobemad~ 

actualmente por el Fiseo. PQl' estas colJaiderac!on... v<>ngo en someter 
!t la aprobación de la Honorab1e Cámara e; 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: u AMi."I" 1.0- Der6gase la JHy N.o 6,246, de 
3 de septiembre de 1938 j que auto!'izó el alza 
de las tarifas por consumo de energia eléctrica 
al 'Comercio y a la industria. ' Articulo 2,0- La Comp";;!a Chilena de' El&c­
trjcidad deberá, dentro del plazo de se.enta dias 
de promulgada 1~ presente 'ley, devolver en ~r~ 
cas fiscales las sumas percibidas desde el mo­
mento ,en que' dejó de contrIbuir en la prQPor~ 
cíón que .le correspondía, al pago del aumento 
de salados de ¡os obreros de la Comp";;i" de 
Tracdón de Santiago. ArtIculo 3,_ La CompaJl1a Chllena de 'Elec­
tricidad no podrá rebalar u.,. •• larios ni loS 
sueldos de It.\ Pe1'SlJDal. 

. 
. , 

Con la. dos primeras, doña· Me,rcedes Ro'"" 
Rolas y don Luis E. WÍ1ltér Miranda,' ""llella» 
JI' devoJ""¡Ón de antecedentes person~. . 

Cón la tercera, el señor DIrector de SiI>1Me­
eas, Ar<bivos y Mus."., en que scillelta el erNfu 
de boletlnés de .... ¡,mes Y re¡¡JamentiJs de e.m. 
HQnorable Cámara. 
N... U--:,PETJClONJIS Da OJ'.lClOS< Del señor Silva Carvallo: "CONSiDERANDO: 1.0 Que los imponentes de Valparalso y A\.'On­

e.gua, de ta Caja NaclQnal de Empleados Pñ­
blicós y Periodistas, han' recla.mado púbU~ .. 
mente de los retrasos en el pago de los pr.l$. 
tamos de auxilio y de los sub.idios da la Le! 
de Meclicina Preventiva, qu~ son de cargo de 
dicha Caja; 2.0 Que esos ret:taSQs se de.ben a q~ l. 
cuentas, de los imponentes de V-alpandso y 
Aconeagua se llevan en la Oficina centra! de 
la mencionada_ Caja, .en San1iago, y no en su 
A.gencia de Valp¡.u'aíso; 3.0: Que esta situación no se justifica, st S9 

atiende al becho de que la Agencia de esa Ca:la, 
en Valparaíso tiene autonomía suficiente pam 
tramitar préstamos de Comp:ra.Y edlticación de 
propi~dades, que son operaciones de mucho 
mayor importancia financiera y jurldica que la 
cone:esión -de subsidios y préstamos de aUXilio; 

4.Q Que la Dil'.ecdón de la mencionada C3:je 
ha eliminado este obstáculo para s~ imponen .. 
tes de Antofagasta y Mag;1Uanes, facultando a 
sus Agencias para .conceder tales beneficios; '1 

5.0 Que la oportunidad en la concesión de 

subsidios y prestamos de auxilio es vital para 
sus imponentes~ sOlicito se dirija oficio al señor MínistrO de­
Hacienda. a 1in de que se sirva pedir a la Di .. 
l'c-C'ción Xie la Caja Na~Í'Onal de Empleados Pú .. 

bUcos y Periodistas e1 traslado de las cuentas­
de sus imponentes de ValparalSo y Aconca¡¡ua 
a ,la Agencia de- la Caja en Valparaíso-, con el 
objeto de hacer más táplda y oportuna la tta .. 
mitaclón y otorgamiento de 1"" préstamos da 
auxilio y de los: subsidios de lá Ley de Medici­
na .Preventiva. que favorezcan a dichos lrnpo .. 
nentes" . 

El sefior Correa Leteliel',· al señor Ministro . 
del Interior> a fin de que se sir\ra -arbitrar 1a$ 
medidas necesarias para el restableeiJVien-m 
del ~rvicio de las radioemiSoras de Chaullnec. 
Quenac' y Mechuque, en atención a la natura .. 
leza iruJUlar de dichas localidades y a la fálta 
d~ otros medIos ripldos de c=w>lcacl6n. 
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O.A:MARA DE DlPUTÁDQS 

V....-TA8LA OE LA SUIOtl 

FACIL DESPACHO 

l. --D~tinación de tondos para la cons­
trucción de cbras públicas en San Antonio. 

2. - consulta sobre la procedencia del 
reemplazo de les representantes de la Hono­
rable Cámara ante el Cons-ejo de la Caja de 
Crédito Minero 

, 3, - Emprestito a la Municipalidad de 
Quillota. 

4 -- COndenación de les intereses penaÍes 
y multas de impue.",tos fiscales y municipali!.s 
que gravan la propiedad raíz en Cjliloé. 

5. - MOdificación de la Ley N.o 7,161. so­
bre reclutamiento, l'\ombramiento y ascenso 
para p] p~rsonal de las -Fuerzas Armadas. 

6. ~- Autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para suspender. en d€terminadOs casos el 
c.umplimicnto de lOS requisitoB de ascenso es· 
tablecijo.s en la Ley N.o 7,161. 

7 .. - Autoriza a la Municipalidad de san 
Fernando para en~jenar un predio de su pro­
piedad 

8.-Amplia los benefiCios de la Ley N.o 6.334. 
a los damnificados por el incendio de Cura­
c8ul'¡r~ . 

9. - Autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para transferir el dominio de des terrenos 
f;";ca!es ubicados en la ciudad de Lebu, a la 
Municipalidad y a la ParrOquia de esa ciudad. 

10. -- Autoriza a la Municipalidad de' Com­
ba:-ba!á para. permutar unos terrenos, con el 
fin de, ñ~tinarlos a campo de deportes. 

ORDEN DEL DIA 

PROtECTOS CON URGENCIA 

1 ~.,¡ej :..-;:amicnto económico del magiste-
l'iG (8Xi.l'ema) 

2 ~ Modificacl'ón de} financiamiento de la 
Ley N.o 7,452, sobre quinquenios para el per-
sona.! d~ las Fuerzas Armadas . 

3. - ModificacIón de la Partida 1715, so­
bre ü-¡t.::mación cl~ pape] para industria edi 
toria] . 

4. - CreaCIÓn jel Colegio de PeriodiStas 
5 - ..''.ioctficacioll del D. L. 767, sobre Pre­

yi.jlor~ S.~.'11!l.¡ p-,na los pertcdistas 
6 -_ Creación del Instituto de Fomento de 

la. Ivw.r~ .. _ :\1z-lcante 
"1 .- ~(..nLr-ol de drogas. estupefacizntes y 

su~\,c.,ncias tóxicas. ' 
8 .. - \.~reaciÓn de la Empresa de Electrici­

,daj [,-:,:1 Estado y Control de los ServiciOS de 
'Tra:a,,';porte Colectivo. 

9. - Lrea nuev~ rentas municipa:es. 
10 - Facultades ccmplem~ntarias de) lns~ 

t.ituto dt E,,';onomía Agrícola. 
11. - Restricción de la inieiatlva parlamen­

taria en materia de g .... tos públicoS. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL HONO­
RABLE SENADO 

12 MOdif~cación del Decreto Supremo-
N.o 1.600 que fijÓ el texto definitivo de la 
ley ·sobroe constitución de la propiedad !lrnl­
tra!. 

13 Reforma de la Ley N.o 3,390, en lo 
rela,tiva a l~ tramitación de los recursos de 
queja, en las Corres, que consten de más de 
una Sala. 

14 - Autorización a las MunicipaJidadel 
del país para donar terrenos al Fl.seo pata 
construcciones escolares. 

15 - Declara que los Notarios, Conserva. 
deres de BIenes Raíces y Archiveros, están 
ec>mprendidos en la Ley N.o 6,936. 

16. - Modificación de la Ley N.o 5,055 SQ_ 

br ~ Remonta del EJ érei to . 
17. - Aumenta a tres mllione. de pesos la 

autorizaCión conferida al Presijente de' la Re­
pública. para el hermoseamientcy de la A ve· 
nida O{lo~ral Bustamante . 

lB - D~.signación de delegados para 108 
Sindicat:::s indu:s.triales y profesionales de Ma­
gallanes. 

19. - Autoriza a ·Ia Func>ación "Pedro 
Montt" para dejar sin efecto la redenclón 
de 1", censos quedad", al fallecimiento ct<> 
don Pedro Montt. 

20 '- Autoriza al Presidente de la RepIÍ 
blica para vender a sll,s ocupantes los terre­
nos que comprenden el Lote N. o ... de la an­
tigua Chacra AC€vedo. de la Comuna de Quin· 
ta Normal. 

21, - Reorganización de lOS Trtbunal-es del 
Trabajo. 

22. ,- Inversión de fondos en la construc· 
ción del edificio y dotación d'e.l Liceo Técnico 
de San A~j ton iD . 

23. '- In versiÓn de tondos' en ;a construc 
eión del e-dificir:. para el Llceo de Hombres de 
San Bernardo 

:t4 -- [nversión d" ton:1os para combatir 
las enfermedades· de la malaria y de chagas 
en ,J pai,':' 

SEGUNDOS INFORMES 

25. El que figur3 en' ,~J ~ujnt!) lugar ri ... 
Fácil 

25 
Despacho 

Previsión Soclal para 101i Agentes d~ 
SEg'UrOl> 

27 In clenu:izacíón por anos de servicios 
8. 'os obreros 

28. .- Aumenta la planta de. los cficialE"8 
de defensa d,. costa j, la Armada Nacional. 

29. - Conc,E.jión de determinados aua­
'11os eccnómicos a lOs deudores hipotecal"ios de 
los diferentes lnAtitutQS de previsión ..social •. 
damnificados per el terremoto de 1.39 
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• 
30. - Inclusión en el régimen d~ hl. caja. 

de Previsión de Carabineros. del personal de 
la Mutualidaj d~ esa Institución. 

TABLA GENERAL 

'31. .<- Supresión de los derechos de inter­
nación que gravan los tejidos de algodón 

32. - Organizacion y atribuciones de 10, 
.J uzgados de· Indios. . 

13. - Moditicación de la Ley de Jornada 
Unica. 

34 Facultades judiciales de apremio a 
1... Coml.sicn... de la Honorable Cámara 

35. - Impuesto a' los terrenos no cultiva­
dos. 

36. - Modificación de la I.ey N.o 6,894 so­
bre planta. y sueldos del personal del Regis­
trO Civil. 

37. - Vigencia de los artículos 17, 18, 54 Y 
57 de la Lsy de Instrucción primaria Obliga-
toria. ' 

38 - Contrato de compraventa de pro­
duetos agrícolas en verde o en hierba. 

Nota. - La Honorable cimara de Diputa­
dos. en sesión de 8 del mes en curso acordó 
$ratar al rinal de la Tabla de Fácil Despacho 
de esta sesión. el proyecto del· Honorable Se· 
nado, que Autoriza la erección de un monu­
mento a Juan Sebastián Baro 

YI ....... TEXTO DEL DEBATE 

1.-DI!VOLUCION DE ANTI!CEDFNTI!S. 

E! seliar ARIAS. - PIdo la palabra señor 
presidente. 

El' .. ñor CASTELBLANCO (Presidente). 
Un momento, Honorablt' DiputadO 

. Dolia Mercedes Rojas RoJali y don Lui.'l E. 
Winter Miranda, solicitan devolución de do­
eumentos acompalio.dos a presentaCIones an-
terIores. .. 

61 le parece a la Honorable Cámara. se 
acordaría devolver estos documentos. 

Ac<>rdaolo. 

'%.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSI! DI!L PA1S. 

I!l selior CASTELBLÁNCo (Presidente). 
E! sefior Ministro de Educación, don Ben­
jamín Claro Vel ... co, ha solicitado permiso 

·eonstltucional para ausentarse del pa~ y dl­
Tiglrse a Panamá. 

SI le pareee a la Honorable Ce.mara, se 
'ooncederla el perinlso solicitado. 
. ACIIrda4o. 

3.--PREVISION DE EMPLEADOS PARTlCIJ "~ ~ 
LARES. - PETlClON PARA INSERTAR 
l'N PROYECTO DE LEY EN lA VER­
SION OFICIAL DE LA PRI!SI!NTB 8.­
SION. 

' . • 
El s~ñor ESCOBAR. - Pido la pala_. 

señor PresIdente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable seflor Al1a.! . 

El selior ARIAS. - señor presidente: en' 
compañía de colega.s de dlstlOtos bancos¡ he­
mos presentado a la consideración de la Ro· 
norable Cámara, un proyecto de ley que tien­
de a modificar la actual legislación sob"" I 
previsión de los empleados particulares. 

Como es de mucha' importancla, este pro­
yecto y ,,-ería muy extenso el tundamentulo, 
me voy a limitar en este rnomentc a sQU­
citar del señor Presidente, se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala con el Ob.!eto·de 
que se le dé 'publlcidad en la versión Ofi­
cial correspondiente a la séslón de hoy dla. 

El .eñor CASTELBLANCO (PresIdente) 
Se Ira ta de un proyecto que tiene más d. 
20 páginas, Honorable Diputado. se requeri­
ría el asentimiento unánime de la Sala. 

El señor ARIAS. - seguramente habrá el 
.... entimiento unánime de la Sala. sI' Su se­
ñoría lo recaba. 

El selior CASTELBI.ANCO (Presidente) 
Solicito el asentimiento unánime 'de la Sa­
la para pUblicar Un proy€eto que modUle. 
la actual legislación so]jIe previsión d.. loe 
empleados particular<is, y al cual se ha ",. . 
ferido el Hon'brable señor Arias. 

El señor GARRIDO. - ¿Cuánt"" páginas 
SOn? 

El! señor CASTELBLANCO (Presidente). -
20 págln .... 

El sefior ARIAS. - Recuerden los Hono­
rables Diputados, que lOS empleados panle.­
lares son 120.000 

SI Sus Seliorias se oponen _ .. 

- HABLAN VARIOS sIDIoREl! DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor c.ASTELBLANCO (presidente). _ 
Ruego a los Honorables Diputados guardar 
silencio, 

Solillito el asentimiento um\nime de la 
Sall/, para hacer la pubUCftcjón a qUe se ha 
referldo el Honorable seflor ArIas. 

E! seño> PIZARRO - No se puede ..,flor· 
Pr¡·sltlente. 

El señor CASTELBLANCO (presldente).­
No hay acuerdo. 

El señor &SCOBAR id071 AndréB-,. - Pido 
la palabra. sefior Presidente. 

El señor' MELEJ - Pido la palab..... señor 
Presidente. 

. __ -"'_' ."': 
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"-:-Jl~:f"S .. ARA OOMBATIR LA M.lLA-
.' JIJ,' 'tA '~FÉltJÜinrJlD DE' CB4GAS 

jIS;;.:.!i>~EBENCIA. . 
• . .• ..;.. . "<'.."';1<, ,. r .:<", .,.' '. <" • 

El señor CASTELBLilNCO (PresIdente): _. 
Tiene la palabra sobre la cuenta. el Hono­
rabíf sefior Vld~la. 

El señor VIDELA. - Honorable Cámara: 
en,' la ~~,.1~q 'd, e,' ay,er ,\l~bla p~¡U, (1,0 p~eferell' 
~l'l, ~n la Jiab.1a ~ f~cIJDe~a~lío. para trll­
ta~ el p'\"oY,<~11> ql\~ ff rene~e ,,1 saneamleo' 
to
l 

• ~e ¡I, \1, ~;ml\ nort!' del p~~, afe~tada pO, 
.. wa~r\a,. . 

li"it.e I'róy.\Wto f4~ 4~yuelto por el lleuo­
r~b,~ Sell,"~~ ~ trat,;, únl~aIl\ell~e de ,inodl­
fteacl9'i\es <1, r~daeeión li;l proy,oot9 1\9, estll­
do coloC'lldo. entre' lO. devueltos por el Hó­
narable Senado, en el iIItimo, lugar. \lBto 
~mlte SUPOner que no alcance a despa­
cha,rse Oportunamente 10 cual cOI).S¡ltuye un 
grave pel1gro, porque 110 se diSpone ni de 
~ soja cenlavo para continuar lacampa. 
na Be saneamiento d(ll norte del pa:'. 

"fó, p,?r;:Uri~ que ~ste proyecto se incluyera en 
la Taola de· F~cn Despach9', señor Presidénté; 
PQI;' c1,1.8r;tto ha sido solicita:da .a urgencia por 
el propio 'Ejecutivo. Ademas el Hononble Se­
nado, consi(ferando esta' urgencia, 10 despachó 
rápidamente, eximiéndolo con este fin del .trá­
mite de la Comisión dE" Hacie.nda 

Yo rogarta a la Honorable Cámara se sirvie· 
ra consi4erax· todas estas razone.s y con~in~iep 
en de~.tinar cin~Q minutos.· aJ término de la 
T:lb1a .·dfi' Fácil Despacho, a' la discusión de ·este 
p.:t:Qyeeto, la. que no pj)dria demorar muchc eh 
vu\a de que l.a~ modi·ficaci.oI)¡~s de] Honorable 
Senádo· son de" mera r~acCi6J;l. , . 

~.arios señores DIPUTADOS - ¡Muy bienl 
El . señor MELEJ. - Que se coloque en el úl­

timo Jugar de la T~1bla de Fácil Despacho sp· 

fior PreSidente. 
El ~eñor OLA V ARRIA. - Que se destinen 1'I 

este: proyecto los últimos cinco minutos de la 
Tabla'· de Fácil Despacho, señor Persidente 

El señor SEPULVEDA RONDANELLl 
Después qUe sE:: déspachen los demás proyectos 
d~ 1.8 Tabla de Fáci! Despacn" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)­
/Si se coloca este proyeMQ en eJ último lug ~r de 
la Tabla de FáciJ Despacho no va a alcanzáI 8 

ser tratado, HonorJble_ Diputadc. 
~l·ísefior VIDELA.- He solicitado que se le 

acuerden los .último~ cinco minutos del tiempo. 
destinado 8 la Tabla de Fácil· !?espacho señor 
Presidente. 

El ,;eñor CASTELBLANCO (Presidente)­
Sólo con el asentimientO unár..ime de ttt'::Sala SE' 

P9rl:rb procedel en esa forma. Honorable Di.pu 
tacto. 

~l .señor nUIZ. - Entonces, que se destinen 
a f!t los' últl:tnos cinco minutof" del Orden del 
Día, ;;e-ñor Presidente. 

• ""'If 

I!:l señor CASTELBLANCO (Presidente).­
So1i("itV' el asentimiento de la Honorab1e "CA­
maca para destinar lo::. último~ cinco minuto,s 
d~ la T¡ilbb de Fácil Despacho de· la presente 
~eslón a1 proyecto a que se ha re-ferido el Ho­
norable ·~eñor Videla. 

Varios señores DIPUTADOS ~ ¡Con muche-­
gusto, señor Presidente! 

Q"n s~ñoJ;' DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señó, CASTELBLANCO (Vresidente)­

No hay acuerdo. 
EJ señor RillZ.- Que se ocupen los. últim~ 

cinco minutos de] Orden del Día. entonces, ~. 
ñor Presiden\e. 

El 'e(lor CASTELB~CO (Presidente).­
Solicito él asentimiento .de· la Honorable ca· 
mara para destinar los últimos cinco minu~Of, 
del Orden del Día de la presente sesión al des­
pacho del Proyecto a que se ha teJerido el Ho-
norable" señor Vfdelá. -

Si le pJrece a la Honorable Cámara, as! ft 

acordarla. 
&!ordado. 
El ~(}r MELEJ. - Vi.do la pala!;Jra. 

5.-FONDOS PARA LA TERMlNACION, HA­
BILITACION y DOTACION DE WS PAB .. · 
LLONIr~ DE ~A MAESTRANZA CEJ¡· 
TRAL DE LOS FERROCARRILES DE" 
ESTADO, UBICADA EN SAN BERNAR-
00.- PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable señOr EScobar;. 
a contínuación, el Honorable señor Ve~ega-l:!. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés).- Señm 
Presidente, deseo ~olicitar de Su Señoría reca' 
be el asentímiento de la {Cámara para· destinal 
los ·últimos minutos t;le la Tabla de Fácil Des­
pacho de la presente sesión a votar las indi" 
caciones que se :i;l.icierl)Jl al proyecto que desti~ 
na recurs·os para la M.·C\estranza de FerrocarrÚes 
de San Bernardo, a .fin del termil)ar con ellOll 
10"8 pabellones y d~ do~arlos de las. maquinaria~ 
que neceSltij. . 
• El señor IZQUIERDO_- No h~lY acuerdo. 

El señQ,r ESCOBAR (Don Ándrés).- La vo­
tación ocuparía sólo dos minutos, Honorable 
colega, porque las indicaciones present;:¡das son 
únicamente CInco, 

EJ· señor GAETE.:........ ¿~ara ·qué vamos a pO!!l~ 
tergar más el despacho de este proyecto? 

Un señor DIPUTADO.- Podrian votarse la. 
indicaciones dentro del tiempo de) Orden del 
Did', Honoraole Colega. 
'Ill' señor EStOBAR (Don Andrés) . .,- Acepto 
que· se . vóte dentro del tiempo del Orden del 
día, J sefior Presidente, para que alcance 8 ~eJ' 
despachado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)­
Oportunamente la Mesa solicitará el ·aSentimten. 
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10 de la Cámara par~l _Que sea votado el pro­
,.tcl;o a que se refiere Su- señ:oria. , 

Hay muchos 'proyectos en el Orden del Dla, 
que debí>n despacharse hoy. Honorable Dipu' 
tado 

El Sencl" F.~COBAR (Don André~) - [nsI3-
to en soHd[,u que, por 10 menos. se hagb. J~ 
:votación dentrc del tiempo 'del Orden dpl Ola. 
señor Presidente. 

El señol CAS'l':rg.BLANCO (PresIdente,! --­
OpO-r1:(II13mente. la Mesa considetará a pettC'i~tl 
de·. S S con ~odo gusto. 

S.-.'Ol'iDOS ,PARA DIVERSAS. OBRAS PtJ, 
. BUC,'\.~ EN ANTOFAGASTA - Pl!TI· 
CION DJI: PREFERENCIA. 

El ;;eñOl' cA..<;·rE~LAN("O tPresiden.te'­
""T~ne- t"' n~!~~.a,,:?I, Hon(l]:a~]~' 'I:,eñoT Veneg:l &. 

" E!J' ':;ef.",,\ . \:$}.,¡'"EGAS -, SeñoJ Presidente, S(I 

-encuent;r-it lprnbadr rOl la~ C'r)mlstone~ dí- Ha­
.€ienrtr.,·Y de ,Gobierno InteriOl un proyecto 

'QUf' ne\'~ ~¡as fi.rm_,~ dE' tod¡\ tól r~présentaM6n 
parlamentaria de la provincia de Antof~.gasta 
., por ~I (.'Ual Sf. destinan {Pn~os para la co~s­
'"trucción de dtversas obras pública:; en aquella 
-ZOna, Ademá!':, en este pl'oyecto se establece 
~m dia teriado con Il'.otivo dt:: la celebración del 
',prime1' centenado de 13 fundación de la ciudad 
de Tocopílla 

Se solicitó- del Honorable sefi.or Presidente 
·qUe este" proyecto tuera colocado en la Tabla 
de Fácil Despacho. de esta sesión, y as1 lo pro­
metió; ,pero, tal vez por algún hmentable 01-
-vido, no. figura en la Tabla de esta sesión 

El ,,-eñor CASTELBLANCO (Presidente)­
Nó, .Honoráble' D'ipufado; yn no he prometido 
colocar este proyecto en la Tabla de ta sesióTl 
dt' hoy" d·,pa ,la circunstancl.'1 de Que en las se· 
'sione$ de tas.'dtas martes se <lnunC'ian IOR pro· 
yecto!'; que figurárán en la' Tabla ele Ei~áeil De~ 
pach; !de las sesiones de la semana slgmente ' 

El señor VENEGAS, - Entom .. "es poprla" que 
-dar en el primer lugar de la sesión 4e'ínañana 
~fior Pr,esidebte-," E, señor CAs:rELBLANOO (Presiden"" -
j1~n el" primer lugar nu se podria colocar, Ho 
norable Diputado pues SOn varios los pro' 

,yecto eonarutlldo. para ¡" ; .... lCn el<' mafl .... 
na cuya dieeUs'iól1 no. ~ puede posterga.r Por 
lo dem"-' ••. Ia.~; uno. v<r."ooliflca<too, los 
ProyectlOs-, ,ve-r~,-rpodo,:.Qr,tnclUlf el' proye~to a 
~,il~~ s(' 'refiere Su 8efiorla, . 

7, -FONDÓS PAR4 6IVERS<,lS QBR4S NI' 
,Bf¡IQ¡\j! CON.,MOT!VODELCENTENA­
KIO DE LA FUNDACION DE .• &T,.'CA 
MA,,"·.~ACION DI!L PROYEC1'O 
RESPECTIVO. 

1;:1 señor MEL.EJ - Rogaría a .<ti/)( PreaI­
dente que tuviera ~a amabillda.d d" s<>lí~, 
tar el asent¡mlento de la Honorable Cáma:ra 
p~ra exlmir del trámite Uc Comisión doto 00-
blerno Inter!or y env:arJ() sólo a la Comisión 
de Hddellda 21 pl'Oyfcto' de ley que, en \ se­
sión de ocho de sep'~iemb:re. se acordó enviar 
,~ ,amba1S C(¡mision.es, 8;:0 trata dEl proyecto 
;Jor el Cual s.., dest.hlan fondos para la cons­
t.rucción de div--ersas Qbr!i.s püblicas de la 
prOVi.'il;.la dlC A¡",c;,:ma On1'3S que se realizarán 
con motivo do(" li:l cel'2'br3cló¡: del centenario 
dt- la capit.al de ~8a provincia, 

El señor MADRlID -- ¡Muy bien, Honorable-' 
Diputaao! ' 

Un "ñor DIPUTADO. ~ !.De qUe Se trata . 
Ho_',or\(l.,H{' 'Diputado? . 

,Él señor MELEJ. - De enviar el proyecto a 
rlue 'me h-c .refE"-rido directamente 11 la Co 
misión de Hacienda. 

VARIOS SE1WREB DIPUTADOS Muy 
bk'n. 

El señor CAS'rELBLANCO \P=identp f _ 
La 1ion{)rablc 'Cámara na oído la petición be' 
cha por el Honorable SE'ñOr Melej en- orden 
a 'enviar dircc~":m",ntt ,i la GomislÓn de Ha 
ciend.B e; p:'o~cto qUf l :st'.., a fondos para 
la rruhz:',:ió..:? de di,;~erS'e.s obras pú'bllc9~:;¡ en 

':a provincia <i(. At.aeama 
SI L¿ pr3.:rece a la HonoraOl{! Cámara' €l8i 

se acorctana, 
-Acordado. 

8. -PROCEDENCIA DEL' REEMPL<\ZO DE 
WS ACTU.ALES REPRESENTAIaES nE 
LA CAM¡\RA EN EL CONSEJO DE iA 
CAJA DE CREDI'l'O M1NÉR.O- . iN, 
FORME DE LA COMISION bE CON'S'l'¡, 
TtJCION, LEGISL •• CION y HJSTICi.4. 

El seña, CAS'l'EJ,.BLA1\¡CO \presidente¡_ 
La Corporación ha.bía ac",: (Hldf fn una .seos:,ÓJl 
pasada, e.k;glI. mmC\llatamente de,spueb- de 
la quent.) de l~ presentr sesión, a lmr repre­
sentantes de esta Cáma.ra ante el CoIl8eJo de 
la Caja de Crédito MInero. Se &eOrdó tam 
blén consultar a la OJmlSlón de Ci>n8títu' 
clc)n, Le;slslación y Justle," sObre la proOO<!en' 
ci'j del reemplaZo de los actuales r'épresen­
,;in tes d e esta Corporaelón, 

.En di.seusión el Intonne eva.cuado por .... t. 
Comisión sobre, la consulta. 

El s-eño~ 'CAI'...oEN_.a.- ¿Está impreso es' 
t~ informe, ';'!l.;>r Presidente? 

El señor CAS'rELBLANOO (PteoIidentel,~ 
El Informe ""brela eotLSUlta se encuentra 1m' 
prOBO <n .el Boletín ,N .. o 5,238. .' 

-El proyecto d" acuerd<> propu~ por'la 
oomi.slón de Constitución, LegJs)acÍón y'1Wi 
ticia dice: . 

"PROYECTO DE ACUERDO, 

La Cállll!ra. 'de Diputados declara. qUe ,k 
prOOO(!e ren<;>vlU:, a sús t;<lp,resootárites eD el 
C<mM>Io de la Os.ja de Orédito Minero. por-

, ,~ 

" 

; 

; 
,; 
'j 
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qué los S€ñor~s Rooorto Gutiér~z Prieto y 
Hugo Zepe ',:3. Barrios están en pl,eno ejerei . 
cm de su mandato, pues el deerelü 13-5,224, 
no ha podido modificar .la Ley C'T'~ánica de 
la Caja de Crédito Minero en cUanto a' la 
duración del cargO de Consej-2-TO d.e dicha 
T~stitución, porque }::o, le. 7.200 sólo f:.c:litó al 
Presidente de lE.. RepübL~.a para determinar 
la composición de los Consejo:; .pncargactos 
d-e la zdmi--jstradón de les instituciones S('mi 
fi.sca!eG y de administración" autónoma" 

E\ señor CASTELBLANCO (PreBiden te 1 __ 

Tl~ne la palabra el !T.;:morable señor Smit­
mans, 

~l señor SMITMANS.- Señor Presidente: 
en sesión pasada la HonOMt11e CJ'mara aCOr­
dó solicitar r:l, informe de la Comisión de 
Oonstituckm, Legis~ación y JWlticia acerca 
d-e si pr~edia () no"'la renovación de sus re­
pI"e$eIltant,es 'a,n't(! .el Consejo de la Caja de­
r,édlto Minero, 

Después d·e estudiar cOn toda do('-tención 
lOS antecedentes de he-cho y de derecho la 
comI.sjón acordó informar a la Camar:,l aue 
nO procedía ef~tuar la renovación de sus 
repreS'€rit'arites ante e] Consejo df> la Caja 
de Crédito Minero, porque las actuales per­
sonas '. que ,.tIenen su representación ante' él, 
se encuentran en pleno 'ejercicio de .::u man­
(lato_ 

En efecto,' la Cámara. en sesión de 20 de 
d.1ci"€:mb.re d-el año 1941, designó a :ios per-' 
sonas para que fuesen sus' repre . .;;entantes 
ante, el Consejo de la CaJa de CrÑlito Mí~ 
nero.' y ,según la Ley ,Orgánica 1e foSa Ins­
tItuc1Ón. ~tos representaptes debe!' durar 
cuatro. afios en el ejercicIo de su mandato. 

En. consecuencia. el mandato de c110s ter­
mina' en dioiembre de 1945. 

El 20 de septiembre de 1942 "" dictó e! 
Decreto 13-5224. que disnuso en 'su artícu­

. lo 2.0 transitorio: "Los Canse.leroo; designa­
dos por las Cámaras ser'án renova::}.o.~ den­
tro de un año, Si a la fecha de vigencia del 
presente 'decreto alguno de estos ("Onsejero~ 
hubiére cumplido do~ afios o mi\s en sus 
funciones, .se comunicará este hech(l a la ca­
mara respectiva para su pronun~iamiento". 

Pero este deereto, sefior Preside,: ...... {'. iur1-
dlcamente ningún alcance puede t.lJner en 
cUanto a los representantes del S~nado y de 
la Cámara. ante 'las diversas. instituciones 
semi.rtscales y autónoma.s. 

AdemáS. este decreto se dietó tomando 
pIe de la Ley N.o '7.200. que jamá., ha au· 
torizado ál Presid€nte de la República para 
renovar' los Consejos de las' institucionse Se· 
mifLsca1es in'(~luidas en dicha ley. ya que so· 
lamente ha establecido que' el Presidente dI: 
la Repúbl1ca P09rá fijar' la composición d' 
.lOS COIlBejos, y. en ningún caso, esto signi­
fica facU!ltarlo para alterar la duración del 
perlado para el cual f)Jeron elegidos 10$ con-

sejeros. según las respectivas leYes orgán\· 
cas de esas mismas in.stttuciones 

Por estas consideraciones. señor Presiden' 
te, la ComISión de Constitución. Legislación 
y Justicia, por la unanimidad do€' SUS miem­
bros. propone que la Honorable Cámara se. 
sirva aprobar' el siguiente proyedo de acuer~ 
do: 

"La Cámara de' Diputados declara. ,que n() 
procede renovar a sus representantes en e} 
Consejo de la Caja de Crédito Minero, por­
que los .señores Roberto Gutiérrez Prieto J 
Hugo Zepeda Barrios están en pleno ej~r­
ctcifl d-e su mand9,to, pues el Decreto 13-5224, 
no ha 'podIdo modificar la Ley Orgánica de­
la Caja de Crédit-o Minero, en cuanto a la 
dur,acló!1 del car¡l,'O de Consejero de dicha 
Institución. porqUf>: 'la Ley ~N.o 7.200 sólo fa· 
cultó al P~€'sldente de Ja República para de­
terrn inaI la . composiCión de lOs Conspjo..' 
enoargado.s de la admlnJstraclÓD é!e las fD8., 
titucione.s semifiscale. 7 de adm1J1\Strad.~ 
autónoma" 

$..<;) éMa. por !o rtemás. una cuestIón legal 
sumamente clata. en cuyo e..;;tudio la Com1-
sión" informante no tuvo dudM. n1 se pro­
dujeron di.s~l·epancias de criterio entre ~us 
miembros. . 

Por ello, me permito pedir a nombre de­
la ComL':'tón. que la Honorablp Cámara se­
sIrva aprobar el pr~yecto de acuerdo que nI! 
leído, 

He terminado .. señOr Presidente. 
E! seftor CASTELBLANCO (Presirtr:!fltel. 

Ofrezco la palabra 
Ofrez~G ¡2 palabra. 
Cerrado el debate. . ~ 
Sí le parec€' a la Honorable Cartlara. se· 

dará por aprobado el informe de la Com!'" 
sión. 

Aprobado. 
En consecuencia, queda sin efecto el acuer 

do tomado anteriormente por la RonorabJe 
Cámara. para elegir en esta sesión los Con­
sejeros. 

9,-f'ONDOS PARA I,A CONSTRUCCION OB 
OBRAS PUBLICAS EN EL PUERTO DE 
SAN ANTONIO. 

El s.ñor CASTELBLANCO (Presidente), 
Entrando .la Tu bla de li'ácll Despacho co­
rresponde ocuparse. en primer lugar del prO'" 
yp.cto qUe destina fondos para la. co~true­
ción de. obras públicas en San Anromo 

El proyerto está impreso en el Boletín 1'1,9 
[, ~ 'l'~ 

rY"',u:a(lo lnfo!'mante es el Honora.ble se-
ñOr Brañes 

En disCUSión general el proyecto. 
Dice el proyecto: 
"Artículo l.o-Autorlzase al Presidenre de 

la Rep~bllca para que invierta hMta la suma 
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de ceho millone. cien mll pesoo ($ 8.100.ojM)j 
en la subilcripclón de acciones de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Edu· 
cacionales. cOn el objeto Que se construvan 
las siguientes obras: -

'Un Grupo Escalar en San AntoniO $ 3.000.()()g 
Grupo Escolar en Barranc... . 3.000.000 
Grupo Escolar en Llo:Lleo '. 2.10000e 

Artículo 2:.0 - A u torízase. igualm en te 8..1 
PreBidente de la hepúb!ica para invertir has 
ta la suma de novecientos mil pesos ($ 900.0001 
en la terminación del Estadio de San An­
tonio. 

. Articu10 S.o - El gasto que demande la 
presente ley, se computa:rá a h( mayor en­
trada que produzca el alza de tarifas por­
tuari .... estable~ida p3r el Decreto N.o 1,506. 
de 11 de mayo de 1943. del Ministerio de Ha· 
cienda. 

Artículo 4.0 - La. presente ley regirá des·· 
de la {""ha de sU publlcación en el "Dia­
rio Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).~ 
Otre-.lco la palabra. 

El señor BRMES. - Pido la palabra señor 
PreSidente. ~, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -­
Tiene- la palabra, Su Señorb. 

El señor BRA:&ES. - El proyecto de ley que 
entra a conoCer la Honorable Cámara tuvo su 
origen .en una moción del HQnorab1e señor 01a­
"arría. Destin:: la cantidad de $ 8 100.000 a 
la construcción 'de grupos escolares en S~n An 
tonio. Barr¡:¡o('as y Llo-Lleo. 

Además, se autoriza al Presidente de la Re­
pública para invertir h::¡sta ~ suma de novf'­
ciento~ mil pesos en la terminación del Esta­
dio de San Antonio. 

Debo deci:r;. señor Presidente, qUe el proble' 
ma: de lo~ loc.1les escolares en b Comuna de 
San Antonio es un problema del cual debemos 
ocup:unos de inmediato. Actualmente. el alwl! 
nado de las escuelas primarias tiene que esttl­
dial' en locales totalmente inadecuados. en esta­
do ruinoso, en malas condiciones desde el pun­
to de vista pedagógico y desde el punto de vis' 
h higiénico. Y como no es posible seguir man­
teniendo en esa situación a una población de 
la magnitud de la de San Antonio, se ha pre­
sentado este proyecto de ley, cuyo gasto se 
imputará a la mayor entrada que produzca el 
alza de tarifas portuarias establecida pQr e-l 
pe~retp N. o ~.506, de 11 de mayo de 1943. 
, 'El financiamiento de este proyecto está de­
bidamente comprobado. Y "voy a d:"lr sobre fÓ>1 
una explicación., . 

En la fecha que acabo de indicar, el Ejecu' 
tivo dictó un deCFeto por el cual se alzó el va­
lor de la!" f.arif·ls portuarias de movilización. 
de carga. efc- T IC" ft,... ... ,.,,~'" m'oducidos por esta 
alza de tarifas no han sido ocupados ~n oh;:; 

cosa ni han ,pasado tampoco 'a rentas genera:" 
les de la nación, puesto que el mismo decreta 

.no los ha destinado ni hay disposición legal al­
guna que les fije un objeto determinado. 

Creo que es innecesario insistir ante la Ho· 
nonbh:i Cámara en la necesidr¡d de-~ construir 
cuanto .ante~ las obra~ de qUe se trata 

Como no sería po~ible qUe lo hiciera di.recta· 
mente el "{i"'j¡:;c-o. porque existf' un ();ganiSrLQ es­
pccialrneT't. ('reado par.::; el efectu la. SO('Jed:d 
ConstFUctur~J de Estable('imiento:-i ~~dlJ!'aC'ionales, 

lo hace por intermedio de ella P"r I?:O;:;0 se di­
ce en el artículo .1 o del pr'oyecto de [C:1" , que s~ 
autoriza al Presidente de h República p::tra que 
invierta h¡:¡sta $ 8.100 000 en acciones de la 
Sociedad Con~trut"t(Jr8 de Establecimiento9 
RducaC'ionale:o< y que $U producto ,,-;e invertirá,_ 
como lo expre.<':H la p'lrtl' final rl~ f'ste articulo, 
en la .~iguiE'ntf- forma' en el grupc. e~cul(lr de 
San Ant.onia $ 2.000.000; en el de Barrancas, 
• 3.000 000; y en el de Llo,Lleu, $ 2 100 000. 

Se ~ "lUto-riz¡¡ igualmente ,,] Presidente de la 
República p:~l"a invertir la ~Ull1;; dE:' $ 900 000. 
~n.la prosecusión de los trabajos del Estadio de 
San Antonio_ 

Creo que con estos antecedentes. la Honora­
ble Cámara se form?rá un 'criterio sobre la ma' 
tEria Ruego. pues, a la Honorable CorporaCión 
se sirva prestar su aprobación al proyecto de 
que está connciendn en estos momentos. 

El señor ACHARAN ARCE -- Pido la pala" 
bn, señol" Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presid..ente).­
Tipnp 1::1 nabbr~ Su Señoría. 

El :;~ñOl' ACHAHAN ARCE ~ Deseo que m8 
aclare un:!. duc:~a el HonorabJe Di¡)utado Info.r­
mante 

En el artículo 3. o se dice 'que el gasto 'qllff 
demande b presente ley se imputará a la ina- ' 
yor entrada que .produzca el a1zD de tarifas por 
tuadas establecidas por el deereto N o 1.506, 
rle 11 de m.ayo de 1943 

El Honórabk señol Brañes nos h:1 dicho qua 
se han alzado la~ tarifa:;; portuarias. de carga , 
nesC'arf,!J y QU~ el dineru pOI" ese medio no entra 
a formar parte de las rentas genera leo;; de la 
nación Yo le pregunto al Honorable D~iputado 
Informan.te ¿quién tiene eSe dinero? ;.A b fr' 
den de qUién esta? ¿Desde cuándo se está perC'i 
bieno" v quE"> :=:uma se ha recaudado hasta aho· 
ra por ese concepto? 

El Honorable Diputado Informante guarda 
silencio 

Quiere dt'-cir. señor Presidente, que el Hono­
r!-1bk Dipll'n.7t, nc está en condkümes de in· 
fo,m:u !) lB q(1n.()r~blf' CámarH 

- .. HABLAN VARIOS SRS DlPUTAOOS A 
LA VEZ 

EJ señt"'T ABARCA ~ iE~tá b8::;t.ante eQui'.'n­
cado e-J Honorable señor Acharán Arce! 

El señor ACHARAN ARCE - Yo le ruego al 
Honorable· señor .. 

.;. 

, '+. 

. .~ 
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i.A-~UN VARIOS SRS DIPUTA.DOS A 

.. El . ~eñ~r ABARCA"~. El Honorable señor 
Briñes Ínforn;t.Ó oportunamente! 

El señor BRA.&:ES ,'- iHaJ!' tanto ruido. en la 
~la, qUe nt ~jquiera ht" podido oh la. prE'guntd 
que me ha formuladc el HOI1"rable señor Arha' 
rán Arce! 

El seúor, OLA V ARRIA, - S1 el Honorable 
Diputado Informante mE" permite yo le pOdda 
aclarar 

El señor. BRMES -- Si Su Señol"Í,-l consiguE!' 
silencio en la Sala. 

El séfiQc OLA. VAHRIA .-~ ¡.Me pf'"l'mite Ho­
norab1e.Di'puta'dO? 

El señor BRAAES -- Un m()men~o Honora· 
ble DIputado. 

Honorable serlor- Acharán Arce: ¿ser1<'l. tan 
amable Su Señoria que se sirviera fm"mutarme 
de nuevo su pregu11;ta.,qUf¡; no la I:\e oid(,l'!' 
, El señOJ" ACHARAN ARCE _'- ISeíiOI Presi· 

dente, la preg1.,lIlta qUt:, he l)echo al HonGrabl€ 
señOl' Brafies, es 18 siguiente. .. 
, El señor MELEJ.~ ¡Hay mucha bUIla! 

El l$eñOI ACHA~AN ARCE --:- Lm tondos qlle 
se han obtenidQ' por medio del Decretp qUe h~ 

alzado las tarifas de ,arga y descarga de la~ 
men:aderias que ,eptl an pnr JOS dife~entes puer­
tos del' pais~ ¿dóndE' -est.án? ;.Dp.sde {'pándo 1>(1 

perciben y qué valor representan~ Porque ~" S, 
no.s ha dicho que tampoco' han entrad0 R l"f'm 

tas generales df' lA nación 

El' señor BR.A&ES - Señor P¡'esidt:nte el 
único puerto en el- C-U~I ,se har; alzado 'as ta­
rifas de carga y descarga en conformidád al 
decreto-~:o 1.506, es e:i puerto de Sab Antonio 
~s entl'adus _ que se producen' ('on motivo de 
esta' alza están en la Caja FiscaL porque 00 SE: 
ha concluido el año todavi¡;. y, pm lo mISmo 
no han Ptls3do a rentas gene_rales dp (a nación. 
Estas entradas, por último. éllcanzan ¡1 III suin::l 
de'- ~res lIÚllones de pesos., 

El, . señor ACHARAN ARCE. - ¡ y con trés 
m,illones, de pesOs se quiere. financiar un gasto 
'de _nueve milloReS: de pesos! ' 

.El señor OLA V ARftIA. ~ ¡Peco es en treR 

años! 
El señor BRA8ES. - En tres ;tños, Honorable 

'Colega. 
c-HABLAN VARIOS SRS ,DIPUTADOS A 

LA VEZ, 
El .eñoc, SMlT~S ¡Qué se respete 

el dereoOO del orador, señor Presidente! 
-SUENAN LOS TIMBR.FS SILENCIADO' 

RES,' 
E:! señor AOHARAN AROE., - Yo no .ro 

por qué, señor p1'il8Idente,en los de1IÚl3 puer­
tas de 1& República UO se ha aplwado e!!te 
<lecreoo, "1 sólo se ha. apl1cado en el puerto de 
J3e.n Antonio. 

Habria sido mucho más lógico, mucho más 
natural, que el Honorable Diputado Infat-

'. , -~ 

.: J~' __ ' ~," _ :._ .' , ',-; : 

man te ,hul;>lera ,!.faldo Un dQCU.IIlen\Q de la 
1'¿a~r~riJi aener,aJ. 0.'_ de la eoniraJO:dAt para 
.creditái que existen .JoB recursOII necesariO! ' 
para atender estos g .... to... 

El señOr OLAVARRlA. - ?ermítame. Hono­
raole Diputado. 

E:! señor GARRIDO. - Pido la palabra se-
ñe-r Presidente. . 

El, señor CASTELBLANCO' (Presidente). _ 
Está con la palabra el Honorable señor Bro­
fies 

El señor GARRIDo. - Pido la palabr" 
El señor BRANES. - He terminado mI in­

forme, &eñor Presidente., 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ofreze;; la palaora. 
El soñor GARRIDO. - Pido la palabra. s.­

flor Pr2.Sidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presijentel 

Tiene la palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO, - Señor PresIden te ,En 
primer lugar. ,voy a, hacer una consulta pre­
via al Honorabl.a señor Diput.ado Inf<Jrman­
te, eonrelación al aLcance del decreto N.o 
1,506, de 11 de maY<l de 1943. del MiniSterio 
de Hacienda. para, en seguida, formular mis 
observaciones, en la forma má,:, eoncr-eta po 
~~ . ' , 

El señor OLA V ARRIA - Pido la palabra 
El .. üor GARR¡:OO ,~ Estoy pi.diendo eS 

te elato al señor Diputado Informante 
El se"o, CASTELBLANCO (Presidente) 

Está haciend Duna pregunta el Honorable ,se­
ñ,or Garrido al Honorable señOr Diputado In­
formante 

El señor aARRIDO. - Estoy con la pala­
Ora yo y pido respuesta al seflor Diputado 
Informante> ' I 

el stñ{)~ OLAVARRIA. - ¿Per qué se op<!­
n;! -Su &añoda a que conteste yo? 

El señor GARRIDO. - Porque al actmlUr 
su intervencióu, señor Diputado, seria ha("'Pr­
le .un d~aire :al Honúrab'f' DtP'.1tfldo tafor' 
mantie~ a )luien he t{}lmulado 1;:1 pregunta 

El lreñ<Jr CASTELBLANCO, 'Presidente, -
Tiene la palabra. el. Hon-orable .señor. Brañes 
, ,El señor BRA1l'~ - Tampoco he alca'n­
zs.do 'a oir al Honorable !eñor Garrido. 

EI..,.ñor GARRIDO. - A pesar 4_ que ba­
ble, g.enerallllente- fuerte, quiero para dar tIll. 
voto.en conciencia; hacer·una pregunta _al .se-­
ñor Diputado Informante, sobre cuál .. el 
alcance del decreto N.o 1.506 del 11 de ma­
YO de 1943, del MinisterIo de HacIenda. 

El señor BRAflES. - El decreto 8 Que ha­
ce ref.:Jreneia Su Setloria". 

-HABLAN VARIOS SEll'ORES DIPUTAobs 
A LA VEZ, 

El .eñór G ARRIDO ~ i Mal; fuerte I ¡No ... 
cyel 

El seño; CASTELBLANCo (Presl::iente) 
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SI la Honorable Cámara no guarda sUenelo. 
voy a suspender la sesión. 

El 'seño', lmANES, - "es UD decreto que 
autOrizó a las autoridades portuarias para 
alzar las taritas-qe carga y descarga, y e¡ úni­
co puerto de· lti. República. que. ha .a;zad·;:: f>,S3~ 
tarifas e.s el de San Antonio Ahcra.se trata 
de aprov:.'char la diferencia que se ha pr.o­
ducl<;lo entre, 1.., entrada. Que dejaban la. 
antiguas tarl~as y las que dejan las actualf's 
para IDvertlrla en la adquisición de acciones 

. d-e la Sociedad Constructora de Estab~ee!­
mientas Educacionales con el fin de que se 
construyan" 10.s Grupos EscolarE's que el pr<J- . 
yecto Indica. 

El señOr GARRIDO, - Qulere ""clr, enton­
~es. que estE> decreto está relacionado con las 
entradas que projuee el puerto de San An­
tonio ¿Puede. Su BeBorla. asegurar .eso al 
pals? 

'El señol ERARES, - Si, ... ñor Diputado 
El señor GARRIDO, - Porque hay qu~ 

considerár, señor Presidente, que el articulo 
Lo del proyecto, autoriza la Inversión de 
$ 8,100.1)00, en la siguiente forma: 

$ o,OQ(},OOO para ecnstrulr un Grupo Esco, 
lar en San Antonio.; 

$ 3,OOO,OQ(}, para construir otro en Llo-Ueo, y 
$ 2.100,000 para Bp.rraneas 
Estas guro'" benefician 'solamente a un 

puerto de la República, Sin embargo, .• eñor 
PlIeside-nte" veo que para el resto del país, 
donde hay tantas o más necesidades que en 
San Antonio, no ~ lIestinan cantidades tatf 
fantástlcaS como ésta, de 8 'mlJlones 100 mil 
pesos, para construir (,lrupos &scolarE'i Y 
pienso. además_ que estas mayores entrada.s 
debieron sfTvir a otros pu{'rtos que. c.omo San 
Ant'.ml0. producen también ~yores entra 
das. a costa del mayor sacrificio :le ()brero~ y 
empleados 

Yo estimo qUe Una d'e 1'9.~ ne"::H"inades más 
Imperiosas es la de pagar • lo' obreros sus 
aalar105. 

Yo tengo, señor Preside!'te, 
ro señor GARDEWEG - ¡No t'~ o~l 
ro sefior GARRIDO, - y bOl'orable CI\-

mara. _ 
El señor GARDEWEG, - i Má.' luerte to­

davía! ¡No Se: oye! 
EJ' sefior GARRJ;DO, - la triste noti-

cia de que lOS obreros de \'3. Acmln~straci6n 
del Puerto de Talcahuano •• 'án impagas 
c!esde haCe 4 meses, y que hav " obreros de 
esa .... eparttc16n desahuClad(>.!' DOl carencia 
de tondos, según me han infonr.ado, 

El seftor ABARCA. - ¿ y 2 qu én incumbe 
e92 respon.abllldad? 

El señor GARRlDO,- .& ésta una altua­
clón anómala. que lleva la miSP":s a hogs­
~ verdadleramente neeestt,&.d.Ot.. 

Croo que la mejar Inver,l\ón t1~ esCoa ton' 

dos estaría en el pago de loo oalartoa que le­
gitinIamente han ganado ... t,ae mOdesto. 
obreros, ,.' 

·tr seftor ARIAS,- ¡Baga la indicación, 
Honora61e' colegal ' ,', " ',' 

El señor GARRlDO,- Me pal<<<' extraño 
'len eate, PTOyeéto Bé refiero ;;04m"llte,O:a l •• 
Lu'rada. que prodUce elpuert,oil<!' 'Sarr Al:I' 
tonio, Sé que en Taleahu. ni; se llrtJdueen 
entradas tal ve. superiore.i a 1II., n. ese puet," 
to, en aJgUnas ocas'ones, " 

En cambio, esto. modestOo OblfroS, a. que 
me he refírido. no tienen Iii siquterá el" d-erecllo 
a que se les págue, con '" del>'<!1I puntWll1" 
dad, sUS. salarios, y, \le e8tamai.era 'lOe ha­
cen inculrlr en gastos mayores, 

Esto es irritante frente 'a 1" tarestta de la 
Vida, SI aún lOs que' ganan' sueldos RIto,. 
no esUln en eóndiciones de h',*r frente a 
esta carestía, que va· en aúnie"to raátástt­
co, ¿qué queda para estosóbl'érOs, 'qué' 'gi\;. 
WIll $ 20 dlarJm¡ y 108 qUe q¡ás • 30 I Senci' 
1lamen,¡e, &hondar más le d,e1l&"J)erac1ón, que , 
produce la miseria en sus hogares, 

El Administrador (tel pUerto Ú" TalcRllua­
no, don Guillermo CÓTdoVa Lizardi,/fe en­
carga de producir el de"","<!lerto entre loa 
obreros, c!es&huciándolos porque, según él, 
no se puede contar con lo. recu, SOs neCeBa' 
ti"", antes que pueda se, sup,ementad8 la 
r.ey de Presupuestos, Se Db R(i('jantado, .e­
ñor Presidente, a des&huclar .. 21 Obreros, 
vale dleeir, a 21 padres de famtlto, oIn impor­
tarle la orden en contrario de' El: E. YO co­
nozco, entre otros, el casto del presidente de 
la ''Unión de Obreros de la Administración 
(tel Puerto de 'l'!l-Ic&huan<r', daD LUIs Núñez 
Oria, qUiel\ ha sido lanzadoaJ hambre, te­
menda varios hijos menore.: y c('mo él, 8113 
demás compañeros sufren lao mlBmaa cOn­
_uenclaa, 

Yo entiendo, sefíor Pre.sJ.áen~. quejO cuan~ 
,dd se habla de sumas laI"tástJ(8B r!e ocho 
millones y tantes de pesos pa~ destinarlaa 
So la construcción de- escuf>:lo.') qUt- hacen tan-· 
ta falta en Chile, hay r.ecesiClad natural_ 
mente; de que aportemos r u('st"", votOs pa­
ra apoyar estas Ideas tend1<!\l~ a llevarle 
cultura al pueblo; pero t~",bié" estimo, se­
ñor Presidente' qlte h .. y Clecesid.d antes de 
todo, de velar por la allment~,ón de nu~­
tro.sobreros, de pagarles le que h .. n ganado 
con el sudor de su trente, pUes esto es lo 
honradO, 

Lo que se haga en cont!'!trbJ revela taIta 
de espitltu de justicia; y falta, ademáS, de' 
respeto a lal! clases trab .. jadU ..... 

Ahora bien, cuando se pr ..... ntan proyee-
, tos de est,¡ magnitud, en modo alguno es m! 

eBJllrltu oponerme a ellos; solrunente quiero 
hacer presente esta sltuac!tn pira qUe se co­
nozéa la ~rdad, y lle¡¡u~ al COrldón de eeta 
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gen té afligida el hecho c1<-rto de que hay 
en el Parlamento representante", que se pre­
oeupan de su suerte. DesOT9.Ciadamenté, la 
forma en que- han sido separados 108 servi­
cios qel departamento de Ollr"" Marítimas, 
ha perJ.u<tleado, enormemente a los obre­
ros de esta repartición, ya qUe una parte de­
pende del Ministerio de Hacienda y otra d<l\ 
Minlsterto de Obras Públk"" y Vias <te 00-
munlc-ación Por esta circunstafJcia no hay 
con quien, entenderse Si se habla con el se­
ñor Ministro de Obras Públicas y Vlas de 00-
municación. éste no cOnOf'e el problema; si­
se habla con el señor Minf'Stro de Hacienda, 
éste tam~o lo conoct::. .:ray que imponerse 
el sacrificio de ir a Valparaiso a habl~r eon 
er Superintendente quien pUl las rarones 
ya expu .... tas, sólo Be limita a decir qUe es 
tudlará el problema. 

El señor MELEJ. -¿No he hablado Su Se-' 
liarla COn el sefíor Mlnist"o del . Trabajo? 

El señor GARRIDO.- ~m er.,bargo, ""llar· 
P~sldente. estos müdestm- obreros con SU 
desgraciada situación de "e""ntia, hacen 
prorlut~r en SUs hogares ¡ág:tma.t qUe ya. 
anuncian" los estertores dA; hWlbre. Por nO 
cont~T con los medios ecnnómkw: 1ñd'gpen­
.ables por taIta de trabaja Sé B umenta aún 
m{,s la trogedia. al no ]..odofr Ilegar a su's ca' 
sa..~ ron el pan qUe st18 hi~os recl&man tnsis· 
tRntemente con lágrimas en SU- ojos. No 
c>bstante cuando el padre alzo .". voz p!d!en­
do justicia. ni el Eiecut!V<l ni ~ Parlamento 
... muestran compren.s!-ros para Uevu la 
trallquilidad a estos hogarell. . 

El señor ~EGAS.- ¿Me permite Hono­
rable Diputada".? Retorsa!ldo K que acaba 
de expresar ml Honorable colega señor Oa­
rrldo ... 

El sofior MELEJ.- No ~ or~ nada. 

El seuor AGURTO.~H~y gente que no oye 
nunca TI \' da ... 

El 1'eflOr VENEGAS ~ ... puedo observar, 
en respuesta a 19s autores de este proyecto, que 
aquí, .de:-·de los bancos democráticos, se levan· 
t<;ol nn . VfJceS ~acf:' .qlgún tiempo - reforzadas 
pol' ja d~. I:'l¡ f-Tonürflb}(' ~()lega señor Olavarria 
-para pedir, en torma miserico:r:diosa, si se 
quiere, Q,~~ ,.e solucionara [a situación de 84 

, obj'cros, ;:;nriEno,'- ya ql~"" E'stan clamandc des· 
df> hacl:' mucho~ añOR en el puerto ,de San An· 
t~mio po"" '.Hiel jubilación qu¡;> 'es permita vivir 
loi-' pocos días más que les quedan de vida. . 

Además, tambié!} se hr, establecido y proba­
do fehacientemente, que tres empleados de la 
Administración del Puerto han muerto dé' ham· 
b¡ e, y los certificados médicos han dejado 
constancia qUE' la causa determinante de su 
mllerte ha .';ido la desnutrición. 

El señor OLA VARRIA_ - ¿Me perm¡te una 
ínterrupción, Honorable señor Garrido? 

El señor GARRIDO. - En realidad, señor 
Presidente, estOB obreros. _. 

El señor OLAVARRIA. - Me extraña qUE.' 

Su Señoria no quiera concederme una inte--
" rrupción_ 

El séñor GARRIDO. - Bueno; hable. señol 
Diputado .. ' 

El señor OLA V ARRIA. - El Honorable co­
lega señor Máximo Venegas se ha referida al 

. pe,nonal al cual no se le ha concedido aún ju· 
bilación en los puertos. 

En más de una ocasión yo me he Te!erido 
a este gravísimo problema y he presentado un 
proyecto a la Honorable Cámara, que actual­
men~ se encue'ntr~ en la Comisión respectiva, 
que. tiende a resolver la situación de este per­
sonal que no tiene jubilación y que es numero­
so a través de todos los puertos de la Repú· 
blica_ 

Ahora, en cuanto a la situación económkt3 
del personal, he sido uno de Jos que más han 
bablado en esta Honorable Cámara respecto de 
€'ste difícil problema qUe existe para los obre­
ros marítimos, y sé, con tos dntos que se me 
han .dado en el Ministerio de Hacienda_ QU~ 
los puertos tuvieron una mayor entrada de 
cErca de ocho mH10nes ;te pesos, cantidad su· 
ficiente y más qUe necesaria para mejorar 1'.1 
situación de estos obreroS; sin embargo, no SI';! 

han tomado las medidas: del caso para haC!etlo. 
En la actualid.ad, a los obreros de construc' 

ción no se les ha pagado su sueldo hace ya da;; 
meses, y siguen protestanflo, de su situación en 
esta Honmable CáItlara a pesar de todo, no veo 
que estos seao inconvenientes para que se 
a.pruebe este proyecto, que está muy biE:n fi­
nanciado_ 

El señor GAETE.- Tiene toda la razún, Su 
Señoría. 

El señ;).l GARRIDO. - Las pa1abra~ dt; mi 
Hcnorable colega señor Olavarrfa estár con' 
fumando aun mas' mi tesls. ·Estml U .. mu;:.tl:3"'l­
do, en una forma clara y precisa, que hay ham· 
bre en el pueblo y que est~ gente que, en rea­
Edad,' no ha. hecho otra cosa en su vida que 
c1..!mplir con su deber, producir silenciosa y 
disCiplinadamente, confía en que debe haber 
una autoridad que vele por el10s en sus aSP;­
raciones de bienestar_ 

Pero es doloroso constaLH' que esta confian­
za que deposita el obrero en sus superi,)res SE' 

torna, la más de las veceS. r::'ontraria a su.~ le­
gitimas aspiraciones. como [",cune a estos 21 
esforzados obreros de la Administración del 
Puerto de Talcahuano, a .108 cuales, sin razón 

I de peso alguna, se les priva de! trabajo y Sf': 

le!> lanza a la miseria, ~~onjuntamente con sus 
familias. 

E! señor URRUTIA INFANTE. - ¿Me per­
mite una pequeña in,terrupción. Honorable f}l­

¡:-utado? 
El señor CASTELBLA ,"00 (Presldenle). 

l"'rminada la, Tabla de ¡;-;ici1 Despacho. 
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11.- MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DEPENDIENTE DEL MI: 
NISTERlO DE EDuCACION PUBLICA. 

El sefíoc CASTELBLA;\fCO (Presidente). -, 
Entrando en el Orden del Dia, COITE'.sponde 
O<'Uparse, en primer lugal, del proyecto de me­
,jl~ramiento económico del Magisterio Nacional, 
que tiene extrema urgel~l~ia. 

Hago ,presente a ía Corporación que en el 
oía de hoy deben quedar ·totaJmente "despac>ha­
dos los proyecÍDs que figuran con los N. os 2 y 
3 en el Orden del Día, cuyo plazo constitucio w 

nal está vencido. 
~ El señor GAETE. - QUiere decir, entonces, 
que debe -despacharse rápidamente el proyecto 
de los profesores. 

El señor CABEZON, -Sin 'discursos. 
El señor GAETE.' - Hago indicación pa~a 

que no se hagan discursos. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -, 

K~tá impreso a Roneo. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Brañes'. 
-Dice el proyecto: 

"Articulo 1.0 - A uménta.se, en la torma 
4ue a continuación .se indica, el sueldo' ha­
.Be anual del personal. dependiente del Mi­
nisterio de Educación Pública: ~ 

Los cargos con 'bn sueldo base anual de 
h .... ta $ 12,000, en un 60'por ciento; 

Los cargos con UD sueldo base anual des· 
de $ 12.001 hasta $ 14,000. en un 50 po, 
ciento; 

Los cargos cOn un sueldo b .... e anual <1e'­
de $ 14.001 hasta $ 20,000. en un 40 por 
ciento; 

Los cargos con un sueldo base anual <1es­
de $ .20,001 hasta $ 30,000, en un 30 pOI 
ciento; 

LOs cargos con un sueldo base anual su­
perior a $ 30,000, en un 20 por ciento. 

Los suel(los del Ministro y del Subsee>N!ta­nO no experImentarán aumento alguno. 
El Jefe de la Sección de Enseñanza Ru­

ral y los VisItadores Generales de Educa,lI6n 
Pr1maria, tendrán el grado 50, Y el Jefe d. 
dichos Vi.sltadores. el gra.do 4G

• 
Artículo 2.0' - El perSonal remunerado por' 

lloras de clase, aumentará su sueldo base 
anual en la Siguiente fonna~ 

La hora que actualmente se paga a ra­
llÓn de $ 750 anuales. aumentará en un 33.33 
pOr cl~nto; 

Las horas que actual¡nente se pagan a 
razón de $ 900 Y $1.050 anuales. aumen­
tarán en un 15 por ciento, y 

Las horM que actualmente se pagan " ra­
són de $ l.300. $ 1,800 y t 2,400. aumenta-
ráh en un 10 por ciento. . 

Artículo 3.0 - Para la aplioaciÓtl elel por­"""taJo; de los aumentos establecido,; en loo 
mlcul"" anterior ... , 8e considerarán separa· 

.' . 

damente los 8ueJdas corres¡poi\dlentes a ea' 
da cargo. teniéndOSe C1>mo tal el que oonsul­
ta el articulo 1.0, de la Ley N.o 6,773. adl. 
cionado con la diferencia a Que le da dere­
cho el artieulo 3.0 transitorio. de la citada 
ley.' 

Artícu!o 4.0 - Será incluIdo en la Plan­
ta el actlÍal per.:sona1 a ·éontrata O a jornal, 
pagado con entrada.s propias de lOs estable­
cimientos eduooclonales o con fondos del MI· 
nisterio de FducacIón Públlca. que a la te­
cha de vIgencia de la presente ley tuVIere 
más de tres afios de servicios. 

Artículo 5.0 - Los funcionarios de la SuD­
secretaria Olel Ministerio de Educación Pú 
blica y de las Dlreeeiortes Generales de Edu­
cación. que tengan una renta superior 2:fo 
$ 40.000 base anual. no, podrAn hacer máe 
doe 6 hóras de clases remuneradas. 

Artículo 6;c - Regirán para el personal del 
Liceo Experimental "ManuE'l de Salas" ., de) 
Kindergarten del Apostadero Naval de Tal­
cahuano. que no tenga otra re.muneractOn 
en el servicio, las dtsposiciones contenidas 
en ros artículos anteriores. 

Artículo 7.0 - Auméntase. por el pre..en· 
te año. la suma global que se """sulta en 
la Ley de Presupuestos para la Ulllversldad 
de Chile. en $ 7.000,000.· .' 

Artículo 8.0 - El personal docente, adml­
ni.stratlvo y de serviciOs de IdI; estableclml ..... -
to~ educacionalE's' de las provinciw¡ de A'1 p 

sén y MagaUanes. gozará de una gratIfica­
ción equivalente al 75 por ciento de SUs suel­
dos. aumentados en la proporción que corres· 
ponde de :lcuerdo cOn la presente ley. 

Derogase el articulo 8.0 de la Ley N.O 6,7'13. 
de 5 de diciembre de 1940 

Articulo 9.0 - DerOgase el articulo 11 de 
la ley antes cltatla. y las disposlcior.es SObre 
impueswe o contribuciones que estabJece la 
Ley N.Q 5.753. de 5 de diciembre de 11135. 
modificada por la· Ley N.o 6.803 de 30 de 
enero de 1941, respecto de las ¡ieD8lones de 
jubilación, y aquéIla.s que limiten en alguna 
forma el monto de este beneflclo. 

Artículo 10. - El personal jub¡lado del 
Minj,~terto de Educación Públtea y de la Un!­
v"rsldad de OhíJe, qU€ se encuentre reincor­
poradO o se reincorpore al seI'V1cic .Y pres­
te no menos' de tres afios de nuevos sem" 
clos. tendrá dereeho a que su jubllación ¡e 
sea re liquidada. considerándose el total del 
tiempo se-rvldo' y la renta de SU nuevo" em~ 
pleo. 

Articulo 11. - El personal dePi'ndlente del 
Mini.sterlo de Educación PÚbllca y de la uni­
versidad de ObUe a que SI! reflere esta ley. 
tendrá der"""o a gozar de una Mlgnaclón fa· 
miliar de $ 60 mensuales por la cónyuge, 
por la madre leg!tlma o natural y por IOB 
hIjos leg!t!moo. naturales, adoptiVOs o hIJOS 

_, .oE .... • .. . , 

• 

.'j 



dll>l, cqDYl,lge, n¡en,orl'l! de 18 afios sIempre 
qüe'eist$ll personaS vivan' a SUS 'expensas, ' 

'Óiumd9 lo.s' hlllJ~ 'eI!tén eduténdooe est .. 
derechó Íle hl>rá 'eXtenslvo hasta lOs 21 .!los 

i!:n. el case de que ambo.s cónyUges ten­
'gan"'derech<f ¡. gozar ile esta alllgtlliclón e1l. 
SÓlO", pagará al que perciba un" renta lIIa-' 
:;<ir, , 

'14 ...,Ignll<)jón familiar queda exenta de 
toda cl¡¡.. de Impuestos y no Será conside­
<!lPa como sueldo pata ningÍlll efecto legal. 
!in' tod,o''' C3.s0 la aSignación rarolJiar sed 
Inembargable, ' 

El. e¡npleado que dolosamente oculte da-
1OIl: o lós proporcIone falsOs para gozar de 
~aclones famiJIares, será sancIonado ~on 
1 .... p.éJ:l1Id.a:'de SU empleo, • 
"I!j(, pagO de la asignación familiar empe­

zará a regir el Lo d<! enero de 1944, y el 
gasto qu e importe será consÍlltado en el Pre-
SUpuestO del año próxlme, ' 

Articulo 12. - Las, pensiones de lubilae1ón 
del personal dependiente del MlnLsterlo' de 
Educación Pf¡:blica y de 1" Universidad de 
Chile. que haya dejado de pre.'!tar servicios 
con anterioridad a la feClha de vigencia d4 
la pr~.ente ley. serán aumentadas en los si­
guientes porcentaje., 

SObre los' prim<>l'Os $ 3.000 -:le penBÍón 
anual, 100 pOI clento. 

Hasta los siguientes * 6,000 de penslon 
anü:al; 50 por cientu; 

Ra.sta'!os siguientes $ 6.000 de pellJliOin 
anua', SO por ciento; 

I;~~ pensiones que, después de aplicados 
lOs aumentos anteriores, resulten inferio!ei 
a $ d. 000 antiaJes, gozarán de un a umen to 
Que ente:re dichá suma, cómo poosión mini­
ma, 

Los a.u:roe:ntcs a que .se refiere fste artícu~ 
lo se aplicarán iguaJmente a las pensiones d.e ' 
júbilaci6n' d,)! personal administrativo y do, 
cente que' sirvió en -establecimientos de en 
sefíanza fiscal que 'lI<)tualment~ depel'den 
d~1 Ministerio de Educación Pública, 

'El. personal dependiente del Ministerio de 
Bdll'eaelón Pilblica y de L, Universidad ele 
ChiJ" que se acogió a la jubUación en el curso 
de este, año. y CUYOS deeretos tengan fecha 
posl~ri(Jr al 31 d'f' marzo. tendrá deroPcho a 
reUquidar su,,' pe'hsione.s, con tantas treinta 
a'V3.S' paTtes como afío.s· de servicios se com 
prob&.ren, conforme a la renta que a.sign21 la 
pl'e.'!ente ley al illtlmo cargo que servian, 

Articulo U ,_ Las escuelas' particulares 
gratwta~ de lo SOciedad de Instrucción Pri', 
marla, ,cuyo personal directivo, docente v 
(tdministrativo esté acogido al régimen dof' 
p'I'evislón de la Caj a Nacional de Emplea dos 
Públlcos Y Perlodistás, según lo c!lspuesto en 
el artíc¡¡lo 55 de la Ley 7,295, de 30 de sep' 
tiembre -el<! 1942, gozarán de una .subvenclón 
an'lal de $ 300 por alumno de asistencia me-
dI¡¡. 

ArtíCaJo 14,.;.... Autorizase aJ Presidente de 
la áepúbilea para qUe' eontr .. te einprest!to&, 
pag,crés o antleipos bancllrlos que lIrodU2 ..... 
un total de $ 185,QOO.000. para. loS é!ectos 
de cubrir el gasto que signifique' la pre.'!ente 
ley, 

En caso de emprestlto, 8US Bel't'I--..i<>o serán 
del 7 010 de interés anual 1 1 010 de amortl' 
zación acumulativa,' tambiénanuaJ, Los 
gasto;; en que se Incurra con motivo de la 
contrataclon del empréstito, pagare. ,o anti· 
cipoa bBillcarioa, serán de cargo de estIl ml8-

'ma ley, 
Artieulo 15, - ESta ley empe3!i)ra are¡¡h: 

c'~sd. el 1, o de abrli de 1943, 

ARTICULO TRANl:llTORIQ 

Artículo 1.0._ El personal a Jornal' w.. 
pendiente del Mínisterlo de EducaClónPúbl1' 
ca y d" la Universidad de Chile y el qUe "'", 
pague con fondos propIos de lOS' EStablec!-

, mienws Educaciones del Estado, no 1l1ejora 
do por otras disposiciones de esta, ley, goza 
rá en el preBJnt~ año y por une sola' vez de 
una gratificación de $ 2,500, 

El señor CAS'i'ELBLANCQ (Presidente) ,-' 
gn discusión genera) el proyecto 

Ofre;"o la palabra, 

El s~ñor .\BARCA, -SI el .. flor Diputado 
Informante no ocupa todo el tiempo, pode' 
m06 despacharlo rápidamente, 

El señor BRA&ES,- Pido la palabro. 

Ei señor CASTELB~CO (Presidente) ,­
Tiene la pe.lalÍra Su Señl>ria. 

El señOr BRA1'<ES ,- M., cumple, en esta 
, oportunidad, sefiorPresidente, infOl'l"ar a la 

Honorable Oámara del dictamen de las Co' 
m!si.ones de Educ • ..'1ción y Hacienda. unidas# 
sobre el l4ensaje en que el Ejecutivo propone 
el. aumento de sueldos al personal 'dependien­
'e del Ministnlo de Educación Pilblica 

R€unidas anoche 'ambas Comis1ones, estu~ 
dtaron en genera] el proyeeto qUe .en" eSte mo 
mento conoce la -Honorable Cámara y estl~ 
matQn -qu-e habla algunas üispoSie\Q~es que 
CQmcidí-a1Il exactamente con a.lgunas otru 
que 04ya habían sido aprobadas por esta RO'"' 
norapl. Corporación al discutirse el proyec­
to (lntcrior, y otras que no habian sido ob' 
servadas Por el Ej~cutivo. ' 

En primer lugar, señor Presidente, exisí<! 
.unl;t diferencia entre los sueldos bases que 
propuso el Ejecutivo en su nuevo proyecto 
y los que 'aprobó la comisiÓn para el personal 
dor:ent~ y administTat'iv<... que presta SUS" ser­
v:cbs en el Ministerio de, Educación Pública. 
y'cuya escala aparece en los ptiéulos 1.0 y 
2, [) del ptoy't'cto en lnfonne. ' 

El pmyecto del'Ejecutlvo proPOnia '1»1 
alza dP 1<1s fictuales sueldos bases 'de 55,40, 30, 
20 Y 10 por ciento, La" comisiones unid» 
!;¡,probaroYi una indicación de varios Honora­
bles colegs<; y,del DiputadO que oobl8 para 
elevar es:ós porcenta.iU a 80, 50. -10. 30 Y 
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20 por ciento respectivamente. dando con 
ello satlsflreción a"loa ""hel",,' ma:nltestados 
por el per80nal del magisterio naciOnal en or' 
den a tener Un sueldo bll8éde LMe pe""" ,en 
1_ de uno. de 1 395, que pmpouia el 
Ejecutivo en BU prO!fect<>. 

Los Diputados que &\lIlCflblmoe esa ind 1 
caclón la fonnulam"" en consideración' ,H 
!lecho de que representaba una difer~ncla 
que aJlenas subia de l"s 12 millones de pe", ... 

En el articulo 2.o,don:l" proponía el Eje­
cutivO en SU Mensaje un 3U 010 de aumentü 
!\f . valor. dP la hora semana} al año de cla.!!p.s, 
que actualmente s, paga .. razón de $150. 
formulaInos indicación para que este poreen 
taie fuera elevado a un 33,33 o{o, con el ob­
jetp de dolar en un nÚlIlero redendo. de mll 
:POO'Cs, la hora semanal· al año de clases, 

Somoetda a la con.sid:eraciÓll 'i discusión de 
las c:omi.::llon~.s anidas, fueron aprobada.s e¡.~ 
u.s dos indicaciones, mcdifican,dose los ar~' 
tíeUlo.s contenidOs en el Mensaje. a fin de I~O-
10car aqne.i.lOs que figuran en el proyecto de 
que me est.oy ocupando. 

Además. señor presidente, por una omislón. 
u-o Be ineiuyó una disposición, que también 
habla sido discutida y aprobaáa C(ln allterio­
rldad, en ord¿n a e.siilwar que para la apli· 
cación del porcentaje de lQs aumentos esta~ 
blecidos se consideraría. separadamentE! ofl 
.,ueldo de cada cargo, tenléndose como tal el 
Que consulta el articulo 1.0 d'C la Ley N.O 7,163. 
adicionado con la diferencia a que le da de .. 
roCha el articulo 3.0 tIan.sitorjo <l<l la citada 
ley. 

Debo dar sobre esto una corta expliCQc1ón 
El aumento de sueldo no se da a la pers na 
que sirve el cargo sino que el aumf'n~-{] e-; e} 
cargo mt:uno. De' tal manera que nu Se' ~.\le-' 
den acumular las fentas de esto.s cargo,s pa­
ra que sobre SU total se apliqu{' ,el respeC"-!vo 
porcentaje de aumento, sinó que se consJde· 
ran sepatada.!Íte-nte para que sObre cad!! l/na 
de las· situaCIones se haga el aumento que i.e 
ebrresponde en la escala. Así. entonces. e) 
personal que lietenta do~ sueldos pequeñQE: 
~omo son la inmenS9_ mayoría de t-o,s ca­
sos- podrá gozar de) aumento total de suelo 
do que est" proyecto de ley dispone. 

Fuera de eSO. -en los artículos Que siguen, 
•. 0, 5.0 Y 6.1) de este pr<>yecto de ley, Se' con­
IUltan exactamente las mismas cHsposilOiones 
que las- anta.rtores; que fueron aprobadas por 
la Honorable Cámara y m€r~C1erOn observa~ 
eIone6 del Ejecutivo. 

En cuanto al artiCUlo 7.0, primitivamente 
"" babia fijado en $10.000.000 la cantidad cOn 
que debia concurrir el Estado para aumentar 
los sueldos <1<>1 personal de la UniverslOO.d de 
ChUe, y se babia calculado, por lo tanto" que 
~ necesitaban $ 7.500.000 para los nue~e 
.n...es de este allo. 

El EjecutIvo observó •• te arl1e"lo en el aen-

\ 
tldD de -ebajar la eantidad, y la Honorable. 
Cámara aJlrobó la observación hecha por \4 
Ejecutivo. dejando en siete lllillo1JeB' d,; ll"" 
SOS la suma global con que d~blá sirplemen' 
tar.., elpresu·puesto de ia Universidad de Cb!­
le,a fin de pagar con .\la el anm<Ínto: d.é 'loo 
sueldos y emolumentos que percibe lilJ' perSOl 
"al docente y acimlnlstratlvo . . 

En cuanto' al re..to, del articulado, no hu· 
bo modif;caclón alguna y se' insistIó en 1M. 
Comisiones 'de Edw:aclón y de Ilaclenda unP 
das', en el nn.smo -criterio qu.e la Cam.arQ. ha· 
bia útanífo;:stado ante'rlcnnente en oTdren'". 
do) ar . ",tabl~ldo que la asignación tanii1!ar 
fuera- de 60 pesc.s pOr la cónyuge~ por la 'Dia:·: 
dre legitbna o natural y por los bljós '¡egití'­
mQ.S, nat-urales, adoptivos o hijos 'del c6nyu­
I!<', menores de 18 aíl08, siempre lIue ""tu 
p'~!'~~:":la.'5 Vi\la~l " .sus expen.-;as . ",. 

La j~posiclón qúe se refioere al .retiro' tor· 
zOSO, sea, 1" jubilación obligatoria a loo 
treinta afios, que t·ambién rué o,bsertllda pOt 
el Ej ECl"_ttvo y que nO logr~ en esta Cám'ara 
el quórum reglamentario <le lDSl.stencla. no 
-i'·~· ~'ada ·por 1a..1:. Com:,,-r:1.:e<~' . 
en la seslón d2 ancch~: y, 'l?n ,consecuencia, 
subsiste :8 s.1tuación prcd\lcida con la no 11l~ 
mtenela vale decir, qUe $e ha eliminado l. 
jub··"olór. obllgatorla del Jl!'rsonal. 

En cuanto a las p.,nslones de lUbll""1ón d" 
? . lcionarlos q1k se reineOrporen al 
Servid\... y presten en él no menos de tres' 
años de nuevos servicica. se estimó qUE' er~ 
indispensablo reajustarlas al últlnw sueldo; 
V"l<> de"lr al consultado en la presen!.e le;. 

Con respecto al contenido del ILrtlcalo 12.0. 
sebre pensIOnes de jubilación del personal 4e. 
pendiente del MiniSterio d.. Educación Pú· 
blica y de la Universidad de Cbne, se ... t1m6 
indíspl>nsable consignar las dísp'osicimtespr1' 
mitiva.s: con el aumento a que se refiere e:a~ 
te mismo artíCtliO. de lo que.., podmn impo· 
ner SUs 8elioria..~ por el ImpresQ .. tonen <¡ •• 
está sobre su ""crltorio. . ' 

y la Jlarte mas Importante de este prOyec· 
to,solior presidente, la que hubo de ser d~­
batida, es la del tinanclamlento. 

En el Mensaje del Ejecut!vo 112 COIll!ultabo. 
la suma de 145 millones de pes"" para sub-­
venir a esta nueva necesldaj del Estado; pe­
ro como las Indicaciones que hablamos r",­
muladQ ¡¿n los artículos 1.0 y 2.Q ~epre~­
taban un mayor gasto total de 20 millones ck­
pesos. era necesario elevar la facultad que 
Se le daba al PNsldentr de la Rept\bllca ¡)a­
ra aumentar ... ta suma de 145 a 165 mlllo""," 
de pesos, que costará la ¡)arte que deber;¡' 
aprobar en · ... to. momentos la Bonorable Cf¡, .. 

mara. 
Deaeo formular una observación rlnal •• -

ñor Presidente; no COn el ánbno de preoeli-
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r- tar una indicación, sino. para que quede es­
tampada en la histe~!a de la diseusión de 
este proyecte. " 

Según el articulo 15 del proyecto, se man, 
~. tiene la dispO\lición que da efecto retroactivo 

a esta ley. o sea, que ella comenzará a regir 
<desde el 1.0 de abril del presente ano. 

Los artículos transitorios del anterior pro­
yecto habían sido eliminados; pero. según in· 
dicació'n de varios Honorables Diputajos. ,!IIf' 

""timó que era indispensable dar al persa­
nal dependiente del Ministerio de Educación 
Pública y de la Universidad' de Chile, que no 
ti.cne nombram1ento fiscal y que nO perci~ 
-emolumentos del Presupuesto c(:rrespol'ldiente 
.a ese MiLiSteric. sino que se pagan con ton~ 
dOS propios de lo~ estab-~-eetmientos en qu{" 
prestan sus servicios, por una sola vez este 
afio, una gratificación de 2.500 peses Pues· 
ta en discusión esta indicación, fué aproba­
da, y figura ahora en el articulo transitorio' 
<lel pr<>yeeto. 

Una observación que deseaba hacer ·señor 
Presidente, se refiere -a: artículo 5. o ,del' pro-

,,~Yf:cto, según el cual los funcionarios de :a Sub­
'secretaria del Minister,íc de Educación Públi­
(-'~ Y de las Direcciones Generales de Educa· 
ción, que tengan una renta base anual supe­
rior a :40,000 pesos no podrán hacer 'más' de 

,- • seis 'horas semanales de dases. Como la ley va 
'3 empezar a regir desde el 1. o de abril del año­
en curso, a aquello~ profesores, que han heC'ho 

. <toce o más horas de clases, Se les podría pro· 
d.ucir la obligatoriedad de' devolver a arcas 
-lisrales parte- de LOS sueldos percibidos desde: 

J la vigencia de -la ley hasta hoy dí!!. Como és:", 
te no es el espíritu de la ley. y como en el 
'trámite actual del proyecto no se podría ha­
cer indicación para aclarar este aspecto, deseo 
que quede, estampada en la historia de la dis­
'<:v,sión de este proyecto, la declaración de que 
lO{: empleados que han per("ibido rentas por 
hiilber hecho un mayor número de horas de 
ei2.,SEts que las qtle contempla el proyecto, en 
'~1 periodo 'comprendido entre elLo de abril 
dei presente año y la fecha de la promulgación 
-de la ley, no estarán ,obligadós a reembolsar 
d':chas rentas a arcas fiscales. 

Después de estas explicaciones, señor Presi­
drnte. y en obsequio al pronto despacho de e8-
·te proyecto, tennino su informe y ruego a la 
-Honorable Cámara que se sirva prestarle su 
,aprobación" en los términos en que ha sido in~ 
formado por Jas Comisiones de Hacienda Y de 
'Euucación, Unidas 

He dicho, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 
El señor CARAS FLORES. ~ Pido la pala­

-obra, señor Prf!sidente. 
Es únicamente para hacer' una indicación, 

-que creo que la Cámara acogerá por tinanimi-' 
-.dad y que me viene a Ja mente a propóBito de 

lo qUe acaba de decir el Honorable señor Bra­
ñes. 

Con respecto al articulo 5. o. que dice que 
los funcionarios de la Subsecretaría del Mi~ 
nisterio y de las Direc2iones Generales de 
Educación que tengan una renta superior a 
cuarenta mil pesos, base anual, no podfAn ha­
cel más de seis horas remuneradas, establece 
el Honorable señor Brafies1 para la historia de 
1:1 ley, que esto no regirá sino desde la pro­
mulgaCión. de la presente ley y que. por Jo 
tanto, ese personal no estará obligado a devol­
ver a las arcas fiscales el exceso de las que 
hubieren hecho desde el 1, o de abril hasta la 
promulgación de la ley, 

Tampoco conviene 10 que dice el Honorable 
seño:t' Brañes, porque mal podría ponerse tér­
mino a las clases que actualmente hacen en 
f(.'lma intt!mpestiva, Supóngase que esta . l'2'y 
fuera promulgada el 30 de septiembre:' no po~ 
drían cortarse las clases poco antes del térmí­
nc del ,año sin perjudicar a los alumnos, 

De tal manera que yo hago indicación para 
qLfe, a continuación del artículo 5.0, como in­
ciso nuevo, se diga que t'sta disposición no 
regirá, sino desde ello de marzo ·de 1944. 

Creo qu~ con esta indicación se salva la si­
tuación planteada por Su Senoría y no habria 
para qué dejar constan~ia en la historia de 
la ley de lo que acaba de decir el Honorable 
Diputado. . 

Maña más . 
Voy a enviar la indicación a la Mesa. señor 

Presidente _ 
El señor OPASQ, - Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señór CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su .señoría. 

El señor -OPASO .. - Los parlam,lntarios 'li­
berales, consecuentes. con la actitud de Paro" 
do q~e asumieron en días 'pasados, ayer en la 
noche, en las ComiSiones Unidas, emitieron su 
criterio de aprobación al proyecto enviado por 
el Ejecutivo y rechazarl:n la opiní6n de la ma­
yoría de las Comisiones Unidas, en el senUd~ 
de aprobar el informe que acaba de conocer 
la Honorable Cámara, ' .' 

Señor Prasidente, he formuladó indicación, 
con el obj eto de que la Cámara apruebe el 
mismo proyeCto' de origen ... del Ejecutivo. y la 
raZón que nos asiste para ello es que el Eje­
cutivo ha manifestado in~ansablemente que no 
dispone de los fondos suficientes para podet' 
aceptar los aumentos propuestos en el infor­
llu., ~e mayoría de las Comisiones Unidas. 

COttiv ::"0 queremos que se vuelva a suscitar 
el mismo conflicto de días pasados, y desearnos 
evitar que el profesorado se quede sin el au­
mEnto a que con tanta justicia aspira, nosotros, 
St·ñor Presidente, votaremos favorablemente el 
proyecto del Ejecutivo. 

La diferencia entre los sueldos Q8se de am-
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005 proyectos es lJlUY pequefía; no es más de 
~arenta y -cinco pesos. 

Un señor DIPUTADO. - ¡Le parece' poco, 
}-Innorab1e colega! 

El señor .OPASO. - No es el hecho de !¡i su­
ma misma lo que veo que" en este momento se 
agita y se discute; es el hecho de que la roa ~ 
YC'l"ía de la Honorable Cámara quiere impone1-
:iU criterio frenté al Poder Ejecutivo, aumeh­
t~,ndo los: gastos y no financiándolos. 

El señor CHACON. ~ No, HODorable cole­
g.e. 

El señor GUERRA. - Se trata de hacer jus­
ticia: nada más. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ~ Tie­
nen derE:'cho a pedir:o. 

El señor OPASO. - Yo comprendo la jus­
tic:a df' las aspiraciones dc este gremio, señ(,;.~ 

Presidente; pero, para evitar el mal de que se 
queden sin el aumento,' encueqtro, preferible 
:!~eptar el proyecto del Rjecutivo, 

En seguida! aceptamos el proyecto del Eje­
ClAvo porque estimamos que es ésta la norma 
"8 que se' debe sujetar en los gastos el CongrE'!"o 
Nil';:ionaL Tanto es 'así, qUe la Honorable Cá- i 

r¡w ra como el Honorable S~nado' han aprobado. 
L', reforma constitucio"l's 1 respecto al origen 
dE' 'os proyectós de ley qUe representan nuevos 
g:·'·!us en el PreRUpuesto Nacional. 

Además, señor Presidente. h~ formuI::ulo otra 
'i"(~¡l:3ción tenrlient..: a fLiar el máximum ne 
lr:' ..... ~l!l::-:."ació~ de que podra gozar cu~lfluier 
n ,embro .o.í:!! profesorado. En la actua~idad.._ 

l" ~uno~ m!'.'mbros ctel !J"o{'6"'orado pertenecien­
."," a la D¡rQ{"tiv~l, gllzan rie ~ueldos enormemen­
te ~ubido:.. H<ty C,-l"O;; de personas que ganan 
(":. /c;er.t05 rni. pesos. 

SI senc)l' CASTELBLANCO (Presidente). 
I-,'ut.g~) al Hon(l-r¡~ble scüor Arias se sirva to­

·;:.~a! l1siento 
El señ01 r:SCOBAR (don Andrés). - ¿A 

-::::uál Direcfh:¡-j ~? refiere Su Señoría'! 
El ..;eñc:.l üPASO. - A la Directiva del Pro­

-t'>··~·ad.J. Honorable colega. 
Fay persona."', como decia, señor Presidente 

'-'!'-::, g,<nan sueldos cercanos a doscientos mil 
~->e?m;: rorman una jerarqufa' dentro del prCfe:" 
.~orado. 

El ~eñor IBAlilEZ. - ¿Por qué no dá -nom­
br~s Su Señoría? ' 

Fl S~fll1l' OPASO. No d€'~eo personalizar. 
Honorable Diputado. 

El señor ESCOBAR (don: Andrés), - Lo.c; 
dirigentes del gremio no ganan eso, 

El señor OPASO. - Si Su Señoría desea co­
':~'l!cer los sueldos que ganan, pida los datos. 
Puedo asegurarle que tengo antecedentes, bus­
:',.oos personalmente" que me dan baSe para 
;'tncer las afirmaciones que la. Honorable Cá­
:,!',ara me oye en eSte momento. 

He ~echo una indicación para que el 1óuel-

do máximo que pueda percibir un profeeor sea 
de $ 72,500 anuales. 

Por esta razón~ señor Pre'sidente, 1M parla" 
mentarios liberales, como lo he' manifestado 
anteriormente, votarán en contra del informe 
de la Comisión y a favor del proyecto del Eje ... 
cutivo. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Oebe­
rr~os 'hacerlo extensivo a toda la A$Iinistración 
Pública. 

El señor CARDENAS. - Pido la palabrat 

s('ñor Presidente 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la pa~abra el Honorable señor ·Cérdenas. 
, El señ()I CARDENAS.- Señor Presidente Y 
Honorable Cámara, a fin de qUe se desp,che 
este proyecto "Y par,[l no prolongar máS! la trami­
tación y disc.usión de que ha sido obi,eto los 
Diputados democráticos, como lo hicimos ano­
che en la sesión de- las Comisiones de H=scienda 
y de Educación, unida& vamos a votar porque 
se fjje al prntesorado la renta base de S 1 440 
mensuales como establece el proyecto de lel'. 

Lo hacemos señor Presidente. porque consi" 
derélmas que ya ha pasado el momento de las 
terquedades. de los caprichos El persomH de] 
Magisterio .. 

El señor TRONCOSO. - ¿Pot" Qué lado está 
el capricho. Honorable colega? 

El señor CARDENAS.- ¡Un momento. Ho· 
norable Diputado. estoy haciendo UBO de mi de­
recho. 

El señor TRONCOSO ,- Porque con los 
$ l 440 de 'iueldo -base que va a fijar ,esh H()~ 
n()rab~p Cámarc. ¡:;e van a desfinanciar más los 
P,'e8UP<.lestm: 

El sefior CARDENAS.- Como Su Sefiorla 
ha e:stadc viaj Jndo en el extranjero Re Sabe 
que ha sucedido con este proyecto 

El señor TRONCOSO, - Sé mucho más de lo 
que Su Señoda ('ree, porqUe constantem~llte es 

') tuve llamando pOr teléfono Para imponerme 
de lo que oCUlTla alrededor de este asUnto 

El señor CARDENAS. - El M_glsteno s610 
ha obtenido p3rte de 'sus aspiraciones y esto me 
consta, porque .asisti a la única asamblea del 
profesorado en que se trató este problema. 
Pude observar, en esa ocasión el esfuerzo que 
tUvieron que hacer los dirigentes- Para obtener 
que el profesorado primario aceptara quedar 
con esta renta base de $ } 440 menlliUales. 

.El sefior PIZARRO -- No vamos a poder 
le,&:!islar f'n lo -"u{'e~jvo 

El sefior CARDENAS. - ," y se colocara 
dentro de esb realidad. 

El señor PIZARRO.- No coloque al profeso­
rado en ese terreno . 

. EI sefior CARDENAS.- Hoy ·dla se insiste en 
indicaciones que van a lesionar gravemente los 
derechos legitimas de] profesorado, y se nos 
viene a hablar en forma terrorífica del estado 
de la Hacienda Pública, ·Sjn embargo, no se 

' .. i 

.~ 
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gastó esle mismo esfuerzo cuando, se trató' deJ prQj"ec,to' de. mejorami,ento de las .fuerzas Ar' mada. del país. 
~to~ distingos que. se hacen, señor Presiden­te, en l'ealidad nQ . honran al .Congreso ni' al Gob4n'no... . Ij:lsei>or OPASO.- ¡En esa oportunidad, el Diputada? 

.1!lI '$elior CARPENAS.- ¡Ya habló Su Se­. ñorlal 
El sefior OPASQ.- ¿Me permite, ,HonorJble EjécutiVo manifestó que tenía' fondos para 'aten­der el aumento para las FuerzaS" Armadas. ~HABLAN VARIOS SRS. PIPUTAPOS. -SUENAN 'L()S TIMBRES SILENCIADORES. El selior RIOS.- ¡Al hablar del financia' miento en esos días, se sabía que no había fon­dosl 

. .' El señor CARDENAS.- Por lo menos, pue­do 'responder de que el Comité Democrático, citando firmó la - <?omunic::ción que ha visto )n luz Rública últimamente, lo bizo, señor Presi­dente. sobre la, base y en el espíritu Ele que eJ Gobierno iba a' acceder a ésta justa y legítima aspiración del M::tgisterio Nacional. Nunca la hubiese firmado, si hubiese sabido que se iba a persistir en esta negativa, con la cual se le ha estado regateando al profesorado primario lo que' no se le ha regateado a otros gremios quizá -si porque tienen un poder de que ('arece el grenrio de los profesorEts. 

En consecuencia, nesotros, para no perturbar el despacho de este proyecto de ley, vamos <l votar· con plena conciencia las disposiciones que contiene, que si no le hacen al profesorado la justicía definitiva que requiere, siquiera repre sentan una concesión provisional, que viene ¡) satisfacer ·medianamente SUs necesidades. Nada más señor Presidente. El sefior" CASTELBLANCO (Presidente) Ofrezco la palabra. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) Tiene la palabra el Honorable señor Guerra, El señor GUERRA.-' Señor Presidente: El PartidD· LibéraJ ha negado- sus votos, anoche en las Comisio.nes de Hacienda y de Edu(''J.ci6n i unidas, ,áJ tratarse este proyecto y no acepfó que se fijase el sueldo mínimo de los maestros en 1.440 Pesos mensuales, en circunstancias que el profesorado ha est3do haciendo concesiO­nes sucesivas, ya qUe en un principio este suel­do minjmo se había fijado, en la suma de 1.800 pesos y después se rebajó a ].575 pesos mensua les. Ahora se pretende que sea sólo de 1.395 pesos mensuales, no 'obsbnte que la mayoría de la Honorable Cámara estuvn de' acuerdo en que debía dársele a los prof~sore~ una renta en relación con el costo de la vida, para qúe pue­d3n nevar,' una e'[iste-nda de acuerdo con e] rol ,. el 'trabajo . que d~empeliaD. En las propia • 

. '., ... ,: .', .~ ,. "".' 

circulares de las autoridades educacionales, S~ les obliga decencia en el vestir. ,Que decencia pregunto, H. Cámara, se les· ,puede exigÍ! cOl) LaS eSCasas' rentas que perciben loS profesore1;? ¿Qué dirían los parlame-ntarios opmútore~ í\ este prOY,ecto si se rebajase el monto de la die' ta de que disfrutan a $ 1.500 mensuales"? .El seft.OJ 'TRONCOSO. - . ¿Me pernlite una interrupción, Honorable Diputado'? El sefior GtJERRA.- Estamos seguros qu~ Sus Señorjas se. conve.titrán en tribtmos revo· lucionarios; alegarían que no podrian sobrelle· var el cargo de pJrlamentarlos con la dignidacl que é~te requiere. Acaso. preguntaría yo ¿JOi maestros no se enC"Nentrar obligado.s a com-;er­var una iguaJ dignidad, tanto en la vida pri\'a~ da como pública, en relación con la elevad", misión que cumpJen? 
El señor OPASO.- Yo·~."'.:.epto fOsa tesis eh> Su Sefiorla , Y aún habla' Pd"'HdO una 'in­dlcación en eSe sentido: p"ro ¡" he l'etiradO para no encontrar uha ·tc~rbP (¡POBie~ón en la,<; fila. de tzqulerdi.. SI quiere Su SefiO­tia la puedo formUlar. 

El seftor TRONCOSO.- El P&rtldo Libe­ral vota el proyecoo del QoJ,le'no porqu .. nosotros tenemos que hace] ftl en el Ejecu­tivo que m~l)eja los lond'J~ dscalp.s, y que después de deten1dOS est'J~ios ha manifes~ tada reiteradamente que n( tjeLf fondOs su­ficiente~ para financIar e) aumf:'nto d-e suel­dos al profesorado en la or<>J>Orelón que és­te desea.' 

--VARIOS SEI'lORl!3 DIPU'l'ADOS HA-8LAN A LA VEZ. 
El se'ñor TRONCOSO. ~ Dobf aplicarSe un criterio administrativo, cual es el de accpbr lO¿l gastos hl1sta el mOnto ,!Ur el Ejecutivo .e:xpresa qUE puede satisfacer 
Por este m!smo motivo. hel'tJ:o.... aprobado la reforma constitucional en qt!~ Se Umita la in.ic~ativa parlamentaria en lo que Se refie.r~ -al aumento de gasto.s. y no h!l('".emos mál!i que cumplir con esta teoría, con esb doctr:­na d.r, buen Gobierno. 
El sefior GUERRA. - 1..0' ccno.so sefíor Pres~dente, es que el Par"l;i(:(l ehE'ral no ha­ya tenjdo este mIsma crlt,.e .. ~<, (:b.&..ndo se han vütad{, Jos proyectos d'e ~ nm€.tlto.~ de sue}­dr;..s para otras repartiC1ont'~ f.,úblj-ca.s. En la Comisión de Hacienda he manifestado. qUe los comunistas estamo$ rif.. acuerdo en dar al Ejecutivo las armw: n·ec.p~'ar:la&' para f:nanciar, no sólo el provreti 1'e' m ag1st,.e· rlo sino que todos los gas~.·. r-e la naCión, pero que los lm-:Juestos ner-e.sar1o$ Se vayan a aplicar a las grandes ernt"re'll'1.' Y a las sO' ciedades anónimas que con mot!vCt d-f' ]a gue~ rra .. tán obten1endo utUl<'ad'<', rantástlcae. explotando a nuestro pueblo 
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, Pe .. ~~as. "'l'pre&a. de """, .sre'<!id;.a,¡a .~ 
la Cámara por medi<) d'eUU.B, ley ,~tener 
.el dínf"r!l n~esarto pe.ra ,]nanc4w ~ gasto'. 
dE:" la. :uic'.6n 'Y tos ''&UmeplJO..<; dE sueldo al 
Magl"l<'rio y demáíi 'servid''''', ~. Estado. 

El señar. TRON~O,:" 90n"l1l t',eeOlega, 
\)-e nírlü S,Us pa1abrru- con tc'dR atenci6n y 
no dudo E'stoy segu;o-. _qll~ hO.~ l1'1a la¿¡ gran"­
,,'f~s elllpresas, tndustrtales ~+-;'r' _ obtenjendo 
p.ingde..q beneficios_ 'Y (flfo pued~n "SÓportar 
l.ffiOllestos -3 pesar .Que y~ Jos qu~ rtgen . ..wn 
muy gravosos. lo· qu~ tien'e 12. futa} cOn.se •. 
<meneia del alza del. _te "" lo vida; Pel'O, 
Honorable MIaga, nuestro oltUac!ón eoonó­
~jC8 para el futu:ro ae DreY~" pavoroSa y 
estoy .. de .acuerdo c.on la!rasp. "".S, F. el 
Pr<>sid,mte de la República eu...udo,. en la 
eOmuni~Bción mlt11dBda a l. e T.CH dice 
qUe ~ebemos ser en extrem<, """v;os en ma-
teria de gastos.· ' 

El .sefior lBAAEZ '.- 611 sellarla. lo que 
QUiere decir, es que hay 9~e ohil~'<J. a la ~n· 
te. QUe t'.ene hambre a qne "l!!R hambreá.n­
dos. más. y a 1 ... que anda ae1Il'<iesnuda. qu~ 
siga desn.ulta.' . 
.. No puede ser .... elcrttt'rlO de S. E, el 
Presidente de la Repúbllca 

!.1.~fi~r mONCOSO,- No put'~o ~ar. 
Honorable Cámara que el Pl:e$!d.nte de la 
República el Ministro de. Educación . y el 
~n!stro de HacIenda deseen qUe lo.ptore­
""""s vivan hambreado •. 
. ti .$eÍior l!lSCoBAR (don Andrés' - ¡D.-
ta~ Viviendo con hambre I ' 

J!:l .señor TRONCOS<>: - No ¡)ledo <¡'reer­
los con un esplrttu tan $<1100. lilBto es In­
.... rasimll. creo que hay""""", más lmpOr-
tant"",: .. , . '..." 

El señor DELGADO.- ¿Cuárte g'ast\l su 
Seftoría en el mantenimiento diario de su 
easa.? 

. S .señor ,THONCOSO.:c-, . ,ta,¡:¡lD1pOrt8n­
tAl. cc",,, salvar de laml,!el'ia fut~ a)1>­
dO el país .. As! ctW.que cO"s ;,,,,llble~. 
por tratar de mejorar la &Itua<iónde estoS 
señores, momentáneamen'k. ol't"-demos .que 
,en algUnos meses más puooo venil la pavo­
rOsa catastrofe, en forma ae' UDS ~ ge­
neraJ en el paÍ$, y no tomemos. df'lKte ya. las 
preca1.jciolles del.ellso. . .. ' 
,. El ,$rular Ót;lEa.'RA.- Estoy eOD la~ 
bra. seftor Presidente, Pido qu. se "'spete 
mi derecho, 

.. '. 
Él señor TRONOOSO, - So> ha hablado de 

que el f,a¡:tldo Liberal ":\'.~P!'ó el aumento 
para .el ,personal de Car&b11!ef"" Y de las 
Fuel"<iiSarmadll'L .l'e'roN deQ, lfiaD.lfes~á.r 
a losllúe ,¡,si han dicho, ftlie n.iMotru. no M­
mos ~lado eSOe proyeetOs. Se'amente loa 

. hemosa<l9{ttBdo en la forma eU q~ ·ven!an 

contemplados en los ~¡i'fOS ~jes cll!1 
Ejecutivo, 

S sl:ñor (¡-l¡lmmA ,- Rec¡.mo mi $iecbo . 
señor Pr€.sidénW-. 

_ El señor TRONCOSO.~ No-.--debell Q~'t.td~t· 

Sus Señorlas qUe estos pro~to" ""'ron pre­
sentados por el Ejecutivo .la ,corudderacl6n 
del Congreso NaclQl1al; y sobr. 'tOdo, que, 
no" fueron vetados como el CIlS" del actoal. 

S señor CASTELBLANC<: (P. .. ,do~tite). ~ 
Perdóneme. señor DIputad" , El R<¡.,rabje 
señor Guerra está. con la "ala!>,. y reelalDa 
su derecho. . ... 
. S sefior TRONCOSO.- Muy b' .. n aetlor 
Pre.s!dente.· . 

S seliOr C48TELBLANCO (po-.sla.-nf¡e',. _ 
Puooe continuar Su sefiarla, 

El señor GUERRA.-. Los mtsm". ~en­
tos. que se hl\cen en la, p~tit<o aealóJl • .se 
hUlleron yaler tamblén en u.... Oportuntdad 
anterior. años ha. cuando se j¡r ... aba' de au­
mentar las sueldos al personál del MaglBt'!-
rlo N aciana!, de $ 600 a $ 900 ' , ' 
,6!empre cuando se ha tratado en 0IIt.t Ocio. 
greso la sltuaclÓlO de los ~, ~ 1Iis.~ 
del frente se han alzado voces pldlendj> 1i8.c11tI­
elo, pidiendo oompreMóIÍ en la hQrapresen~. 
PI>«> esto nunca se ha l>edIde a 1"", de arrftio.. 
S1em.pre se quiere aplicar este ,sacrWcl0' a. 10« 
trabaJadores, R· la· gente de abajo, s. 100 que su-
fren, " los h1lmlIdes, , 

El Belior TRONCOSO, - Nosotroslilt .tedO ""'­
mento hemos tratado .re a..rudar a &iJ.....Ja 8l. 
t~\IOlón de los gre_ que sufrlan 1a~i1&, 
, El sellor ESCOBAR (don André¡J).- tCUánt,oi 
UberaJestrat"ron de I'lnanolar eSte ProYéCio. '"" 
la. .swna. que los -profesores pediart? :. 

J¡:I seIlor GUJi¡RRA.,;,. El Parítdo~\&, 
.., el' SEno .re la Coriúsf60 .re, ~ éu8J¡1Io 
se trató el proyecte) de e"",r!!'lncla. ~'ltldIea. 
clón. fJn de orear el Conselo de ~. Na' 
clona.! para. que ~te hiciera Un. balance ~'~. 
los recursos del paú;. tallto púbu~ "como "priva. 
dOS, a fin de orientar a.I pa.fs'. en un plan da 
~nomia nacional . 

También , ou,,-b.!i9 Se 9ioeJ!1h1 ,la ,<1\$t,rtb\io,l~ 
d\\L ,produoto. del IInjmesto.a.l cot>re. sm hlOC,", 
~"" ... ~OÓlallstas.t&frilos llresen:~.!a: ,no· 
~l!4<!. d"" que ",te, !m»~e.to . se. d~' "". 
h\!!ustriaIlzar la pes~ coidecelonar.,'Im· gran 
plan d. lomento a la, agrloUltúra. , .. tatnlilél!! Un 
plan para crear la frtdustrfa ~. & !!n- .de 
tndependizar econ6micameote a _ 0IÍile de 1M 
grandeF. ·pot;e'ncl~.~ ~c(lnótn!(':a.s extr8J:i:feJ."liti .. ,· 
" Rse 'rué nue"tl'u {T,~!;rk 0e5gm.c1ádRtnente. ea 
~ domd~lcn de Hacienda no hubo aeeptatrión a 
Ja_,ln,dlc'ac.i{.-..!J prcsentad3 por los Diput!Wlos Co-
rrrunlstas y SOcÜllil"tas .": ' 

Eatimo, iIelIm· J('re.ldente, .. "Ul/ si '''''''' __ 
se hall -sacrificado a.l .máximum lC·,.os ~ dicbo 
en ¡¡¡;amble.... Plenas realIQdOSque, ¡u¡m,tI_n 
la renta de 1. 4(Q ,pesos, que tamblé""!II\ I~, 
olón 'nuestra., presenta<l-. "".ela .~. ~ _ 
reunida !\tloehe, ereol!1le habrIa. dJ~.,~ , 
e1l"",, 01 la Cámara ~",81, ·P1'!>,..,to ,1!ll¡M 
condlel"""" . en que. "'" 11100 d.~,¡,o,;,l$a 
O<>tnlslones d. Haclen.... y ele EdUOMlón unidas . 

Na:da más Ieftor PreoIdenI>e. 

. , -'.. • •• '-~._~ .'.0' '. 
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El se1lor CASTELBLANCO, (Presidente). 
Tiene la palabra el Honora,b1e señor Zamora. 

El reiiOl' VIDELA.- Pido la palabra a con­
tinuación sefior Presidente. 

El señor PABTELBLANCO, (PresJdenw) . 
A oontJnuaciÓlll podrá hacer uso de la palabra 
Su Seflorla, 

El señor GODOY. - También pido yo la pa. 
labra, sefior Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO, (presidente).-­
/1 continuación hará U80 de la ~abra Su Se­
fiorla, 

El seilor TAPlA.- Pido la palabra, señor 
. Presidente. 

El ~ ZAMORA.- He oído. señor Pres1-
. dente, atentamente la discusIón planteada .sobre 
este 'problema en la Comisión d"e Hacienda y de 
Educación unidas .. en lafl que !e nos dijo que 
nosotr05; ~ Diputado:; de Izquierda al vota!" 
favorablemente el proyecto de mejoramiento de 
la situación ecoI!ónllca del Magisterio Nac!ona:, 
no defendíarilOs :w democracia. A mi me paree'! 
que defender la demQCracia también signUiea 
defender al elemento humano que está llamad0 
a defender esta democracia. Dentro de· lln.2 au 
téntica democracia, los habitantes. los ciudada· 
nos todos deben gozar de una situación holgada. 
para poder, vivir. . 

Ahora. bien cuando se reunieron el otro dÚl 
los Comités de Izquierda con el señor _"'llllistrü 
de Haeienqa. y con el sefior MiniStro de Educa 
ción se dijo all1, dada la exPOsición que había 
hecho ·antetiorrnente el señOl' Ministro de Ha­
cienda de la situación de la' Hacienda Pública. 
que 1111 deticit muy grande pesaba sobre ella. 
No lo dudo y es por eso· que, en aquella ot~as1ón 
d;Uimos qUe nOsotros. l~ Diputados de IzqUi-er· 
da. estábamos dis.puestos ' darle al Ejecutivo to­
doS los tributos que fueran necesarios no sOla 
mente para solucionar eJ prohlehK\ de los maes­
tros, sino también para arreglar el défíci t de la 
Hacienda Pú.blica. Si esto dijimos fué porque 
allí se dijo que había que hacer sacrificios. Si 
bien es cierto que hay que ,hacer' sacrJficioo, de· 
de' decfTse, en esta ooa$lón, que los obreros, 10ft 
empleados y los profewrefl han hecho ya b~­
tant€s sacrificios: en .cam;hiQ, hay un gruPo de 
sefiores que no han hecho sacrificios· los indus­
triales., lOs banqueros, los grandes terratenientel'<; 
1)01' el COID.trario, en lugar de hacer .sa<:rificlos. 
se, ha. robustecido más con el Gobfpl'Il(; rlf' Iz:­
quierda" al qUe' sabotean. POr mil medio.'>. a fin 
de ,conducir sI· hambre· al pueblo de Chile. 

Por todas estas consíderacionts lo..~ Diputlldo.;: 
comunistas \inta~mos est.:1 escah con excepció:¡ 
de los COlegas Alfredo E~cobar ql1f eSLá Buspend1-
do de su..<; funciones parlamentar!as y Angel Veas 
QUf' se encuentra en el norte. 

·Se nos ha dicho que si insi,sti.:nos en nuestro"~ 
propósitos no habrá ley; )"0 digo: cada' uno, en es­
te caso asumirá su responsabiiijad Nc es que 
queramos los Diputados comunist.as hacer dema· 
gogia, 0- qUe queramos asegurarnos la diputación 
por Santiago, como algunos han ouerido, instnua-:­
El Diputado que habla no es Diputado por San tia· 
go, ni piensa. serlo. 

r.l único propósito que' nos guist a los comunis· 
tas aJ hFlcer estas observaciones e¡.: que si 'los pro-' . 
fesares tien€n razón, hay que dársela y, conse­
cuencialmente, hay que darles lo que piden, 

Repito:·por todas estas consideracione::.. nos­
otros vo~em08 favorablemente· -el informe eva-

d 
.......... -'"" $ tJiíl 

eus. o por las Com.ls1ones unidas de Hacienda j 

de Educación. 
El sefior CHACON, - y esto en homena.je a la. 

cultura y a la democracia de Chile!., . 
El .efíor MA TI'E LARRAIN (Ministro <1< Ha· 

cienda)._ Pido la palabra, sefior. Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-

Tiene la palabra el sefior Ministro, 
El, sefíor MATTE LARRAIN (Ministro de Ba· 

clend'a) .-- Tengo una Obligación dolorosa y, a ia 
vez, muy penosa que cumplir. " 

Se ha mandado nuevamente por ér. Gobierno un 
Mensaje sobre mejoramiento de los sueldos de1 
profesorado nacional . 

El Gobierno pide a la Honorable C8mara que 
apruebe este Mensaje para que haya sobre esta 
particular ley de la República cuantll a.ntes. E~ 
doloroso para el Gobierno no a.cceder ~a. todas laS' 
peticiones del profesorado. La ;;ltuaci6n, en rea. 
lidad, es para que todos tengamn." qUe hacer al. 
gunos sacriflc1os. El primero de todos lo hace el 
Gobierno. que ha r'enunciado al placer de otorga]'" 
a los profesan: .... : lo Que ello¿, e..,tQn pidiendo: perl\ 
tiene que dominarse, controlarse. porqué' la sit.ua­
ción del país así lo exige. 
~ ha dicho por S. E. el Preslrtent,e de la Repll­

b11ca que "gobernar es producfr". 
Otro Presidente de, nuestra República dijo qul!o 

"gob€rnar es educru-". 
Yo, señores Diputados. por los pecas días qn,l 

llevo en el cargo de Ministro de Hacienda pued() 
declr' que '''gobernar es dom1narsc·'. "gobernar (-S­

controlarse", "gobernar es educarse en este senti­
do", y "educarse es proQ:ucir"_ 

Yo traIgo la palabra de S E el Presidente de 
la RepÚblica en orden a que sí esta ley ~ue el 
Ejecutivo presenta al Congreoo Nacional se a.prue­
ba, con calma, con tranquilidad .y sin preSión de 
ninguna especIe. estud1ará. la .situación qUe se pro' 
dUce, y si, efectivamente. puede hacerle más tar-; 
de, mediante los recursos que ?) Congreso Nacio­
nal le otorgue, aCCf!dertl gu..<;toso - y sólo cnton 
ces - B. la petición que se le fonnula 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Tiene la. palabra el Honorable ReñoT Videla. 

El sefior VIDELA. _ Han sal1do de los diferen· 
t~ banco,,' del trente algllna..<; expresiones en la~ 
cuale~ se n08 invita fl Densar e-n. el estado en qUf 
Slo encuentra el Erario Nacional respecto de estf" 
asunto. 

Se nol'! ha dicho, también. que !;enemas .la obli­
gación de cwnplir nuestros compromisos con eJ 
Gobierno en lo relacionado con e,~te proyecto da­
ley. Pero se olvida señor Presidente, que existe 
un criterio qUe palpita. en todos JOS chilenos. 

-BABL,I.'N VARIoS SEI'OR";S DIPUTADO,. 
A LA VEZ, 

Fl señor G AETl!:. - Ha.o;ta cua.ndo se acepta es 
too sefior Presidente! Que se respete El derechO" 
de nuestro orador 1.-

Tiene derecho a que se le esc'lche. 
El señm VIDELA. _ Entre el mensaje del Eje­

cutivo y el in:forme de la Comts1on ha~ una dife· 
rencia de poco má.s de veinte rnUlones de peso~. 

El sefior CASTELBLANC0 (Presidente) 
Ruego a ·los señores Diputados tomar asiento. 

E1 señor VIDELA. -- Sefior Presidente, en el< 
HGr.ol'able Senado se encuentran pendiente pro 

_. '1, 
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yectos, como el de carácter económico que serán 
ley dentro de poco., PRora esos Ut'oyectos si que la. 
I~ulerdl\ tiene el compromiso de obtener todos 
lOs votos no ,sólo de sus filas sino nasta algunos de 
éJta Derecha tan llena de patriotismo, tan llena 
de buenos propósitos, de sacrificios en bien de lo¡ 
intereses de In clase trabajadora. 

Cuando e] proyecto llamado Económico llegue 
aquí, n'osotros cump11:remos CO'l nuestro deber. 
eumpliremos los compromisos Que han contraido 
los Comités de Izquierda con S. E. el Presidenta 
de la República de darle los fOTlr1os necesarias pa­
ra cubrir esta diferencia tan pequefia, en relación 
éon la cifra tataJ de cerca de 200 romanes de 
pesos. 

No creo que Sea ,tan angustiosa la situación del 
Erario Nacional que no tenga en Caja los fondos 
sufícientes para cubrir por unos cuantos días esta 
di1erencia, ya que el pFoyec.to económjco debe neo 
ga.r a esta Cámara mañana o pasado '" podemos 
despaCharlo en ]a forma ~n Que venga del Eo· 
norable Sénado. I 

Conocemos. Honorable Cámara. 1& situaCló'n 
deseSP¡,rante en qúe viVe el profesorado Sr~bemos 
tamhién que existen proyectos cun indicación de 
fuentes d,e entradas para el Ejecutivo proyecto::: 
que están durmiendo ericarp-biCl,o.<: en las Comi­
siones de esta Corporación 

Tenemos interesantes proyectos preS€utad05 por' 
nuestro Partido qUt representan millones de ¡:;e' 
105 de entradas para el Ejecutivo y que las Co· 
mls1one¡;: no han podido despachar aún. E.::timo 
que cOn la fuente de recursos que proporciona 
unO sólo de estos proyectos se podria cubrir el 
déficit que se dice. provocaria en el Rrark Na· 
cional el.aumento de sueldo!> aJ profe..,cradl) JI."-f' 
r .... 1' i f'ro. "efior ,P~idente al qUl';' establecf' lln im­
p!.l u k\. Factura ConsUiar Este PP'wt"'ctr t'_lé 
presentado PO! el PartIdo socialista, hace y'¡\ m~' 
cho tiEmpo y que el Ronomble sefior Tomic. 10 
ha. desenterrado últimamente 'en la Comisió:n de 
Hacienda. 

Si esta Comisión df'..spacha:ra ese proyecto y la 
Cámara lo aprObara inmediatamente !'=e finan~ 
eiaría en excesc el déficit que se prod\Jce con el 
aumento Que estamO$ tratando. 

Son 25 ro1l1ones de peSOs el producto del 1m· 
puesto a la factura Consular Con este impuesto, 
en ningl'na fo:nna se encarece ('1 costo de la v1da. 
no suben, los artIculos dr p-rimerfl '1eéesldad. por~ 
que se trata pree1"amr-ntf' de co..'\as que 'en rea­
lidad. no tienen nada Que ver COfl f'.i1ü8. 

Yo me pregunto. entonces: ¡.d6nde está la di-' 
fir>ultad para no cubrir esta peQuefia diferencta? 

Tenemos a las puerta...;; de' la Cámara. se puede 
df'cír el' Proyecto EconómJco que le va 8: dar aJ 
E~ecutivo. fondos suficientes v COn una oeQuefit·­
slma part.e de- f'1J05 podre. cubrir el gasto Que de· 
manda la ley que nOS preocupa en este momento: 
9'n emhargo. tenemos Ul¡ !'iusto tan grandE" por 
~] déficit .. ' -

1m señor TAPIA .-- ¿;Me permite una inteITU},I' 
c1ón Honorablp colega? ' 

.E'1 sefior VIDELA. -. Con todo agraCio. 
El sefioT' TAPIA.- Sefíor Presidente 'en rea­

lidad la situaciÓn e.., bastan 'k> of\ltcada porQue si 
,mal no 10 ent.1endo. de 1a~ o!'ll1\hras de] sefio! 
Ministro _ de Hacfenda se podría deducir que ~ 
In Honorable Cámara, tuvtera mayoria esta taro 
d~ para' aprobar el informe de las Oomisione.!-l 

Onidas dE' Educación y de Hactenda. habría el. 
peligro de que no hubiera ley. Pero '0 deseo, se­
ñor Presidente_, dejar bien en claro. en el seno­
de la Honorable Cámara, que en ése caso, 'ha­
brla llegado el momento también de deslinw 
responsa btudaces. La actitud de esta COJ1lOl'a· 
ción no significaria W1 empecinamiento ciegt.. nt 
8ign ificarta querer poner obstáculos a toda costa. 
al EjecUt1'1o, ni mucho Q'lenos podria l';ignifi(".8.r el 
intentar maC]uiavélicamente qUf no hubiera ley­
de. aumentos de rentas para el proferorado J de~ 
más personsl dependienfe de] MiniSt.erto de Edu· 
cación Pública y Univel'sidac de Chile porque la 
Honorable Cámara, en este ·cáso_ no esta. lnSls' 
tiendo en su pos1ci6n pr¡miU~,a en la posición· 
que adOptó la semana pasada 8,1 rechazar el veto 
presidencial. sino que, es el Ejecutivo el que en· 
este caso, está 1n.sistiendo en la misma eSCal9. de 
~ueldos fijada por é1 \- qUe va fué recha7..ada poi 
a HonQrable Cámara. El empecinamiento cOmo­
;Juede Observarse, no proviene de este lado. La. 
Honorable Cámar::i aprobó el we~c!G ···bQSt. de 
3 1.575 para. f'1 profe;;orado p-rima:do, v dE' mtl 
pesos, la ho.r::! anual del secundal"io; en cambio. 
el Ejecutivo proponía. $ 1.395 de sueldo base J 
menos de mil peso~. la hora aIlual de clase, Ha 
h::tbü:'!fI una especie de duelo entre ·los Poderes­
Públicos, y se ha tratado, entonces, ,de llegar a 
una solución de transacciÓIl que acepta el Magi!l· 
terio Nacional, en aras de no producir, precisA­
mente, perturbaciones. De ta:l manera, Honora­
ble Cámara, que es tota:lmente injustificadO., y 
además injusto, decir que el profesorado. desea 
poner obstáculos o crear una situación de agita· 
~ión artificial, puesto que los Comités de IzQu:ler· 
da, por unanimidad, aprobaron la fórmula de 
transacción. Más tarde, el Comando Unioo de· 
Profesores' y la Asamblea de Profesores, ratif'l· 
cando esta reSOlución, aceptaron también 1& 
transacción, consistente en un sueldo base . de 
$ 1.440, para el profesorad{) prlmatto. J de mU 
pet!l.'JS, p?_ra b. hOTa anua.l de clase en los estableR 

cimientos secundarios, agreganco a esM ideas, 
todas las demás disposreJones que la Cémua 
~probó la semana pasaaa. 

y rl"sulta, que en estos trámites. sefior PreslR 

dente, a'])atecen cediendo los maestros aparece­
cediendo la Cámara de Diputados o, por lo me· 
Dos, la mayoría de sus miembros: pero ~l' Ejecu _. 
tivo ... no cede un ápice. 

Por esta. razón, insisto en ,afirmar que· el} empe­
ctnamiento no es de los profesores. ni es de la 
Honorable Cámara¡ la cUaJ, si es co~ecuente .. 
aprobará ob11gadamente esta tarde el infarme d& 
las COmisiones de Educación y de Hamenda Uni­
das. 

tnsfsto, señor Presiden(e, en 10 que mani1'~ 
en la sesión del miércoles pasado en esta. Rono~ 
rable Cámal'a, en el sentidO de que es necesario­
que haya. en el Ejecutivo. una mayor rem~lbU1· 
dad... . .. 

El sefior TRONCOSO. - No és falta. de sensibl 
lidad de' parte_ del Ejecutivo, Honorable COlega. 
sIno, que es ffflta de fondos en el Erario Nacional 

, El señor TAPIA.- ... hacia los probleJX\8.&' 
educaCiona.les, ,que deben merecerle atención pre­
ferente, y no apare~er, como en este caso. m~05~ 
preciados _y desatendidos en . sus necesidades mh 
U:Il';entes. . 

Señor Pres1dente, el Ejecutivo ha puesta en-. 
cempa,rac16n los po!'centajea de -aum(!nto de' SUél-': 

._.4~ .,,,- .•. _ . 

·i 

',;, 

.. ' 
'. 

/ 

, . 



, ","-

, 

~ .. 
:q .~,- ~':' "i,' ' . .-. , ;. 

<!íi>\de.¡q;. ~, ~para.1os """'"'" propone 01 
~::<>J0 CQIIlO !Dáxl¡no, y las. ()o¡njolane.de la Ro­
nw,ableO&.mara, eI'.69 "lo,,' con 1 .. poroenta¡ .. 
<!t !'UIllentoo concedidOs' a otra.. repu.rtle!ones p':'-
,~., .. ,. 

; Pero ao .se dice_ <m el Mensa.je, señor-, PresicLan,­
te, ·~111.· qué tIOnta",'.., concede ... te aumento áe 
IS.- ~¡c];'Ili,ge dke que ellas.·&OD inmensamente 
aUperiorm-, a .lBs de lOS, profesores. 

Si el aum.euto d€. es.tlO-s ~rv1dores -públiCOs. tle~ 
ne,;lOS ',porcentajes indicados, es porque perciben 
.~al:mente-, sueldos muy bajos, 'En efecto. su 
~do n.ominaJ" alcanza -a- 9OO"pesos mensuales, 
y 6U $\leldo real. es .sólo de 786 pesos • 

De manera que no tiene base ¡¡,.Iguna el a.rgu ~ 
~ento, que ~,cia._ por el Ejecutivo para est1mtu 
excesivo," el porcentaje, que no~otros. 'propiciamos 

Insisto rinalmeute. sedar Presidente, en afir­
ma.r que, ,~R' incomprensible, ~' que obed.ece qUlzA 
.;.f}ué.eaprl~o. 'la· obstinaciÓn ce] Ejecutivo partl. 
negarse :,. despachar una ley de efet"J-ivo mejor;'3' 
míSIlto económico d~ magisterio nadonal. un~l 
:of'y, que .~'<l;t!.<!fflta. sus nec-etiidades más Ul'l2:ente.C¡ 

El ,señor 'rn.oNCOSO, -" Pido,l.a I'alabra 
El ~fiQ~- V'1DEl..<A, - 3efior l>res1dente, -in Bo' 

~ahle seftOI', , Tapia, me ha ahorrado varias dfl 
1&8 9bse:rvac1ones que pensaba formular, Y por 
qo. para. no .r-at.ardar ,más el, d,espaeho de' est:) 
ley, VOY, & '..eI1llJnat' diciendo. Que la Dl'igada Par, 
lan¡en1in:a, ",Soclalista. \'btará favorablemente e--'_ 

prdyl;'!CtQ- _presentado por la,tI Honorable~ GOlnmlL 
nes qe ,n~jerida, r de EdUcación UnidA" 

El señor G.ARRIDO. ,- Pido '13 palabra. 
gq $$fior CASTELBLANCO '(Prestdente\. 

Tí~ne· ~ ,·,pa!ab!'l el Honorab!e ~ñor Godoy 
: E1se!i<Jr aOOOY-SeOOr Presidente: no sal­

f;Q, 'todattla, de, ,mi estupor ant-E" el gjro :que-, ha too 
'r.lladrl Ja. tJ:tam1taetón ~e este proyecto 'No hu' 
b1era. í.m~gInadO nunca que el Gobierno. para' ha­
eer ,lIDa de.rooa.tra.~ón de BU carácter y ,de sU ener- ' 
gia. hubl~ eleg,ldd uno, '" los punt..-oo más débj' 
1~. -aunque más dlgtlos de l'!Ue."ltr8 Administración 
Pública,:' de -,nuestra. cilldcidania., como SOn lo~ 
rnae.stros. nt'\ra hacer ~on e1Jo.. .. e..~te dolor(lSCt ex­
perimenta OOIlitico!. 

A trave.s -de ~ta, lucha., se qUiere haoer 8.-p&r~ 
Cel Q lOs_o .ttUtek:tros como v1ct,lrm.:u-;o;,;. cuand.,_ eH 
YC.-aI1dÁd .. .sou las vÍotimn.s. 

E: ~eñor T'P.',ON~.-~, Ro e:;;~,u;t I}S.1\CO,¡; 110 St" 

~",_ oc(lSider,' asi.. fjcnorah!p Oi;:;Wa;dI.'. 
El ~et!or GODOY Sr. es, :oz:::U. tyaiand(I-,(',omo 

;;t;1 . .f1lf¡aep ,jó" GUlp3ble.'l, d,¡;: Iln~ ~.!tlla('Í6n. de In 
~u~Lno,-~l\ :;'iM l()~ damnitif:'l,C08.,,108' qUt' ",.tárJ 
~. ,peoraa,,~cQfidicit:Fle . .:¡. A, t's~of' funcronar1().'1 (lUfI 
<!'~tán eóndel1i\-dos a vivn: d" 111l 3ucJti.c o de l'\t'n­
tas:,~jj~ ,mpy_: baja.-<¡' --!-;t' !et:¡ pide ;;rue hS.g2U '~acrl-
1'ie1oa ¡Q'up, itonia¡1' ¡Pero , ... i 10." l-':'ot~sore.,<; Oc hal~ 
beette .;o!ra C-083 €n su. Vida Que .;uriflcio3 ~ mM 
~té~DSl ,f':0 ¡pidr: {'!,!~, a nr. ~to; {fUI' F..6;( B~7 
be de poste-.rga-cion('S ,\' de ~un3rgP!l,'. 

;¿Oómo ,no: .. reconooer,: qu.~ SW? trata d". t'a.r€t 
-srotb;' a. :loS-:, maestl'oo'" rajQt,'!bla..,-" ~! u.Hnci-p!-o- ~ 
:R.Uton\i$l?: &'--~ de,_:1a -Ua6-€ ,t.d~a (fp que, 'la 
.. utor1dad 'ef) .. :ll!i.faJtbte.. En una dcmóctacl,L c'te-t:' 
que S~'~i~r~Wt.orid'Rd"'-oomete:'ún' (m'OI -o incurrí et, 
i1D.a-': 0I'i11SLó-n> oooe rectificarse .. ,-'Es-- una- d:(! -las ven~ 
t<a;JQs 'que' ttPnf' ':el ~tems: deTtlcie",f.~o: sobre :0" 
l-eg{m~ a.u~rátlCOS, Me par!;';",-, p.ntoncer. que 
~- el_ debhr de conServar --' de hacE:'1' ¡Y"E'va. 
!ElC:e-r: l8s- 'Virtudes :t' ftn:\dament".o$. ,\.~uecí!k!!):'> d-:, 
"'te cé¡¡lmen ~lWco. 

El .... tíor 'I'RONCOSO, - . ,Me permite u.ua In-
tetrupclQn, ·H_b:e . D\;>utado? . . 

El señor -GODOY.- En el curso 'de esta: cem­
y8.ña. se Le, han cucho R~ Gobierno, .lQCIUSO poJ ~i 
otputado ,que hab:a..- algun8B eosas que oompren_ 
(\emos tienen qUe' resultarle desagradable.s~ pe:rc:l 
al que ,provoca ests !'Iituaeión y amarra a Jos 
maestr(js &] potro -del -tClrmento, lo menos que pue-­
elE; ~wl-e, es .que tenga que oh. 'tales eritlCM-. 
cumpliéndose Ja smtencia del filóscfo estoiOO: 
"P'l'i'B; pero escucha", 

El Gobierno ha tollÚt-do esta pOQ¡clón de tnLl"fin~ 
stgencia. y doe mano tlrme, ro es~ caso. lo que no 
h<:'l hecho en otra" opo-rtunLdades. 

oc.,n 1.0& ma-es-uos, que yo sepa, 00 se ha con­
lIersado siquiera dJrec-tam-ente. pOI un conducto 
ciroecto, "por 'Parte (jet Ejecutiv-O, 

Los ma-eStros tienen en, este p!:lts. pese a flUe 
se':es Wega. mucho mas madurez y máa S6(ltJd() 

de responsabilidad de lo QUe se les &tribUJe. 
&tOY segurp de que ;j a -Os mae.sl,ro,s se les pu· 

. l'Jera. planwado est,f! probiema en los ténnin03 
cli'enuiW',os en -qUe se nos p:anteo a no.sot~ 
l1Corralandonos €O un callf>jón ~ wI1d.a., esta M­
r~(!, L·:.."t('fia 1ern~n~"''' ]1ac(' lI11L..fcho tiempo, ' 

Creo que - no ,a.y derecho alguno para tener a 
25 mlI maoe-gtros Pon una situación dramAtic:1. _ &n. 
"",tblea, <lOmO lo. ban ... tado hace ya !O.rgOo 
lUoo-se.s. a 10 I3J:[(. de Ilnll fatigosa tr&JDjtael6n 
que no tiene paralelo y de la cual no exl.sl.e me-. 
moria 

. Inclw,,"Q e~t.e propic proyec{.o, desde el puuto de 
V],St-a _ coo,-~tltuelonal, nl,'roce una objec,ión. Ten­
g-o .~ntel1didO que hay un aI"ticu:o en la -Consf,t ... 
tUClQ'l1, f'] 75 que pstabl~ trole ,as .rdenel ~I 
Pn',"i:dent~' de 1:1 R~;Júb!ica d'f'ben ser firmad" 
por el ivíU1l<;tro d.el -Departamento respectivo sit"'_ 
-le Cual no serán (:'bed~-cidas, 'L¿; Honorable Cá­
ntara ha. e&ta.c!o '-eohsiderando dos vetos qll€ no 
han: trWQ la flnna de 10i~ 1IE!:t10t"e8 Ministrol de 
F-ducación. 

, Por cooslgUle-nt.e !nr,lw:;(." ;~!:' n& c.:metidc un'A 
transgresión constitucional. 

¡.<\ t? J extrerIlr S-e ha :1.1'\ :d.do q~to! 
A los p.roi~,.:,or.:.:1.; ,~ 'C!; lw aphc,¡do un CflVf'l.1ó 

e:"tuacorru,tit:u.cwnaL Y n, quieN retefUIllit a. 
rrJte-r:io cte extrájustic.lf\ ell '1U€ S-¡' J~ ha 3Hmidp. 

Estimo y Cútnpreml.o, qul':' H'I autóridae. lá ~ner­
gla. el carácter 6e los hombre:;; -de GobIerno no ~ 
('(1tttp2',decen - cuam.1,,,; se a;pll.-:"'.811.3 C.f._ déplle.s' ) M1 
I~ forMa que estamos viendo en --1)] caso del M~­
gis.teriQ. '!:ste es ?ara, mi 21 veáia<1ero con<:eptm 
e,e la aurorídad: tlnne con t'l <te :HrVa; conipren_ 
::.1vo ~ ecuánimE.' cee lC3 d'f' ~aj{;' 

La' dem~Cl"acia _ llQ sólo pued.e <\-poyal:$e e-n el 
5Ometi1m1eiUto incondi'Ci<XtU\1 y cto&máLJoo; ~. ,a 
8-utoridad o a '~S precepros frio::. Gt una lel' de:!_ 
hmrtan;1zada. Nó, La autQr1daod, rlene QUf': wnju' 
garse con el acatami-ento C(,-n~lenH!. la Ime.olgen­
clJ: y !a lógica natural de lOs ¡;.uborcHnadO$ de 
toom los ciudadanos, Ot.ra conoe;JC1óD del Esta~ 
-do o de la autorktad no es cóngruente OCD ia 
demOOl'acia:. sino que desemboca' fG la ttrania, 

¿C:reet\ SUs Señorias que lo~ m.aestrO& h~n txa· 
gerado SU3 pr~bensiones? ¿No f!6t8.b20$' Vienac e» 
e&tOs mismos mom-entos 'la autottmciqn que t'1 
EJecudvo' 'ha 'dado ,para., , una nueva afi:!I Ilt1L· tra 
, ""I'&'CUtir.., ei PWIU¡ruest<> de""",lli<!o ex!goo 
de. los \lf1'<If...,.. ... ? 

Se acaba. d.!o, autori1lllr el V'&8. de tarifas en 10N 
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m.ecuoo de movt'jzaclótl, ¿Creen' lo. sdio,fes Di· 
putad"" qUe a esta "iIa nO ~1Ul i, soguIr PIan\<> 
_;qué .uQtrblOé !>I'eclos '<le '.¡gunoa er\!ctÍ. 
lQS,., alknentUDós 'v1ta!N. Como ":son la lec~' al 
_ ,1 la ...-t 

tCreG lOa . .setioret, Dipu,tados que no V;;:tllO~ a 
.oegulr ou!l1enda !le parte de i0oi OrglUl_oa Elsta. 
ta~, nuev ... alzas de! costo ...... lo.' BubSlstanel"? 
_ todo _ lo _ ven y oompranden Jos profe. 
-...' y es eota la (¡:tIma <>i>Onunlcla<l qtm tle. nen, de squÍ B. UD plazo que no ser" ''inferíor a 
cuatro- o Cinco afIDs. para que ae tes baga ju&t:I-:-
~. 

fIIa""4 '1"" legiSlar, entcnces, para este lllQme:n. 
to·~· JJ6r;\ ,l fu~urQ, Na que lo qu(! no obtengan 
a.t:\Or.a . t~ que :tenuneia.r e: corregirlo durante 
11l~ tl"l@O' , . 

l!ti ~ ~~VIC,- Yo crea que Su Se· 
iIo\;!a. ha p:~t~o 11l'¡ .)]s reJl3.\'cs a las eX¡>fe. 
rone. d~1 ~~f Ministro de H.cl<!n~., 

'El' sefior MInlstro de Haciel;tda ha manilestacto 
que (1) las-llCtuales ,elrctUlStancias ~o se pl~p-dell 
oonceder _ ill ~ prÓfeso:r:aC\o n:..aYOl'~ beneUClos que 
Jos: q,qe S,e ~~ o"t9rgan en esj¡e Proyecto del Eje:'\t 
ti"",' ' 
. y ~a';JB,., de:c,;p-qés de un BOIPero e,stuct1(), fl,Ut" 

e~ nuevo proyecto enviado por el Gobierno no ~,lg, 
n1fica un ~eglo q,efJn1tivo de la situac1!)rJ del 
profesorado; q~e compreud1a perfectamentp Olen 
que éste está maJ pagado dentro de 18s' Rctlltles 
t'lrcu1\lStanctas 'f qlle su sueldo DO COrTf''!;POl1df' 
a!, r04 que d~efta.. , 

Oomo él ~o~ Ministro no puede, pOI anpr~, 
autorIZar - porque no lo permite 1", situación del 
ErariQ - ~' gasto SUperior._ al QUt;. ~ignifica este 
proyecto dé ley que ha en\iado ~l Congreso, p< ... pe­
ra que más adelante, cuando se estudien lo.<: nu~ 
"os "ecursos con qpe va a contar el Gobierno 'pa 
ra n~ancia.r el Presupuesto, recursos que ,peci.lré 
a la Cámara. habrIa llegado el momento df.' ('!}n 
s1<1erar las condiciones en que .'~e enClJf'ntr,'l el 
PI'Ofeso~ a fin de asignarle las rE"mun~"':'!do. 
nes que en ~ustJc18 le COITespoD<ian. y Ql!E_ ~f.at, 
compatibles con la situación del Erario, 

Me Parece. sefior PresIdente,' Que dentro Of' la 
lógica y especjalmente dentro de la.. anncmü out! 
debe .eXistir entre estos dos POderes del 'fEgtr1o 
l\OSOtros debemos aceptar ll¡l situación qUe nlan 
~ Ü Ejecutivo. La solución. que propone" el' se~ 

inJst~ es momentánea. Declara Q.ue no pue 
,qe.. s~ detlilJUva j)(lrque el Gobierno no Uene re'. 
~ur~~n es~ moinentos para otor~r un m~VOI 
. eu a 100 profesore., sin que ello slgnl!lt¡ua 
'fuedi~o .... lea reconoce qUe aspIren I'l rneJorar- IV. 
con .... -"-'DeS económlea..-.. 

Por eso me parec~. Honorable Cámara, 'Wt' el' 
~ actuales. circunAtanclss, en aTas de la arme, 
uia. en aras de la democracIa, que d-ebe ser e~ ejel 
ciclo normal de las ntcultades de 105 Poc)PTP" d""l 
• ,tado, el necesa:r1o q~e nosotr~ hagamOs un ~ 
.hterzo y concedamO$ al Ejecut.tvo la le:\" OUf" ~l 
presidente de 14 RepúblJca ha. 'propuesto. Dt.!) 
~'ltural,mente, si1l: perjuicio de tomar en CUf'onta la 
~a1)ra del GobIerno, la idea del sefior Ministro 
dE' Hacienda, de Que éste no e$ un arreg'o del! 
rdt1vo y que cuando lle&"Ue el lIlomentO se VOfveri 
& _erar _ situación, dentro de IÍ!.\¡ noslbl 
~ flnanc! ..... , a Iln <le otorgar. a 100 P!'Of. 
- la ~d6n 'de' luotlela qUó les corresponde 

-.... - .-~,;, . 

, El . ..,flor URZVA,- t'ldo 11' pl'la~, oe!\<I' Pre. 
!!idente, , , , 

El sefior OMlAS PLORES,- ¡A qué bon> va • 
e-feetUllTSe' 1a voticióii;' sefior Prest«é11te' , ~ 

El seflor O~TELBLAN~ (~i!"""", !I 
19S' seis de hi tarde, Honorable ~puttido' , 

Tiene l~ palabra el' Honorable. ~I"i ~Y 
El sefior GODOY ,- Sofior ~ente: H.ái q\le 

-distingulr dos oo.~as· las de ordén --~co ::, 
las de ordtm tmlft1cfI o mota!. ' ' ' _., ,;' . 

Podnamos estar en el 'periOdo de l~ ftC:at' v;or 
das. nadando en lfi a,b~d~ci~, en' fp. , ~~ f q_ 
las bodas 'de Cama.cho, y nunca b.a.br1$ n1 ~QtU:( 
ra rp.cortes df" hos:tiB pará ~ procesares' : N'tUJ 
C1\ hubo nla.til parn paga.r decoroUm~w .1 10ft 
r>"'tA.estro..,! '-, 

Esta es !$. verdaq estrlcta; ~ ~ ~teTWl' 
han: aplicado al magisterio el m1.s1.'nO eirlftb(m ~ 

~ El mismo criterio despectivo, 
'El gcñor ~fínfstr:o dice GU(> df>biño a )9 o~~1{1n 

que >:f ha e:1E'tddc con est~ rnovImjento (>1 00 
bl~rno no ,nl~f"'cte 'aceptar mOdlfjcaclori~.,. 

El .. liar G!\RRIDO,- ¿Me penujto Ull8 In .... ' 
rrupdón, Honorable colegs.? 

El señor GODOY - V notif1có a 10fJ ú"mtt~., 
de IZQulerda 'Qllf" p} ~jecutivo vet,a-t1a el 'Prllvac~. 
Al sale aproba~o '~~ t~rminC)~ d4;t;m.~ de IC!;- el' 
que ha sfdo envlaoo' , 

El se:ñor POKl.EPOVIC - El seflor 'Mhl1!;:.tI'o n ..... · 
ha dicho eso ,. . . 

El seftor GODOY - ¡Tienen otra iJlt.el"J)1PtttciOn 
~us palabrasf ' , 

Creo. seeor Presidente. que DO dP.bf! OOT'!l':urnll'· 
se mayor tiempo en el e.stutUO de" este J)J"O)1'Pf'to: é} 
p..stt\ agotfido: todoFl tlenep su criterio formado: 
cada cual está. en situación de aSUJ;D¡b 81.\ f1!'l'o~~ 
~Rbn1dad· En el presente caso. se quté;rt- -pont"t· R ~ 
MaglstenO'""baio la suela de I~ 'Za;pa~,: pel<' V • .­
sueede1' 9'ué hasta la, propia -autotlda-d qtOnt, del 
kgjsbdor J;'esultar~ bastan~ a.v~rJad".· k 1Dúca'. 

presión que hay aquf, COD;1o. chaleco de tué~ .. 
la de) Ej~eutivv sobn>- el CongrezN) -' Q,rfo' ~ 
maestros '.' <-

El sefior GARllIDO._ ¿Me permite un'" ~tt'" 
rrul'c1ón. Honorable colega?_ .- ' , 

El seflor ,OODOY.- POl eso, S~l pres.dpute· 
una. vez rru\s, dejo constancia de mI ~te: bm 
)a: q~e me resll~t~ más, tnsóUto. y q,ue: nO i1e,n.~ r;u;e .. 
cedente alguno Cl1.le lo justifl.Que y que p.~d~'m~ 
invocar; esto e3, la tonna exduyente e tmumt.e 
a,pUcada en .la tramltaefón (I_e este l~ , 

N'o se quiere .. comprender cun O~ecaClÓJ), q~ 
}os maestl"O$ podrán ser las victima:s. PeJ'(' q\l!eJ;o' 
~qldrá más lastimada seré la autot1c9d InlsmeL 
Que no se prestIgia con la cerraZÓD jntrar.lSlge~te~ 
~no _con la. p~nneabmdA.d !lar::. captar 106 tlN~I~" 
rna8 . colectivos, " la capacidad para resotvell~, 

Termino, pl<ilendo a 10s partidOs leales' ~n su,~, 
cOJnpromtsos, que voten en consecuenc1a . 

El ~fi()r GAR~IDO, - PermitlUllE' UI)8 pala. 
brA.. . 

El seña, OASTELBLANOO iPres1<lentel-, '1'\1>' 
ne la pa.labra el HonorB;ble se.Aot Urzúa, 

El sefior GAllRIOO,- &) ~nora\¡le ellO! 00, 
dOY me ha concedido una Intel'ruPCIÓD, "",01' _,.. 
sl<1ente, 

El. seil,oJ; t;mZ\l4>- Yo '!uIe1:<! .. ~ 
... fiar Preo\d.nlé" , 

t 
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CI ..- C~LANOO (Preald~nte) - El 
lJonorable _ GodOY ya ha terminado. Hono. 
""'le DIPutada . 

. 111 ..mar GARRIDO.- Me ha' concedido un. 
in .... apcllln, seilor Pr .. ldente. 

Zl sefior CASTELBLANCO (Presidente \.- Pero 
m ha terminado, Honorable Diputado. 

_ El sefior GARR1.DO.- ¡No, se:t\or' President.e! 
El aetior CASTELBLANCO (Presidente) ,-- ¿Ha 

Mrm.1nadO, 'Honorable se:Oor Godoy? _ 
El señor GARRlDO.- ¡NO, seftOl Presidente: 

me ha concedi(io Ú1la interrupclón. 
I!l oefiOr CASTELBLANCO (Presldente)- Ha 

-tria terminado ya, Honorable' Diputa.do. 
El seflor CASTELBLANCO (Presidente) ..:. El 

J)rOJ)io .setíor GOdoy dUo: "VOY a terminar" Na· 
da más claro. 

Un aefior DIPUTADO.- ¿Qulén dlrtge pt de. 
Nte? ) 

.ZI setior GARRIDO.- El Honorable seftOr 00 
fkrI me habia concedido una Interrupción. 

El sefior URZUA.- Quiero deja.r consta.ncla_ se_ 
ñor Presidente, una Ve!: mAso .. 

:El lIefior OARRlDO.- ¡De manera. qUE aqu~ 
JlO se cumple. , 

m oe1!or tlRZUA.- ... en _ Honorable Cá ---. m oeftor GARRlDO.~ ... con el Reglamento. 
y nO Be respeta ... " 

m 'M!fior URZUA.- ... que el Partido R:ldlcal, 
1IonJuntamente con 106 representantes de los de 
más Partid08 de Izquierda, que ocupan bancC's de 
-{-sta Honorable Cámara, hemos prometido a Su 
Excelencia el Pre¡ñdente de la Repúbllca tedo el 
'Concurso necesario. con el objeto de que DlIed9 
s<>lucionar Integralmente.,. 

&l senar OARRIDO,- ¡Dejamos constancu'-. .. ! 
:m se1íor URZUA.- ... los prob~emas de orden 

-eeon6m1oo social en relación con el flnanc1arnien_ 
tc\ de todos ellos y sin ninguna excepción 

Nosotros. sefior Presidente, no alcanzamos a 
1IOlIlprender las palab~ del señor Mln1stro de 
lIadenda. cmAndo ha dicho en este recinto, que no puede resolverse este problema balo presión 
Creo QUe no cabe hablar de presión de ninguna 
1II8I)e'Cie. cuando los Presidentes de loo cuatro Co_ 
mitéS de los Partld06 de It;quferda de esta Hono­
.... bl. CBmaro ... 

El 8tñOr' GARRIDO.- ¡Eso era lo que yo que_ 
. Tia decir a la Honorable Cibnara I 
. 'El seftor URZUA.- ... le hemos man1te~t9do a 
Su ExcelenclB. el Presidente de la Repúbl1ea-. que 
'euenta 'en todo momento con nosotros, para ayu­
darle a IJOluclonar, en forma integral. todllE los 
})1'Oblemas pendientes y que reclama.n soluciones 
lll1i'entes en lo.!:, momentos por' que atrav~{;~a el 
J'I'l5- . 

Yo comparto lA' opinión del sefior Minis¿Jo de 
lIacienda. en cuanto diCe. que hay qUé com.llart.1r 
JOs sacrificios de la hOra presente; y esos <;~r1ft. 
e!O$. nosotras es1J.mamos que deben hacerSE' din 
dole leyet5 al paiS a. fin de que el Estado optf'lnga 
106 recursos necesarios, de todos los hombr("¡;. que 
-tienen COn qué hacerlo, Y- en forma proporf!fonal 
a sus haberes. tal como lo establece la ConsUtu. 
-clón' POUt1ea del Estado, solamente dentro df po­
~billdadet; eoonóm1eas reales y efectivas. deben 
__ estos recursos !taeiéndoloo JIr!>vlt .. , IObre 

todos s.quéllo& que loa J)OSeeIl en exeeso y en be 
nefjcio de los que carecen de ellos, 

Esta es la única forma patriót1ca de solucIOnar, 
de una vez por todas, estos conflictos. y eb por 
MO, Honorables colegas, que los Diputados racU· 
cales vamos a votar el informe acordado I\yer en 
las Com~ones Unidas de Hacienda y de Educa_ 
ción, en elJa inteligencia, sin qUe eso s1gn.1fique 
presión de ninguna especie, porque mant.f"nemOl 
nuestros compramso.s de dar al B"JecutiVI' tOdos 
nllest,ros votos para que soluc~one in~alment.(' 
los problemM naclona~es. . 

Esa es la única manera honrada de proceder; 
en estos. momentos no 1e podemos negar al EJe­
CUtivo los recursos que neces·tta, Y cuando llegue 
un proyecto del Ejecutivo para solue1olUl!' eS"" .... 
problema.s, ser,án los votos de Izquierda, sin ez­
cepclón. 10$ primeros que concurrirán cOn el Eje­
'cutivo para hacer efectivos esos pro:ypctog. 

E! setl"" GARRIDO. - Los Diputados demo­
crá.ticos. sefior Presidente ... 

El señor (MSTELBLANCO (Presldente). _ 
Un momento, setior Diputado. 

Habfan pedldo la pa~bra los HonorablNil Dipu­
tados sefiores Troncaso V Ga.rrido. S1 ft la Cáma­
ra le parece, se acordarA dos minutes 1. cada uno 
de ellos. 

E! sofior VALDEBENITO. _ ¡MUY blenl 
El seflQr CASTELBLANCO (Presldente) . 

Acordado. 
Tiene la palabra. el H. sefior Garrido. 

, El sefior GARRIDO. - En realidad, seíior Pre-­
Iddente, si antes he sido un poco duro, ha 8tdo' 
en razón de la enorme responsabiltdad Que pesa 
robre mi. como jefe parlamentario democrático, 
frente a este proyecto. -

lIe firmado, también, el documento que ee m· 
vió a S. E. el Presidente de la República para 
manifestarle que la.s fuerzas de lr.Qulerda se en­
cuen~ran dispuestas a cooperar con eJ Ejecutl1'O 
en la tarea de, crear los recursos necesarios paziB 
~at1s1acer las aspiraciones de mejf)ram1ento _ eco­
nómJco de los distint.os gremios de la RepúbI1ca.. 
especialmente del magisterJo. 

Cuando el Partido Democrático POr mi 1nte1'~ 
med10 conc\lrrló a estE> compromiso. fué en la m­
teUgencia. de q~e el Presidente 'de la RepúbUea 
aceptarla el mfnimo de'!; ],440 'ORra los orofuo· 
res: PeTO ahora., cuando se ve qUf' fuerza.~ '0011-
tteas han querido -unponer sus dec1..~ioneB resoectft 
de este problema, nos vemos obligados -a demtn­
tiFLr responsabil1dades y a de1RJ' constanC!f' ante 
el país CJue nuestra fe, _ puesta .al servicio de una. 
causa justa, como f'-S la del profp.S<'rado. comIenza 
a perderse. Mi COlega. el Hnnorablp ~eña,:, Cárde­
has, ha puntuallzado, mu'f Mertadamente, nuer.~ 
t.m posición. para determinar las responsabillda ... 
des que corresponden a los _ Diputados Demoerb,t2-
eos, Y ahorA mismo, cuando el sefio.r Ministro de 
Hacienda ha QUBt"JdO maliifestar lo., peligros que 
él ve, el Comité Democrático no estaba lejOS de 
fXJder llegar a "lUl entendimiento que permitIera 
solucionar el problema, del profesorado y satisfa-
cer sus aspiraciones. . 

,Por eso, s~or Presidente, dejo claramente e.s­
tablecido 'que los Diputados DemON6.tiCOS no obe­
decen a amena:r,as ni a nada Que no sea la vploo­
tad constItucional y trente a este proyecto serta 
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influibles e inexorables. 
Nada· más, sellar Pres1dente. 
Il sofior CASTELBLANCO (I'reoldente).­

'Cerrada. la discusión de] proyecte. 
Si" hubiera asentilnlento unánime _en la Sa.la. 

·se podria omitir el trámite de votación secreta 

para '-la aprobaclóÚ o _rechazo de) proyecto en ge· 

"weral. 
Varios i!le:n.or~ DIPUTADOS _ ¡Muy bien. 

. :lIeñor Presidente I 
El sofior CASTELBLANCO (Presidente). _ 
_4.corda"'. 
Si le" pareeet a la Honorable Cé.mara., se apro' 

'baré. en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dRl' Iet:túra a todas las indicacionee_ 
El sefior 9RCR~ARJO. -' Los señoreS Opaso 

y AldWlate formulan indicación para reempla" 

zar los articulos 1. o y 2. o del informe de la~ 

<.kJmIslones de Haclenda " -EducaCión UJ11das. por 

los siguientes: 
Artl~uJo 1.0 - Auméntase, el) la forma qUe ft 

·eontinuación se indica, el ¡meldo base anual del 

personal dependiente del Ministerio de Educa­
ción Pública: 

Los cargos con un sueldo base anual d~ 

$ 12,000, en un 55 010; 

Los CBIgO¡s con un sueldo base anual desde 

* 1.2.001 basta * 14.000. en un 40·010; 

Los cargos COD un sueldo base anual d~de 
$ 14.001 b .... ta $ 20.000. en· un 30 010; 

Los cargos COn un sueldo bast' anUal desde 

$ 20.001 hasta $ 30.000, en un 20 o!o; 

l,os C!'IJ"goe con un sueldo base anual SUperiOl 

'- ~ 30.000, en Un 10 O!O. 

Los sueldo}; del Ministro y del Subsecretario nu 

~xperimentaTán aumento alguno" 

El jefe de la - -,*,cclón Ensf'fianza R1B'al y 108 

'VisttadOfe_S Oeneralf's de Educación Primaria ten­

drán e1 ~o 5.0, " el .tefe de dich~ VWtadores. 
('1 ~r8do 4.0". . 

El señor MU'!'\!"QZ A'YLING.- ¿QUiénes firman 
f.I'1'¡l' indJeaclón? 

Un sef\or DIPUT.bDO, - Los set\ores Opaso y 
Alduua-t-,€, 

1!:l' sefim DELGADO.- Podr1amos ahorrarnos 

'$ta lect.l1ra: se:ñot Presidente. Sun loá mismos 81'­

tf""Iú::; del Mensaje de] Eje't.'UtlVO. 
EL ~fior . CA6TEhBLANCO (presidente). _ 

Sf' va a dar ler-tura I!l todM las lndf~aclones. Ha­

. u--,rablf.' Dinutado, a fin de que los sefiores Dlpu­

tr r10s se den cuenta. de qué se va a. votrur. 

El setior DELGADO. - Pero si han copiado el 
"'Mensaje. 

El sefior SECRETARIO. - •• Artfculo 2. o: E'I 

Í'€'TsonaJ remunerado por hor8..!. de cla.ses. au­

nlEntaré. su sueldo base anual en la siguiente for· 
lua: 

La bora que actuBlnlente Se paga a razón de 

• '150 anuales. aumentará en un 30 o!o: 
Les horas que a.etualmente se pagan a razón 

<le , 900 Y • 1. 050 anuales. BUlnentarin en un 

15 010; y 
Las hora.t!l que actualmente se pagan a, razón. 

<le • 1.300, • 1.800 'i. 2.400, aumentan!. en .in 
1" ola". 

Los mlsmoo sellores Diputad"" formUlan Indl­

.....,Ión para ruprlmb- el articulo 3.0 núevo pt'O. 

pues!" por las COmisiones Unid... de lJa"'md~ y. 

de Educación Pública. . 
Las mismos' señores Diputados formUlan iDd1~ 

cación para reemplazar ·el articulo 14.0, .Que se 
refiere a.l financiamJento por el s1guk!nte, que 

pasada a ser 13: 
u ArticUlo 13.- AutQr1zase al Presideote de 1& 

flepúbliéa para qUe contrate empréSUtos. pags.réI 

o ant:cipos bancarios que prodUl.cBn un &ot.al 4' 
$ 145.000.000 par .. los efectos de cIlbrb- el ¡¡asto 

que signifique la présep.te ley". 
En caso de empréstito, sus .servicios: S9l'án aeJ 

7 010 de interés anual y 1 010 de amOl't1zaciÓD 

a.cwnulativa también anual. Los gast.oa en que 

00 incurra con motivo de la contratación del em­
préstito. pagarés O .anticipos bancar~os, aer:án de 

cargo de esta miSma ley. " 
VARIOS SENORES DIPUTADOS.- No lO oye. 

. seño.! Secretario. 
El sefior SECRETARIO.~ Los llli&mos aeñol'e8 

Diputados formulan indicación para auprlmir el 
artículo transitorio propuesto por las COInISlon01l 

Unidas. 
Los m~smos sefiores Diputados tormu,au indi­

cación para agregar los sigU1en,tes art!culO8 nue­

vos: 
"Artículo. - El personal depediente dOl lolInlO- , 

terlo de Educación Pública, 8 que, se refiere la 

presente ley, no podrá en ningún caao, perc1blr, 
por el capitu~o de sueldos, sobresueldoS, gratino 

ca.clones. as!gnaciones o cualquiera otro pagado 

con fondos fiscales, UDa suma superior 11 'i5 mU 

pesos anuales". 
En caso de aprobímse el articulo 13 del tnforu:Ie 

de las COnUsiones Unidas, que -eleva el monto de 

108 empréstitos, para. financiar el proyecto, a la 

suma. de 165 millones de pesos, los D:l1JDlO8 aelio· 
res DiputadOS proponen el siguiente actIeulo 

nuevo: 
"Articulo.- El mayor gaSto que rel)re8eQt,a es 

ta. l(:y se financiará hasta la .concurrencia d~ 
145 millones de pesos, con empréStitos., pagarés ft 

anticipos bancari<l<l que p<>(\ri, contratar el PresI­
dente de la Replibllca 4m los tétmlnos aefía.ladoII 
en el articulo 13 de esta ley. y el, saldo de 10 mJ· 
llones de pesos, con cargo a Jos fondos consulta­

dos en la Partida "Congreoo Nacional", ttem 01-
03 Y 02-03 del Pr~upuesto del afio en CUl"8O. de6. 

tinados a pagar la dieta parlamentaria de SeDa­
dores y Diputados, respectivamen~". 

El setior ABARCA. - Esta es una simple cha-
cota. . 

El .efior FONSECA.- ¿Por Que el aefior 0pI<­

. so no entrega su hacienda o la. de 8U papA? 

El señor GUERRA. - Yo le pregunto a Su Se~ 

fiada s1 puede vivir{-eon • 1.500 al mes. 

Modificaré esa Indicación para Clue IÓSO afecte­

a aquéllos qUe tengan otras rentas. 
Su 8efioria no oom'Prende ésto, porque \ t1ene: 

muchos fundos. 
El señor DELGADO.- Podríamos 8aca:r, aef10t" 

Opasa, el financiamiento del Banco ele .'iÉs.!ca. . 

El señor CASTELBl"ANCO (Presidente). '-

se va, a votar la. indicaCión correspondiente a 10& 
articulos 1.0 y 2.0, en el entendido de Que. at 
es rechazada quedarlan aproba.,dos los articulQf!I 

correspondientes del informe de la ComJsfón. 
El señor DELGADO ":'- Se vota e1 Mensaje en· 

tonces .. ~ 
El seflor CASTELBLANCO (p""'¡'¡ente) . 

Se vota 1. Indlcaclón, HOnGr.bl<! Dlputaclo, , en< 

.--( -' 
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el <;!I~ !le AU~ q1j€<lJ!l"~ recl>a¡:ad~, se en~nderlln 
ap",_ los artiCUlas de la Oom'SlÓ¡l. 

gpll ~¡ .w~~Dto. unllnlme de la Sala ... pu 
dp¡, omltlf el trálI\llf! de la VOtaclÓD .".,f~t •. 
400'"~.' ,.. '-
sé va a votar. ent.oncEs, económic~~t{! J" In· 

dlcac\ÓD. 
'RI'Mo ~ 19, ~~f.,. :Pír~tad,," '1""'"dai .!len. 

vjQ. 
~ ",ta.tt. ~onó~me~te la i~dklaet(m, fue 

teeh.aJ:ada por ochenta J up votos contra, ('luaren· 
~ , _\1;0. 

¡i;l sefiOf OASTELBLANOO (presidente).--
~)lallll'la lI\ U>dlcación. . 

E:q CO~llenc1a, quedan aprobados lOs, artte,u· 
JOB corl'es.~aientes del informe de la ComJsi6n. 

Ruego a~!os sefiorea Dlputado.s guardar si1enckJ 
l compostura. . 

Se va 8. votal la indic&clón para .suprun1r el 
articulo ~~ro. 

-V,9-'cJa. eoonómieaJD,ente .la indicacIón, tu~ 
reehaz-.tI.-, por ochenta votos eontra treinta , 
ebuo. 
. l'lI sefi'lr. CASTELBLANCO (PreSIden te) , 
R.echazad" la lndlca.ción. 

Se va a votar, a' cOlltlnuación, .la indicación 
del Hono-table sefior Cafi.a.s Flores. 

Se va a dar lectura nuevamentea ia IndlcaciÓll. 
que es un i.g:regIJ-do al articulo- quinto. : 

. R.u~ a lQs se:fklres DIputados guardar sllerJ· 
cl<>. 

El sefior SEClU;TABIO. - El arttculo 50 pro· 
puesto p<lr las Com~iones Unidas dice asj: . 

.&rtieu1o 6. q- Los fllDc!onari<Js de la Secreta 
ría del. M1nist-f:rl0 dE Educación Pübl1ca y de l~ 
D:tl:ecciones Generales de Educación. que tengan 
una renta .superior a $ 40.000, base ·anual. no pc~ 
d1'8n' hacer mAs de 6 hora.s de clases rEmunera­
d ... 

El HonGrab'e sefior Ca:t1as Flores propone ag~. 
gar en el.inciso 2.0, la siguiente {ras'f: 

"Este. d,lspCslcl6n. regirá a partir del orlmeft> 
de marzo de- 1944". 

El selior CASTELBLANCO (Presiden te) , 
8i le Parece a la Honorable .camara. se aprobs 
ría esta Ind1cecf6n_ 

Ap_da: . 
se vota la lndlC1'1ci6n sobre e1 tinane1111m1tmt~ 

propuesto por Jos senores AJduna t-t': V opaao. 
&> lf' va, ft ,dar lectura. 
l'lI sefior SECRETARIO ,- La indIcaCIón del se­

fior Opaso es para reemplazar el articulo 14 del 
proyecto, por e¡ siguiente: 

"Autorizase I\l Presidente de la República para 
que contrate empréstito.s, pagarés o .anticipos ban­
carios (.jue produzcan un total de $ 145.000,000 
p81"Q lo.'S efeoto.e de cubrir el gasto que a1gn',fique 
la Prtsente ley. 

En caso de enlPréstito, sUS servicios serAn deJ 
7 010 de interés anual Y' 1 o~o de 'amortizaci6n acu­
mulativa también anual. Los gastos en que M ln­
curra COl) motivo' de lB contrstaclón del empréS· 
tito, pagarés o anti~jpos b~ncar:lo&, .serán de cargo 
q,e esta lJllBma ley':. 

El .. fior CASTELBLANCO CPrestdentel-En 
votación la ind1caclóD que se ha JeJdo. 

El se-dor GODOY. -Señor Pres1dente en C8J-1O 
4e aprn~ el artreuJo 14 del provecto, ¿se mano 
tendl'1a ...& indicación del Honorable selior Opaso'¡l 

El .-fto¡ OP ASO. -- La presenUo en 8 tención ",,1 
4,es~ Iq~tadO por el Hono:r:able seflor OL.erra. 

'.,!" 

-,,~,~, ' 

El .ofior ABARCA ,- No tendrlamo. nIngUn la_ 
convell1ente en votar ~a mdicaciÓl¡ de, Bobórablt 
sefior Opaso en el eJ:lteAd.tdo "«le qúe... . < 

-HAIU.4N VARIOS S¡¡:IIPRES PIPUTAVOli A 
LA VE~ . 
~ .e¡¡Or CAeTE:U!LANCO '~esl¡lepw)· - a,~- . 

notaJ;)]!!l señor Qpa.$Q. ,ha retirado Su ~fio11a .,.. 
l¡!1\l~clóP? . . 
. I!:l.,efior. OPASO. - SI, sellar Presldente 
El selior OASTELl;\LANCO (Preslclel!te) JIlj 

HObOTable selior OpaBó na retirado -op lD4klaeió.\\, 
Si le !Arece a la Bonorable-Cám4l"a. le aprobaré. 

el articulo 14 en la forma. propuesta ~ la C.a. 
mlsibn. 

Acdhlado. 
El •• fior SECRETARIO. - Hay una U>dlCaclólt 

de los señores Aldunate y Opaoo para 8Uprlnúr o¡ 
artioulo transitorio. . 

El señor CASTELaLANCO (PresIdente) - E. 
votación lb supresión del articulo transltot"tc PrO· 
pllesto por los Honorables señores' ¡¡,.-AJ dUllate ~ 
Opaso. . 

-El articulo transrtorlo diCe ASJ; 
"Artículo 1._ El perronal a Jornal d~n<ile .. _· 

te del MinisterIo de ¡i;duc'c1ón Públ i .,. y de lO> 
Universidad de Chile y el que se PagJIe con lon­
dos propio.s de los establecimientos edu.e~iQna.lM 
de) ~tado, .lIO mejorado por otras disposicl0l1es d€ 
esta ley, gozarán en el presen~ afiQ y porl Ulla 
sola Vez una. gratificación de $ 2,500" . 

-Votada económicamente la IndleacJ6D paa:. 
sUPrimir este articulo, fué rechazada (JOr 68 vot.s 
f'¡Ontra IS. 

E! oefior CASTELBLANCO (Preoldente). ,_ 'R­
Cbazad'EI. la indicación. 

Se va. a votar una. indicación para agregar un 
articuJ o nuevo al cual se va a dar lectura. 

l'lI señor SIDC!RETARIO.- Ha llegado 1lIla in­
dicación de los señores Aldunate y. Opa,so pa~a 
Qgt't'gar el siguiente articulo nuevo: 

uAriículo .,. - El 'personal dependiente de, M1-
nisterio de Educación Pública a que se refiere lA 
presente ley no podrá, en ningún caso. pelcibir 
por el caPitulo de sueldas,. sobresueItos, gratifi­
c.aciones asignaciones' o cualqUiera otro ptt.gado 
con tondos fiscales. UIlD superior 8 75 mil pe~ 
anuales'), 

El señor CAS~LANCO (Pres1uente) .-Lle· 
gó una petición ·dé votación nominal para 00Stl\ 
indic~ión; pero esa. petición negó cuando nabu. 
terminado' la discusión general. SOlamente po1t 
asentimiento unánime ae la Sala Be podría ü","Og'er_ 

VARIOS SEl'I'ORES DIPUTADOS.- No "1l.0< 
PresIdente . 

El sefior CASTELBLANCO (Presldente) - Jie-
hay acuerdo_ 

Se va a votar económlcamentt. 
-DURANTE LA VOTACION: 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .-·Roe.. 

go a 10,3 Honorables Dlpumdos suprimir la! d1,, __ 
cuslones. 

Se -está votando la Indica.ci6n. 
-HABLAN VARIOS SEl'I'ORES DIPUTADOS " 

LA VEZ. 
El sefior CASTELBLANCO, (Presidente) . ...;... Rue_ 

go. a. los seiíores DIputados guardar silencio 
El seflor YRARRAZA VAL. - Que levan~ .~ 

brazo el Honora,ble sefior Godoy. ' 
UN SEl'I'OO DIPUTADO.~ Esta U>~"n ... 

pa:ra. tenntnar con los grandea sueldos. 
-HABLAN VARIOS SRS. DlPUTAPOl'I A LA 

VEZ. . 
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., s&1Iót C>\S'l'~eo ~Ottte) .-Rue o 
.. loS "!ÍlIi'e. t)lliUll!4oa ¡ui.rdIit 8Úio1icl1i. . 8 

t11l m<íliiento, 1lonOrlIblés [Í!¡lutados. . 
La Mesa. ha observado que hay sefiofez!; 'Olpl.lta_ 

,dos q~ es-tán votando 5iJnultáneamente a lavor 
J en _ita do. oSI;¡ Ind!e6C1óti. 

Un seJl¡¡jo DIPUTAtlO.- Que se "'píte. la vota-
. clóll, Sellór Ftestdellte. . . 

El señor .OEOOADO.- Que se rote por ·el ,Is· 
tema de ,sentstlos. JI !le pie, Sefibl PI"eSlaente. 

El. señor CAS'l1!lLBLANCO (PteSldentéJ.- ¡.m, 
.tellores Dlputá.'tlos que votaron a. laVO! de .fu. !Dell­
·-úacióh LlÓ p'ueden votar mOra eb conuu ele (11.1&, 

Se va. a. repeta la votaClOn. 
-HABLAN VARIOS SEROIIES DIPUTADOS A 

LA VE,/;. 
-,DURANTE LA VOTACION: 
El sedar OPASO.- No a.probamos lOS grandeb 

• ueldos; esta lruilcación es para. eliln1na.rlO!S. . 
El señor GARRlDO.- ¡Queremos 19ualdadl 
El señol IBASEZ.- ¿:! las reJ.1Las coro'" ..!f¡¡S de 

,1ci; Honorables cOlega.s (le 10B banCOS d.el tre:r'lte: 
-HABLAN VARIOS SEllORES DIPUTADOS A 

LA VE,/,. 
El sellor FQNSECA.- No ",an demagog.,. Su> 

Seflort... . 
El señor YaARRAZAVAL.- La IzqUierda pro. 

,piCla 10$ grandes sueJdos. ¡se sacaron )a caletal 
El seflor ClFUENTES.- En la IzqUlerúa e,ttt> 

lf),s mamones de grandes sueld-a.s. 
-aABLAN VARIOS SEllORES DIPUTADOS A 

I..AVE~ , 
UN SEllOR DIPU'tADO.- Hagan l .... lndlc ... 

.:iones cúrresponcUentes Sus .seftorlAa. 
El senor OPASO.- ¿Por qUé VainOB 'a nBcel 

lndleaeiolles? 
-BUli:NAN LOS' TlMImE SILENclADóRES. 
-Votada la iIldica.ctQn por el s1$tema 'de seota_ 

·110& Y de pie, fue reeAazada pOr 66 voto:lt e.ou&ra 31, 
El .. flOr. OASTEI.BLANCO (preBldente).- Re· 

,ehazada 1&. _ .. Ión. 
Qued. terminada la discusión del proyecto. 

IL.-8l'SPENSION . DI! LA SESION. 

El .. ñO, OASTELBLANCO (Prestdente) ,- Se 
1lus};)ende la. se.s16n por un cuarto de hora. 

-se 1l1lSpendió fa sesión. I 

12.-MODIFlCAOION DEL FlNANOIAMIEN'l'O 
DE lA LEY N .• 7,452 SOBRE QUINQUE­
NJOS PARA n P1!RSONAL DE LAS 

, .'UERZI\S ,~RMADAS. 

El seriOl CASTELBLANCO {Presidente)" 
. Conhúúa la sesión. 

Correhmde ocuparse'. a continuación. del pro., 
\:It'cto que m.odifica el tináncia.mtellto de la Ley 
S o 1 . .4~;!."sabre quinquenios para el p~rsonal dfl 
la~, FUer.l6,s Armadas. 

Boletín a roneo, El plazo OOll$tftuc1onal de la 
Hrgeneia de, este proYecto· está vencido" 

ru -señor BAltT, - ¿Quién es el Diputado Jn· 
!nrmante? 

El SAuor OASTELBLANOO jPres1dente~. 
Se va a dar lectura al informe de la Com1sI.·.")n 

El sello! SECRETARlO, - Dice el infonne. 
"HONORABLE OAMARA: 
La. Comisión de Hacienda lnfonna el Mell5nje, 

~aUfio~._,de mmple UI'gencla por la COrporación, 

qlle intidUl •• ~1 fln9.ticlanilento de la let q\l(;Con­
CedlOqtllÍ1~uenl06 al ¡l .... oll.i <lA! las l"Iierzao ""­
ruadas.' 

Esta ley. la N. o 7.452. ~táblece eIÍ SI! 8rti~do 
b. o que el ga.sto se imp"tarcl'.. la tilafÓr Í>ntrdda 
producIda por .1& apllcaclÓn dellmpuesto • lÓO bé­
neflclO1i extráoni1nar1fJs que establece la Ley .N.'O 
7,144, de :> ele enero de 1942. 

El . Gobierno no desea qUe 105 recW'BOB de la 
.LeJ; '1.144, qUe creo 'recursos pa.ra. la De1eúaa.· .M~" 
ciohal, sean destinados a btros objetos y por es~,n. 
_ es qUe soIlcita que el ártlculo 5. o de la ret~ 
rlaa Ley 7,452 sea substituido pot ei SJgUlente. 

"ArtIculo 5.0 -El g>(sto qtle deman!le la. apilo­
eaclón de le. prt,sente ley por el presente 1n1o-•• 
imputará a los recursos de la Ley N.O 7).44, de I 
de enero de 1942. 

El gasto de los afios siguientes se cUbrtré. con . 
loo recurso.s que se consulten para el preBuP ..... to 

or~~~ó: d~~~¡~nda estimÓ 'que el articU-
lo que se propone no constituye un financiamiento 
ya Que el Presupuesto Nacional no es una" fueI;l­
te de recursos sino una ley de dlstrlbuelón <le 
gastos. 

En. oonsecuencla, y dada la imposibilidad Que 
tuv'o la Comistón de 011' a.l sefior Ministr'o de Ha­
cienda. es de parecer que el 'proyecto debe Iet' 
desestimado por las =_ne.manliéStádaS. 

El sefior CASTELBLANdo UTestdettte). -
En V"oÜlcl4n el informe: de la. Comisión. 

-Votado eeonÓlJlÍeamente el informe. ru &PN-­
bado por, 29 voWs. . 

Aprobado el Informe de la 00mlsIóD.. 
Queda. rechazado. en consecuencia.. el I1ror-etttJ. 

lS.-MODlFlOAOIQN DE LA PARTlnA t~ 
Dl!L ARANCEL ADUANERO, SOBa QI­
TERNACION DE. PAPEL PARA LA ·IN· 
DUSTRIA EDITORIAL. 

t~¡ señor GASTELBLANCO,. (Preslden1>e). ,.... 
Corresponde ocuparse, a conttnuac:t.6Í1, del ~ 
yecto que modifica la partidá 1715 .elel Araneél 
Aduanero, SObre internación de papel 'para le. 
industria editorial. . . " .. 
5.~.lnfOrme se ~ impreSo en el BdletfD. N.O 

Se va a da.r lootUPá. al Informe de 'la Com..I.. 
~lón, ; 

El señor SECIU!lTAlUO.- Olee 881: 
J.;,r Comisión de Hac\en<ia InflJ1'ina ~ ~ 

declarado como d. siI®le urgenCla por.iaOl>r­
poraclón, qUe establece que el pa.pel espee:ific3.. 
do en 1 .. Partid'" 1715 A Y 1'115 B del. Atancel 
AdUanero. qUe haya ~ldo reclb!dq por lit Ad:iú&­
na t!ntre el 31 de o:l'...JJl't: de 194:2, Y la.. feei:t.tl. de 
la pre::lente le~. [)ueda ser afora,dO 'PX ~8 
¡lartid:lS aun cuando no ,ten~ . 'm~c&', _~.,atl'iJS. •. ' 
.sJempre Que cumpla ~ún l()!o< demig teqt1tSf't¡t¡s que. 
esas ·partida." se1'\a!a.n,' 

El objeto y .ltan"" de esta iniel!ltlva lej¡aI .. 
el de dejar entrar Ubre ere, ci&reebOS. "trsDaltc.la· 
me<>re, una remesa de J)9.jl(!1 de '¡jr<I<>edOtteJa. tIOt'. 
teamericana., que han comprada. algunas em~ 
peir1od!Stle .. , que por ootIIr \l~no .. 
ajustan a las vreecrlpclanes señs.18idaa" eJl!' JM 
dtspos1ciones que sObre la mater1& estatuye le. 
Ley N.o 7,321. rectificada. d._ 4 de ~. 
bte de 194'2.' 

• 
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CAllARA DE DIPUTADOS 

Domo es necesario ese pape] para la industria 
periodlstica .. el Gobie~o ha creído conveniente 
otorg8<l'le las franquicias qUe se sefialan en lB.& 

:referidas partidas. y ha enviado el pr~cro en 
tntorme. el cual. t.am:t)ién, propone algunas me~ 
d1daa ~dietltes a evitar que la franqUicia que 
se otorga por e.sta ley .se preste a abUsOs y des­
v1rttle el asp1rltu qUe tuvo en vista la. Ley N. o 

7,31l.1. 
Como e5ta. autorización es sólo transitoria, Y:\ 

que ~'refiere al papel qtOC haya sido deposita.­
do en Aduana entre el 31 de octubre de 1942 :i 

1& fecna en que esta ley 5eQ promu!gao.a, 'J ~ob.· 

'-vencida la COmisión de la necesidad que existe 
de otorgarla, no ha hallado lnconveniente' en 
prest;a,rIe su' aprobación en los siguientes ténnl· 

nos: 

PROYECTO DE LEY: 

«Art:ievIo 1.0.- !a papen especificado . en las 
partidas 1715-A y 1'l15-B, del Arance-l Aduanero, 

que haya sido recibido por la AduanA entre el 
31 de octubre de 1942 Y la fecha de la preseiIlte 

ley, podrá ser aforado por dichas partidas. aun 
cUBindc' no tenga marca de agua, siempre que 
cumpla con lOs demás l'equtsitas que esa.s par­

tid.. señalan. 
ArticlOo 2..0._ Durante el. pl'a.'lO de un afio con­

tado desde la vigencia de la presente ley, ~a SU­

perintendencia de Aduanas podrá. autorizar el 
ataro por J~ partida 1715'-A del Arancel Adua­

nero. de papel destinado 8 las iJnpresi6n d. pe­

r.l.ódk:os. revistas y libroS, cuya marca de ~$ 
«m.<1ste en tíneas pala1elaS. dt:st.amcls.d.a."! unas de . 

otrM clnco ,centimetros. con tolerancia de· dO! 
-mBiJn.- por e_ o defecto, en luge.r de CU&­

tro ce:nttmetros que ella establece. si~pte Que 
los Intemadores comprueben que su adqulslc10n 
rué hecha con anterioridad R-! 31 de octubre de 
1942.· . 

ArtloaID l.o.- Er uso del papel que se lnterne 
eol COJ)1onn1dad 9. la presente ley. deberá oom·" 
prObarse en con!ormldad a las normas eat81ble-· 
cidas en el articulo 3:0 de la Ley N.o '1,321. de 

:lO de oc~ubrede 1942, Y reg1ri!.n para él toda! 
186 restriccJone.s que ella establ~ para los pa~ 

peles que se aforen por las parUdas 1715-A Y 
1115-B del Ara.ncel Aduanero,. . 

_"'" 4.<>.- Fl;ta ley r\llIW. desde", feellli 

de s.u publicación en el '1Jfffio Oficia.l". . 
BalA de la Comisión a 31 de agosto de '94:3. 
Acordado en sesión de igual' fecha. con a.~. 

tencis. de los sellares Fal"fovtch. (Pt'e91dentf':). AI­

dooate . .lIrito, Cárdenas. Del Canto. Edwards. 
GUerra. Prieto y Rulz. 

se designó DiPutado tnforniante a.l Honorable 
..,_ Falvovleh. 

Anieeto _F'a.bres Y., Secretario -de ComisionES. 

El .. liar CASTELBLANCO. (Presidente) . 
En votación genera1 el proYecto. 

-DaraIlte la votaei6n. 

El lIeñor CARDENAS.~ Oj",l" que 1 .... "'¡m­
sas tavOTeCida;s obJ:Im con más generosidad reB_" 

pacto de sus personaJes. 
El señor GARRIDO. - ¡Y coI>ren mAs 00r0.. 

101 
-V.wo ~ÓlbÍcamente el ,P~. fué apro­

"badG, eA ceneral. por 31 votos. 

El sefíor CASl'ELBLANCO, \P""¡denre, . 

~o en gelferal ~1 proyecto. 

lt . .,-FONDOS· PARA COMSATIR LA H.UJlBJA. 
y LA ENFERMEDAD DE CHAGAS EN BL 
.PAIS.- MODIFICACIONES DEL SENA. 
DO. . 

El señor CASTELBLANCO. !presidente).­

A continuación. corresponde ocuParse de 1M 
modificaciones introducidas por el Honorable Be­

nado a.l proyecto, ql.:.e autoriza la inverstón de· 
foodoo para combatir las enfermedades de la 

malaria y de Chagar en el pais, 
Se Va a dar lectw'a a las modificaciones. 
El señOr SECRETARIO - Dice el oftci(' del Se_ 

nado: . ' 

"El proyecto de ley remitido i>Ol esa R, Cá.~A­
ra. q:ue de,stina fo~doo para oomoatl:r la malaria. 
y la mfermooad de che gas en el país, he.- sido tamo 
bién. aprobado por "el Senado. con 18..') 'Jiguientei> 
modIfiCaciones: 

Artíeu.lo 1.0 
Se ha, suprimido la parte final .. desde d,~de di-

ce: "y f'n b sigulente forma. etc'· 

ArticUlo 1.t.I 

Se ha reemplazado" la frase: . " a U'8._ 

véf¡ del Departatnrento de Para.'iitologla". por est&­
otra.: ". ,por intermediQ do... su Depa!'t&.1:(·~nt-(, de­

Parasitología", 

ArticuIQ 4.0 

En el Jnciso prlmero tie hall reemplazado la. ... }la 

labras: "e inc.reID€ntada por" 1lO, estas otras~ "in-
crementadas <:on" . 

La parte final del inci~o 2.0 ,se ha redach.d.c. (11-

Ciend()~ "a la .prosecución de esta campaf.a o de 

ca~panas sSflltarta.s similares a aquella ¡ji. QUe u. 
refIere esta ley". 

Artículo Ji.n 

La parte inicial se ha redactado d.tCienlto: "Lo-,. 

servicios de Beneficencia y aSistencia SocIal y "-
la Caja de: Seguro... ete". , 

Articulo 6'0 

Se ha reemplazado la frase: "de ha.&WI. de lOa 
hombres" ¡:X>r "de hasta 100 hombres" 

Art.iculo 'J.o 
En el inciso primero. se 11a reemplazad.; la: Il'a~ 

se: "ha.sta 3C hombre~" por "hasta en 30 oom­
bres". 

A.rtícuJo 8.0 
S~ ha redactado como -.sigue. 
"A:rtíc'Jlo_ ... - Los fondo;; qU€ no .. lcanee a 

ser mwrtidos en Un' afio no ingresarÁn 11. rentas­
generales de la Nación, y debprán ser !fl~'ertido5-

en la continuación de la campaña antlma!árica" 

Arlicuio Q,o 

• Se ha sustituído la ~'raS(!' "comenzar. él regir" 
por "regirá" 

El sefior CASTELBLANCO tPres1óe-nt':·~ _ Eu 

discusión las mod1fk~done,s wt:' oduc1da.s Por el 

Hunorable Senado. 
OfrezCo la t.~labr8-

Ofrezco la palabra 
Oer'radr.; el debate 
Si te pareCe a la Hot.lora.bl~ Cé.mllr~, .>:e da.l1Li:. 

por aprobadas las modific9.c\Q-nes d.el Honorable 
Senado . 

-Aprobadas. 
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15.- PETICIONES DE PREFERENCIAS. 

EL sefior DELGADo.- Ruego a Su &fioi'W re 
ca.bar el asentimiento de la Honorable CamarB pa­
ra. despachar un proyecto que figura en el 9 o lu.. 
gar de la Tabla dE Fáeil Despacho de la p!'esf:nte 
sesión. por el cual se a,uroriza a S E. el p,e-sidente 
de .la Republ1ca 'para transferir el dominio de 
unos tR~reno."i riscales ubicados en Lehu, a ~a Pa" 
rl''OQu1a. y a la "Munic1pé1.Jldad de ~sa tnlSma ciu­
dad. moción que he presentado en compafiia d(; 
.p¡1 Honorable colega ::;efiOr COloma }' de otroa 
Honorables Diputados de e.stQs bancos 

Ruego B Su. Señoria tengu a bien soli:itar el 
asentiroieDloÚ de la sala para. despachat en la 
ptesente sesién e::.te proyeC'to, dado que St> ~~cuen' 
tra. informado iavorablemente POI la COm!::;lón de 
Gobie-rno Interior y que incluso lO ha ,ido por el 
Opto. de Sienes NaCIonales del NI df> T~efTas Ji Co· 
lon~ación, "que ha aceptado el tempe~.m~~Hto pro­
puesto por el Diputado que habla.> Por lO d(-'J}l:.l.S 

qUIero h8.ce-r. un.") obra. nacional. junto ('0,1 ~m; ca.· 
tÓl1coo. ' 

El sefior V ALDEBENITO.- Deseo que' Lambic:"l 
. .IloOliCite SU señoría el acuerdo de la Cáma! ~ par" 
tratar el proyecto que "concede un ·emp: é,st1to .a la 
Municipalidad de Qui11ota. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente 1._ So-­
licito el asentitni€nto de la Honorable Cámhfa pa~ 
ra. tratar inmediatamente el proyecto a qm se ha 
refeI1do el Honorable ~eñor Delgado, que fi:"'uTa en 
el N.o 9. de la Tabla de 'Fácil Despacho -de la pre .. 
.ente 'Sesión, Y POr el cual se autori'Za al -:rr~5~~ 
gente de la República para transferir f>1 dm!.lluO, 
de dos terrenos :fiscales ubteados en la ~~udfld d~ 
t..ebu a' la Municipalidad Y a la Parrequ!lI r.e Ma. 
ciIlO;;"': en zegutda, el provecto que figu!':> . Cn ei 
l •. ;,) J (L~ {.s:a il:~;,m<l'Tabla, sobre empré.~tjtv a la 
Municipalidad de QuH1nta, JI, por último 

El sefíor GARRIDO.- El que figura Pl.l el N.o 
31 también, .s:efior ,Presidente, 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente) -- ... (';) 
que figura en el N.o 4. sobre oondonactón de ID.::! 
intereses penales y multas de lmpues.t06 t1bcal~s y 
m.uniclpalf.!S (fUe gravan la propiedad 'raíz f"n Chi· 
lOé ... 

El sedor CARDENAS.- y el proyecto ~ue apa. 
reCle en el N.o 21 tamblé!l, sf!ñ()r Presldellte, sobra 
reorganización de JOS Tribunales del Trabajo 

El M!ñer PIN'I"O.-- y el nWnf': o 10 también., SE!­

fior presidente .. 
El sefíor DOMINGUEZ- El número 13. señ.or 

Presidente. 0,.1: 1 
-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 

vEZ. 
El señOr GARRIDO - Pide Ya pala·bra. seño~ 

Presidenw.. " 
El sef\.or ESCOBAR (don Andrés).- Pido la pa 

labra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente), - Rue­

go Il los Honorable$ Diputados se sirvan guarda:' 
·allendo. 

¿Habría acuerdo para tratar los proyectOs a 
que me he referido?' 

El señor ACHARÁN ARCE.- No, sefior Pres!. 
d.ente, 

HABLAN VARIOS' SIDIORES DIPUTADOS A 
. LA VEZ. 

El eelíor CASTELBLANCO (Pres!dente). .• No 
"oY aaentlmlimtó. 

El señor OARRETON.- ¡Si hay ~iento. 
sefior Presidente I 

HABLAN VARIOS 6ENORES DIPUTaDOS A 
LA VEZ. 

El sefior GARRETON.- Sefior Presidente DO 

se opone n8.d1e". 
El señor DELGADO.- Nadie I;e opone sebo-r 

Presidente. 

16.- TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAIt 
. PROXIMAS SESIONES . 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .~An.un, 
CID para la Tabla de Fácll Despacho ele .... J>P(\' 
!olmas sesiones los siguientes proyectos': 
~st1naci6n de fondos para la cQ[lStruc('\ón de­

obras públicas en San Antonio. . 
Empréstito a la' MuniCJpalidad de Quillotp. 
Condonación de los intereses penales y mUltaa. 

de impuestos fiscales y muriicipale~ que ('avan 
la propiedad rafz en ChHoé. 

Modificac1ón de la ley 1,161. sobre reclutamJ.en 
to, nombramiento y ascenso para el persor::al atllo 
las Fuerzas Armadas. . 
~ Autoriza al Presidente de la Reptlb11ca .JlBl*., 
"uspender, en determinados casos, el cumpU:'nlen 
to de los reqUisitos de ascenso estab1ectd()q if"n la 
ley 7,161. . 

. Autoriza a la Mun~cipalidad d.e San Ff'",8nd()· 
pa.ra enajenar un prediO de su propledad 

Amplia los beneficios de la ley 6,334, a los Gam . 
n!f1cados nor e] incendio de CuracautlD. 

Autort.zs ·al Presidente de la Rep(QJUc:'I pan· 
LransferIr el dominio de dms terrenos f1scate.! ubt " 
cados en la ciudad de Lean, a la MunicipaUdad , 
~l- la Parroquia de esa ciudad. 

Autoriza a la Municipalidad de COmbFubllll-­
para. permutar unos terrenos con el fin dP ~psU 
Ilarlos a campo de Qeportes. 

Autoriza la erección de un monumento ti Jluan~ 
Sebastián Bach . 

DestinaCión dI:: tondos para la constru(';C-lt.o d .. -
obras públlcas en TOcop1J}a. con motivo de 'C11 cen 
tenarto. 

Declara que los NotarlOS. Cónservadores ce SI'" 
nes Rafees' V Archiveros están comprenrll.-"('~ ",'1'1 
la ley 6.936. 

EmpréstJto ~ ]09 MunJclpallda.. 
mente. <.( de San Cl~·" 

Empréstito a la M1J.D1cipalidad de Comtltuclón 
Q ~Pl'OpiaCión de terrenos en favor del COme-J _ 
e Defem¡a del Nlfio , () 

Modificación de la ley 6,742. 5Ob~ tubtlACJÓT'-
de empleados pÚblicos . 
le Modificación del lncL~ 2,0 del arto 115 rt~ La· 

Y 7,161. sobre rf'ClutamJento. nombramJenh 
ascenso en las li'uerzas Armadas. 

Concesión de diversos beneficios al pelQ\ma1-, 
~e) fenocarril d~ Arica a La Paz. Iquique ~ ?in 
tados y al de los Ferrocarriles del Estado, . 

Inversión de fondos en -la' celebración del cen· 
ten ario de la ciudad de BUin. 

Mej'1ramiento económico del persQmu perten~·· 
ciente al servicio jurídiCO .de1 Oue-rpó de narabl· 
neros . 

Modificación. de los limites" de la. comuna de­
QuInteros. 

Inversión de :$ 300.000 anuale5 en el func1vnB_ 

.~ 

i .' 
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17.- SImVICID &t!litiTÍltJn mi LA EMPRESA 
• DE LOS FEldttrcÁltnYLF:S DEI.. F:ST.~n(t 

El .senor CAB'l'ELBLANco I.Pté.sident.et P.rl 
~:$l1do a la Rora de Titctdentés. corré~pond(' 0"1 
f)]'!mer ttJl"lJO ,a\ COmite Radical 
. El sefior BOSSAY._ Pido la palAbro sen",,; 

. i!tdente .... ... ~r€' 

El set'lor CASTEI,BLANCO IPrestdentt;") _. Ti.,.. 
n,e, la .. DsJabrA Su SefiOrfa. 

¡¡;I Bellor. BOSSAY - La riqu .... d . . 
"'vale en cuanw eR posible su dist~'tU"lOe'nun·Los· regíon 
deros de M ll' ~ ... COTo 

aga Mes. las papas ,., madP1'8.S de eh; 
_ loe tendrán raJor, mientras pUedan llegar' o ~r. 
tuna:rnente, a lotl' centros de .cims!l~O Quién Sene 
.t Jnanejo de Jos. trans~tI' po;lirá fijar los ·Pt"e. 
c1ru dr .. dqUislción v los precios de v~nta en los 
centros de C(tJl¿:zumo. ' 

El SUPTCDJo Gobierno tuvo en vista estas cir~ 
eunstancJas. para eneomendt&r 8 18. En'preSa de 
P'etr~a.nnes .. dE"J Est~do Jo creación deJ ServjcjG 
~rarituno t1 ti!1 de permitir el de.iQ.rroU(l del libre 
uego de la nferb .V de la demanda ~ de estiinu" 

lar el es!uen:Q de los chilenos (}'lt- alejados de lo'" 
~·cen~rQS. de consumo. p,stán haclenrfO producir a d~ 
'reglones tan nca~ en poslb11idarlf>.~ como son Ma: 
gal1anfR ·v Chlloé. 
. El sf"ñor SA.LA:M-~CA. _. na}' mucha bulla f'n 
la sal~, .'jeñor Preo...ddente 

El seftor aoSSAY._ Yo Jam~nto, 1jP-ñor Prf':;'~ 
'dente>. quP un oroblem-a de tanl,\;", im)XJrt.aneia ("o. 
mo ~1 (fUe Sí' reffpre ~ la 'Empres", dE" Jos Ferro('.3 

, n11~l'". ~~l E~tar1o ~n ,'ID PI\m:- mal"H1ma no despi~r. 
te lA atellClón de mif: Honorables col~a8 en esta' 
Cámara. 

Continuu, .S,t>ñQf P"r-$id.I."nte. 
Se pen8rl pUP~ .. en abandonar' IR prin,Htlva idea. 

dI;" dotal il 1r.~ n' CC· de unf) C! do~ bm-cos de 
P8S:ti_,IF'ro" q 11a" . J\ 'ppnnitif""¡:m h<lt'f'1 turlMnó f'J'I la 

. ·1"f.'J'"Íón d~. In.:; r'h"la.lt's ti 10$ vill;¡cn:nte~ chilenos \l 

, f!~tran1ero~,.(lU~ f'f'~r""Ían P-J¡ SUJ ,'e! pll1.:: .en ferro 
carrtl. y se <;ol1si;;t.f'r~' la. n¡;>í'f!:;;l.t,d f!~ r.l'foRr 'una 
pé01:l~1\a flntn dp ~Hnr~ V P::lSil.fpr.,.~ 

La. .0"1,8. 1'(~viera ~ Comerciai de ChUoé temió 
,~que la conlpetencia 'pUdiera redli.1",.il su¿;: utilidades 

y eXigió al F~, que le . .aumenl.ara 18.' SUbvtD'C1ón 
de $: 840.o~o., de. !lue-'.g(l7~ba: amt>l1.azándoln con pa·. 
tabzar s·Us Hneas de vapores ',!U n(1 accpdia a ,lo 
solicitado. ,. ' 

Esta. CúL,. qu{'. :tt?Cilda. t .. 840 000 de .. sÚbvenc1óll 
.ólo tr"lIlojaba eo;" \In ea!>lt);.! de ~ 200 000.-

EI..fun ALÓALDE.-- ¿No se 1edlcaba también 
a otros giros? ,.' ,. . 

~l,'&efio:t'· BQSSAY.- No conozco m t.iene otrru 
g~"". f¡¡.;ra ,del ~ii~ro. . 

El sefior ALOAWE. -- ¿Cuál es la razón socia) 
, de _ ~iJ:¡ruI. ~ '. . 

El áeiloi' :b"L~A Y. - "c6iUp~'iii8 'foiavie'ra y eo· 
, ~~} CbllOé··. 

~". ,"'. ¡ r ",.~ 

'~-i', . 

El sefior ALCALDE. - Mucha6 gracfaa;, seftor 
DiPuta.do, 

El sefior BOSSAV, -- Esta actitud de la C1a.. 
Naviera y Comerelal detennlnÓ 1\1 GobiernO a 0lI­
tregar el cabotaje de esta zona al Sér"v!e!o DáH­
tIlDo de los. Ferrocarril"" del Es'.a(lo. 

El Servicio directo entre Valparaíso x. Ma&alJA­
pes lo hacía una El:npress. ParUculat, la t1inia 
Menéndez Behety y Cia" cuyas dos naves no trjit­
bajaban como linea maritim~l general. sinó .qa» 
tenían por objeto a tenqer á las necesidades de la 
firma que comerciaba en diversvs ramos., 

El espacio destinadó a servir la carga general de 
Magallanes estaba subordinado & la. satisfacc1ón 
de las necesidades de la firma que prl.mero pro.· 
curaba colocar sUS prOduetos y acarrear aqueUOI 
artículos con que com~rcia.ba en Maga,llanes . 

Para mejorar esta situac1ón en que se encontra­
ba Magallanes, dictó el Gobierno el Decl't!w N,o 
1816. de 27.. de 'octubre de 1939. qUe dtó forma a 1M 
actuaciones que habia encomendado.a la En)­
presa de Ffrrocarriles del Estado, el oficio del Ml­
nisteria de Relaciones y ComefCl.l N. o 134 de 9 
de diciembre ·de 1937, 

TrajO como consequeucia e3ta medida. el e.ba~ 
tatamiento de la vida en Punta Arenas y ChUoé . 
pues permitió el libre juego del OotneruÍD •. sin las 
restricciones y preferenc~as que antes habia. crea­
do el monopolio de los tran.sport.es que ejel'ci¡l la 
firma Menéndez Behety y Cfa, 

se benefició también el productor de esas re~ 
giones que sólo podía .recibir hasta entonces ~1' 
sus productos el precio que. les quer1t;t. as1ghst 
quien contaba. con los medios p"ra transportar ~ 
los 'centros de consumo. 

El señor CAST'ELBLANCO tP;:esld~tt.). 
Pe:rmita.me. se:fi.or DIputado, 

Ha l1eg.ado el tiempo de~til1ad0 a kN; jJ:royecL<-"" 
jo/¡ acuerdo. 

18.- RENUNCIA y REllltJPLALO .DIl (¡N MlEl\1-
BlW DIl LA C03f1SION DE TRAIM.JO y 
I_EGr~r,ActON . SOCUL. 

El sefim CASTELBLAN-CO 'l're:;.u.ii:cl"'). 
El. Hanore.fJl-e -l':eñor Plnedo, Tenuncta a la cmm~ 
sión de Trabajo, 

Si J.{' parece- a la Hon.:ral>le Cam'a.ra, se acetl~ 
t ,i rá. esta rénuncla. 

Acol'dado, 
~opongo en su ~plazo al H~)llora'ble UOOT 

V:o;dé* , 
Si le pa.rece a' la Honorable Camara, Il€ a<'lEIp. 

tará esta drstgna.clón. 
A.prol'.lbada, 

19.- CITACION A LOS COMITJiS P,\RA FOil­
ltJAR· tINA TASI,,' DE DESPACHO '1/11-
ltJEDIATO 

El oéfior CASTELBLANCO 11'n"itlentc'­
~ll el objeto de faciHtar 1~ tramitaoMn d-e d'1.~' 
V<"!l'SOS proy~ctos -qu€' púedtú"'l .~ coruidered08 oo. 
mo de de..~.cl1o 111.medta t 0, hE' ordenarlo qUt! se 
dt. .• lOs CiJmft.<!. a ffu de <i~ s. ¡)O~.¡¡ de 
acuerdo aoerna de los proyectos que pue(Dtn "prb-

m:: ~re,~óti~ ~ fus ·odtiuté~ á eata ~Ol! 
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que ge verificará mañana miércoles 15, a meG.io_ 
óla. 

t$~ INDEMNIZAClON A LOS OBREROS rOR 
ANOS DE SERVICIO.- SESION ESPE­
CIAL. 

El seflor OAS'I"NLBLANCO ~P:le.sJdf.'nte). 
Be 1"3 a dar lectura a los proyee~· de acuerdo. 
El seflor PROSECRETARJO.-· Lo. Coolltés 

~1aUsta y Prcgresis·ta Na<:iO'llaJ. opreaootan el 
efguiente proyecto de aouerdo: 
''OONSIDERANDO : 

1.0.- Q~ se encuentra próxlnu. a ex-.;ili·~·.:r la 
l:IiNual legi8'atuta ordihaxia de sc~lone5 '!i que 
prmde del oonoc1m1e11to de la Cáma.ra el proj'l:Cto 
Qe ley que modifiCa el código de) Trabajo en ;ú 
re~atlvo ti fndernnlz.::.ción pro; a.n.(k.: ':e sef't,:lclos ,a 
lrJfj obreros; 
'.0.- Que los trabe.jadores del P8.Ls han cSl,adu 

F7,,1iclt.a.ndO ~ntemente de esta Corporacióc 
f". pronto despacho de~ referido p;'O;rec1.o de ;';;i J' 

. ',().--. Que eST~ 'prO,fccto se enr¡.fHlra Y:'l Jaf;::-~ 
RWLdo _ en segundo trámite regla.r.elüarlo iYJI - h.. 
Comrsloo ce Trilbajo y Legts'acioD Sociai, . 
LA CAMARA ACUERDA' 

celebrar une. sesión especial ~l día miercoles 11) 
d€I presente, de 14 1i2 a 16 hnr~ 6. fin de d~f'pa­
ch&r totalmente en p:? rtleular el ;:¡1'Oj€cto ~P 'ley 
sobre lndemnl~ac1ón oor a.ñO,3 dI? ,:,-ern:k,&" 

-Vot.llida eeouomJtoament{' la 1ooJf:acion, ID! 
aprobada por 30 votos contra 2'. 

El sedo! CASTELBLANCO (Presi~'C~l.W: J. 
",,,robad., la Indicación. 

-Dura:nte la votación: 
El sefior DIAZ._ No hay nJngU<'ill t.Jztm ¡,ara 

l-eclla.z:u &ta inói<::ac1ón. Alguna vez hay que ha­
~le justlcJa a la clase obrtera. 
. El sefior CHACON ....... · As1 eoroC"",. Sto le pide a JO! 

OOTeros qup. aumenten -la pr(Jduc~~ión. meJo~mós­
~@ tambjffi su BituacUm economk" 

El. sefl6r URmE (don Darnián}.-~· Le están pj .. 
d.1endo que aumenten la produ~(;ión SÓ~(i lJa.r .. eX 
Plot-arl08 , 

~l._ PROYECTO DE ACUERDO IMPROCE­
DENTE. 

El sefior PROSEORETARIO._ LO.'; Hont.:a1¡::-1es 
.et':flcres, CO'orna, Cárdenas. Ibáñl!z, Ja.rp<l. e.~pti1 
veda ltondane11i, 000110, Smitmans. Uribe, Vl­
~la y Zamora, ?resentan el stg;:Jlcn\.e p¡'oyecro 
de acuerdo: 

"Para que la Honoral:lle. C&ll1!lrú. f.C'..lf,J'j(: tra­
ta.r mafiana, en la sesión ordinariu 1nmediata. 
mente después de la cuenta. .f'l ;Jroyectf'c de ley 
sobre t.yuda a los damnrficad():! 001 el Te(:ieute 
lncemIJo que sufrió Cura.cautir¡" 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) 
Xs improcedente el proyecto de acuerdo en la 
forma en que ha sido formulado. 

seria entrar a dIsponer· del tiempo de la Tab1a 
Qe Fácil Despacho. Jo cual es faCUltad PTjvatlva 
del Presidente de la Cámara. Por lo demás, la 
Tabla de Fácil Despacho para ma"fiana está va. 
anuncjada. 

El sefior SMITMANS.- Que se trate, enton~ 
008. sin perju.!cio de la Tabla de PáCiJ "DespachO, 
aeflor Presidente. . 

I!:¡ se!lO, cASTELBLANCO (Presidente) . 
De todas manet'AB, el proyecto se puede inCluir en 

la Tabla de Des.pacho inmediata que se tijará 
por .0$ CoDllI.és. en el aia de mañana. 

81 no .se puede colocar en esa Tabla, ae JiQclwrá . 
en la Tabla de Facil Deapacho de mafhme_ 

.2.-PBOYECroS DE ACUERDO OBVIOS 1! 
SENCILLOS. 

El sefiQI PItOSECRETARIO.- El _ablO 
senO! Valdehenjto, apoyado por loe comiIéII .90-
I.:.Ja:ista, Delnocrático y Progresi&t.a NacloDal, pre­
senta eJ ~lguit)nte proJ>ecto: 

"Los Comitétl que su,sl:rlben fo11llWa.a lDd1ca­
cion P&l·S que Ja Honorab,e Cámara acuerde f1jB1 
plazo hasta mañana a las cuatro de la tarde, a la. 
ConllJuon dt! Hac1enda, para que 1nfonoe el pro-. 
vecto relaclQIlsdo con el SerVIciQ de .raro. de· la 
~:u-mada N~on81, y tratario d~Ira.Jlte ej cuno de 
dicha. sesión en el momento en que la Me. lo 
estime conveniente··. . 

El señur VALDEBENITO.- Es muy !!!elleUlQ "1 
viene despachadO por el Honorable Sf.na<:lo . 

El señor CA.s'l'EJ...,BLA~CO (Pres1d.ente).-
Este proyecto no ~ puede tratar siD informe de 
la Comisión de liacienda, Honorable DJput6ckl.. 
El Reglamento no lo permite. ..' 

En todo caso, se podría pedir a la OoJnjslO:r:s.· 
que tenga listo el informe mañana.. 

Si le tl'areoe a la Honorable camara, a.ei se pro­
cedería. 

Acordado. 
El sefior PROSECRETARIO.- El Honorable­

señ~r Escobar, apoyado por el Comité Prc&rests­
La Nacional, presenta el slguienw pro:recto de 
a.cuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la &ttua.eión económica de laa m8a&s po.. 

puJares de Santiago se ha v!sW O@l""vods, pOr el. 
alza de las tarifas de locomoción, tanto de lOI 
tranvías, romo de los autobuses, ron perJUiClO 
~videnre para los obreros, empleadO! ,. esoola.ra. 
que dependen de aquéllas; y 

Que 108 tranvia.s de'las lineas Cisterna ., Ova.1le 
realizan un 'recorrid() restringido llegando s610 
hasta la A venida O'lJlgglns de esta capital. obll.· 
gando en CO!lS€cuen.cia, a. los pasajeros que deben 
trasladarse al sector norte, a pagar ntIeY'BDlent. 
por BU movlllza.c16n,:< la Cámara de Diputac:lol 
acuerda: 

Dirigir q:ficio al señor MiniStro del Interior soli­
citándole que los tranvías y autobuses de las !J .. 
neas San Bernardo, Cisterna y O.f'alle prQ1onguen­
su recorrido' hQSta la EstaCión Mapocho de san­
tiago, como 10 ef-ectuaban anteriormente , Be co­
bre a los esCOlares una tartIa reducida en un 500 
por ciento de su valor actual y que idént1.':.~ re­
baJa sé efectüe a. los pasajeros en general, "entr. 
las 6 y 8 horas, de la mañana y de lafi 17 a las ti 
horas ooincidtmtes con las horás de entrada y sa­
lida de los obreras y empleados de sus trabaJos". 

E¡ sofior CASTELBI,ANCO (Presidénte). 
Si le parece a la Honorable Cámara. se deC~rarA 
obv~o y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. I 

Si le parece a la Honorable Cámara. Ale den .. 
por aprobado. 

Aprobado. 
El ..,fior PROSE<mETARIO.- Bl HoDorablo 

aefior MarÚl. Balma.eeda, apoyado por, el Com1té 
Lll¡eral. pre.oenta e) siguiente proyecto de """e_' 

"La CAmar" de Dlputadoa. collBidml.Ddo 'lU" el 
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sa()() CAMARA DE DIPUTADOS 

muelle del Puerto de Los Vilos está a punto d~ 
clerrumbsne, perdiéndose asi una suma conslde, 
rab:e y paralizándose el embarque de romerales 
y de productos agrícolas de una extensa región, 

ACUERDA: Dirijirse al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación B. fin de 
que tenga, a blen ordenar que, a la brevedad po 
sible, .se dé comienzo al refuer7,(J y 'reconstrucclÓl1 
del Puerto de Los Vilo.s, para 10 cual se han des­
tinado por la Caja de Crédito Minero lQ8 tondO! 
necesariOl!l" 

El. señor CASTELBLANeo (Presidente), _ 
Si le parece a la Cámara, se. declarará obvio y 
&encillo este proyecto de acuerdo' 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daria 

'POr aprobado. 
AprobadO. 
El -sefior PROSECRET ARIO. - Los Honorable:. 

¡eñoJ'e$ Marfn Ba:maceda., SmltmatlA' Zepeda.. 
presenta.n el slguiente proyecto de acuerdo: 

"CortBid-erando que el pueblo de caimanes ha 
"quedado aislado de' la linea ferrovlaria, desde la 
inauglll"ac16n de la Variante de Longotoma a Los 
VlIos, 

"La Cámara de Diputados acuerda; 
SOlicitar del sefior Ministro de ObrfiB Pública.'! 

y Vías de Comunicación para que tenga a bIen d'a.r 
especia) preferencia, a la brevedad pos1ble. al 
'arreglo del camino de Caimanes a Las Vacas", 

El ",fior CASTELBLANCO (Pre,<;ldente),­
;81 le parece 8. la Honorabl-e Cá.mara, se deela.ra~ 
ría obvio y .$ene1l10 este proyecto ,de aeuer(!.Qt, 

Aeorilat'lo. 
Sf le paN!ee a la lionorable Cé.mara. se daríe. 

por aprobado. 
AProbad •. 
El sefior PROSECRET ARIO, ~ El Honora ble 

.~r YMiez, apoyado por eJ Comite Liberal, pre 
&enta el siguiente Proyecto de acuerdo: 

"No habiendo el Instituto de EconomIa Agr1co 
,a y 'la. Oontralorfa General de la República en, 
Tladú lD6 antecedentes qUe la Honorable Cámara 
lES so11c1t6 sobre el contrato de rIetamlento del 
Vapor "CalifornIa" y sobre las Visitas. practicadas 
a la DIrección de Informaciones y Cultura res h 

pectivamente, la Honorable Cámara e.cuerda: 
Rttiterar nuevamente ia remiSIón de esos a,n­

·t.eeedenteB" , 
E¡ sello. CASTELBLANCO (Presldente),­
Si le parece a la Ronorable Cámara, 'se declara· 

'ría obvio y senci!1.o este pro,.ecto de· acuerdo." 
Acordado. 
81 le l>arece !lo la "'Honorable Cámara, se daria 

por aprobado. 
AprobaélG. 
El sefíor PROSECRETARIO.-, El Hono:-able re· 

·ñor Montt, &pQyado por el Comité Liben1, pre­
'senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para (tue el proyecoo d.e ley presentadu por 100S 
señores Aurelio Benavente y Luci{\ Concha y el 
3ubscrito, que concede un auxilio pecU"niario al 
Cuerpo de Bomberos de San Carlos, para la.. cons_ 
trucción dE' su cuartel. y con cnrgo a los lo!ldo.s 

,de la OOrporación dte Reconstrucción y AuxUio 
proyecto que ha sido enviado a la Comlsiór. de 
Gobierno interior, sea enviado a ,la COmisión de 
Hacienda, que es la que le corresponde ínformal 
sobre dicho proY€cto". • 

El !eñOr CA~LANOO (Presidente' - Si ~ 

~: 'o:· 

s 
parece a la lionorable Cámara, se decla~1\r1a 00-
t?io y sencillo este proyecto de acuerdo. 

-Aoordado. 
81 le parece a la Honorable' Cámara, se fiaría 

})01' aprobado. 
-Aprobado. 
El sellor PROSECRETARIO.- El HGnorab1e ae:" 

fiar salazar, apoyado POr el comité Libe!'al ¡ne· 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDo : 

Que el Ferrocarrn ent1'€ ~rnuco y Caralme !la:' 
tisfare laS más esenciales necesidades de) des" 
arrollo de, la zona respectiva; 

Que la escasez de combustibJ€B para rehiculot 
motorizado.s hace que ese m-edio de mOl ilizaci.ó!l 
sea el único que preste serviciOs en la :e!erida 
zona; 

Que a cualquiera suspensión, POr tranSitoria que 
sea, o variación del itinerario actual del referlc!f1 
ferrocarril de Temuco a Carahue, causarla coDBI. 
derables perjuIcios a la movilización de productoa 
y pasajeros de la región. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Dirigirse al señol Ministro de Obras PÚbl1ea.f 
y Vías. de Comunicación a ,fin de que vea mOdll 
que la. Empresa de los Ferrocarriles no innove en 
el servicio ferroviario entre Temuco. y Caiabtre. 
al menO¡S m1entras sub.slstan las dificultades den. 
vadas de la guerra". 

El señor CAo...c:o.-rnLBLANCO (presldente) ... _ Si kt 
parece a. la Honorable Cámara, se deelarat!a obvie 
y senclHo este proyecto de acuerdo 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dartlll 

por aprobado. 
_Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable .st:_ 

fíor Va1debenlto, apoyadQ por el· comtté .:3Oeittlia­
ta, presenta el sigUiente pro~to de acuerdo; 

"HONORABLE CAMARA, 

El articulo 8.0 de la ·Ley N.O 7,434, que \H5tnb~ 
los fondos de la Ley N.o 7,160 de impuesto extra.· 
ordinario al cobre, sefiala que con cargo 9 108 
fondos a que se refiere el articulo 1.0 d{' la re­
ferida·ley, el Presidente de la República atender« 
~ preferencia al clUUplimiento de va.rias leyes, y I 
entre otras, aparece la Ley N.o 7,379, que autortu 
al presidente de 1a República paI'a desti:l9r hs:;ta. 
la cantidad de $ 8.000.000 en la constl'1J,'dón da 
un nuevo edüicio "para el HOSPital "San Martín" 
de la comuna de Quillota, obra que de~ real:zar. 
se en cuotas anuales de $ 2.000,000. R contar desde 
~I afio 1943,. . 

Conocedores de la urgencia. que ex1ste .::: iniciar 
cuanto antes esta construcción, EOtneto 8 :9 a.pTa 
bación de la H. Cámara el s1guiente 

PROYECTO DE ACUERDO, 

SOlicitar a S, E. el Presidente de la. R.e.pú~J~ica, 
tenga a bien ordenar .se. di{lpongan IOB tondru q .... 
corresponden en e:1 presente afio para iniciar la 

.construcción del nuevo Hospital de QU11lo.ta, ::le­
gún lo dispone 'la Ley N.o 7,379 de 26 de noviem.­
bre <le 1942". 

.. ~. 
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El setior V ALDEBENITO.- E.':i una ley qUe ye. 
'r'ué promulgada. sefior Pr~idente . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ - 81 1~ 
pare<:e a la. Honorable Climara, se decIarB.~·é. obvio 
y sE;ncillo e~te _proY~cto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la H(mor~bl~ C!\mar(l, se 'lar' pO! 

aprobado. 
-Aprobado. 
Ha lJ.egado la hora. 

:!3.-SERVICIO MARITIMO DE LA EMPRESA 
DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 

El sefior CASTELBLANCa. (Presidente). -Pue1e 
continuar el Honorab!e sefior BossQy. 

El señor BOSSAY.- Al convenir el SuoreTIlo 
Gobierno con los FF. ce. del Estado en la 'crea_ 
ción de los servicios Maritlmos, el Fisco prometió, 
en·tre otras cosas, I as siguientes: 

1.0) Aportar el Capital necesario. 
2.0) 'Proteger 'a la Empresa de FF. ce. del Es­

tado mediante s~bvencioneB. puesto Que se' con­
&d-eró que la explotación con carácteT de Servt­
elo Público que se. daria a la Unes Regional .. ne_ 
cesariamente debía producir pérdidas. 

3.0) E; Gobierno se comprometía a ext..endet 
una red caminera entre lOS puertos de C:'i!o~. a 
fin' de Cj,ue los productos de esa reglón ub'cado~ 
en el tnterto-r y sin salida a la costa. pu.i1era:t 
llegar a lw! puertos que se harla recalar a l~ IlA­
Vf:S de 1'8. Empresa. 

4.0) El F1sco se comprometia a construlr y lla­
'bilitar muelles en los puertos de reca)ada ñe la.~ 
~:wcs de los Servicios Marftimos, !l fin de pet· 
mitlr v faclUta.r el t.rabajo en ellos. 

t::n e: momento de hacer efectivos estos COIn_ 
promiso;, el Fisco no contaba con el eapita! I!"l. ... -

~e~;arl0 y para sub¡;anar esta situación se au!¡()rizo 
la emisión de bonOs (debentures) por la sl""a de 
S 25.000,000 para adqutrir la nota reglona' .' c1 
vaPor 'A'on.dra'· y quedó convenido que el Oo. 
b'~rno ~'" hal1a cargo de esta deuda lI-IDort1zando 
,:-stos oono:~ y cubr~endo los intereses durant.e 
~,·elnt·f' Bt"JOS rtlf'dlant.E' cuota.s d~ $ 2.500.000 lJU~ 
·.~rí:m consultadn~ en el Presupuesto ~nual de la 
~aci(m. Posterlormentf' :<;e modificó esta fOl"TT.!a de 
pa.go haciendo que le SOc.ledad ExplotadorR de 

------ - ---.. ----- -

NfJmbr~ Tonelaje 

Grueso Neto 

Tcngl0 186 431 
Tnnidad 516 324 
0haca.o n2 258 
Mora1eda. 823 439 
T:ütao 100 '33 

J 

lA linere. regional organizó 108 s1gUtente~ reco· 
rridos f'n ChilOé y Aysen. con lllo8 escalas Que se 
-indica.n: 

LINEA N.o 1.- PUerto Montt...Aneud. !Se'r'rid3 
por el v~t>Or "Lemriy", 2 Viajes semanales exlD Ins 
siguiente:-- escalas: Ruar, CalbuCQ, 001&eo. Cbaya­
hue. Pargua. carelmapu, Ancud. 

LINEA N.o 2.- Puerto Montt a RalUD, 8ervld~ 
"POi' el va"poT "Dalcahue", con _la¡ s1gWen.tes esctt· 

......... ~.,. 

Tierra d.el Fuego entregara anuaImente 51 loe 
FF. ce. del Estado la' suma de $ 500,000, com~ 
compensación dE' nuevas concesiones de terreno. 
en Magallanes que habia recibido de part.P- da) 
Gobierno ·la mencionada sociedad. De mocto que 
el 'aporte fisCal anual se redujo a la suma at; 
, 2.000.000. 

Hasta' la fecha hl. Empresa de lo" FF. OO. de} 
Estado n.o ba recibido jamá.s este aporte ael nsw. 
ya. ses porque se suprime est.a partida del ·Presu .. 
puesfo de la Nación o porque, cuando se consulta, 
no hay los tO!ldos disponibles -para efeetu& r ti 
pago. 

De esta suerte, gravita sofu-e ]a Empresa 'de 1(16 

FF. CC. del Estado todo el gasto ftnancie!'O ~t'J 
esta operación. 

cuando la Sociedad Menéndez Behety y Ola. 
conoció el propósito dE) G<lblf'rno, dt> pOner f'D' la 
linea Magallanes_ Valparatso un vaPOr a CJ9:rgo de 
los FF. CC. del Estado, estimó conven1ente ofre­
cer' a esta Empresa la venta de los vapotft. "Ale. 
jandro y "A1f-onso", llamados hOY ''Villamca'' , 
"puyehue respectivamente. 

Para CClmprar estas des naves, eoJ]10 aI~mtsm" 
para la· adquisición de] vapOr "T9.1tao" (ex "Arau­
cano"l. ja EmpJ"e!;a de 105 Fl" ce. del astado 
apartó e' capital necesario. 

El empréstito de $ 25.000,000 fué cOlOcado a la­
Caja de Previsión de Empleados Partlcttlare!, 
quien entn~gó bonos de la Caja H1potJeearll del 
s-eis tres cuartos por cIento. por Igual "-Im no-. 
minal, lo que signIficó una pérdida de 1.143.1011 
pesos 25 centavos. 

La Empresa de los FerraCan1les del I:sia(!o or­
ganizó e~ servicio de los FF. ce. en: dO! .1neas 
principales: la Unea. regional de Chiloé '1 Ar.5en 
y la lineE de Maga]}<anes. 

La línea regional principió a desarrollar "'ltt ac· 
tiv1dade~ el 31 de diciembre' de 1938. aunque no 
estaba (',omp~etamente organiza.do el serTlClr- ma· 
,·itimo. en vista, de que la Oia de Navegac1:6n de 
ChUué an\lJlc16 1a pa.ra1:lzac16n de 8WI ~08. 
por no haber obtenido el aumento de 1& mbven ... 
c1ón gubernativa. subvención que aleanzaba UUR}... 
mente U!J 42 0:0 del capital Invertido 

La línet. regíonal fué organfza.da 001'2 lOIS al· 
gUientes vapores. cuyRl¡ eara.cteristicas prb\c.tpa1el 
~on la~ qne se detallan a. contlnuaelón': 

Capacidad 

Ca.rga. Tons. 

300 
200 
200 
350 
546 

1.& 

88 
4& 
'10 
I!O 
!15 

'.11 J.a 

las: Lenca. Chaipa, Chaparano Ya.ht..~ Yates 
Río Puel0. San Lui5 cocham6. Ralun 

LINEA N.o 3.- puerto Montt a Desertorea Itr· 
vida por "el vapor "Daleahue" con ]M a1gu~entee 
escalas: Conta~, RoJecha. Bue.lalhue Llat"Jcl" 
R10 Negro. L~ancahué. Aycara. Buill, Chumelden. 
Chana, Chalten. Trucan. ChuUh. Chaultnee .. -'ehao 
Daloahue. . 
LINE.~ N.O 4,- Puerro Montt a M .... , ,..mdft 

'.>t. 
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por el va,POJ' "Chaeao" y con las Big'wentes esC3 .. 1 ... : Quemcbl, QUica\'!, Ten.un, Quetaíoo, Dale;,. hue, Curaco, .R.1lan.- eu,Que!d6Í1. Castro, ChúDClll. Quellén Hulld_d, Quellón, Mellnk. Tae-Ta<: 1' •. lona, HulDcl1 ... , CJane, Puyuhuapy, Ay.en, LINl!A N.., ~.- Puerto Montt..Aysen, .. rvliUo por -ej 11.apí)I "Trtnldad" y con las siguiente.! es­cal&!: Meclluqu'f', Meulln, Quenac Achao. Chau­ltnec, Quenue, Chelin, Puquel<1on, C4olltra: Chon· eh], Que.len, C'hactmo, Quel1ón. Me.i1nlta. BlJ'cbü Logulla., Cb.ne, PuYUbuapy y Ay.en. Por "'" _alas y periodicidad de lo. V1a~' gil> etectÚGn .estos vapores, se COD:l.prendeI'3 Ut.cfmeIl.· te que t~o !e pued'f'l1 tinancla.r. 
se tu.f:e e5Cala en puertos qUe tienen un mot>:l· mlento n.1nimo tanto de pasajeros como de carga: por t::onsigtil-ente esto produce cuantlasa.s -pér!11<ta! S1n embargo, la. regularidad de estos Vlajes V,'J creando el ambiente necesálio 'PBJ'a e) desa::troll(f comercial de estas regiones, hacleIldo que ~I Da: bitante á.e 90S parajes no se satjstaga ya i!:JD ~ produeeióJi para su proPio COnsUDlD. Le. po.'llbm· dad de colocar sus product.os en JOB centrof dli' conslUll.) mediante los vapore.s del servlclo 1l1aritl_ m.o lQ6 al1enta a aumentar la producdón. En Vista de estas coruddersclones. ,a Em'Pft!S8 de l.os n. OO. del Estado, mantl,ene l'stas linea.r.. aunque no se financien, .sm usar de ia auv.m'IJ:~ c16n qUI! \e~ concooe el .artículo 1.0 del O~to Orgánlc), que la autori:z:a para prolongar o s.oor­tar 1M .Lineas. de navegación. 

Las pérdidas financieras en la expiotaci<tn \!.fl la. linea reglol'lsl, para J~ periodos ':l.ue se deta­llan, tu. la slgUlente. 

'l'onelg.Je 

Año 19l1D_194IJ '" .............. '.'U40,b04.OI 1940-1941 .. , . _. ... ... '" ... 4.lIlI307S,61 19i1·1942 ' .... , " •.... ". '" 5.019.00!I.~9 El supremo Gobierno. para manwmer e~ uer. vicio marítimo cqn vapores entregados a ..Elnp.re~ u.s Parncttla.res que efectúan una ateD.(:iO:n a~ mil)' inferior call:dad, tanto Por Jos vaporea que e.tli.»lca_ ioan como por ]08 puertos que atendian, subven­cionaba a esba.s cotnp:a.füa.a co!t Bpotle., que aleaR­UDan anua~mente a sumaa 8Upel'lOI'e;& .aJ 40 0.0 dej capital invertido. 
Con una aY\}Qa igUaL la Elnj)~ df"' 106 FF' ce, !lo obtendría. pértlidM, pues se puede cal"?ular sobre $ ::10.000,oOll el capital emplea<io en la l.t.uea Regional, y- por conelguien1e Ja ~Ul'JveJldón pa~-a esta línea, seria superior a doce núlloilles <12.0<10.000 de peSos)' canUd.ad que CU.ljl"e no sólo la pé!'tüdt< de la Linea Regional .sil:w la pérdida total de, 1? :ElmpresR Para mantener eJ ,serVicio rnarit1mo. Debe, pues, el Gobierno tOlllsr las medidas oon­QUCelltes a. evitar que la Empresa de JOS FF ce. d.el Estarlo w deooa.pita.l~e . '.POr pérdidas n9 producldas par mala orgamzl\C16n silU' que e.s' -* consecuenCia léglca del mantenimiento de llneas IUt-l'ieras con miras al fomento agr(co:a y come!' cial d.e reglones Rva.rtadas de los centros de con· Bumo. 

La lfIlea Regional ha incrementado' su flota. coR posterioridad a. su creadón. Con la compro dE:' 10:1 vaPores Dalcahue y Lemuy en 1940 3" 194.2, rns­PeCtIv2mente; 'y ha sufrido la perdida del vSpoi' I.-10I'aleda en agosto de- 1940 . . Al crearse el servicio de la Linea Magallane.. c.Jntaba con las siguientes nav~ cll:Ya,s eRracwrü· ti.Ca:; princ1P.2]es S€' 'detallá: 

CalJaeldad Capacidad f'a,ot<.l"· 
Grueso Neta Carg3 Ton 1._ 2.a 3 a Alonórb ,. 

vllls.rrtcfo 
Puyebue " .... 

3578 
2989 
3188 

2238 
1951 
2141 

Posteliormente, en 1940 .'le adqutr~6 e) vapor Viña del M.al', cuyas c3racteristicas lion: tcne~aje gruero 2.fi06. neto 1,712; capacidad carga, l.3DO to­neladas , c9-pe.Cidad en pasaje dl' 80 personas En priruera; e.iB.8e y 62 en -tercera clase, . Esta linea efectuaba al p.rincipio la carrera 1', Al'enas-VaJ:Para1so, lo que resulta.ba antieconómf ca por cuanto el. traYec1.O Puerto Montt-Punta ArenM. de gran recorrjdo y sin puertos ce eSC'2:.1a. €s antlcomerc1al, C;;OlnO se e:rPlicará posteriormen­te. Con la prolongación de la carrera de estas na' Ves hasta Arica. se ha obt.enido mejores resu1tados económicos, COMO asJm1smo se ha pernútldo abrir r.u€l'os mercad-cs para el consumo de looS -prmluc' tos magallánicos. 

AsJ. por ejemplo, renemos que' en el norte de 'Chile: AntotJgasta. Iqu1que, no' se consum1a ca.r­ne de. MagallaneB'. pues ésta al ser' df!scargada ell . 1[slpa.ra1so para posterlorrn.oente ser l'eembarcada al nOl'te sufría descongelaciones que ne aseguraba..G la <I",.,.,...l6" <lel I/roducto bosta llegar al con""",j­,dar en 10« menclonados puertos. Hoy la. carne d.e 

1.600 
97 U 1,450 
63 "" 44 1.500 
66 38 30 

MagaÜaneS llega directamente a SIlU"UO$ cpntl"()E {l€ consumo sin sufrir trasbordos. La mantención de 1a periodicidad f1e Jos rUne­'radas con !)sIídas regula!'es desde MagaU.Qzw8 ca da 10 o 12 dias, no ha sido afectada JlO1- e.st,s amr p}lacl(n de lOS l'eroI'lidOs, DUE'3 se a.UlIlentó la flo­ta Con el vapor Viña. del Mar y an:~' de S1/ ad· qn:sición. el Vanor Moraleda hBcia (8 ~rera de Magallanes a· Puerto Montt. lo que r.rerm.ltia i.a. reguJaridad de za,tope desde Punta Arena$. La eXP'lota~i6n de esta Une::! a Maga:laJ:les a.no ja los sIgUientes resultados fJnan('fl'rQ'f para 'kI" años que r.e indican: 

1939-1940 
1940-1941 
1941-1942 

Pél'dldas Gilnan~ta. 

S 1. 810,839.2'7 
, 553,~34.3iJ 

394,038,97 
Sin embargo, las pérd1datJ totales de la ."€mpt e· M con el Servicio Ma.rltimo. para los afio" que ~ Jndican, ,fueron: 
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Afio. 

1939-1_ 
IP40-1941 
1941-}·n42 

$ 12,283,92U2 
6 . 863.322 64 
6. 'TlI7,87Ua 

Por estos' guarISmo!; veDl.Ol cómo lbS -pérdida~ 
tiend·e¡\ a dl3Ill.nulr cada afia. 81 el Gobieruu de· 

-3Ut. mant:ener un tipo de atención, Ct'lU mira.s. a un 
~f';rvicin ¡}I)'blko y no comercial. debe subvencionar 

a.nualmente tanto la linea reglonal como la ma· 
g~ llAnica, cuando esta. última se destir.'a al trans­
po»l:e- de la región de Chiloé. ya sea paga,ndo por 
el- espacio qUe ordene llevar yacio desde Punta 
Arenas a Chilcé o mediante un3 lub\~~nct6n anual 
pOI esta clase de tl'&ba.j?s. 

Cou el fin de ilustrar- el movinueott· de naves 
del Servicio Maritimo se copia,n algunOb datos .­
t:·)dlst1cos correspondientes al año 1941-1JU2: 

Línea 
RegioDal 

LIn .. 
lIap1láni ... 

Pasajero. t;r;!Waports.dOl ••• • •• - ••• ••• ••• .••• '. 
T<.mel&das tl'ansportac1aa ... ". ... . .•.. ":: ... 
P\ete bruto . -. '" - _. . -. ... .. $ 
MUlas navegadas . .. ... ... ... <O. ... . _ .. 
costo medio por milis.. -." . -. . .. 
E!"'ltradas media p/mUIa. . _. ,. ",. -

Si se exam1lla el resultado financIero de eskl 
linea se ve qUe en el afio 1939-1940 arrojó una 
"pérdida. de $ 1.800,000, Y que pa.ra. el año. 194O-194¡ 
-y 1941 ~1942. diO un pequefio margen de· utllidad. 
P(lf coru;JgÚiente, se Ve que es· una llr,ea qUE' mi 

/ tiene po.s1bilidaues muy brillantes. 
/ L3- causa de ello está en una serie de factore!l 

..que se explican a. continuae:l.ón; 
La distancia entre Valparaiso y Punta Arenas 

-e'!i más o menoa. de 1,500 mUl&s, Y la .:1iBtanc1a. en­
trl~ Puerto Montt y PUnta Arenas, es de 1.000 m!­
Vas. Económicamente es: ventajoso tomar flete~ 
"para recorrido corto y no largo pOrque 16gicamen· 
te se renueva la capacidad de carga \tarlas veces. 
-el! el total del recorrido, por consigu1er.te, el tra­
'I¡ltC' comprendido entre Puerto Montt y Punta Are· 
nas, de cerca. de mil millas en cada ['.entldo es ut!. 
rE-colTldo antleconómlco y por tanto l1ebe cuidar­
se mucho al contratar los fletes pala no tener 
pérdidas. Este problema se agra Va m~·s por cuan-
1:.0 la carga que sale de Punta. Arena.~ ~l norte ·es­
ta !:m:nada por productos que en su mayorta s@ 

1r8.slada,1l a Valparafso para ser trn.soordado,... 0.1 
-exh'anjero: 'por ello no se Puede aprevechRT va 
nas veces la ca.pacidad de carga. de las na.ves. pt'. 
-ro esto lo acepta la Empresa de los lI·errocarrites 
'!JOrque no pretende ser una empres:! Ce -can\.cteJ 
~~omercial privado sino una empresa que está al 
RE'l'vido del F.stadC' v .sin miTRE- de lul'fc. 

La nnea a MagaUanes se puede ftnanciar per 
fectamente bien, siempre que nf..¡ se 1tl obl~ue a 
t."1ectuar tetes a· otras regiones que la.:5 que la em~ 
presa le ha. seftalado, pero si mediante un decreto 
c')mo el N o 198 del Minlsterto de E'conomfa y 
Comercio dictadc el 2 de abril _J)dc g(' 1(' con-

. mina (:on no permiti\" el zarpe de i",:.- na.v~ d~ 
P\..·nta Arenas sl no lleva c8"Pacidad para trl!.n6~ 
porta.r -1ii.OOO pies CÚbICOS de papes de Cluloé que 
neeesal1amente no hay t-arma de t'ln:Jncla.r esto 
-pródu\X' pérdIda.s que fatalmente conrlec1rAn a la 
df scapitalizactón de los fondo~ de '1Ut: dispone. 

Es neceaario hacer reealtar que los fondOl!i de 
ia línea a ~8.1lti,nes 'linLbajadC3 m.á.s &1 ,Norte. 
sin l-o:s sa-c:rifi:cio5: ni peligros que encierra. la re­
gión aust.ral, producirían buenas utiUdades '¡,)ue~ 
no hay Que olVictar que en el viaje ~ Punta Arre­
.nas a Puerto Montt hay oin-co días de n:1yega­
<:Ión donde·no se to:ca un solo puerto .... y e-U CRtr..bin 

53,025 
51,572,-'-

6.005.074.80 
159,170.-

87.54 
S6.29 

$ 

11.1'Tll.7! 
137.4'4 

25,697.115.11 
lf9.442,-

2M. OlÍ 
2:1'7.49 

se consume combustible en el 100 por Ciento de 
los días de navegación de este recorrido. 

En efecto, Uu vapor qUe sale a. Punta. Arenas. 
desde Puerto Montt y regresa & este puerto .. ocu­
pa 16 o más dias, cousiderando en esto los dfas 
de navegación y la estada Obligada en el Puerto 
de Punta Arenas. para. movilizar la carga que 
deja o toIna a1li . 

En cambio en este mismo periodo de tiempo 
cualquiera. de estos QUques puede salir de Valpe.­
raiso. hasta. Arica., haciendo un recorrido por tra­
mlJs. máa Q menOb iguaJ( todOB. lo que hace po­
sible que el vapor navegue sólo de noche, Puesto 
que la. distancia· entre uno u otro puerto así lo 
permite, y en, cambio trabaja las horas hAbiles 
del dia, en caJ'ga Y deaearga.. 

Además, _ la posibilidad de descargar y 
ocupar ese m1smo espscio del va.por con nUeY06 
cargamentos y de esta manera en el v:laje se ha 
utilizado el tonelaje del vapor vl.trias veces, in· . 
grefsndo numerosos fletes. 

Desde la creación del .¡ervle10 ma.r:ftimo, se ha 
'.)bUgado !i log pp, CC. del lrstado a que me­
~iante los vapores de la lfuee. a Mag8l1anes. tJ'~­
porte la producción. dE' pa.pas d¿ la región de Ohi.­
l!Jé. La creación de esta. lfnea tUTO pOr ob1eto 
fI,~ender preferentemente 11 Ma.¡llllanes: .se pre­
tendr ahora beneficiar l!I Chiloé. a costa de Maga­
llanes.· que es u"n sector comercial e industrial 
tí' tl to o más respetable qUe &Quella zona. 

El Decreto N.o 198 del Minister10 de Reonomfa 
\" Comf!Tcio 'e fech~ :a d~ abril. exige Que se dee· 
tine 600 tonel&das de eSIJacio al tran8P01"te de- las 
papas, en -cada vapor QUe -za:rpe desde Punta Are~ 
na~. Con ff"~h~ nn~t.f'r;nr .1;1" a('~I\.J'ñ ",j menciona­
flo df'crf"t(· 1"1' pd ~Pl~,icJ( ~{"" -:lUf' 1,.1' tonelada.!' 8 
que ~ r~fierp <:;.on tonebdas de pese y n.o de me~ 
~idn. C{ii"0 ,.f'- "ubt'nt·ienne- f"n términos: na.viero •. 

Esta {'antirltld d~ eAPftC10 !d¡nlflCA las sigUÍeIJ:1tefl 
capacir.a.df'Ri d.. la' ('I!rlít" total aue 8u~en tt'82UI~ 
portar' laR nave..~ ou~ &e detalJan: 

Vapor .. AlondTa" .. 

, ''Villa.rrle&'' .. 

"Puyenue" " 

"Viña. de-l Mar" 

39,7 010 

. 0"47,6 ol~ 

40,9010 

57,1 <>jo 

; 
'~ 

" 

.. '.' 

1 
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Por decreto del COmisariato de SUb,sisteoClas )' 

PreC1~, se puede obligar a toda nave de ee.bo'tf-je 

a tl'an~taI' el 30 010 de sU capacidad de cai'ga 

con vroctlCtos alimentIcios. 
Lae naves del servicio marítimo ,tanto cuandu 

vienen de Magallanes. 'como cua.ndo va.n. lJ:s.n~­

portan caIltJdades supet'íores a este minimo !1jado. 

Más aún, en cuanto a los vapore.:s "Alondra" y 

"Villarrlca" que conducen carne frigoi'izada de 

Magallanes, sumando el espacio ocupado pOl e.!' ta 

c9-rga al destinado a l!ts PaPas, la cB;paeid~ de 

transporte aprovechable para fletes remunerat1~ 

vo& se reduce a 30 oto y 32 0:0. ' 

Es nwegario hacer resaltar el hecho de que 

hasta la f-echa jamás se ha obligado a ninguna. 

otra. Cia. Naviera a navegar con sus bOdega~ va~ 

cías, una 1istancia de mi! mma.~ qUf!" demandR 

más o menos $ 150.000 de gasto. Esto para hacer 

un flete que significa una pérdida SltperJo-r .a una 

,v medill vez e' va1or. del flete QUe recibe, 

l.ot& fa1~ de fletes en Punta Ar€n1\~ p:stá crea.n~ 

do W1 serio problema' para la producción de esa 

zona que no puede quedar paralizada sin ocasio' 

nar glav~.s consecuencia:, económlcaR Esta falta 

de fietes no es real sino f1ctic.ia por cuantG las 

nt"Ves llegan a esos puertos, pero deben &alir con 

gran PN'te de sus bodegas vacla~., como ooru;e­

euencia del cumplimiento del decreto N.o 198 deJ 

Ministerio dE! Economía y Comercio. 

"&te Ministerio. para satisfacer parcia.lm.ente 

lOi.'l intereses de Ma.gallanes_ ha envlado O'caslo­

nalmente varios vapores extraordinariOfl para le~ 

Yantar 18, carg... de aquella región. ocasjonando, 

de .. esta. manera. Ull grave perjuicio al serv~cio 

M:adtimo y ta.voreeiendo grandemente los lnt~­

r~se.s de Compafifas Particulares. 

Serta más de justicia, que en lugar d _ hacer 

que otr5.S Cia~. -efectúen utas v1a.les iOrpre.s.iVQ8 

se dé esta oportwlidad a las naves de \<. Empresa 

<lOO trabajan con itlnerarios regulares durante 

todo el año: en inViE."rno o gerano, COn o sin car­

Ia. con (.1 sin pasajeros. cumpliendQ, COn enormes 

!aeJ'if1eios los itinerarios, pues esto viajes comple: 

tJQS desde Ptutta. Arena¿:: deben ser entrega.dos a 

quienes dunmte todo el año a tienden aquella zo­

na, 
.Z:Jta blta de atención continua.da a Ma.galla­

.. nee. prod,uclda por call.Sa.s extrañas a. 105 FF. ce. 
I del Estado, Va ··"Creando un descontento, le que 

justamente quiso evitar el Gobierno, a I crear el 

serVicio Morltlmo, 
El prob-lema de las papas no debe ser resuelto, 

creando, un problema e. Punta ~ Arenas SlDQ -en 

iortrul independiente. 

Sí ec;onómicamente nQ conviene a loo ar-tnado­

res nacionales nacer el transporte de papaE, Q.e 

Cl1iloé. al norte, porque las tarifas son pro~io~ 

rustas, es neceaario Que todas l8.s compañJas na­

vieras, en proporción· a su tonelaje 9 flote, con­

curran a -resolver estp problema ya sea retirando 

ellos mismos mediante SUs naves. la cuota del 

prorrateo o fletando. por su cuenta, naves peque­

fia,&, para cúmplir esta Obligación: aún cuando 

más justo seria que e] propio Gobierno, subvencio~ 

nara a. estas naves c01~ fondoo que obtendría. de 

un impuesto especial que pagarüm aquellas na­

ves nacionaJeE" que por no hacer cabotaje en el 

litorsl. no oontrlbtlJ€n al transporte d~ l~ pro­

ductos de primera necesidad. 
E3ta contr1bUción no. puede ser considerada nI"· 

bida por aquellos armadores que Henen el pr1v1-

legio de saJ.tr s.l extranjero cOn .sus naves, hacien­

do magIÚficos fletes y no se tnteresan en forma 

alguna por la solución de 103 problemas verdade­

ramente chi-lenos 0, si lo hacen, es porque han 

"'alculado pexfectamentt bien sus interesefl : ara 

a.parecer en deteMllJnadas circunstancias contr!~ 

huyendp a resolver problemas de flete del pats. 

En cuanw '" aquellw; otras naves que nacen. 

cabotaje en las costas chilenas. pe.I'O no contribu­

y<:n en forma especial a resolver el problema re· 

giGI1 T de ChllQé,- se les debe eKigir su contribu­

ción '" la solución de este asunto a,signándoles 

cuota!': de acarreo. Si consideramos el tutal dE' 1M 

naves nacionales en oondici6n a cooperar 8: re­

wlueión de este problema. verem05 que e...: oon~ 

meto heche pO! ce.dt. a.rmador sería insignifi­

cante Por otra parte. con"Vlene no oNidar que 

debido a los medjos con Que c1:lentan los puertoS' 

de I..Ihiloé. como asimismo pera no produch en 

un memento determinado una abundancia de 

papaS. en \0;;;. centl"(~ ('~on::;\\midor~"" 1(1 (fUe que­

"raría el prp.cio e;.: nece.'il1rk E'nvlar a retirar ~-

P'TOrlL'ctC'l,<: "n fOrm(l p,-,('::¡]oJ1Rd;;¡ v por pR:rt.iClaso 

o supf?riore.<; al consumo re!lular. Por eor . .sl~ 

~u)eI\t(' son n"lVe~ ('on un9 capaCidad de car­

í{a nO superlor ::l miJ toneladas las meJore!!- para 

¡¡tender P.st~. c]flse de fletes. 
F:l ... inanciam¡ ..... nto del serVicj-o marítimo de lo~ 

'7'"f' cr:::, Q.r1 F.stado, tomand') como j)a~e la man 

(·."nr."iór\ del 'i\"r'i!j~i(' rf'¡;(1ona1 d<' Chlloé qUt- t-" ¡f'i· 

qúe produoe 13~ mayn"es pérdidM. Se puede ha­

cer de alguna dl· la:=; manera.~ quP :=;c detal1a .. ) 

Permitir la .salida de nave ... a otro~ puertos de 

." ('.(I<>,t.s d-e1 "PRc.'!ico df' manpr!'l llU/' r","" Iltil!d~· 

des así obtenida'5 corn~ las pérdidas 4e la 

linea regional y evitar de producir pérdidas en 

la línea maga1Iánica. con' órdenes que conducen 

a.l desfinar.cis.miento. al hacer navegar los va­

pores con ~3.lsos f1f!~. En caotO de que. por cir· 

cunstal.cias especiales. el Qobietno ob11gare.. ~ . 

Servicio Marítimo. a ·partir de un puerto COn las 

bodega.s de sUs naves vacia.s para tomar carga 

(caso del decreto 198 del Ministerio de EOO'1lortlfa 

y Comercio). deberá subvenelonarlos por la pér­

dida que ooasíonen. 

Ahora, deseo solamente hacer un resumen de 

tas medidas Que debieran adoptarse para salVa!"" 

la situación financiera d-e la' Empresa de 10& Fe­

rrocarriles del Et>tado. en su e-;<plotación, desde 

Chiloé a ·Magallanes. y para que esta linea de va­

pores' conthlúe efectuando el recDrrido COn el 

miMno criteri.o actual, ó sea, no con !Jn criterio 

eomercial, sino de fomento de la. agr1eultura J 

del comercio ¡te esa regiÓn.. 

1.0) Devolver i\ la Empresa de IDS F. CC. Ios 

fondos que ésta ha debido desembolsa.r para. ha~ 

cer el servicio de la deuda proveniente del alXir· 

te fiscal. ~e:rvicio Que correspondia. al Fisoo. a 

ra.7Ón -de $ 2.500.'000 aL año. ~ta suma desconta .... 

dlt.: los $ 500.000 de loo arrendamientos de _Tie­

rfa del Fuego cedidos en 19. alcanza a 10 mi­

ltrmes de pesos. 
~.o I»rogar pI Decreto N.O 19B del Mi.níster~o 

de .Econom1a r Comercio y devolver al 3e{!iclO 

Marítimo la aut<momía qUe tiene toda. Cia. navie­

ra para' disponer libremente de los espacios de 

sus na.ves para ·aprovecharlos comercialment~ Y. 

obtener así la remuneración Que corresponde al 

c('.~)it.al invertido. 
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. 
3, o Como se trata de una Empresa del Esta~ 

do que no puede prescindir de su carácter de 
Ilerv1cio público. se le deJt\l'ia a su cargo el trans~ 
porte del excedente de papas de Chiloé que re­
~ultare del (excedente) prorrateo de ese tra.ll:s­
porte entre las diversas Cías. Navieras. En cuan .. 
to a la !onna ae efectúar el 'wansporte, el ServlCl0 
Marítimo aueda.rfa en entera libertad para oqra­
:Alzarlo dentro de piazos fijados. 

El sei'ior CORREA LETELIER. Permitame, 
H, Diputado. 

Si se pretende que la Empre-sa trabaje exclusl­
-,.amente a base de criterio comercial, la Provlp­
éia de Ohiloé quedará en la imposihilidad de trans­
portar sus nroductos. En efecto. los barcos de­
ber. navegar desde Punta Arenas hasta Chiloé 
con espacio desocupado -- lo cual irroga pfirdl­
cl&.l - pero que es ineludible ante la !iecesV,d 
de atender el comercio de Chlloé_ De 1<"' cmlt~:'··10 
.0 podria moviliZRll'Se su producción d~ pap;~s. 

El señor DE LA .TARA (Presidente Accidente',)-, 
- Permíta.m~ H. D., ha terminado el- tiempo nel 

Comité Radical. 
El sei\or BOSSAY. - Solicito. entoncps. nue 

se inserte en la versión oficial de la sesi6n el l'p.s­
to <1e mi dfscurso. 

El seiíoc DE J .. A JARA (Presldente AccIdentaD. 
_ 81 a la H. C. le parece, se procedet1~ f'tl la 
fonna indicada por el H, D. 

,Acordado. 
_ El resto del discurso del sefior Bos.<:;J.Y r~ue 

se acordó Insertar, dice: " 
"4.0 Otorgar una subvención fiscal a la~ Up:a.!!. 

regionales Que 'permita aminorar las 'pérQldqs 'df>­
nvadas única y -exclusivament~ del sel'vir:1n f~~ 0-
t~",,""'nl""\t~ rl.e \~!-n p1bU~o que se h¡;H',f' a. las L-"()~ 
-yincias de Chiloé y Aysén. ~f>rvtcl0 QllP ,an t <'8 f':8· 
llzaba en fonua más incomnleta la eh. Navjf'l'9. 
v Comercial de Chiloé medlemte una, subvp.ncl6n 
de $ 840.000 al' afto ... 

5.0 Evitar dificultades e interferencias en los 
.erviclos de transporte: interveneione¡; ext.r<lña~ 
que entorpezcan el acarreo oportuno dE' rarbon. 
productos aUmentlcios y mercaderias. en general 
que lesIonan la economía del pais y producen se­
nOf'l trastornos en la vida dp ciertas reglones" 

Para ello €f; indis~"l€'nsable 1ft creación de un oro 
ga.rusmo de coordinl'!f'ir..r\ de lo!' """"dios de comu­
nicación y transoorte. ~<:te org:·lnismo de car~­
t,er técnico podria ~er similn r :l J C""nsejo Nacional 
de Vialidad existente en casi todo...:; los glt'allde~ 
na.lc;es y establecido en la Argentina por la Ley 
N.o 12343 de 16 de enero de 1937- al cual debe 
f' 1 oaíg vecino el magnifico pie· en que se encU~!l­
tra su red de comunicaciones y transportes. 

El Consejo ha sido recomendado al Gobierno. 
en rcden-t:<>.5 mforme~ por el Direct.or del insti­
tuto de Ingenieros df' Chile, la A!'Ioctac16n de Ar~ 
madares y la Dirección del Litoral y, Marina Mer­
cante 

Ya en abril di" 1925, propulsaron la misma ide!., 
en un 1nteresante trabajo presentado al Congreso 
Nacional de VialidRd, C'elebrado en Santiago, IOi!!! 
distinguidos ingenieros sf'fiorp~ Teodoro Schmidt, 
Insoector·de Ferrocarriles: AI~jandro Torres Pinto, 
D1rector Genera] de Caminos: Servando Oyane­
del.- Ins~ctol' General de HidrA:uRea, ., Ricardo 
Leoaolo. A .. Inspector Jere de Caminos. 

En. este Consejo, compuesto por los jetes re&~ 

L w:msables de los diversos. servicios de transporte 
2rel Estado, como el Director General de los Pe­
rrocarriles, el D1rector de Caminos. el DIrector' 
del LItoral y Marina Mercante, el pre.~ddente de La 
LInea Aérea Nacional. etc" deben estad' reprc~ 
sentados los armadores, el. Instituto de Ingenle­
ro~ y el Estado Mayor del Ejército. 

24 . ......()RGANIZACION SINDICAL DEL PIlRSO~ 
NAL DE LA BENEFICENCIA PUBI,ICA.-­
RESPUESTA A OBSERVACIONES .FOR­
MULADAS POR EL SR. NUl'IEZ SOBRE 
EL PARTICULAR. -

El sefior DE LA JARA (Presidente Accidentah, 
---¡. El turno siguiente corresponde al Comité COn ~ 
servador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Palma 
El .señor PALMA. - Sefior Presidente: 
En la sesión celebrada por esta. H. Cámara, o!'l 

martes 31 de :agosto último, en la hora de !ncl· 
dentes, el H. Diputado don ~pinaldo N(¡fJez.. ¡:¡ t 
referirse a la situación del personal de le. Bene­
flcencla tuvo expresiones desafortunadas "1 alta· 
mente ofensivas para nuestro más alto Tribunal 
df' J1]sUcia. que es y debe seI respetado poi' todo! 
tI)''' habitantes de este pafs, sean estos Uustrados 
o ignorant.e::;: v Que e¡:¡ también el principal ore,-a­
nismo 'del Poder Judicial, facultado por nuestr;~ 
Constitución Politica. para desempefiar la altfsima 
mi81ón de tnterpretar v diSponer en _último ter­
nlJno la conecta aplicación de las léyea. 

Ei H. sefior Núfle2.. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - lQut" no 

"e encuentra en la Sala! 
El sefior PALMA -". qtútándose la careta d~ 

democracia con que él y el Partido Comunista: 
ptetenden encubrir sus fines revolucionarios .. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés;. -' Nunoo. 
hemos, usado caretas; no tenemos necesidad pOr~ 

que el pueblo chileno nos conoce . 
El sefior CORREA T.ETELIER.- ¡Que se res~ 

pete el derecho del orador, señor Presidentel 
El señer URIBE \ don Dam1án). - Pero Que­

no venga a insultar. 
El sefior DE LA' JARA (Presidente Accidenta.H, 

- Ruego al Honorable Diputado se s1rv!l. no In­
tErrumpir, 

El sefior PALMA.- ,< .al comentar en aque­
lla oportunidad una resolución dictada por la 
Excma. Corte Suprema el 13 de octubJe de 1942. 
resolución que establEce Que de acuerdo co., 
nuestra legislación no pueden smdicalizarse n' 
pertenecer a sindicato algUno el personal de lOl' 
Servicios de Beneficencia Y Asistencia SOeial, ca­
Uficó ese fallo de discutido erróneo :v contradic­
t01'io. de reaccif,nario v medioeva1. agregandO qu,. 
no se ajustaba a las concepciones mMemas del 
derecho social ni a los principios surut·antivos de 
nuestrA legislación vigente. 

Coma si est~s erradas y ,bsurdas !1precIAclon~.s 
de] Diputado comunista. no fueren sufIcientes pa­
ra demostrar la falta de respeto que ese partido 
po_Utico tiene para con' la. Excma., Corte Suprema, 
el Honorable Diputada sociallBta, don Bernardo 
Ibáñez. en una pUblicación aparecida en los dia­
riO! del dia. primero del 'mes en curso, se permt .. 
tió, en representación del ilegal organismo cieno 
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_inado Confederaelón do Tra~adoreo de Ch1Ie. 
eallllear el fallo .a qne me he referido. de torpe, 
antloonotituciowd e IDlIÓllto. • 

Loo Diputados de estos bancos, solior Presidente. 
habrl_ guardacló slleno\O si ..... deelaraclonell 
no hubieren emanado de hombres a los cuales pOJ 
su investidura. parlamentaria debe suponérselea 

, un mintmo d.e la cultura. y de -la conciencia de· 
mocrática de que tanto .. larde haeen y Q.ue. POI 
10 tanto, efltin obligados a conocer el papel qua 
deeempeña en nuestra República la Exctha. Cor· 
te Suprema y la corfé:teración y. re~peto que a 
ella y a su(\: resoluciones deben guarMrseles. 

y t'fJifUlt..a paradoJal. Honora.ble Cámara, qu~ 
.f!.lJOS dtmuest.os emanen de voceros. de la Confedeo 

-r&clón de Trabtl,Jadores de Ch1ie' que. con el pre· 
texto de Atnt)arar It la elase trabajadora, sólo 8& 
~reocupat1 de {'xplotar median te la presión y las 
am~nu.~ u abusandu de la cr~ulidad y buena te 
-de !"lla. paxa satisfacer las ambtcione.s políticas v 
de lucro df' unos cuantos dIrigelttes que soe pro­

'curan fn~cuentes paseos aJ extranjero a costa de 
-aqu("l!o:;: por qUienes dicen luchar llegando 's 
audacia 1~8.St·il el extremo de ser ella a. primerA. 
en buriAl' a sus propIOS emplea.dos. vft.l1éndose de 
inmara·les subte"ffUg1oi'S pant evitar el cumpllmlel\ 
-too de la obligación legal de reajustarles los suel­
··dos '! hacerles ta..o:: imposiciones a que tienen de-­
·recho, e.o la Caja de previsión· ··de Emplesdos Par 
·ticulat'if",S 

El Sf."lÍ.I)t· FBCOBAR (don Andr9).- Es unA 
. gr05el'Ía. .señor Pref¡idente. En. eElte terreno n.o se 
debe- vennitir q~le conUnue hablando el Honorable 
Diputado ... 

Se tIlj"utla. .a. la clase obrera._ 
La Mesa df.be llam8,f la atenciÓD aJ Honorable 

'Diputado. 
E1 sefict' PA.LMA,- No eii mi intención anal!­

Mr s.qu.el falle de .la. Excma.. Corte Suprema, 
Basta el hecho que emane del mM "Ito TrIbunal 
de la RepObl1ca Par!' qu~ todo&". gobernantes J 

,......., la .ero""". y IljSta 1n1>orpt'eW,c1ón d. la ley. 
.~obern.ad.ú:i tengan qu~ a(':~p~r1o y respetarlo 

.,: 

El .eflor OONZALEZ (don Luls).- Sus Sello­
rl88 la pisotean cuando quIeren, 

El sefior PALMA.- Y qUlenea as1 DO lo estimen 
y acaten, no tienen derecho a que se les C08IIIde.­
re miembros de una organfgaclón demoeritiea C4)­

mo es la que impera en nUPltro país, 
Por ~stas razones setiol Pre.sidente. por el 

prestigio de 1& Camara. de i.lUestra orgalliza­
c.lón democrática y por el respeto que 11m! 

merece nuestro más alto Tribunal de J'II!!­
tic1a, honra del Poder Judicial ohtIeno den­
tro .y fuera del país. protestamos enérglc~men~ 
de las declaraciones formuladas -en contra de él 
en· este recinto por el Honorable Diputado seño:r 
Núñ.ez y en la prensa. por el Diputado don Ber­
nardo lbáfiez. y les decimos a esos parlamentftJ10s 
que carecen de toda autoridad para crIticar' fa. 
110s emitidos por hombres e .. ·rtudloSOB. que se han 
envejecido en el s,uvieto de la ReptlbUca y que IX"" 
su roctltud. ecuanimidad y. profundoa conoclmien­
tos' de 1&.8 leyes y del deredho. han llegado a ocu­
par tras largos atiOll de brU1ante carrera, los mM 
altos puestos el'! la magl.c;traturtt. chilena. adondi' 
no llegan 1.. demagogos que hacen del enga1!& y 
de la explotación del pueblo SU profestOn hab1tual. 

-HABLAN VARIOS SE:/itORE15 DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés) ,_ ¡Yo, pro­
testo por las injurias que el Honorable Dlptlta.do 
ha hecho & la. cIMe obrera "! a :11 Confederación 
de lo, Trab8J&dores de Chlle I 

El' .. fior PALMA._ He terminado. ,elior PI'e.t­
dente, 

-AplaUSOs en la 8&1&, 
El sellar URIBE (don Damlán).- tC6mo 

apll.uden los demagogos! 
El .. flor DE LA JARA (Prealdente AccI4enliaJ), 

-HabiendO llegado 1& .. hora, ie levanta la Be81ÓD_ 
--8e levantó 1& ... Ión a las IV hOl'H .,. 10 mIDa-

ta.. ''iXé'A 
I!NBIQUE DARBOUY P, 

letAl d •. la Redacoión 

, . 


